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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Nombre: Solicitante

Domicilio: Estrados de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,

Tabaseo.

En el expediente número COTAIP/032/2019, folio PTN: 00159419 respecto de la

solicitud de información presentada por el interesado a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con fecha treinta de enero de dos

mil diecinueve, se dictó Acuerdo COTAIP/106-00159419, que a la letra dice:

"Expediente: COTAIP/032/2019

Folio PNT: 00159419

Acuerdo COTAIP/106-00159419

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo las

dieciséis horas con treinta y tres minutos del día doce de enero de dos mil diecinueve, se recibió

solicitud de información con número de folio 00159419; por lo que acorde al marco normativo que

rige en materia de Transparencia, en la entidad y este municipio, se procede a emitir el

correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO; EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, A TREINTA DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se recibió solicitud de información con número de folio de la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex 00159419, bajo los siguientes

términos:

"solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de los procedimientos números:

141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras publicas y porque razón no se han

ejecutado las respectivas resoluciones de liberar ta via publica de portones y casetas que obstruyen

el libre transito, solicito de manera URGENTE POR FAVOR: ¿Cómo desea recibir la información? Otro

medio.". (Sic).
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SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las

leyes; y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima

publicidad; la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en

los términos y con las excepciones que fijen las leyes; artículo 4o bis de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tabasco, menciona que el derecho a la información es inherente

al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo;

es información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida

familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo al

principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y al

cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de

ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder

gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de

éstos; el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala

que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima

publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las

resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales

especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplía. Para el

caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de

los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia; el artículo 9 fracción VI

de la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima

publicidad, toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa,

oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser

además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado,

conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía electrónica, con

fundamento en el artículo 137 de la ley de la materia, se turnó para su atención a la Dirección de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, quien a través de su oficio

DOOTSM/UACyT/329/2019, de fecha 21 de enero de 2019, recibido en la Coordinación

de Transparencia a las 15:24 horas del día 24 de enero de 2019. informo:

Calle Retorno vía 5, edificio No. 105, 2do. Piso. col. Tabasco 2000.
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"Que los expedientes relativos a los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y

179/2019 contienen información de carácter reservada, por tal razón adjunto ai presente los

Acuerdos de Reservas DOOTSM/AUJ/003/2019, DOOTSM/AUJ/004/2019,

DOOTSM/AUJ/005/2019 y DOOTSM/AUJ/006/2019, para que sean sometidos a aprobación del

Comité de Transparencia.

Con relación a los expedientes 157/2018 y 169/2018, estos contienen información susceptible de

ser clasificada como confidencial, le solicito con fundamento en el artículo 124 y 128, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se someta a consideración del Comité de

Transparencia del Ayuntamiento de Centro, la documentación que integra el expediente

administrativo: Número de expediente 157/2018, misma que a continuación relaciono:

Se describe los datos confidenciales que se someteren al Comité de Transparencia de este H.

Ayuntamiento,

> Expediente administrativo: Número de expediente 157/2018.

1. Oficio DOOTSM/UAJ/0199/2018 de fecha 17 de octubre de 2018.

• Nombre de persona física.

2. Acta circunstanciada de fecha 21 de septiembre de 2018 suscrito por inspector y notificador.

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

• Nombre y firma de 2 testigos.

3. Cédula de notificación de resolución de fecha 21 de septiembre de 2018

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

4. Memorándum SRYGU/0708/2018 de fecha 14 de septiembre de 2018

• Nombre de persona física.

5. Orden de visita de inspección No. de folio 0651 de fecha 06 de septiembre de 2018

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

• Firma de quien recibe la orden de visita de inspección.

6. Citatorio de fecha 04 de septiembre de 2018.

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

7. Acta de inspección con número de folio 0651 de fecha 06 de septiembre de 2018.

Constante de 4 fojas.

• Hoja 1: Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento, Nombre de persona física,

Número de identificación oficial expedida por el IFE, firmas.

• Hoja 2: Nombres de personas físicas, edad, originario, domicilio, calle, número oficial,

colonia o fraccionamiento, número de identificación oficial expedida por el IFE, firmas.

• Hoja 3: firmas.

• Hoja 4: nombres de personas físicas, firmas de personas físicas.

8. Memorándum SRYGU/031/2018 de fecha 22 de octubre de 2018, donde solicita acta de

reincidencia.

• Nombre de persona física.
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• Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

> Expediente administrativo: Número de expediente 169/2018.

1. Oficio DOOTSM/UAJ/0298/2018 de fecha 22 de octubre de 2018.

• Nombre de persona física.

2. Acta circunstanciada de fecha 04 de octubre de 2018 suscrito por inspector y notificador

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

• Nombre y firma de 2 testigos.

3. Cédula de notificación de resolución de fecha 04 de octubre de 2018.

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

4. Memorándum SRYGU/0730/2018 de fecha 24 de septiembre de 2018

• Nombre de persona física.

5. Orden de visita de inspección No. de folio 0683 de fecha 20 de septiembre de 2018

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

• Firma de quien recibe la orden de visita de inspección.

6. Citatorio de fecha 20 de septiembre de 2018.

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

7. Acta de inspección con número de folio 0683 de fecha 20 de septiembre de 2018. Constante

de 4 fojas.

• Hoja 1: Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento, Nombre de persona física,

Número de identificación oficial expedida por el IFE, firmas.

• Hoja 2: Nombres de personas físicas, edad, originario, domicilio, calle, número oficial,

colonia o

• fraccionamiento, número de identificación oficial expedida por el IFE, firmas.

• Hoja 3: firmas.

• Hoja 4: nombres de personas físicas, firmas de personas físicas.

8. Memorándum SRYGU/033/2018 de fecha 22 de octubre de 2018, donde solicita acta de

reincidencia

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

Una vez aprobados los Acuerdos de Reserva y la clasificación de documentos por el Comité de

Transparencia, deberán ser entregados al solicitante." (Sic).

Por lo anterior, en el presente acuerdo, se otorga el debido trámite y resolución en atención a la

respuesta que mediante oficio DOOTSM/UACyT/329/2019, otorgó el Director de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a quien de acuerdo a sus facultades y

Obligaciones previstas en el artículo 159 del Reglamento de la Administración Pública del

Municipio de Centro, Tabasco, vigente en la fecha de la solicitud, actualmente artículo 152, le

corresponde conocer del presente asunto. Por lo que su correspondiente respuesta se remite en

los términos del oficio señalado con antelación, constante de tres (03) fojas útiles escritas por su
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anverso, del cual se desprende que este Sujeto Obligado se encuentra impedido para hacer

entrega en su totalidad de la información a la cual requiere tener acceso el solicitante, en virtud de

que los documentos que integran los expedientes administrativos número 141/2018 y

170/2018, se encuentra dentro de los Acuerdos de Reserva Total identificados con número

DOOTSM/UAJ/003/2019 y DOOTSM/UAJ/004/2019, respectivamente.

if)

Por lo que hace a los documentos que integran los expedientes administrativos 157/2018 y

169/2018, se le informa que una parte de ellos se encuentran clasificados como reservados,

dentro de los Acuerdos de Reserva Parcial identificados con número DOOTSM/UAJ/005/2019 y

DOOTSM/UAJ/006/2019. respetivamente, y otra se encuentran clasificados como

confidenciales por contener datos personales que hacen ¡dentificable o identificados a una

persona, clasificación confidencial y de carácter reservado, que fueron aprobadas por unanimidad

de votos de sus integrantes, en Sesión Extraordinaria de Comité de Transparencia CT/025/2019

de fecha 25 de enero de 2019.

m

H

O
>

Atendiendo la segunda porción de la información respecto de "porgue razón no se han

ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la via publica de portones y casetas que

obstruyen el libre transito", se le hace de su conocimiento que mediante oficio

DOOTSM/UACyT/336/2019 de fecha 22 de enero de 2019, recibido en la Coordinación de

Transparencia a las 15:01 del día 25 de enero en curso, constante de una foja útil escrita por su

anverso, el Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, informó:

"... que no se han ejecutados por motivos de que existen procedimientos que se ventilan en el

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, el cual no cuenta con resolución

definitiva, toda vez que son tramites que apenas se contestaron a principios de este año."

Con las documentales señaladas con antelación, y de los oficios DOOTSM/UACyT/255/2019 y

DOOTSM/UACyT/456/2019, de fechas 29 de enero de 2019, recibidos en la Coordinación de

Transparencia, a las 10:02 horas de! día 30 de enero en curso, a través de los cuales el Director de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, adjunta versión pública y carátula o colofón

de versión pública, de los documentos contenidos dentro de los expediente administrativos 157/2018

y169/2018, se atiende, en todos sus extremos el requerimiento informativo realizado por el

interesado, de los cuales una parte de ellos quedan a su disposición en la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, y Ea otra en el Porta! de Transparencia de este Sujeto

Obligado, asi como en los estrados electrónicos del Portal de Transparencia y estrados físicos de

la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, en virtud de que el archivo que

contiene las documentales referidas en el presente acuerdo, rebasa el limite permitido para su envío

en la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex que es del (7MB), lo anterior con

fundamento en el artículo 139 de la Ley de la materia.

Calle Retorno vía 5, edificio No, 105, 2do. Piso. col. Tabasco 2000.
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Cabe señalar que el artículo 6o, en su penúltimo y último párrafo de la Ley de la materia señala

que "Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar información cuando se encentre

impedido de conformidad con esta Lev para proporcionarla o no esté en su posesión al momento

de efectuarse la solicitud." y "La información se proporcionará en el estado en que se encuentra.

La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar información no comprende el

procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, con excepción de

la información gue requiera presentarse en versión pública."

Sirve de apoyo el siguiente criterio:

Criterio 03/17. Segunda Época No exista obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes

de acceso a la Información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública

y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que ios sujetos

obligados deberán otorgar acceso a ios documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a

documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la

información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, tos sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso

a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en

sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. Resoluciones:

RRA 1630/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016..Por unanimidad. Comisionado

Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información y

Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areii Cano Guadiana.

RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada

Ponente. Ximena Puente de la Mora.

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración o mayor

información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés, puede

acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2o piso, Col. Tabasco

2000, C.P. 86035, en horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde

con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del

derecho de acceso a la información.

QUINTO. Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos 142,143 y 144 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 148, 149 y 150 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por si

misma o a través de representante legal, recurso de revisión dentro de los quince días hábiles

siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo.

SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, 50, 132,133, 138 y 139 de la Ley de la materia, notifíquese vía

electrónica por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, en virtud

Calle Retorno vía 5, edificio No. 105, 2do Piso. col. Tabasco 2000.
C,P. 86035. Viliahermosa, Tabasco. Tel. (993) 316 63 24 www.villahermosa.gob.tnx
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de que el solicitante en el rubro ¿Cómo desea recibir la información? eligió OTRO MEDIO, pero no

señalo cual era ese OTRO MEDIO, insertando íntegramente el presente acuerdo y publíquese la

solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado,

además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso

a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y

acceso a la información pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere

lugar.

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Asi lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, por y ante la M.D.F. Marina Monserratt Sánchez Contreras, con

quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de

Tabasco, a treinta de enero del año dos mil diecinueve. Cúmplase.

Expediente: COTAIP/032/2019 Folio PNT: 00159419

Acuerdo COTAIP/106-00159419-

Para todos los efectos legales correspondientes, siendo las doce horas con treinta

minutos del día treinta de enero del año dos mil diecinueve, con fundamento en los

artículos 125 y 126 de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública

y 132, 133 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, notifiquese al peticionario a través de los estrados físico de esta Coordinación y

electrónico de este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, en virtud de

que e! solicitante en el rubro ¿Cómo desea recibir la información? eligió OTRO MEDIO,

pero no señaló cual era ese OTRO MEDIO; además de que el archivo que contiene las

documentales referidas en el presente acuerdo, rebasa el límite permitido para su envío

en la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex que es del (7MB).

LIC. M

COORDINADO

AL'

I. Wltt>*AHH£HTg CONSTITUCIONAL

-2D21

■BETRSííSPAREÑCIA Y ACCESO £
PÚBLICA

.'_ ¡TRANSPARENCIA

( ORMACION

TL Wlli:■!■.(.' DF CENTRO
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Villahermosa, Tabasco, a 21 de Enero de 2019

Oficio Número: DOOTSM/UACyT/329/2019

ASUNTO: Contestación a solicitud de información

requerida por el interesado.

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y Acceso

A la Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.

Presente.

En atención al Oficio No.: COTAIP/0128/2019 de fecha 14 de enero del año en curso, recibido en esta Dirección,

derivado de la solicitud que entro a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema

INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), se recibió la Solicitud de Acceso a la Información

Pública con número de expediente COTAIP/032/2019, Folio PNT No.00159419, en la que requiere lo siguiente:

"solicito Todos los documentos relativos a las

Resoluciones de los procedimientos números: 141/2018,157/2018,169/2018 y 170/2018 presentados en

Obras publicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la vía publica

de portones y casetas que obstruyen el libre transito, solicito de manera URGENTE POR FAVOR: ¿Cómo

desea recibir la información? Otro medio". (Sic).

Le informo que los expedientes relativos a los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y

170/2018 contienen información de carácter reservada, por tai razón adjunto al presente los Acuerdos de

Reserva No. DOOTSM/AUJ/003/2019, DOOTSM/AUJ/004/2019, DOOTSM/AUJ/005/2019 y

DOOTSM/AUJ/006/2019, para que sean sometidos a aprobación del Comité de Transparencia.

Con relación a los expedientes 157/2018 y 169/2018, estos contienen información susceptible de ser clasificada

como confidencial, le solicito con fundamento en el artículo 124 y 128, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, se someta a consideración del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Centro,

la documentación que integra el expediente administrativo: Número de expediente 157/2018, misma que a

continuación relaciono:

Se describe los datos confidenciales que se someterán al Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento.

y

> Expediente administrativo: Número de expediente 157/2018.

1, Oficio DOOTSM/UAJ/0199/2018 de fecha 17 de octubre de 2018.

• Nombre de persona física.

2. Acta circunstanciada de fecha 21 de septiembre de 2018 suscrit

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

• Nombre y f rma de 2 testigos.

3. Cédula de notificación de resolución de fecha 21 de septiembre de

■ Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

i ■ ■ ■
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4. Memorándum SRYGU/0708/2018 de fecha 14 de septiembre de 2018
• Nombre de persona física.

m5. Orden de visita de inspección No. de folio 0651 de fecha 06 de septiembre de 2018
• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento,

• Firma de quien recibe la orden de visita de inspección.

6. Citatorio de fecha 04 de septiembre de 2018.

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

7. Acta de inspección con número de folio 0651 de fecha 06 de septiembre de 2018. Constante de 4 fojas.
• Hoja 1: Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento, Nombre de persona física. Número

de identificación oficial expedida por el IFE, firmas.

• Hoja 2: Nombres de personas físicas, edad, originario, domicilio, calle, número oficial, colonia o
fraccionamiento, número de identificación oficial expedida por el IFE, firmas.

• Hoja 3: firmas.

• Hoja 4: nombres de personas físicas, firmas de personas físicas.

8. Memorándum SRYGU/031/2018 de fecha 22 de octubre de 2018, donde solicita acta de reincidencia.

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

> Expediente administrativo: Número de expediente 169/2018.
1. Oficio DOOTSM/UAJ/0298/2018 de fecha 22 de octubre de 2018.
• Nombre de persona física.

2. Acta circunstanciada de fecha 04 de octubre de 2018 suscrito por inspector y notificador
• Nombre de persona fisica.

• Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.
• Nombre y firma de 2 testigos.

3. Cédula de notificación de resolución de fecha 04 de octubre de 2018.
- Nombre de persona física,

• Domicilio, calle, número ofcial, colonia o fraccionamiento

4. Memorándum SRYGU/0730/2018 de fecha 24 de septiembre de 2018
• Nombre de persona fisica.

5. Orden de visita de inspección No. de folio 0683 de fecha 20 de septiembre de 2018
• Nombre de persona fisica.

• Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

• Firma de quien recibe la orden de visita de inspección.

' ■ ' \
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6. Citatorio de fecha 20 de septiembre de 2018.

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

7. Acta de inspección con número de folio 0683 de fecha 20 de septiembre de 2018. Constante de 4 fojas.

• Hoja 1; Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento, Nombre de persona física, Número

de identificación oficial expedida por el IFE, firmas.

• Hoja 2: Nombres de personas fisicas, edad, originario, domicilio, calle, número oficial, colonia o

fraccionamiento, número de identificación oficial expedida por el IFE, firmas.

• Hoja 3: firmas.

• Hoja 4: nombres de personas fisicas, firmas de personas físicas.

8. Memorándum SRYGU/033/2018 de fecha 22 de octubre de 2018, donde solicita acta de reincidencia.

• Nombre de persona física.

■ Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

Una vez aprobados los Acuerdos de Reserva y la clasificación de documentos por el Comité de Transparencia,

deberán ser entregados al solicitante.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ente

Ing. Adolf rer Aguilar

H «UNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

nr CENTRO 2018 -2W

DIRECCIÓN DE OBRAS. ORDf NAWIEHTO
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MUNICIPALES

C c.p.- Lie Perla María Estrada Gallegos, Presidente Oel Comité de Transparencia y Director de Asuntos Jurídicos del este Ayuntamiento de

Centro, Tabaseo.- Para conocimiento.

C c.p.- Le Dugald Jiménez Torres, Encargado de la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia de la DOOTSM

c.c.p. - ArchivoíExpediente
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Villahermosa, Tabasco, a 22 de Enero de 2019

Oficio Número: DOOTSM/UACyT/336/2019

ASUNTO: Contestación a solicitud de información

requerida por el interesado.

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y Acceso

A la Información Pública del H Ayuntamiento de Centro, Tabasco.

Presente.

En alcance a mi similar DOOTSM/UACyT/329/2019 de fecha 21 de enero del año en curso, relacionado con la

Solicitudes de Acceso a la Información con número Folio: PNT No.00159419, expediente COTAIP/032/2019,

referente a: "porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la via publica de

portones y casetas que obstruyen el libre transito".

Me permito informarle, que no se han ejecutados por motivos de que existen procedimientos que se ventilan en

el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, el cual no cuenta con resolución definitiva, toda

vez que son tramites que apenas se contestaron a principios de este año.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ente

Ing. Adol

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

'errer AguilaPE centro 2Di6-;o;í

DIRECCIÓN DE OBRAS. ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

C c o.- Lie. Perla María Eslrada Gallegos, Presidente del Comité de \ranspa\encia y Director de Asuntos Jurídicos del este Ayuntamiento de
Centro, Tabasco.- Para conocimiento.

C.c.p.- Lie. Dugald Jiménez Torres, Encargado de la Unidad de Aten&ón Ciudadana y Transparencia de la DOOTSM.
cep - Archivo/Expediente.

lAAFAÍLDJT/zas

COORDINACIÓN DE TRANSPARBWetA,

V ACCESO A LA INFORMACIÓN
PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTF
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ACUERDO DE RESERVA

No. DOOTSM/UAJ/003/2019

En la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las nueve

horas del día 17 de enero del año 2019, reunidos en la oficina de la Dirección de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento

Constitucional del Municipio de Centro, ubicado en Prolongación de Paseo

Tabasco, número 1401, Complejo Urbanístico Tabasco 2000; los CC. Ing. Adolfo

Alberto Ferrer Aguilar, Lie. Wendy Zuleyma Campos Trinidad y Lie. Dugald

Jiménez Torres, director, jefe de la unidad jurídica y enlace de transparencia de la

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, se reúnen para acordar la clasificación de

reserva de la resolución del expediente relativo al procedimiento administrativo de

multa 141/2018, emitida por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, siendo las

dieciséis horas con treinta y tres minutos del día doce de enero de dos mil

diecinueve, se recibió a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la

Información y/o Sistema INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia
(PNT), la solicitud de acceso a la información pública con número de folio

00159419, en la que se requiere lo siguiente: "solicito Todos los documentos

relativos a las Resoluciones de los procedimientos números: 141/2018,

157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras publicas y porque razón

no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la via publica de

portones y casetas que obstruyen el libre transito, solicito de manera

URGENTE POR FAVOR". Generándose así en la Coordinación de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Municipio del Centro, el número de
expediente COTAIP/032/2018. información que ha sido requerida a esta Dirección

de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro mediante
oficio COTAIP/0128/2019 de fecha 14 de enero de 2019.

SEGUNDO: Acto seguido, la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia

emitió el memorándum UACyT/0034/2019 de fecha 14 de enero de 2019,

mediante la cual solicito a la jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección

de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Centro, remitiera la documentación relativa a la
"solicito Todos fos documentos relativos a las Resoluciones de los
procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018

1 ■ ■
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presentados en Obras publicas y porque razón no se han ejecutado las

respectivas resoluciones de liberar la via publica de portones y casetas que

obstruyen el libre transito, solicito de manera URGENTE POR FAVOR" con

motivo de la solicitud hecha a través del portal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, memorándum que fue contestado por la Unidad de Asuntos

Jurídicos mediante memorándum UAJ/034/2019 remitiendo la información

solicitada, consistente en el expediente administrativo número 141/2018 emitida

en fecha 17 de agosto de 2018, sin embargo nos hace de conocimiento que la

resolución administrativa de multa en el expediente administrativo no ha concluido

puesto que se ha solicitado a la Dirección de finanzas la reincidencia para que se

realice la ejecución fiscal de la multa, además de iniciar las acciones burocráticas

para ejecutar la decisión administrativa que resolvió el expediente administrativo

141/2018, por lo tanto, al encontrarnos ante un procedimiento que está en proceso

deliberativo "por encontrarnos en la etapa de solicitud a la Dirección de Finanzas

para su ejecución fiscal y realizar las acciones para el cumplimiento de la

resolución como sanción", nos ha colocado ante una circunstancia en categoría de

RESERVA.

TERCERO: La Unidad de Asuntos Jurídicos, conforme a sus facultades que le

otorga el Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro en sus

numerales 160 y 161, remitió un memorándum con número UAJ/034/2019, en la

cual indica que el expediente se encuentra pendiente para ejecución fiscal,

además de comenzar a iniciar las acciones para la ejecución de la resolución, por

lo tanto se configura la clasificación de reserva total del expediente 141/2018

hasta en tanto que cause firmeza el acto de autoridad, concluyendo la ejecución

de lo sancionado.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que en los artículos 3 fracción XVI, 108, 109, 110, 111, 112, 114 y 121

fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala

lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XVI. Información Reservada: La información que se encuentra temporalmente sujeta a

alguna de las excepciones previstas en esta Ley;

Pft ■ " ' , . ■ , ,
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Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los

responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley

General y en la presente Ley.

Artículo 109. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando;

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de cinco

años, tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta

Ley. El período de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento.

Esta será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el pla2O anterior, si

dej3n de concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los 5ujetos

Obligados o previa determinación del Instituto.

Artículo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes

clasificados como reservados, por información y tema. El índice deberá elaborarse

trimestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de su elaboración.

Dicho índice deberá indicar el Área que generó la información, el nombre del Documento,

si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y

si se encuentra en prórroga.

En ningún caso el índice será considerado como información reservada.

Artículo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,

modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se

deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especíales que llevaron al Sujeto

Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma lega!

invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar

que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del

Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y

■ ' 401, COfo
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III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 114. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

SEGUNDO: Que de! estudio a la solicitud de reserva de información formulada en

el caso concreto, se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la información requerida corresponde a información de acceso

restringido clasificada por la Ley de la materia como reservada por las siguientes

razones, esta Unidad tiene en cuenta el numeral 121 fracción XV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco vigente,

que señala lo que a continuación se transcribe:

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

Consecuentemente, esta Unidad advierte en forma indubitable que la información

solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la causal de reserva en el artículo

121 fracción XV de ¡a Ley en Materia, por lo que resulta viable la determinación de

clasificarla como reserva total, tomando en consideraciones los siguientes datos:

Pro ■■■ ' ■ ■ : ■ S6O35
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Información que integra el expediente administrativo: Número de expediente

141/2018.

> Acta circunstanciada suscrita por el notificador y ejecutor de

resoluciones y clausuras temporales y definitivas de la Dirección de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H.

Ayuntamiento de Centro donde se notifica acuerdo de reincidencia

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo

número 141/2018 donde se notifica acuerdo de reincidencia

> Acuerdo de reincidencia de fecha 16 de octubre de 2018

> Acta circunstanciada de fecha 12 de octubre de 2018 suscrita por el

inspector adscrito a la Subdirección de Regulación y Gestión Urbana

> Memorándum DOOTSM/UAJ/001/2018

> Acta circunstanciada de fecha 10 de septiembre de 2018 en donde

se notifica resolución administrativa número 141/2018

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo

número 141/2018

> Resolución administrativa número 141/2018 de fecha 17 de agosto

de 2018

> Memorándum SRYGU/0595/2018 de fecha 14 de agosto de 2018

> Orden de visita de inspección No. de folio 0582 de fecha 23 de julio

de 2018

> Citatorio de fecha 20 de julio de 2018

> Acta de inspección con número de folio 0582 de fecha 24 de julio de

2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Información que se reserva:
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> Acta circunstanciada suscrita por el notificador y ejecutor de

resoluciones y clausuras temporales y definitivas de la Dirección de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H.

Ayuntamiento de Centro donde se notifica acuerdo de reincidencia

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo

número 141/2018 donde se notifica acuerdo de reincidencia

> Acuerdo de reincidencia de fecha 16 de octubre de 2018

> Acta circunstanciada de fecha 12 de octubre de 2018 suscrita por el

inspector adscrito a la Subdirección de Regulación y Gestión Urbana

> Memorándum DOOTSM/UAJ/001/2018

> Acta circunstanciada de fecha 10 de septiembre de 2018 en donde

se notifica resolución administrativa número 141/2018

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo

número 141/2018

> Resolución administrativa número 141/2018 de fecha 17 de agosto
de 2018

> Memorándum SRYGU/0595/2018 de fecha 14 de agosto de 2018

> Orden de visita de inspección No. de folio 0582 de fecha 23 de julio
de 2018

> Citatorio de fecha 20 de julio de 2018

> Acta de inspección con número de folio 0582 de fecha 24 de julio de
2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Cuadro de clasificación de la información

NOMBRE DEL

DOCUMENTO/EX

PEDIENTE

TIPO

TOTAL DE

RESERVA

INICIO DE

LA

RESERVA

PLAZO DE

LA RESERVA

RAZONES Y MOTIVOS DE LA
CLASIFICACIÓN

ÁREA QUE

GENERA LA

1NFORMACI
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1-- Acta

circunstancia

da donde se

notifica

acuerdo de

reincidencia

2.- Cédula de

notificación

donde se

notifica

acuerdo de

reincidencia

3.- Acuerdo

de

reincidencia

de fecha 16

de octubre

de 2018

4.- Acta

circunstancia

da de fecha

12 de

octubre de

2018

5.-

Memorándu

m

DOOTSM/UA

J/001/2018

6.- Acta

circunstancia

da de fecha

10 de

septiembre

de 2018

7.- Cédula de

notificación

de

resolución

del

expediente

administrativ

o número

141/2018
Q

O.-

Resolución

Total Diecisiete

de enero

de 2019

Cinco años Se debe ponderar que en e

expediente administrativo

de multa 141/2018, los

documentos que integran el

acto de autoridad, son

susceptible de impugnación

ante los Tribunales

Administrativos del Estado,

información que debe

considerarse de seceso

restringido en su modalidad

de información reservada al

encontrarse pendiente de

ejecutar una decisión

administrativa, por ende se

debe proteger ¡a

información y evitarse la

divulgación de tal

información, por estar

sujetos a un proceso

deliberativo que aún no ha

concluido, de hacerlo se

puede vulnerar la

conducción del expediente y

poner sobre aviso de la

resolución antes de que esta

sea cumplida, además de

que el expediente

reservado, no ha causado

firmeza, por lo tanto aún no

ha surtido sus efectos para

todas sus consecuencias

legales.

ON

Unidad de

Asuntos

Jurídicos

1

rolonga , co2000'
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administrativ

a número

141/2018 de

fecha 17 de

agosto de

2018

9.-

Memorándu

m

SRYGU/0595

/2018 de

fecha 14 de

agosto de

2018

10.- Orden

de visita de

inspección

No. de folio

0582 de

fecha 23 de

julio de 2018

11.- Citatorio

de fecha 20

de julio de

2018

12.- Acta de

inspección

con número

de folio 0582

de fecha 24

de julio de

2018

13.-

Impreslones

de fotos del

lugar

inspeccionad

Lo anterior debido a que la información proporcionada se encuentra configurada

en la causal para reservar dicho expediente y es que esta se encuentra en

proceso deliberativo, mucho menos se ha notificado la resolución administrativa

que resuelve la situación administrativa del ciudadano, puesto que para que sea

¡ ■ '■ ■ ia Tabasco 2000 CJ S6Q.35.
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posible su publicación esta debe además encontrarse con un proveído en el que

se determine que el procedimiento ha quedado firme.

Plazo de Reserva: 5 años (pudiendo desclasificarse la reserva si

desaparecen las causas que originaron la clasificación)

Tipo de reserva: Total

Área que genera la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Fuente y archivo donde radica la información: Unidad de Asuntos

Jurídicos

Motivo y fundamento de la reserva: El expediente se encuentra en

proceso deliberativo sin haber acuerdo que determine firmeza en el

procedimiento administrativo ni cumplimiento a la decisión

administrativa, causal regulada en el articulo 121 fracción XV de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco.

TERCERO: prueba de daño.

PRUEBA DE DAÑO

En coherencia con lo anterior, se establece que la prueba de daño para clasificar

como reservada la información referida y no proporcionarla al solicitante se

sustenta justamente en el hecho de que al proporcionar "solicito Todos los

documentos relativos a las Resoluciones de los procedimientos números:

141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras publicas y

porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la

via publica de portones y casetas que obstruyen el libre transito, solicito de

manera URGENTE POR FAVOR" se estaría entorpeciendo el procedimiento

administrativo, haciendo susceptible su impugnación incluso antes de que sea

ejecutada la decisión administrativa que resuelva la situación imputada al

ciudadano, además de que en el procedimiento administrativo no ha recaído

acuerdo en el cual se determine que el procedimiento ha causado estado, para

concluir así dicho proceso, este no ha surtido aún sus efectos para todas sus

consecuencias legales conducentes, por lo que el divulgar información que se

encuentra además en vías de cumplimiento, podría causar un entorpecimiento o
vulnerar la conducción en el debido proceso administrativo que se sigue en esta

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

Prt -■.■•■ , ¡ , . ...^
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En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos

108, 112 y 121 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, esto es:

[■■■]

Articulo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los

responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley

General y en la presente Ley.

Lo que precisamente aconteció con el señalamiento de que la información

requerida se encuentra relacionada directamente con lo establecido con el artículo

121 fracción XV de la Ley ídem.

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de ¡a información procede cuando su publicación:

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se

encuentra aún por comunicar la decisión administrativa que resuelve el expediente

administrativo, son superiores al derecho de acceso a la información, porque su

divulgación podría causar un serio perjuicio al cumplimiento de las actividades

derivadas de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas.

[■■■] .
Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

OQC.p.8!
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Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General v en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

[■■■]

Se advierte que la información solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la

causal del articulo antes citado, porque resulta viable la determinación de

clasificarla como Total Reservada tomando en consideraciones que el derecho a

la información pública se halla sujeto a limitaciones sustentadas en la protección

de la seguridad gubernamental y en el respeto tanto de los intereses de la

sociedad, como de los derechos de terceros (intimidad, vida privada, etcétera);

restricciones que, inclusive, han dado origen a la figura jurídica del secreto de

información que se conoce como reserva de información o secreto burocrático.

Por ejemplo, la SCJN ha resuelto que el derecho a la información no es violado

por la legislación que restringe la expedición de copias certificadas de documentos

y constancias de archivo, así como de acuerdos asentados en los libros de actas

de los ayuntamientos sólo a las personas que tengan interés legítimo y siempre

que no se perjudique el interés público, pues aquéllos involucran la discusión y

resolución de intereses de diversa índole (municipal, estatal, nacional, social y

privados).

Asimismo, el Tribunal Constitucional del país ha interpretado que es válida la Ley

del Seguro Social que dispone que los documentos, datos e informes que los

trabajadores, patrones y demás personas proporcionen al Instituto Mexicano del

Seguro Social, son estrictamente confidenciales y no pueden comunicarse o darse

a conocer en forma nominativa e individual, salvo cuando se trate de juicios y

procedimientos en los que dicho instituto sea parte y en los casos previstos por la

ley.

El Pleno también ha establecido que los expedientes judiciales que no hayan

causado estado, las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen

parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, mientras no sea

adoptada la decisión definitiva, constituyen información reservada.

En conclusión se puede afirmar que fuera y dentro del Estado, existen personas y

organizaciones que tienen interés en realizar acciones que infrinjan la estabilidad y

seguridad de los habitantes de la entidad, más aun tratándose de un proceso

judicial que aún no se encuentra concluido, en este caso un procedimiento

administrativo, es por ello que la información que se clasifica en este documento,

No, H1 . ■
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constituye una protección al cumplimiento de las actividades derivadas de las

funciones, atribuciones y desempeño conferidas a esta dependencia

gubernamental como sujeto obligado.

Por lo que este sujeto obligado determina;

RESUELVE:

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 112 y 121 fracción XV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 11 del

Reglamento de la misma, se acuerda la reserva total de la información relativa a

los documentos generados por la Unidad de Asuntos Jurídicos perteneciente a la

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H.

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

Por lo anteriormente expuesto, la reserva total se aplicara en todos los

documentos del expediente que integra el procedimiento administrativo número

141/2018, así como la prueba de daño, conforme a las documentales presentadas

y que forman parte integrante del presente acuerdo, emitiéndose por un periodo

de 5 años a partir del día 17 de enero de 2019.

SEGUNDO: Publiquese el índice en formato abierto en el portal de transparencia y

especialmente como establece el artículo 76 fracción XLVIII referente a la

información mínima de oficio siendo las nueve horas con treinta minutos de la

fecha de su inicio, leído que fue del presente acuerdo, firman al calce quienes
intervinieron.

ATENTAMENTE

ING. ADOL

DIRECTOR DE OB

Y SERVICI

NAMIENTO

PALES DE

LIC. WENDY^ULEYMA CAMPOS TRINIDAD

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS
LIC. DUGALEniMENEZ TORRES

ENLAC6OE TRANSPARENCIA

■ • ' ■■ ■ ■. ■ f.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/025/2019

Folios PNT y/o Sistema Infomex: 00159419

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las once horas, del día

veinticinco de enero de dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Contraloría

Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo

Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla María Estrada Gallegos,

Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Mtro. Babe Segura Córdova, Secretario

Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la Clasificación y reserva

de la Información derivada del número de folio 00159419, generado a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, radicada bajo el número de control interno

COTAIP/032/2019, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Lista de asistencia y declaración de quorum.

Instalación de la sesión.

Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 00159419, realizada

a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la

Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control

interno COTAIP/032/2019, asi como del oficio DOOTSM/UACyT/329/2019, de los

Acuerdos de Reservas DOOTSM/AUJ/003/2019, DOOTSM/AUJ/004/2019,

DOOTSM/AUJ/005/2019, DOOTSM/AUJ/006/2019 y de las documentales susceptibles

de ser clasificadas como confidenciales.

Discusión y aprobación de la clasificación de la información.

Asuntos generales.

Clausura de la sesión.

IV.

V.

VI.

Vil.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum.- Para desahogar el primer punto del orden del día,

se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. Lie. Perla María Estrada

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Mtro. Babe Segura Córdova, Secretario

Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

II.- Instalación de la sesión. - Siendo las once horas del día veinticinco de enero de dos mil

diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación, la Secretaria, procede a

la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por

unanimidad.

IV.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 00159419 a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, radicada bajo el número de control

interno COTAIP/032/2019.- Con fecha 12 de enero de 2019, se recibió solicitud de información

mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de folio

00159419, al cual se le asignó el número de expediente COTAIP/032/2019, respecto de: "solicito

Todos los documentos relativos a las Resoluciones de los procedimientos números:

141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras publicas y porque razón no

se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la vía publica de portones y casetas

que obstruyen el libre transito, solicito de manera URGENTE POR FAVOR: ¿Cómo desea

recibir la información? Otro medio." (Sic).

V.- Discusión y aprobación de la Clasificación de la información. - Se procede al análisis de la

información susceptibles de clasificada como confidencial, y de los Acuerdos de Reservas

DOOTSM/AUJ/003/2019, DOOTSM/AUJ/004/2019, DOOTSM/AUJ/005/2019 y

DOOTSM/AUJ/006/2019, de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales. — —

ANTECEDENTES

i.- Con fecha 12 de enero de 2019, se recibió solicitud de información mediante Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de folio 00159419, al cual se le

asignó el número de expediente COTAIP/032/2019, respecto de: "solicito Todos los

documentos relativos a las Resoluciones de los procedimientos números: 141/2018,

157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras publicas y porque razón no se han

ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la via publica de portones y casetas que

obstruyen el libre transito, solicito de manera URGENTE POR FAVOR: ¿Cómo desea recibir

la información? Otro medio." (Sic). Para su atención se turnó a la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, quien mediante oficio
DOOTSM/UACyT/329/2019, remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, los Acuerdos de Reservas DOOTSM/AUJ/003/2019, DOOTSM/AUJ/004/2019,

DOOTSM/AUJ/005/2019 y DOOTSM/AUJ/006/2019, así como las documentales que integran los

Expedientes Administrativos números 157/2018 y 169/2018, solicitando que sean sometidos a

análisis y aprobación del Comité de Transparencia.—

\ 2.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio COTAIP/0305/2019>,

II solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de ló^

L documentos señalados en el punto que antecede, se proceda en términos de ¡o previsto en los

f\ artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
I \ 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciór Pública del Estado de
/ ^ Tabasco, y se pronuncie sobre la clasificación y elaboración en versión pública por contener datos

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401. Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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f)

susceptibles de ser clasificados como confidenciales de las documentales que integran los
Expedientes Administrativos números 157/2018 y 169/2018, así como de los Acuerdos de
Reservas DOOTSM/AUJ/003/2019, DOOTSM/AUJ/004/2019, DOOTSM/AUJ/005/2019 y
DOOTSM/AUJ/006/2019, del índice de Reservas de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43,44 fracción I y II de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para
conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la información, reserva total, de los documentos
que mediante oficio DOOTSM/UACyT/329/2019, remite el Director de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales, a la Coordinación de Transparencia, el cual en este acto es
analizado y los argumentos vertidos en los mismos, este Comité hace suyo y reproduce en los

términos siguientes:

"ACUERDO DE RESERVA

No. DOOTSM/UAJ/003/2019

En la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las nueve horas del día 17
de enero del año 2019, reunidos en la oficina de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial
y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, ubicado en
Prolongación de Paseo Tabasco, número 1401, Complejo Urbanístico Tabasco 2000; los CC. Ing.
Adolfo Alberto Ferrer Aguilar, Lie. Wendy Zuleyma Campos Trinidad y Lie. Dugald Jiménez Torres,
director, jefe de la unidad jurídica y enlace de transparencia de la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, se

reúnen para acordar la clasificación de reserva de la resolución del expediente relativo al
procedimiento administrativo de multa 141/2018, emitida por la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, siendo las dieciséis hor,
con treinta y tres minutos del día doce de enero de dos mil diecinueve, se recibió a través ■
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema INFOMEX de la Platafor,
Nacional de Transparencia (PNT), la solicitud de acceso a la información pública con número d
folio 00159419 en la que se requiere lo siguiente: "solicito Todos los documentos relativos a
las Resoluciones de los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018
presentados en Obras Publicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas
resoluciones de liberar la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito,
solicito de manera URGENTE POR FAVOR". Generándose así en la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio del Centro, el número de
expediente COTAIP/032/2018, información que ha sido requerida a esta Dirección de Obras,

Prolongación de Pa^eoTabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.

Tel. (993) 310 32 32 www.villahermosa.gob.mx

Paaina 3 de 44



H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VIU.AMERMQSA, TABASCO, MÉXICO.

CENTRO
A'". JA

H AYUNTA

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo cípí Sur",

Emífiano Zapata».

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro mediante oficio COTAIP/0128/2019 de

fecha 14 de enero de 2019.

SEGUNDO: Acto seguido, la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia emitió el

memorándum UACyT/0034/2019 de fecha 14 de enero de 2019, mediante la cual solicito a la jefa

de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, remitiera la

documentación relativa a la "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de

los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en

Obras Públicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar

la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera

URGENTE POR FAVOR" con motivo de la solicitud hecha a través del portal de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, memorándum que fue contestado por la Unidad de Asuntos

Jurídicos mediante memorándum UAJ/034/2019 remitiendo la información solicitada, consistente

en el expediente administrativo número 141/2018 emitida en fecha 17 ríe agosto de 2018, sin

embargo nos hace de conocimiento que la resolución administrativa de multa en el expediente

administrativo no ha concluido puesto que se ha solicitado a la Dirección de finanzas la

reincidencia para que se realice la ejecución fiscal de la multa, además de iniciar las acciones

burocráticas para ejecutar la decisión administrativa que resolvió el expediente administrativo

141/2018, por lo tanto, al encontrarnos ante un procedimiento que está en proceso deliberativo

"por encontrarnos en la etapa de solicitud a la Dirección de Finanzas para su ejecución fiscal y

realizar las acciones para el cumplimiento de la resolución como sanción'', nos ha colocado ante

una circunstancia en categoría de RESERVA.

TERCERO: La Unidad de Asuntos Jurídicos, conforme a sus facultades que le otorga el

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro en sus numerales 160 y 161,

remitió un memorándum con número UAJ/034/2019, en la cual indica que el expediente se

encuentra pendiente para ejecución fiscal, además de comenzar a iniciar las acciones para la

ejecución de la resolución, por lo tanto se configura la clasificación de reserva total del expediente

141/2018 hasta en tanto que cause firmeza el acto de autoridad, concluyendo la ejecución de lo

sancionado.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que en los artículos 3 fracción XVI, 108, 109, 110, 111, 112, 1'14 y 121 fracción XV de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XVI. Información Reservada: La información que se encuentra temporalmente sujeta a

alguna de las excepciones previstas en esta Ley;

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual ei Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,
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principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los

responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

Articulo 109. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de cinco

años, tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta

Ley. El período de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento.

Esta será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan

de concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos

Obligados o previa determinación del Instituto.

Articulo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes
clasificados como reservados, por información y tema. El índice deberá elaborarse

trimestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho

índice deberá indicar el Área que generó la información, el nombre del Documento, si se

trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y

si se encuentra en prórroga.

En ningún caso el Índice será considerado como información reservada.

Articulo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,

modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se ,

deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto

Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal

invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justifica

que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del

Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 114. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil c.P. 86035.
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Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de ios Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

SEGUNDO: Que, de! estudio a la solicitud de reserva de información formulada en el caso

concreto, se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la información requerida corresponde a información de acceso restringido

clasificada por la Ley de la materia como reservada por las siguientes razones, esta Unidad tiene

en cuenta el numeral 121 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco vigente, que señala lo que a continuación se transcribe:

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada ia

expresamente c/asiñcada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa:

{...]

Consecuentemente, esta Unidad advierte en forma indubitable que la información solicitada,

encuadra en la hipótesis prevista en la causal de reserva en el articulo 121 fracción XV de la Ley

en Materia, por lo que resulta viable la determinación de clasificarla como reserva total, tomando

en consideraciones los siguientes datos:

Información que integra el expediente administrativo: Número de expediente 141/2018.

> Acta circunstanciada suscrita por el notificador y ejecutor de resoluciones y

clausuras temporales y definitivas de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento de Centro donde se notifica

acuerdo de reincidencia.

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo número

141/2018 donde se notifica acuerdo de reincidencia.

V Acuerdo de reincidencia de fecha 16 de octubre de 2018

> Acta circunstanciada de fecha 12 de octubre de 2018 suscrita por el inspector

adscrito a la Subdirección de Regulación y Gestión Urbana

> Memorándum DOOTSM/UAJ/001/2018
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> Acta circunstanciada de fecha 10 de septiembre de 2018 en donde se notifica

resolución administrativa número 141/2018

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo número

141/2018

> Resolución administrativa número 141/2018 de fecha 17 de agosto de 2018

> Memorándum SRYGU/0595/2018 de fecha 14 de agosto de 2018

> Orden de visita de inspección No. de folio 0582 de fecha 23 de julio de 2018

> Citatorio de fecha 20 de julio de 2018

> Acta de inspección con número de folio 0582 de fecha 24 de julio de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Información que se reserva:

> Acta circunstanciada suscrita por el notificador y ejecutor de resoluciones y

clausuras temporales y definitivas de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento de Centro donde se notifica

acuerdo de reincidencia

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo número

141/2018 donde se notifica acuerdo de reincidencia

> Acuerdo de reincidencia de fecha 16 de octubre de 2018

> Acta circunstanciada de fecha 12 de octubre de 2018 suscrita por el inspector

adscrito a la Subdirección de Regulación y Gestión Urbana

> Memorándum DOOTSM/UAJ/001/2018

> Acta circunstanciada de fecha 10 de septiembre de 2018 en donde se notifica

resolución administrativa número 141/2018

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo número

141/2018

> Resolución administrativa número 141/2018 de fecha 17 de agosto de 2018

> Memorándum SRYGU/0595/2018 de fecha 14 de agosto de 2018
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> Orden de visita de inspección No. de folio 0582 de fecha 23 de julio de 2018

> Citatorio de fecha 20 de julio de 2018

> Acta de inspección con número de folio 0582 de fecha 24 de julio de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Cuadro de clasificación de la información

I

, ■

A.

psA\
VHM \

\v \
\ \"^
\ \

/\\ '
I

y
fe
AJ \

NOMBRE DEL

DOCUMENTO/

EXPEDIENTE

1.- Acta

circunstanciada

donde se

notifica acuerdo

de reincidencia

2.- Cédula de

notificación

donde se

notifica acuerdo

de reincidencia

3.- Acuerdo de

reincidencia de

fecha 16 de

octubre de 2018

4.- Acta

circunstanciada

de fecha 12 de

octubre de 2018

5.-

Memorándum

DOOTSM/UAJ/

001/2018

6.- Acta

circunstanciada

de fecha 10 de

septiembre de

2018

7.- Cédula de

notificación de

resolución dei

expediente

administrativo

TIPO

DE

RESER

VA

Total

INICIO

DE LA

RESER

VA

Diecisiet

e de

enero de

2019

PLAZO

DE LA

RESERV

A

Cinco

años

RAZONES Y MOTIVOS DE LA

CLASIFICACIÓN

Se debe ponderar que en el

expediente administrativo de

multa 141/2018, los

documentos que integran el

acto de autoridad, son

susceptible de impugnación

ante los Tribunales

Administrativos del Estado,

información que debe

considerarse de acceso

restringido en su modalidad de

información reservada al

encontrarse pendiente de

ejecutar una decisión

administrativa, por ende se

debe proteger la informac'ón y

evitarse la divulgación de tal

información, por estar sujetos a

un proceso deliberativo que

aún no ha concluido, de

hacerlo se puede vulnerar la

conducción del expediente y

poner sobre aviso de la

resolución antes de que esta

sea cumplida, además de que

el expediente reservado, no ha

causado firmeza, por lo 'anto

aún no ha surtido sus efectos

para todas sus consecuencias

legales.

ÁREA QUE

GENERA

LA

INFORMA

CION

Unidad de

Asuntos

Jurídicos
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número

141/2018

8.- Resolución

administrativa

número

141/2018 de

fecha 17 de

agosto de 2018

9.-

Memorándum

SRYGU/0595/2

018 de fecha 14

de agosto de

2018

10.- Orden de

visita de

inspección No.

de folio 0582 de

fecha 23 de julio

de 2018

11.- Citatorio de

fecha 20 de julio

de 2018

12.- Acta de

inspección con

número de folio

0582 de fecha

24 de julio de

2018

13.-

Impresiones de

fotos del lugar

inspeccionado

Lo anterior debido a que la información proporcionada se encuentra configurada en la causal para

reservar dicho expediente y es que esta se encuentra en proceso deliberativo, mucho menos se

ha notificado la resolución administrativa que resuelve la situación administrativa del ciudadano,

puesto que para que sea posible su publicación esta debe además encontrarse con un proveído

en el que se determine que el procedimiento ha quedado firme.

Plazo de Reserva: 5 años (pudiendo desclasificarse la reserva si desaparecen las

causas que originaron la clasificación)

Tipo de reserva: Total

Área que genera la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Fuente y archivo donde radica la información: Unidad de Asuntos Jurídicos
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Motivo y fundamento de la reserva: El expediente se encuentra en proceso

deliberativo sin haber acuerdo que determine firmeza en el procedimiento

administrativo ni cumplimiento a la decisión administrativa, causal regulada en el

artículo 121 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco.

TERCERO: prueba de daño.

PRUEBA DE DAÑO

En coherencia con lo anterior, se establece que la prueba de daño para clasificar como reservada

la información referida y no proporcionarla al solicitante se sustenta justamente en el hecho de

que al proporcionar "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de los

procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras

Públicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la vía

publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera URGENTE

POR FAVOR" se estarla entorpeciendo el procedimiento administrativo, haciendo susceptible su

impugnación incluso antes de que sea ejecutada la decisión administrativa que resuelva la

situación imputada al ciudadano, además de que en el procedimiento administrativo no ha recaído

acuerdo en el cual se determine que el procedimiento ha causado estado, para concluir así dicho

proceso, este no ha surtido aún sus efectos para todas sus consecuencias legales conducentes,

por lo que el divulgar información que se encuentra además en vías de cumplimiento, podría

causar un entorpecimiento o vulnerar la conducción en el debido proceso administrativo que se

sigue en esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos 108, 112 y 121

fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

esto es:

Articulo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con io dispuesto en el presente Título. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los

responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

Lo que precisamente aconteció con el señalamiento de que la información requerida se encuentra

relacionada directamente con lo establecido con el artículo 121 fracción XV de la Ley ídem.

(■■■]
Artículo 121. Para ios efectos de esta Ley, se considera información reservada \la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetas

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la present

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
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XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se encuentra aún por

comunicar la decisión administrativa que resuelve el expediente administrativo, son superiores al
derecho de acceso a la información, porque su divulgación podría causar un serio perjuicio al

cumplimiento de las actividades derivadas de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas.

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley, La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

Se advierte que la información solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la causal del articulo
antes citado, porque resulta viable la determinación de clasificarla como Total Reservada tomando
en consideraciones que el derecho a la información pública se halla sujeto a limitaciones

sustentadas en la protección de la seguridad gubernamental y en el respeto tanto de los intereses
de la sociedad, como de los derechos de terceros (intimidad, vida privada, etcétera); restricciones

que, inclusive, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce como

reserva de información o secreto burocrático.

Por ejemplo, la SCJN ha resuelto que el derecho a la información no es violado por la legislación

que restringe la expedición de copias certificadas de documentos y constancias de archivo, así

como de acuerdos asentados en los libros de actas de los ayuntamientos sólo a las personas que

tengan interés legitimo y siempre que no se perjudique el interés público, pues aquéllos involucran

la discusión y resolución de intereses de diversa índole (municipal, estatal, nacional, social y

privados).

Asimismo, el Tribunal Constitucional del país ha interpretado que es válida la Ley del Seguro Social
que dispone que los documentos, datos e informes que los trabajadores, patrones y demás

personas proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social, son estrictamente confidenciales

y no pueden comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e individual, salvo cuando se

trate de juicios y procedimientos en los que dicho instituto sea parte y en los casos previstos por

la ley.

El Pleno también ha establecido que los expedientesjudiciales que no hayan causado estado, las

opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de

tos servidores públicos, mientras no sea adoptada la decisión definitiva, constituyen

información reservada.

En conclusión se puede afirmar que fuera y dentro del Estado, existen personas y organizaciones

que tienen interés en realizar acciones que infrinjan la estabilidad y seguridad de los habitantes de

la entidad, más aun tratándose de un proceso judicial que aún no se encuentra concluido, en este
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caso un procedimiento administrativo, es por e//o que la información que se clasifica en este

documento, constituye una protección al cumplimiento de las actividades derivadas de las

funciones, atribuciones y desempeño conferidas a esta dependencia gubernamental como sujeto

obligado.

Por lo que este sujeto obligado determina;

RESUELVE:

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 112 y 121 fracción XV de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 11 del Reglamento de la misma, se

acuerda la reserva total de la información relativa a los documentos generados por la Unidad de

Asuntos Jurídicos perteneciente a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

Por lo anteriormente expuesto, la reserva total se aplicará en todos los documentos del expediente

que integra el procedimiento administrativo número 141/2018, así como la prueba de daño,

conforme a las documentales presentadas y que forman parte integrante del presente acuerdo,

emitiéndose por un periodo de 5 años a partir del dia 17 de enero de 2019.

SEGUNDO: Publíquese el Índice en formato abierto en el portal de transparencia y especialmente

como establece el artículo 76 fracción XLVIII referente a la información mínima de oficio siendo

las nueve horas con treinta minutos de la fecha de su inicio, leído que fue del presente acuerdo,

firman al calce quienes intervinieron".

II.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44
fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General ce Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV,

6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y ti, 73,108,111, 114,117,118 119,

124 y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones

II y V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha

Ley; así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo,

fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia d)
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones'

Públicas, emitidos por el Consejo Nacional de! Sistema Nacional de Transparencia, Acceso á
la Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se

modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de

los Lineamientos citados, este Comité, determina procedente confirmar la clasificación y

Acuerdo de Reserva No. DOOTSM/UAJ/003/2019, descrito en el Considerando I de esta

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401. Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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Acta, en razón de que se estaría entorpeciendo el procedimiento administrativo, haciendo
susceptible su impugnación incluso antes de que sea ejecutada la decisión administrativa que
resuelva la situación imputada al ciudadano, además de que en el procedimiento administrativo
no ha recaído acuerdo en el cual se determine que el procedimiento ha causado estado, para
concluir así dicho proceso, este no ha surtido aún sus efectos para todas sus consecuencias
legales conducentes, por lo que el divulgar información que se encuentra además en vías de
cumplimiento, podría causar un entorpecimiento o vulnerar la conducción en el debido proceso

administrativo que se sigue en esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales, lo cual encuadra dentro del supuesto establecido en las fracciones X y XVI del articulo
121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

III.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de
Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la
información reserva total, de los documentos que mediante oficio DOOTSM/UACyT/329/2019,
remite el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a la Coordinación
de Transparencia, el cual en este acto es analizado y los argumentos vertidos en los mismos, este

Comité hace suyo y reproduce en los términos siguientes:

ACUERDO DE RESERVA

No. DOOTSM/UAJ/004/2019

En la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las nueve horas con treinta
minutos del día 18 de enero del año 2019, reunidos en la oficina de la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio
de Centro, ubicado en Prolongación de Paseo Tabasco, número 1401, Complejo Urbanístico

Tabasco 2000; los CC. Ing. Adolfo Alberto Ferrer Aguilar, Lie. WendyZuleyma Campos Trinidad y

Lie. Dugald Jiménez Torres, director, jefe de la unidad jurídica y enlace de transparencia de la
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, se reúnen para acordar ia clasificación de reserva de la resolución del
expediente relativo al procedimiento administrativo de multa 170/2018, emitida por la Dirección de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de

Centro.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, siendo las dieciséis horas

con treinta y tres minutos del día doce de enero de dos mil diecinueve, se recibió a través del
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema INFOMEX de la Plataforma
Nacional de Transparencia (PNT), la solicitud de acceso a la información pública con número de

folio 00159419, en la que se requiere lo siguiente: "solicito Todos los documentos relativos a

las Resoluciones de los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018

presentados en Obras Públicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas
resoluciones de liberar la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito,

solicito de manera URGENTE POR FAVOR". Generándose así en la Coordinación de

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P, 86035.

Tel. (993) 310 32 32 www.villaherínoss.gob.mx
Dáoina 1 3 Ao Ai



M. AYUNTAMIENTO
COtliT IT-JC50NAI DE CENTPO

VIU.AMSRMOSA, TftBfiSCO, MÉXICO,

CENTRO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año def "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

H ATUNTiMIfKrO I IO

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio del Centro, el número de

expediente COTAIP/032/2018, información que ha sido requerida a esta Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro mediante oficio COTAIP/0128/2019 de

fecha 14 de enero de 2019.

SEGUNDO: Acto seguido, la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia emitió el

memorándum UACyT/0034/2019 de fecha 14 de enero de 2019, mediante la cual solicito a iajefa

de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, remitiera la

documentación relativa a la "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de

los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en

Obras Públicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar

la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera

URGENTE POR FAVOR" con motivo de la solicitud hecha a través dei portal de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, memorándum que fue contestado por la Unidad de Asuntos

Jurídicos mediante memorándum UAJ/034/2019 remitiendo la información solicitada, consistente

en el expediente administrativo número 170/2018 emitida en fecha 04 de octubre de 2018, sin

embargo nos hace de conocimiento que la resolución administrativa de multa en el expediente

administrativo no ha concluido puesto que se ha solicitado a ¡a Dirección de finanzas la

reincidencia para que se realice la ejecución fiscal de la multa, además de iniciar las acciones

burocráticas para ejecutar la decisión administrativa que resolvió el expediente administrativo

170/2018, por lo tanto, al encontrarnos ante un procedimiento que está en proceso deliberativo

"por encontrarnos en la etapa de solicitud a la Dirección de Finanzas para su ejecución fiscal", nos

ha colocado ante una circunstancia en categoría de RESERVA.

TERCERO: La Unidad de Asuntos Jurídicos, conforme a sus facultades que le otorga el

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro en sus numerales 160 y 161,

remitió un memorándum con número UAJ/034/2019, en la cual indica que el expediente se

encuentra pendiente para ejecución fiscal, por lo tanto, se configura la clasificación de reserva

total del expediente 170/2018 hasta en tanto que cause firmeza el acto de autoridad, concluyendo

la ejecución de lo sancionado.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que en los artículos 3 fracción XVI, 108, 109, 110, 111, 112, 114 y 121 fracción XVde

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala lo siguiente:

[...} '
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XVI. Información Reservada: La información que se encuentra temporalmente suje

alguna de las excepciones previstas en esta Ley;

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determi,

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva

confidencialidad, de conformidad con ¡o dispuesto en eí presente Titulo. Los supuestos de
reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún
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caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los

responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

Articulo 109. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de cinco

años, tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta

Ley. El período de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento.

Esta será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, sidejan

de concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos

Obligados o previa determinación del Instituto.

Artículo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes
clasificados como reservados, por información y tema. El índice deberá elaborarse

trimestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho

índice deberá indicar el Área que generó la información, el nombre del Documento, si se

trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y

si se encuentra en prórroga.

En ningún caso el índice será considerado como información reservada.

Artículo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,

modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se

deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto

Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal

invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justific

que:

IV. La divulgación de la información representa un riesgo rea!, demostrable

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad de

Estado;

V. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

genera! de que se difunda; y

VI. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Articulo 114. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que;
/. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos
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Artículo 121. Para ios efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

. XV. Se frafe de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

[■■■]
SEGUNDO: Que, del estudio a la solicitud de reserva de información formulada en el caso

concreto, se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la información requerida corresponde a información de acceso restringido

clasificada por la Ley de la materia como reservada por las siguientes razones, esta Unidad tiene

en cuenta el numeral 121 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco vigente, que señala lo que a continuación se transcribe:

CI--J

Artículo 121. Para tos efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se íraíe de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

Consecuentemente, esta Unidad advierte en forma indubitable que la información solicitada,

encuadra en la hipótesis prevista en la causal de reserva en el artículo 121 fracción XV de la Ley

en Materia, por lo que resulta viable la determinación de clasificarla como reserva total, tomando

en consideraciones los siguientes datos:

Información que integra el expediente administrativo: Número de expediente 170/2018.

;
> Memorándum DOOTSM/UAJ/034/2018 de fecha 22 de octubre de 2018

> Oficio número DOOTSM/UAJ/0299/2018 de fecha 22 de octubre de 2018

> Acta circunstanciada de fecha 04 de octubre de 2018 en donde se notifica

resolución administrativa número 170/2018

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo número

170/2018

> Resolución administrativa número 170/2018 de fecha 04 de octubre de 2018

> Memorándum SRYGU/0731/2018 de fecha 27 de septiembre de 2018

> Citatorio de fecha 24 de septiembre de 2018

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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> Orden de visita de inspección No. de folio 0687 de fecha 25 de septiembre de 2018

> Acta de inspección con número de folio 0687 de fecha 26 de septiembre de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Información que se reserva:

> Memorándum DOOTSM/UAJ/034/2018 de fecha 22 de octubre de 2018

> Oficio número DOOTSM/UAJ/0299/2018 de fecha 22 de octubre de 2018

> Acta circunstanciada de fecha 04 de octubre de 2018 en donde se notifica

resolución administrativa número 170/2018

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo número

170/2018

> Resolución administrativa número 170/2018 de fecha 04 de octubre de 2018

> Memorándum SRYGU/0731/2018 de fecha 27 de septiembre de 2018

> Citatorio de fecha 24 de septiembre de 2018

> Orden de visita de inspección No. de folio 0687 de fecha 25 de septiembre de 2018

> Acta de inspección con número de folio 0687 de fecha 26 de septiembre de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Cuadro de clasificación de la información

NOMBRE DEL

DOCUMENTO/EXPE

DIENTE

1.- Memorándum

DOOTSM/UAJ/034/20

18 de fecha 22 de

octubre de 2018

2.- Oficio número

DOOTSM/UAJ/0299/2

018 de fecha 22 de

octubre de 2018

TIPO

DE

RESER

VA

Total

INICIO

DE LA

RESER

VA

Diecioch

o de

enero de

2019

PLAZO

DE LA

RESER

VA

Cinco

años

RAZONES Y MOTIVOS

DE LA CLASIFICACIÓN

Se debe ponderar que en

el expediente

administrativo de multa

170/2018, los documentos

que integran el acto de

autoridad, son susceptible

de impugnación ante (os

Tribunales Administrativos

ÁREA QUE

GENERA

LA

INFORMA

CION

Unidad de

Asuntos

Jurídicos
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3.- Acta

circunstanciada de

fecha 04 de octubre de

2018 en donde se

notifica resolución

administrativa número

170/2018

4.- Cédula de

notificación de

resolución del

expediente

administrativo número

170/2018

5.- Resolución

administrativa número

170/2018 de fecha 04

de octubre de 2018

6.- Memorándum

SRYGU/0731/2018 de

fecha 27 de

septiembre de 2018

7,- Citatorio de fecha

24 de septiembre de

2018

8.- Orden de visita de

inspección No. de folio

0687 de fecha 25 de

septiembre de 2018

9.- Acta de inspección

con número de folio

0687 de fecha 26 de

septiembre de 2018

10.- Impresiones de

fotos del lugar

inspeccionado

del Estado, información

que debe considerarse de

acceso restringido en su

modalidad de información

reservada al encontrarse

pendiente de ejecutar una

decisión administrativa,

por ende se debe proteger

ia información y evitarse la

divulgación de tal

información, por estar

sujetos a un proceso

deliberativo que aún no ha

concluido, de hacerlo se

puede vulnerar la

conducción del

expediente y poner sobre

aviso de la resolución

antes de que esta sea

cumplida, además de que

el expediente reservado,

no ha causado firmeza,

por lo tanto aún no ha

surtido sus efectos para

todas sus consecuencias

legales.

Lo anterior debido a que ia información proporcionada se encuentra configurada en la causal para

reservar dicho expediente y es que esta se encuentra en proceso deliberativo, mucho menos se

ha notificado la resolución administrativa que resuelve la situación administrativa del ciudadano,

puesto que para que sea posible su publicación esta debe además encontrarse con un proven

en el que se determine que el procedimiento ha quedado firme.

Plazo de Reserva: 5 años (pudiendo desclasificarse la reserva si desaparecen las

causas que originaron la clasificación)

Tipo de reserva; Total

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos
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Área que genera /a información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Fuente y archivo donde radica la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Motivo y fundamento de la reserva: El expediente se encuentra en proceso

deliberativo sin haber acuerdo que determine firmeza en el procedimiento

administrativo ni cumplimiento a la decisión administrativa, causal regulada en el

artículo 121 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco.

TERCERO: prueba de daño.

PRUEBA DE DAÑO

En coherencia con lo anterior, se establece que la prueba de daño para clasificar como reservada

la información referida y no proporcionarla al solicitante se sustenta justamente en el hecho de

que al proporcionar "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de ios

procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras

Públicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la vía

publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera URGENTE

POR FAVOR" se estaría entorpeciendo el procedimiento administrativo, haciendo susceptible su

impugnación incluso antes de que sea ejecutada la decisión administrativa que resuelva la

situación imputada al ciudadano, además de que en el procedimiento administrativo no ha recaído

acuerdo en el cual se determine que el procedimiento ha causado estado, para concluir asi dicho

proceso, este no ha surtido aún sus efectos para todas sus consecuencias legales conducentes,

por lo que el divulgar información que se encuentra además en vías de cumplimiento, podría

causar un entorpecimiento o vulnerar la conducción en el debido proceso administrativo que se

sigue en esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos 108, 112 y 121

fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

esto es:

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los
responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

Lo que precisamente aconteció con el señalamiento de que la información requerida se encuentra

relacionada directamente con lo establecido con el artículo 121 fracción XV de la Ley ídem.

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 8603S.
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Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se encuentra aún por

comunicar la decisión administrativa que resuelve el expediente administrativo, son superiores al

derecho de acceso a la información, porque su divulgación podría causar un serio perjuicio al

cumplimiento de las actividades derivadas de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas.

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

Se advierte que ¡a información solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la causal del articulo

antes citado, porque resulta viable la determinación de clasificarla como Tctal Reservada tomando

en consideraciones que el derecho a la información pública se halla sujeto a limitaciones

sustentadas en la protección de ¡a seguridad gubernamental y en el respeto tanto de los intereses

de la sociedad, como de los derechos de terceros (intimidad, vida privada, etcétera); restricciones

que, inclusive, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce como

reserva de información o secreto burocrático.

Por ejemplo, la SCJN ha resuelto que el derecho a la información no es violado por la legislación

que restringe la expedición de copias certificadas de documentos y constancias de archivo, así

como de acuerdos asentados en los libros de actas de los ayuntamientos sólo a las personas que

tengan interés legítimo y siempre que no se perjudique el interés público, pues aquéllos involucran

la discusión y resolución de intereses de diversa Índole (municipal, estatal, nacional, social y

privados).

Asimismo, el Tribunal Constitucional del país ha interpretado que es válida la Ley del Seguro Social

que dispone que los documentos, datos e informes que los trabajadores, patrones y demás

personas proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social, son estrictamente confidenciales

y no pueden comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e individual, salvo cuando se

trate de juicios y procedimientos en los que dicho instituto sea parte y en los casos previstos p'o)
la ley.

El Pleno también ha establecido que los expedientesjudiciales que no hayan causado estado, las

opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de

los servidores públicos, mientras no sea adoptada la decisión definitiva, constituyen

información reservada.
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En conclusión se puede afirmar que fuera y dentro del Estado, existen personas y organizaciones

que tienen interés en realizar acciones que infrinjan la estabilidad y seguridad de los habitantes de

la entidad, más aun tratándose de un procesojudicial que aún no se encuentra concluido, en este

caso un procedimiento administrativo, es por ello que la información que se clasifica en este

documento, constituye una protección al cumplimiento de las actividades derivadas de las

funciones, atribuciones y desempeño conferidas a esta dependencia gubernamental como sujeto

obligado.

Por lo que este sujeto obligado determina;

RESUELVE:

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 112 y 121 fracción XV de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 11 del Reglamento de la misma, se

acuerda la reserva total de la información relativa a los documentos generados por la Unidad de

Asuntos Jurídicos perteneciente a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

Por lo anteriormente expuesto, la reserva total se aplicará en todos los documentos del expediente

que integra el procedimiento administrativo número 170/2018, asi como la prueba de daño,

conforme a las documentales presentadas y que forman parte integrante del presente acuerdo,

emitiéndose por un período de 5 años a partir del día 18 de enero de 2019.

SEGUNDO: Publíquese el índice en formato abierto en el portal de transparencia y especialmente

como establece el articulo 76 fracción XLVIII referente a la información mínima de oficio siendo

las diez horas de la fecha de su inicio, leído que fue del presente acuerdo, firman al calce quienes

intervinieron.

IV.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21,84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV,

6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47,48 fracciones I y II, 73,108,111,114,117,118 119,

124 y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones

II y V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha

Ley; así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo,

fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a
la Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se
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modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de

los Lineamientos citados, este Comité, determina procedente confirmar la clasificación y

Acuerdo de Reserva No. DOOTSM/UAJ/004/2019. descrito en el Considerando III de esta

Acta, en razón de que se estaría entorpeciendo el procedimiento administrativo, haciendo

susceptible su impugnación incluso antes de que sea ejecutada la decisión administrativa que

resuelva ia situación imputada al ciudadano, además de que en el procedimiento administrativo

no ha recaído acuerdo en el cual se determine que el procedimiento ha causado estado, para

concluir así dicho proceso, este no ha surtido aún sus efectos para todas sus consecuencias

legales conducentes, por lo que el divulgar información que se encuentra además en vías de

cumplimiento, podría causar un entorpecimiento o vulnerar la conducción en el debido proceso

administrativo que se sigue en esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, lo cual encuadra dentro del supuesto establecido en las fracciones X y XVI del artículo

121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

V.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la

información reserva parcial, de los documentos que mediante oficio DOOTSM/UACyT/329/2019,

remite el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a la Coordinación

de Transparencia, el cual en este acto es analizado y los argumentos vertidos en los mismos, este

Comité hace suyo y reproduce en los términos siguientes:

ACUERDO DE RESERVA

No. DOOTSM/UAJ/005/2019

En la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del dia 21 de

enero del año 2019, reunidos en la oficina de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, ubicado en

Prolongación de Paseo Tabasco, número 1401, Complejo Urbanístico Tabasco 2000; los CC. Ing.

Adolfo Alberto Ferrer Aguilar, Lie. Wendy Zuieyma Campos Trinidad y Lie. Dugald Jiménez Torres,

director, jefe de la unidad jurídica y enlace de transparencia de la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, se

reúnen para acordar la clasificación de reserva de la resolución del expediente relativo al

procedimiento administrativo de multa 157/2018 de fecha 19 de septiembre de 2018, emitida por

la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, siendo las dieciséis hót
con treinta y tres minutos del día doce de enero de dos mil diecinueve, se recibió a travé

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema INFOMEX de la Platafon

Nacional de Transparencia (PNT), la solicitud de acceso a la información pública con número
folio 00159419, en la que se requiere lo siguiente: "solicito Todos los documentos relativos á
las Resoluciones de los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018
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presentados en Obras Publicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas
resoluciones de liberar la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito,
solicito de manera URGENTE POR FAVOR". Generándose así en la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio del Centro, el número de
expediente COTAIP/032/2018, información que ha sido requerida a esta Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro mediante oficio COTAIP/0128/2019 de

fecha 14 de enero de 2019.

SEGUNDO: Acto seguido, la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia emitió el
memorándum UACyT/0034/2019 de fecha 14 de enero de 2019, mediante la cual solicito a Iajefa
de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales del H. ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, remitiera la

documentación relativa a la "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de
los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en
Obras Públicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar
la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera
URGENTE POR FAVOR" con motivo de la solicitud hecha a través del portal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, memorándum que fue contestado por la Unidad de Asuntos

Jurídicos mediante memorándum UAJ/034/2019 remitiendo la información solicitada, consistente
en el expediente administrativo número 157/2018 emitida por la Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales de Centro, sin embargo nos hace de conocimiento que dicho
acto de autoridad ha sido impugnado mediante juicio administrativo con número de expediente

796/2018-S-4 radicado ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco,

circunstancia que coloca la información en una categoría de RESERVADA.

TERCERO: La Unidad de Asuntos Jurídicos, conforme a sus facultades que le otorga el
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro en sus numerales 160 y 161,
remitió un memorándum con número UAJ/034/2019, en la cual indica que el expediente se
encuentra subjúdice, por lo tanto, se configura la clasificación de reserva parcial del expediente

157/2018 hasta en tanto se resuelva en sentencia y que cause estado la misma.

CONSIDERANDOS

PRIMERO: Que en los artículos 3 fracción XVI, 108, 109, 110,111,112, 114 y 121 fracción X de
¡a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
XVI. Información Reservada: La información que se encuentra temporalmente sujeta a

alguna de las excepciones previstas en esta Ley;

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o
confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo. Los supuestos de
reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los
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responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

Artículo 109. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de cinco

años, tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta

Ley. El período de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento.

Esta será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan

de concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos

Obligados o previa determinación del Instituto.

Articulo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes
clasificados como reservados, por información y tema. El índice deberá elaborarse

trimestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho

índice deberá indicar el Área que generó la información, el nombre del Documento, si se
trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y

si se encuentra en prórroga.

En ningún caso el índice será considerado como información reservada.

Artículo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,

modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se

deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto

Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal

invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Articulo 112'. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar
que:

II.

III.

La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

ídentificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del

Estado:

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Articulo 114. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
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Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

SEGUNDO: Que, del estudio a la solicitud de reserva de información formulada en el caso

concreto, se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la información requerida corresponde a información de acceso restringido
clasificada por la Ley de la materia como reservada por las siguientes razones, esta Unidad tiene
en cuenta el numeral 121 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco vigente, que señala lo que a continuación se transcribe:

Artículo 121. Para ¡os efectos de esta Ley, se considera información reservada la expresamente

clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad con

ios criterios establecidos en la Ley General y en la presente Ley. La clasificación de la información

procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos

seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

Consecuentemente, esta Unidad advierte en forma indubitable que la información solicitada,

encuadra en la hipótesis prevista en la causal de reserva en el articulo 121 fracción X de la Ley en
Materia, por lo que resulta viable la determinación de clasificarla como parcial reservada, tomando

en consideraciones los siguientes datos:

Información que integra el expediente administrativo: Número de expediente 157/2018.

> Oficio DOOTSM/UAJ/0199/2018 de fecha 17 de octubre de 2018.

> Acta circunstanciada de fecha 21 de septiembre de 2018 suscrito por inspector y notificador

> Cédula de notificación de resolución de fecha 21 de septiembre de 2018.

> Resolución número 157/2018 de 19 de septiembre de 2018

> Memorándum SRYGU/0708/2018 de fecha 14 de septiembre de 2018

> Orden de visita de inspección No. de folio 0651 de fecha 06 de septiembre de 2018

> Citatorio de fecha 04 de septiembre de 2018.

> Acta de inspección con número de folio 0651 de fecha 06 de septiembre de 2018.

Constante de 4 fojas.

> Memorándum SRYGU/031/2018 de fecha 22 de octubre de 2018, donde solicita acta de

reincidencia.

> impresiones efe fotos del lugar inspeccionado

Información que se reserva:
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> Resolución número 157/2018 de 19 de septiembre de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Cuadro de clasificación de la información

NOMBRE DEL

DOCUMENTO/EXP

EDIENTE

1,- Resolución del

expediente

administrativo

número 157/2018

2.- impresiones de

fotos del lugar

inspeccionado

TIPO

DE

RESER

VA

Parcial

INICIO

DE LA

RESER

VA

21 de

enero de

2019

PLAZO

DE LA

RESER

VA

Cinco

años

RAZONES Y MOTIVOS

DÉLA CLASIFICACIÓN

Se debe ponderar que en

el expediente

administrativo de multa

157/2018,

específicamente la

resolución de dicho

expediente y las

impresiones de fotos del

lugar inspeccionado, por

la naturaleza del acto de

autoridad es susceptible

de impugnación ante los

Tribunales Administrativos

del Estado, información

que debe considerarse de

acceso restringido en su

modalidad de información

reservada al estar sub

júdice, por ende se debe

proteger la información y

evitarse la divulgación de

tal información, por estar

sujetos a juicio en la cual

se puede vulnerar la

conducción del

expediente judicial,

además de que el

expediente reservado, no

ha causado firmeza, por lo

tanto aún no ha surtido

sus efectos para todas sus

consecuencias legales.

ÁREA

QUE

GENERA

LA

INFORMA

CION

Unidad de

Asuntos

Jurídicos

Lo anterior debido a que la información proporcionada se encuentra configurada en la causal para

reservar dicho expediente y es que esta se encuentra en litigio mediantejuicio administrativo ante

el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, con número de expediente 796/2018-

S-4, en el cual no se ha emitido sentencia que resuelva la Litis planteada, puesto que para que
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sea posible su publicación esta debe además encontrarse con un proveído en el que se determine

que la sentencia se encuentra firme.

Plazo de Reserva: 5 años (pudiendo desclasificarse la reserva si desaparecen las

causas que originaron la clasificación)

Tipo de reserva: Parcial

Área que genera la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Fuente y archivo donde radica la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Motivo y fundamento de la reserva: Auto de inicio con número de expediente

796/2018-S-4, emitido por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Tabasco, Sala Cuarta.

PRUEBA DE DAÑO

En coherencia con lo anterior, se establece que la prueba de daño para clasificar como reservada

la información referida y no proporcionarla al solicitante se sustenta justamente en el hecho de

que al proporcionar "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de los

procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras

Publicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la vía

publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera URGENTE

POR FAVOR" el expediente integrado ha sido exhibido en el juicio con número de expediente

796/2018-S-4 radicado en el Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado de Tabasco, juicio

que aún se encuentra en proceso de litigio, por lo tanto al no existir una sentencia que ponga fin a

dicho proceso judicial, además de tener que recaer un acuerdo en el cual se determine que la

sentencia ha causado estado, para concluir así dicho proceso, este no ha surtido aún sus efectos

para todas sus consecuencias legales conducentes, por lo que el divulgar información que se

encuentra sub júdice, podría causar un entorpecimiento en el debido proceso judicial o vulnerar la

conducción del expediente, pues este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,

representada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de

Centro, es una parte en eljuicio, misma que está supeditada a agotar las etapas del procedimiento

en el juicio y las instancias correspondientes reguladas por la Ley de Justicia Administrativa para

el Estado de Tabasco.

Además de esto, no se cuenta con la autorización del Tribunal de Justicia Administrativa pan

divulgarla información que se encuentra radicada en la Cuarta Sala, que es en donde se desarrolla

el litigio, tampoco se cuenta con autorización de parte del actor en el juicio, en este caso el

ciudadano imputado que impugna la resolución administrativa emitida por esta Dirección, por ende

al estar impedidos incluso por configurarse la causal contemplada en el artículo 121 fracción X de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco vigente, que

señala lo que a continuación se transcribe:

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P, 86035.
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Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

[■■■}

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos 108, 112 y 121

fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

esto es:

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los
responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en ia Ley General

y en la presente Ley.

[...]

Lo que precisamente aconteció con el señalamiento de que la información requerida se encuentra

relacionada directamente con lo establecido con el artículo 121 fracción X de la Ley ídem.

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar

que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del

Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y

III- La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se encuentra en juicio,

son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños que pudieran

causarse a terceros o detrimento patrimonial que pueda sufrir el municipio de Centro al ser

susceptible de hacerse acreedora de una multa por divulgar información en resguardo del Tribunal

de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, su divulgación causará un serio perjuicio al

cumplimiento de las actividades derivadas de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas.

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujeto,

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en ia Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
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X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

Se advierte que la información solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la causal del articulo

antes citado, porque resulta viable la determinación de clasificarla como parcial reservada
tomando en consideraciones que el derecho a la información pública se halla sujeto a limitaciones
sustentadas en la protección de la segundad gubernamental y en el respeto tanto de los intereses
de la sociedad, como de los derechos de terceros (intimidad, vida privada, etcétera); restricciones

que, inclusive, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce como

reserva de información o secreto burocrático.

Por ejemplo, la SCJN ha resuelto que el derecho a la información no es violado por la legislado^

que restringe la expedición de copias certificadas de documentos y constancias de archivo, así
como de acuerdos asentados en los libros de actas de los ayuntamientos sólo a las personas que

tengan interés legítimo y siempre que no se perjudique el interés público, pues aquéllos involucran
la discusión y resolución de intereses de diversa índole (municipal, estatal, nacional, social y

privados).

Asimismo, el Tribunal Constitucional del país ha interpretado que es válida la Ley del Seguro Social

que dispone que los documentos, datos e informes que los trabajadores, patrones y demás
personas proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social, son estrictamente confidenciales

y no pueden comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e individual, salvo cuando se

trate de juicios y procedimientos en los que dicho instituto sea parte y en los casos previstos por

la ley.

El Pleno también ha establecido que los expedientesjudiciales que no hayan causado estado, las

opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los

servidores públicos, mientras no sea adoptada la decisión definitiva, constituyen información

reservada.

En conclusión se puede afirmar que fuera y dentro del Estado, existen personas y organizaciones

que tienen interés en realizar acciones que infrinjan la estabilidad y seguridad de los habitantes de

la entidad, más aun tratándose de un proceso judicial que aún no se encuentra concluido, es por
ello que la información que se clasifica en este documento, constituye una protección al

cumplimiento de las actividades derivadas de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas

a esta dependencia gubernamental como sujeto obligado.

Por lo que este sujeto obligado determina;

RESUELVE:

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 112 y 121 fracción X de la Ley de Transparencia y

Acceso a (a Información Pública del Estado de Tabasco y 11 del Reglamento de la misma, se
acuerda la reserva parcial de la información relativa a los documentos generados por la Unidad de

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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Asuntos Jurídicos perteneciente a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

Por lo anteriormente expuesto, la reserva parcial se aplicará en el documento antes citado del

presente escrito y que es relativo a la resolución administrativa recaída en el expediente

administrativo número 157/2018 y las impresiones de fotos del lugar inspeccionado, así como la

prueba de daño, conforme a las documentales presentadas y que forman parte integrante del

presente acuerdo, emitiéndose por un periodo de 5 años a partir del día 21 de enero de 2019.

SEGUNDO: Publiquese el índice en formato abierto en el portal de transparencia y especialmente

como establece el artículo 76 fracción XLVIII referente a la información mínima de oficio siendo

las diez horas con treinta minutos de la fecha de su inicio leído que fue del presente acuerdo,

firman al margen y al calce quienes intervinieron.

VI.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV,

6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73,108,111, 114,117,118 119,

124 y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco; 1,2,3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones

II y V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha

Ley; así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo,

fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la Elaboración de Versiones

Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a

la Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se

modifican tos artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de

los Lineamientos citados, este Comité, determina procedente confirmar la clasificación y

Acuerdo de Reserva Parcial No. DOOTSM/UAJ/005/2019. descrito en el Considerando V

de esta Acta, en razón de que el expediente integrado ha sido exhibido en el juicio con número

de expediente 796/2018-S-4 radicado en el Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado de

Tabasco, juicio que aún se encuentra en proceso de litigio, por lo tanto al no existir una sentencia

que ponga fin a dicho proceso judicial, además de tener que recaer un acuerdo en el cuaj se

determine que la sentencia ha causado estado, para concluir asi dicho proceso, este no ha su

aún sus efectos para todas sus consecuencias legales conducentes, por lo que el divulgar

información que se encuentra sub ¡údice, podría causar un entorpecimiento en el debido procesi

judicial o vulnerar la conducción del expediente, pues este H. Ayuntam/3nto Constitucional, del

Municipio de Centro, representada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios\

Municipales de Centro, es una parte en el juicio, misma que está supeditada a agotar las etapas '
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del procedimiento en el juicio y las instancias correspondientes reguladas por la Ley de Justicia

Administrativa para el Estado de Tabasco.

VIL- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de
Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la
información reserva parcial, de los documentos que mediante oficio DOOTSM/UACyT/329/2019,
remite el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a la Coordinación
de Transparencia, el cual en este acto es analizado y los argumentos vertidos en los mismos, este

Comité hace suyo y reproduce en los términos siguientes:

ACUERDO DE RESERVA

No. DOOTSM/UAJ/006/2019

En la ciudad de Viilahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día 22 de
enero del año 2019, reunidos en la oficina de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, ubicado en
Prolongación de Paseo Tabasco, número 1401, Complejo Urbanístico Tabasco 2000; los CC. Ing.
Adolfo Alberto Ferrer Aguilar, Lie. Wendy Zuleyma Campos Trinidad y Lie. Dugald Jiménez Torres,

director, jefe de la unidad jurídica y enlace de transparencia de la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, se

reúnen para acordar la clasificación de reserva de la resolución del expediente relativo al

procedimiento administrativo de multa 169/2018 de fecha 02 de octubre de 2018, emitida por la

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, siendo las dieciséis horas

con treinta y tres minutos del día doce de enero de dos mil diecinueve, se recibió a través del

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema INFOMEX de la Plataforma

Nacional de Transparencia (PNT), la solicitud de acceso a la información pública con número de

folio 00159419, en la que se requiere lo siguiente: "solicito Todos los documentos relativos a

las Resoluciones de los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018

presentados en Obras Publicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas

resoluciones de liberar la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito,

solicito de manera URGENTE POR FAVOR". Generándose así en la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio del Centro, el número de

expediente COTAIP/032/2018, información que ha sido requerida a esta Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro mediante oficio COTAIP/0128/2019 de

fecha 14 de enero de 2019.

SEGUNDO: Acto seguido, la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia emitió el

memorándum UACyT/0034/2019 de fecha 14 de enero de 2019, mediante la cual solicito a la jefa

de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
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Municipales del H. ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, remitiera la

documentación relativa a la "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de

los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en

Obras Públicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar

la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera

URGENTE POR FAVOR" con motivo de la solicitud hecha a través del portal de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, memorándum que fue contestado por la Unidad de Asuntos

Jurídicos mediante memorándum UAJ/034/2019 remitiendo la información solicitada, consistente

en el expediente administrativo número 169/2018 emitida por la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales de Centro, sin embargo nos hace de conocimiento que dicho

acto de autoridad ha sido impugnado mediante juicio administrativo con número de expediente

795/2018-S-4 radicado ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco,

circunstancia que coloca la información en una categoría de RESERVADA.

TERCERO: La Unidad de Asuntos Jurídicos, conforme a sus facultades que le otorga el

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro en sus numerales 160 y 161,

remitió un memorándum con número UAJ/034/2019, en la cual indica que el expediente se

encuentra sub júdice, por lo tanto, se configura la clasificación de reserva parcial del expediente

169/2018 hasta en tanto se resuelva en sentencia y que cause estado la misma.

CONSIDERANDOS

PRIMERO: Que en los artículos 3 fracción XVI, 108, 109, 110, 111, 112, 114 y 121 fracción X de

¡a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala lo siguiente:

(...) '
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XVI. Información Reservada: La información que se encuentra temporalmente sujeta a

alguna de las excepciones previstas en esta Ley;

Articulo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los
responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

Artículo 109. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de cinc<$

años, tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta

Ley. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento.

Esta será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan

de concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos
Obligados o previa determinación del Instituto.
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Artículo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes

clasificados como reservados, por información y tema. El índice deberá elaborarse

trimestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho
índice deberá indicar el Área que generó la información, el nombre del Documento, si se
trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y

si se encuentra en prórroga.

En ningún caso el Índice será considerado como información reservada.

Articulo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,

modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de ta información y la ampliación del plazo de reserva, se

deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto

Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal

invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Articulo 112, En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar

que:

IV. La divulgación de la información representa un riesgo rea!, demostrable e identificable

de perjuicio significativo al interés público o a la .seguridad del Estado;

V. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de

que se difunda; y

VI. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidady representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Articulo 114. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I, Se reciba una solicitud de acceso a la información;

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

SEGUNDO: Que, del estudio a la solicitud de reserva de información formulada en el caso

concreto, se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la información requerida corresponde a información de acceso restringido

clasificada por la Ley de la materia como reservada por las siguientes razones, esta Unidad tiene

en cuenta el numeral 121 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públic.

del Estado de Tabasco vigente, que señala lo que a continuación se transcribe;
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Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

[■■■]
Consecuentemente, esta Unidad advierte en forma indubitable que la información solicitada,

encuadra en la hipótesis prevista en la causal de reserva en el artículo 121 fracción X de la Ley en

Materia, por lo que resulta viable la determinación de clasificarla como parcial reservada, tomando

en consideraciones los siguientes datos:

Información que integra el expediente administrativo: Número de expediente 169/2018.

> Oficio DOOTSM/UAJ/0298/2018 de fecha 22 de octubre de 2018.

> Acta circunstanciada de fecha 04 de octubre de 2018 suscrito por inspector y notificador

> Cédula de notificación de resolución de fecha 04 de octubre de 2018.

> Resolución número 169/2018 de 02 de octubre de 2018

> Orden de visita de inspección No. de folio 0683 de fecha 20 de septiembre de 2018

> Citatorio de fecha 20 de septiembre de 2018.

> Acta de inspección con número de folio 0683 de fecha 20 de septiembre de 2018.

> Memorándum SRYGU/033/2018 de fecha 22 de octubre de 2018, donde solicita acta de

reincidencia.

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Información que se reserva:

> Resolución número 169/2018 de 02 de octubre de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Cuadro de clasificación de la información

NOMBRE DEL

DOCUMENTO/

EXPEDIENTE

1.- Resolución

del expediente

administrativo

número

169/2018

Z- impresiones

de fotos del

lugar

inspeccionado

TIPO

DE

RESER

VA

Parcial

INICIO

DE LA

RESER

VA

22 de

enero de

2019

PLAZO

DE LA

RESER

VA

Cinco

años

RAZONES YMOTIVOSDELA

CLASIFICACIÓN

Se debe ponderar que en el

expediente administrativo de

multa 169/2018,

específicamente la resolución

de dicho expediente y las

impresiones de fotos del lugar

inspeccionado, por la

naturaleza del acto de

autoridad es susceptible de

ÁREA

QUE

GENERA

LA

INFORMA

CION

Unidad de

Asuntos

Jurídicos
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■

impugnación ante los

Tribunales Administrativos del

Estado, información que debe

considerarse de acceso

restringido en su modalidad de

información reservada ai estar

sub júdice, por ende se debe

proteger la información y

evitarse la divulgación de tal

información, por estar sujetos a

juicio en la cual se puede

vulnerar la conducción del

expediente judicial, además de

que el expediente reservado,

no ha causado firmeza, por lo

tanto aún no ha surtido sus

efectos para todas sus

consecuencias leqales.

z

Lo anterior debido a que la información proporcionada se encuentra configurada en la causal para

reservar dicho expediente y es que esta se encuentra en litigio mediante juicio administrativo ante

el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, con número de expediente 795/2018-

S-4, en el cual no se ha emitido sentencia que resuelva la Litis planteada, puesto que para que

sea posible su publicación esta debe además encontrarse con un proveído en el que se determine

que la sentencia se encuentra firme.

Plazo de Reserva: 5 años (pudiendo desclasificarse la reserva si desaparecen las

causas que originaron la clasificación)

Tipo de reserva: Parcial

Área que genera la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Fuente y archivo donde radica la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Motivo y fundamento de la reserva: Auto de inicio con número de expediente

795/2018-S-4, emitido por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Tabasco, Sala Cuarta.

PRUEBA DE DAÑO

En coherencia con lo anterior, se establece que la prueba de daño para clasificar como reservada

la información referida y no proporcionarla al solicitante se sustenta justamente en el hecho de

que al proporcionar "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de los

procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras

Publicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la vía

Prolongación de Paseo Tabasco número 140.1, Colonia Tábasco Dos Mi! C.F
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publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera URGENTE

POR FAVOR" el expediente integrado ha sido exhibido en el juicio con número de expediente

795/2018-S-4 radicado en el Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado de Tabasco, juicio

que aún se encuentra en proceso de litigio, por lo tanto al no existir una sentencia que ponga fin a

dicho proceso judicial, además de tener que recaer un acuerdo en el cual se determine que la

sentencia ha causado estado, para concluir asi dicho proceso, este no ha surtido aún sus efectos

para todas sus consecuencias legales

conducentes, por lo que el divulgar información que se encuentra sub júdice, podría causar un

entorpecimiento en el debido proceso judicial o vulnerar la conducción dei expediente, pues este

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, representada por la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro, es una parte en el juicio, misma que

está supeditada a agotar las etapas del procedimiento en eljuicio y las instancias correspondientes

reguladas por la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco.

Además de esto, no se cuenta con la autorización del Tribunal de Justicia Administrativa para

divulgarla información que se encuentra radicada en la Cuarta Sala, que es en donde se desarrolla

el litigio, tampoco se cuenta con autorización de parte del actor en el juicio, en este caso el

ciudadano imputado que impugna la resolución administrativa emitida por esta Dirección, por ende

al estar impedidos incluso por configurarse la causal contemplada en el articulo 121 fracción X de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco vigente, que

señala lo que a continuación se transcribe:

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado:

(...)

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos 108, 112 y 121

fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

esto es:

l-j
Articulo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva?, o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los supuestos

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las basé

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningú

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los

responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

_.o que precisamente aconteció con el señalamiento de que ¡a información requerida se encuentra
relacionada directamente con lo establecido con el artículo 121 fracción X de la Ley ídem.
(...)
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Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar

que:

IV. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del

Estado;

V. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y

VI. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se encuentra en juicio,

son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños que pudieran

causarse a terceros o detrimento patrimonial que pueda sufrir el municipio de Centro al ser

susceptible de hacerse acreedora de una multa por divulgar información en resguardo del Tribunal

de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, su divulgación causará un serio perjuicio al
cumplimiento de las actividades derivadas de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas.

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

Se advierte que la información solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la causal del articulo
antes citado, porque resulta viable la determinación de clasificarla como parcial reservada
tomando en consideraciones que ei derecho a la información pública se halla sujeto a limitaciones

sustentadas en la protección de la seguridad gubernamental y en el respeto tanto de los intereses

de la sociedad,'como de los derechos de terceros (intimidad, vida privada, etcétera); restricciones

que, inclusive, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce como

reserva de información o secreto burocrático.

Por ejemplo, la SCJN ha resuelto que el derecho a la información no es violado por la legislación

que restringe la expedición de copias certificadas de documentos y constancias de archivo, así

como de acuerdos asentados en los libros de actas de los ayuntamientos sólo a las personas que

tengan interés legítimo y siempre que no se perjudique el interés público, pues aquéllos involucran

la discusión y resolución de intereses de diversa índole (municipal, estatal, nacional, social y

privados).

Asimismo, el Tribunal Constitucional del país ha interpretado que es válida la Ley del Seguro Social

que dispone que los documentos, datos e informes que los trabajadores, patrones y demás

personas proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social, son estrictamente confidenciales

y no pueden comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e individua}, salvo cuando se

trate de juicios y procedimientos en los que dicho instituto sea parte y en los casos previstos pof
la ley.
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El Pleno también ha establecido que los expedientesjudiciales que no hayan causado estado, las

opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los

servidores públicos, mientras no sea adoptada la decisión definitiva, constituyen información

reservada.

En conclusión se puede afirmar que fuera y dentro del Estado, existen personas y organizaciones

que tienen interés en realizar acciones que infrinjan la estabilidad y seguridad de los habitantes de

la entidad, más aun tratándose de un proceso judicial que aún no se encuentra concluido, es por

ello que la información que se clasifica en este documento, constituye una protección al

cumplimiento de las actividades derivadas de tas funciones, atribuciones y desempeño conferidas

a esta dependencia gubernamental como sujeto obligado.

Por lo que este sujeto obligado determina;

RESUELVE:

PRIMERO; Con fundamento en los artículos 112 y 121 fracción X de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 11 del Reglamento de la misma, se

acuerda la reserva parcial de la información relativa a los documentos generados por la Unidad de

Asuntos Jurídicos perteneciente a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

Por lo anteriormente expuesto, la reserva parcial se aplicará en el documento antes citado del

presente escrito y que es relativo a la resolución administrativa recaída en el expediente

administrativo número 169/2018 y las impresiones de fotos de! lugar inspeccionado, así como la

prueba de daño, conforme a las documentales presentadas y que forman parte integrante del

presente acuerdo, emitiéndose por un periodo de 5 años a partir del día 22 de enero de 2019.

SEGUNDO: Publíquese el índice en formato abierto en el portal de transparencia y especialmente

como establece el articulo 76 fracción XLVIII referente a la información mínima de oficio siendo

las diez horas con treinta minutos de la fecha de su inicio leído que fue del presente acuerdo,

firman al margen y al calce quienes intervinieron.

VIII.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 2£ fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos^

1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero).
17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo

|\ primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1,
1\2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

j posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones \\ y V, 18, párrafo primero,
19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; asi como Cuadragésimo

octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo
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de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,

asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y

del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, este Comité, determina procedente confirmar la
clasificación v Acuerdo de Reserva Parcial No. DOOTSM/UAJ/006/2019. descrito en el

Considerando Vil de esta Acta, en razón de que el expediente integrado ha sido exhibido en el

juicio con número de expediente 796/2018-S-4 radicado en el Tribunal de Justicia Administrativa

en el Estado de Tabasco, juicio que aún se encuentra en proceso de litigio, por lo tanto al no existir

una sentencia que ponga fin a dicho proceso judicial, además de tener que recaer un acuerdo en

eí cual se determine que la sentencia ha causado estado, para concluir así dicho proceso, este no

ha surtido aún sus efectos para todas sus consecuencias legales conducentes, por lo que el

divulgar información que se encuentra sub ¡údice, podría causar un entorpecimiento en el debido

proceso judicial o vulnerar la conducción del expediente, pues este H. Ayuntamiento Constitucional

del Municipio de Centro, representada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales de Centro, es una parte en el juicio, misma que está supeditada a agotar las

etapas del procedimiento en el juicio y las instancias correspondientes reguladas por la Ley de

Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco.

IX.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la

información por contener datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, contenidos

en los expedientes administrativos números 157/2018 y 158/2018, que mediante oficio

DOOTSM/UACyT/329/2019, remite el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, a la Coordinación de Transparencia, los cuales en este acto son analizados para

efectos de determinar que datos de su contenido son susceptibles de ser clasificados como

confidenciales. Toda vez que del análisis realizado a dichos documentos, se observa que éstos

contienen datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, es decir, son datos

correspondientes a terceras personas, que las hacen susceptibles de ser identificadas o

identificables. Por lo que es imprescindible, someter a consideración de este Comité de

Transparencia, su correspondiente clasificación, de conformidad con lo siguiente:

> Documentales que integran el Expediente Administrativo 157/2018 los cuales contienen

datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, mismos que a

continuación se describen y a los cuales se les deberán testar los siguientes datos:

1

2

NOMBRE DEL DOCUMENTO

Oficio DOOTSM/UAJ/0199/2018 de fecha 17 de

octubre de 2018.

Acta circunstanciada de fecha 21 de septiembre de

2018 suscrito por inspector y notificador.

DATOS QUE DEBERAR SER

TESTADOS

• Nombre de persona física

• Nombre de persona física

Prolongación de Paseo Tabasco número 140.1, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.

Tel. (993) 310 32 32 www.villahermosa.gob.mx
44



H. AYUHTAMÍENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTSÍ»
vil . »MSHHO5A, TABASCO, MÉXICO,

CENTRO
AGlM-mtMlfa-ISUSIENTAB I IDA ".
H í'UMiH.F.IO | ÍOIfl.JítJl

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

3

4

5

6

7

8

Cédula de notificación de resolución de fecha 21 de

septiembre de 2018

Memorándum SRYGU/0708/2018 de fecha 14 de

septiembre de 2018

Orden de visita de inspección No. de folio 0651 de

fecha 06 de septiembre de 2018

Citatorio de fecha 04 de septiembre de 2018

Acta de inspección con número de folio 0651 de fecha

06 de septiembre de 2018. Constante de 4 fojas

Memorándum SRYGU/031/2018 de fecha 22 de

octubre de 2018, donde solicita acta de reincidencia

• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento

• Nombre y firma de 2

testgos.

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

• Nombre de persona física.

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

• Firma de quien recibe la

orden de visita de

inspección.

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

• Hoja 1: Domicilio, calle,

número oficial, colonia o

fraccionamiento, Nombre

de persona física, Número

de identificación oficial

expedida por el IFE,

firmas.

• Hoja 2: Nombres de

personas físicas, edad,

originario, domicilio, calle,

número oficial, colonia o

fraccionamiento, número

de identificación oficik
expedida por el IFE,

firmas. ^
• Hoja 3: firmas.

• Hoja 4; nombres de

personas físicas, firmas de

personas físicas.

• Nombre de persona física.
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• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

Documentales que integran el Expediente Administrativo 169/2018 los cuales contienen
datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, mismos que a

continuación se describen y a los cuales se les deberán testar los siguientes datos:

1

2

3

4

5

6

7

NOMBRE DEL DOCUMENTO

Oficio DOOTSM/UAJ/0298/2018 de fecha 22 de

octubre de 2018

Acta circunstanciada de fecha 04 de octubre de 2018

suscrito por inspector y notificador

Cédula de notificación de resolución de fecha 04 de

octubre de 2018.

Memorándum SRYGU/0730/2018 de fecha 24 de

septiembre de 2018

Orden de visita de inspección No, de folio 0683 de

fecha 20 de septiembre de 2018

Citatorio de fecha 20 de septiembre de 2018.

Acta de inspección con número de folio 0683 de

fecha 20 de septiembre de 2018. Constante de 4

fojas.

DATOS QUE DEBERAR SER

TESTADOS

• Nombre de persona física.

• Nombre de persona física,

• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

• Nombre y firma de 2

testiqos.

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

• Nombre de persona física.

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

• Firma de quien recibe la

orden de visita de

inspección.

• Nombre de persona física.

• « Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

• Hoja 1: Domicilio, calle,

número oficial, colonia o

fraccionamiento, Nombre

de persona física, Número

• de identificación oficial

expedida por el IFE,

firmas.

• » Hoja 2: Nombres de

personas físicas, edad

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035
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8 Memorándum SRYGU/033/2018 de fecha 22 de

octubre de 2018, donde solicita acta de reincidencia.

orig nario, domicilio, calle,

número oficial, colonia o

• fraccionamiento, número

de identificación oficial

expedida por el IFE,

firmas.

• • Hoja 3: firmas.

• • Hoja 4: nombres de

personas físicas, firmas de

personas físicas.

• Nombre de persona física.

• • Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información en poder de los

Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho fundamental a la

privacidad, concernientes a una persona identificada e identificable y que la Protección de Datos

Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos

Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona

(todo ser humano) el registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población

(CURP), entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de ios Sujetos

Obligados, señalada como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más

íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un

riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el

consentimiento de su titular. Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial

crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada

poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular. -

X.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos

1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,

17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1,

2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero,

19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como Cuadragésimo

octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasifícación de la información,

así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema

Prolongación de Paseo Tabasco numera 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C P, 86035..
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Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y

del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, este Comité determina procedente confirmar la

clasificación y elaboración en versión pública de los documentos descritos en el

Considerando IX de esta Acta.

XI.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos

1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de ia Ley General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,

17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1,

2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero,

19, 21. 26, párrafo segundo, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como Cuadragésimo

octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,

así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y

del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, este Comité determina procedente confirmar los

Acuerdos de Reserva DOOTSM/AUJ/003/2019, DOOTSM/AUJ/004/2019,

DOOTSM/AUJ/005/2019 y DOOTSM/AUJ/006/2019 del índice de Reservas de la Dirección de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, descritos en los considerandos I,

III, V y Vil, así como la clasificación y elaboración e versión pública de los documentos

contenidos en los expedientes administrativos 157/2018 y 169/2018, por contener datos

susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

t

XII.- Por lo antes expuesto; y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en los considerandos de la

presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes
resuelve: •—ailfc

PRIMERO, r Se confirma la clasificación y reserva de los documentos descritos

los considerandos I, III, V y Vil, de la presente acta: Acuerdos de Resery

DOOTSM/AUJ/003/2019, DOOTSM/AUJ/004/2019, DOOTSM/AUJ/005/2019

DOOTSM/AUJ/006/2019.

SEGUNDO. - Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los

documentos descritos en el Considerando IX, contenidos en los expedientes

administrativos 157/2018 y 169/2018, por contener datos susceptibles de ser

cíasificados como confidenciales.

Prolongación de Paseo Tsbasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. SG03S
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TERCERO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, informar al titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, que este Comité confirmó la clasificación, reserva y

versión pública de los documentos señalados en la presente acta.

CUARTO.- Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obügad o. -

VI.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el

siguiente punto.

VIL- Clausura de la Sesión. - Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden

del día se procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las trece horas de la fecha de su

inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Centro, Tabasco.

Lie. Perla Ma

Directora de As

Presi

trada Gallegos

ntos Jurídicos

ente

Izquierdo

¿¿foVa'de^Transparencia y Acceso a

la Información Pública

Secretaria

Mtrbrfiabe Segura Córdova

Secretario Técnico

Vocal

OOMfTtDE
TRANSPARENCIA
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ACUERDO DE RESERVA

No. DOOTSM/UAJ/004/2019

En la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las nueve

horas con treinta minutos del día 18 de enero del año 2019, reunidos en la oficina

de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H.

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, ubicado en Prolongación de

Paseo Tabasco, número 1401, Complejo Urbanístico Tabasco 2000; los CC. Ing.

Adolfo Alberto Ferrer Aguilar, Lie. Wendy Zuleyma Campos Trinidad y Lie. Dugald

Jiménez Torres, director, jefe de la unidad jurídica y enlace de transparencia de la

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, se reúnen para acordar la clasificación de

reserva de la resolución del expediente relativo al procedimiento administrativo de

multa 170/2018, emitida por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, siendo las

dieciséis horas con treinta y tres minutos del día doce de enero de dos mil

diecinueve, se recibió a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la

Información y/o Sistema INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia

(PNT), la solicitud de acceso a la información pública con número de folio

00159419. en la que se requiere lo siguiente: "solicito Todos los documentos

relativos a las Resoluciones de los procedimientos números: 141/2018,

157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras publicas y porque razón

no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la via publica de

portones y casetas que obstruyen el libre transito, solicito de manera

URGENTE POR FAVOR". Generándose asi en la Coordinación de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Municipio del Centro, el número de

expediente COTAIP/032/2018. información que ha sido requerida a esta Dirección

de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro mediante

oficio COTAIP/0128/2019 de fecha 14 de enero de 2019.

SEGUNDO: Acto seguido, la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia

emitió el memorándum UACyT/0034/2019 de fecha 14 de enero de 2019,

mediante la cual solicito a la jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección

de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. ayuntamiento

Constitucional del Municipio de Centro, remitiera la documentación relativa a la

"solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de los

procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018
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presentados en Obras Públicas y porque razón no se han ejecutado las
respectivas resoluciones de liberar la vía publica de portones y casetas que

obstruyen el libre tránsito, solicito de manera URGENTE POR FAVOR" con
motivo de la solicitud hecha a través del portal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, memorándum que fue contestado por la Unidad de Asuntos

Jurídicos mediante memorándum UAJ/034/2019 remitiendo la información
solicitada, consistente en el expediente administrativo número 170/2018 emitida
en fecha 04 de octubre de 2018, sin embargo nos hace de conocimiento que la
resolución administrativa de multa en el expediente administrativo no ha concluido
puesto que se ha solicitado a la Dirección de finanzas la reincidencia para que se

realice la ejecución fiscal de la multa, además de iniciar las acciones burocráticas
para ejecutar la decisión administrativa que resolvió el expediente administrativo

170/2018, por lo tanto, al encontrarnos ante un procedimiento que está en proceso

deliberativo "por encontrarnos en la etapa de solicitud a la Dirección de Finanzas

para su ejecución fiscal", nos ha colocado ante una circunstancia en categoría de

RESERVA.

TERCERO: La Unidad de Asuntos Jurídicos, conforme a sus facultades que le
otorga el Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro en sus

numerales 160 y 161, remitió un memorándum con número UAJ/034/2019, en la

cual indica que el expediente se encuentra pendiente para ejecución fiscal, por lo
tanto se configura la clasificación de reserva total del expediente 170/2018 hasta

en tanto que cause firmeza el acto de autoridad, concluyendo la ejecución de lo

sancionado.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que en los artículos 3 fracción XVI, 108, 109, 110, 111, 112, 114 y 121

fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala

lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XVI. información Reservada: La información que se encuentra temporalmente sujeta a

alguna de las excepciones previstas en esta Ley;

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

,nPase< ■■ ■ • ■
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reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y ¡a presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los

responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley

General y en la presente Ley.

Artículo 109. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando;

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de cinco

años, tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta

Ley. El período de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento.

Esta será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si

dejan de concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos

Obligados o previa determinación del Instituto.

Artículo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes

clasificados como reservados, por información y tema. El índice deberá elaborarse

trimestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de su elaboración.

Dicho índice deberá indicar el Área que generó la información, el nombre del Documento,

si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y

si se encuentra en prórroga.

En ningún caso el índice será considerado como información reservada.

Artículo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,

modificar o revocar la decisión.

Para motivar !a clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se

deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto

Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal

invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo al que estaré sujeto la reserva.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar
que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identifícable de perjuicio significativo al Interés público o a la seguridad del

Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
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Artículo 114. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que;

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de ios Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

SEGUNDO: Que del estudio a la solicitud de reserva de información formulada en

el caso concreto, se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la información requerida corresponde a información de acceso
restringido clasificada por la Ley de la materia como reservada por las siguientes
razones, esta Unidad tiene en cuenta el numeral 121 fracción XV de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco vigente,

que señala lo que a continuación se transcribe:

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

Consecuentemente, esta Unidad advierte en forma indubitable que la información

solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la causal de reserva en el artículo
121 fracción XV de la Ley en Materia, por lo que resulta viable la determinación de

clasificarla como reserva total, tomando en consideraciones los siguientes datos:

Información que integra el expediente administrativo: Número de expediente

170/2018.

. ■■ ■ mía Tabas
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> Memorándum DOOTSM/UAJ/034/2018 de fecha 22 de octubre de

2018

> Oficio número DOOTSM/UAJ/0299/2018 de fecha 22 de octubre de

2018

> Acta circunstanciada de fecha 04 de octubre de 2018 en donde se

notifica resolución administrativa número 170/2018

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo

número 170/2018

> Resolución administrativa número 170/2018 de fecha 04 de octubre

de 2018

> Memorándum SRYGU/0731/2018 de fecha 27 de septiembre de

2018

> Citatorio de fecha 24 de septiembre de 2018

> Orden de visita de inspección No. de folio 0687 de fecha 25 de

septiembre de 2018

> Acta de inspección con número de folio 0687 de fecha 26 de

septiembre de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Información que se reserva:

> Memorándum DOOTSM/UAJ/034/2018 de fecha 22 de octubre de

2018

> Oficio número DOOTSM/UAJ/0299/2018 de fecha 22 de octubre de

2018

> Acta circunstanciada de fecha 04 de octubre de 2018 en donde se

notifica resolución administrativa número 170/2018

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo
número 170/2018

'■■ •■• ■" ■ ■ Te 310 32 32 Ext. 1097 www.villahern ■ iob.n
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> Resolución administrativa número 170/2018 de fecha 04 de octubre

de 2018

> Memorándum SRYGU/0731/2018 de fecha 27 de septiembre de

2018

> Citatorio de fecha 24 de septiembre de 2018

> Orden de visita de inspección No. de folio 0687 de fecha 25 de

septiembre de 2018

> Acta de inspección con número de folio 0687 de fecha 26 de

septiembre de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Cuadro de clasificación de la información

NOMBRE DEL

DOCUMENTO/EX

PEDIENTE

1- Memorándum

DOOTSM/UAJ/03

4/2018 de fecha

22 de octubre de

2018

2.- Oficio número

DOOTSM/UAJ/02

99/2018 de fecha

22 de octubre de

2018

3.- Acta

circunstanciada

de fecha 04 de

octubre de 2018

en donde se

notifica

resolución

administrativa

número

170/2018

4.- Cédula de

TIPO

TOTAL DE

RESERVA

Total

INICIO DE

LA

RESERVA

Dieciocho

de enero

de 2019

PLAZO DE

LA RE5ERVA

Cinco años

RAZONES Y MOTIVOS DE LA

CLASIFICACIÓN

Se debe ponderar que en el

expediente administrativo

de multa 170/2018, los

documentos que integran el

acto de autoridad, son

susceptible de impugnación

ante los Tribunales

Administrativos del Estado,

información que debe

considerarse de acceso

restringido en su modalidad

de información reservada al

encontrarse pendiente de

ejecutar una decisión

administrativa, por ende se

debe proteger la

información y evitarse la

divulgación de tal

información, por estar

sujetos a un proceso

deliberativo que aún no ha

ÁREA QUE

GENERA LA

INFORMACI

ON

Unidad de

Asuntos

Jurídicos

• ■ i . ,|onip '
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notificación de

resolución del

expediente

administrativo

número

170/2018

5.- Resolución

administrativa

número

170/2018 de

fecha 04 de

octubre de 2018

6.- Memorándum

SRYGU/0731/201

8 de fecha 27 de

septiembre de

2018

7.- Citatorio de

fecha 24 de

septiembre de

2018

8.- Orden de

visita de

inspección No. de

folio 0687 de

fecha 25 de

septiembre de

2018

9.- Acta de

inspección con

número de folio

0687 de fecha 26

de septiembre de

2018

10.- Impresiones

de fotos del lugar

inspeccionado
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concluido, de hacerlo se

puede vulnerar la

conducción del expediente y

poner sobre aviso de la

resolución antes de que esta

sea cumplida, además de

que el expediente

reservado, no ha causado

firmeza, por lo tanto aún no

ha surtido sus efectos para

todas sus consecuencias

legales.

Lo anterior debido a que la información proporcionada se encuentra configurada
en la causal para reservar dicho expediente y es que esta se encuentra en

proceso deliberativo, mucho menos se ha notificado la resolución administrativa
que resuelve la situación administrativa del ciudadano, puesto que para que sea

posible su publicación esta debe además encontrarse con un proveído en el que
se determine que el procedimiento ha quedado firme.

335
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ITUCíQNAL 04
Vll.l SHtPHOSA. TA¿>?-

Plazo de Reserva: 5 años {pudiendo desclasificarse la reserva si

desaparecen las causas que originaron la clasificación)

Tipo de reserva: Total

Área que genera la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Fuente y archivo donde radica la información: Unidad de Asuntos

Jurídicos

Motivo y fundamento de la reserva: El expediente se encuentra en

proceso deliberativo sin haber acuerdo que determine firmeza en el

procedimiento administrativo ni cumplimiento a la decisión
administrativa, causal regulada en el artículo 121 fracción XV de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Tabasco.

TERCERO: prueba de daño.

PRUEBA DE DAÑO

En coherencia con lo anterior, se establece que la prueba de daño para clasificar
como reservada la información referida y no proporcionarla al solicitante se

sustenta justamente en el hecho de que al proporcionar "solicito Todos los

documentos relativos a las Resoluciones de los procedimientos números:
141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras publicas y
porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la
via publica de portones y casetas que obstruyen el libre transito, solicito de
manera URGENTE POR FAVOR" se estaría entorpeciendo el procedimiento
administrativo, haciendo susceptible su impugnación incluso antes de que sea
ejecutada la decisión administrativa que resuelva la situación imputada al
ciudadano, además de que en el procedimiento administrativo no ha recaído
acuerdo en el cual se determine que el procedimiento ha causado estado para
concluir así dicho proceso, este no ha surtido aún sus efectos para todas sus
consecuencias legales conducentes, por lo que el divulgar información que se
encuentra además en vías de cumplimiento, podría causar un entorpecimiento o
vulnerar la conducción en el debido proceso administrativo que se sigue en esta
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. '

Pn .ngaciói ,
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En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos

108, 112 y 121 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, esto es:

Articulo IOS. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los

responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en ¡a Ley

General y en la presente Ley.

Lo que precisamente aconteció con el señalamiento de que la información

requerida se encuentra relacionada directamente con lo establecido con el artículo

121 fracción XV de la Ley ídem.

[...]

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación;

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se

encuentra aún por comunicar la decisión administrativa que resuelve el expediente

administrativo, son superiores al derecho de acceso a la información, porque su

divulgación podría causar un serio perjuicio al cumplimiento de las actividades

derivadas de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas.

(...)
Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

rolongación Pasen T ■ ■ ■ ■ 86035.

, i I rmosa,Tabasco, I co.Te ■ !2 32Ext.1O97 www.v¡]]ahefmosa.güb.mx



DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

CENTRO «2019, Año del "Caudillo del Sur".

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

[■■■]

Se advierte que la información solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la

causal del articulo antes citado, porque resulta viable la determinación de

clasificarla como Total Reservada tomando en consideraciones que el derecho a

la información pública se halla sujeto a limitaciones sustentadas en la protección

de la seguridad gubernamental y en el respeto tanto de los intereses de la

sociedad, como de los derechos de terceros (intimidad, vida privada, etcétera);

restricciones que, inclusive, han dado origen a la figura jurídica del secreto de

información que se conoce como reserva de información o secreto burocrático.

Por ejemplo, la SCJN ha resuelto que el derecho a la información no es violado

por la legislación que restringe la expedición de copias certificadas de documentos

y constancias de archivo, así como de acuerdos asentados en los libros de actas

de los ayuntamientos sólo a las personas que tengan interés legítimo y siempre

que no se perjudique el interés público, pues aquéllos involucran la discusión y

resolución de intereses de diversa índole (municipal, estatal, nacional, social y

privados).

Asimismo, el Tribunal Constitucional del país ha interpretado que es válida la Ley

del Seguro Social que dispone que los documentos, datos e informes que los

trabajadores, patrones y demás personas proporcionen al Instituto Mexicano del

Seguro Social, son estrictamente confidenciales y no pueden comunicarse o darse

a conocer en forma nominativa e individual, salvo cuando se trate de juicios y

procedimientos en los que dicho instituto sea parte y en los casos previstos por la

ley.

El Pleno también ha establecido que los expedientes judiciales que no hayan

causado estado, las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen

parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, mientras no sea

adoptada la decisión definitiva, constituyen información reservada.

En conclusión se puede afirmar que fuera y dentro del Estado, existen personas y

organizaciones que tienen interés en realizar acciones que infrinjan la estabilidad y

seguridad de los habitantes de la entidad, más aun tratándose de un proceso

judicial que aún no se encuentra concluido, en este caso un procedimiento

administrativo, es por ello que la información que se clasifica en este documento,

constituye una protección al cumplimiento de las actividades derivadas de las

Pn i ■ ■• hNc ■
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funciones, atribuciones y desempeño conferidas a esta dependencia

gubernamental como sujeto obligado.

Por lo que este sujeto obligado determina;

RESUELVE:

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 112 y 121 fracción XV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 11 del

Reglamento de la misma, se acuerda la reserva total de la información relativa a

los documentos generados por la Unidad de Asuntos Jurídicos perteneciente a la

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H.

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

Por lo anteriormente expuesto, la reserva total se aplicara en todos los

documentos del expediente que integra el procedimiento administrativo número
170/2018, así como la prueba de daño, conforme a las documentales presentadas

y que forman parte integrante del presente acuerdo, emitiéndose por un periodo

de 5 años a partir del día 18 de enero de 2019.

SEGUNDO: Publíquese el índice en formato abierto en el portal de transparencia y

especialmente como establece el artículo 76 fracción XLVIII referente a la

información mínima de oficio siendo las diez horas de la fecha de su inicio, leído

que fue del presente acuerdo, firman al calce quienes intervinieron.

ING. ADOLFO

DIRECTOR DE OB

Y SERVICIOS

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
2021

LIC. WEND/Y ZULEYMA CAMPOS TRINIDAD

JEFE DE IVA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS
LIC. DUG

ENLACE

JIMÉNEZ TORRES

TRANSPARENCIA

■
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/025/2019

Folios PNT y/o Sistema Infomex: 00159419

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las once horas, del día

veinticinco de enero de dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Contraloría

Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo

Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla María Estrada Gallegos,

Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Mtro. Babe Segura Córdova, Secretario

Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la Clasificación y reserva

de la Información derivada del número de folio 00159419, generado a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, radicada bajo el número de control interno

COTAIP/032/2019, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Lista de asistencia y declaración de quorum.

Instalación de la sesión.

Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 00159419, realizada

a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la

Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control

interno COTAIP/032/2019, asi como del oficio DOOTSM/UACyT/329/2019, de los

Acuerdos de Reservas DOOTSM/AUJ/003/2019, DOOTSM/AUJ/004/2019,

DOOTSM/AUJ/005/2019, DOOTSM/AUJ/006/2019 y de las documentales susceptibles

de ser clasificadas como confidenciales.

Discusión y aprobación de la clasificación de la información.

Asuntos generales.

Clausura de la sesión.

IV.

V.

VI.

Vil.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum.- Para desahogar el primer punto del orden del día,

se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. Lie. Perla María Estrada

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Mtro. Babe Segura Córdova, Secretario

Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

II.- Instalación de la sesión. - Siendo las once horas del día veinticinco de enero de dos mil

diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación, la Secretaria, procede a

la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por

unanimidad.

IV.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 00159419 a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, radicada bajo el número de control

interno COTAIP/032/2019.- Con fecha 12 de enero de 2019, se recibió solicitud de información

mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de folio

00159419, al cual se le asignó el número de expediente COTAIP/032/2019, respecto de: "solicito

Todos los documentos relativos a las Resoluciones de los procedimientos números:

141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras publicas y porque razón no

se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la vía publica de portones y casetas

que obstruyen el libre transito, solicito de manera URGENTE POR FAVOR: ¿Cómo desea

recibir la información? Otro medio." (Sic).

V.- Discusión y aprobación de la Clasificación de la información. - Se procede al análisis de la

información susceptibles de clasificada como confidencial, y de los Acuerdos de Reservas

DOOTSM/AUJ/003/2019, DOOTSM/AUJ/004/2019, DOOTSM/AUJ/005/2019 y

DOOTSM/AUJ/006/2019, de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales. — —

ANTECEDENTES

i.- Con fecha 12 de enero de 2019, se recibió solicitud de información mediante Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de folio 00159419, al cual se le

asignó el número de expediente COTAIP/032/2019, respecto de: "solicito Todos los

documentos relativos a las Resoluciones de los procedimientos números: 141/2018,

157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras publicas y porque razón no se han

ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la via publica de portones y casetas que

obstruyen el libre transito, solicito de manera URGENTE POR FAVOR: ¿Cómo desea recibir

la información? Otro medio." (Sic). Para su atención se turnó a la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, quien mediante oficio
DOOTSM/UACyT/329/2019, remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, los Acuerdos de Reservas DOOTSM/AUJ/003/2019, DOOTSM/AUJ/004/2019,

DOOTSM/AUJ/005/2019 y DOOTSM/AUJ/006/2019, así como las documentales que integran los

Expedientes Administrativos números 157/2018 y 169/2018, solicitando que sean sometidos a

análisis y aprobación del Comité de Transparencia.—

\ 2.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio COTAIP/0305/2019>,

II solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de ló^

L documentos señalados en el punto que antecede, se proceda en términos de ¡o previsto en los

f\ artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
I \ 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciór Pública del Estado de
/ ^ Tabasco, y se pronuncie sobre la clasificación y elaboración en versión pública por contener datos

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401. Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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susceptibles de ser clasificados como confidenciales de las documentales que integran los
Expedientes Administrativos números 157/2018 y 169/2018, así como de los Acuerdos de
Reservas DOOTSM/AUJ/003/2019, DOOTSM/AUJ/004/2019, DOOTSM/AUJ/005/2019 y
DOOTSM/AUJ/006/2019, del índice de Reservas de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43,44 fracción I y II de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para
conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la información, reserva total, de los documentos
que mediante oficio DOOTSM/UACyT/329/2019, remite el Director de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales, a la Coordinación de Transparencia, el cual en este acto es
analizado y los argumentos vertidos en los mismos, este Comité hace suyo y reproduce en los

términos siguientes:

"ACUERDO DE RESERVA

No. DOOTSM/UAJ/003/2019

En la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las nueve horas del día 17
de enero del año 2019, reunidos en la oficina de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial
y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, ubicado en
Prolongación de Paseo Tabasco, número 1401, Complejo Urbanístico Tabasco 2000; los CC. Ing.
Adolfo Alberto Ferrer Aguilar, Lie. Wendy Zuleyma Campos Trinidad y Lie. Dugald Jiménez Torres,
director, jefe de la unidad jurídica y enlace de transparencia de la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, se

reúnen para acordar la clasificación de reserva de la resolución del expediente relativo al
procedimiento administrativo de multa 141/2018, emitida por la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, siendo las dieciséis hor,
con treinta y tres minutos del día doce de enero de dos mil diecinueve, se recibió a través ■
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema INFOMEX de la Platafor,
Nacional de Transparencia (PNT), la solicitud de acceso a la información pública con número d
folio 00159419 en la que se requiere lo siguiente: "solicito Todos los documentos relativos a
las Resoluciones de los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018
presentados en Obras Publicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas
resoluciones de liberar la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito,
solicito de manera URGENTE POR FAVOR". Generándose así en la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio del Centro, el número de
expediente COTAIP/032/2018, información que ha sido requerida a esta Dirección de Obras,
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Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro mediante oficio COTAIP/0128/2019 de

fecha 14 de enero de 2019.

SEGUNDO: Acto seguido, la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia emitió el

memorándum UACyT/0034/2019 de fecha 14 de enero de 2019, mediante la cual solicito a la jefa

de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, remitiera la

documentación relativa a la "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de

los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en

Obras Públicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar

la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera

URGENTE POR FAVOR" con motivo de la solicitud hecha a través del portal de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, memorándum que fue contestado por la Unidad de Asuntos

Jurídicos mediante memorándum UAJ/034/2019 remitiendo la información solicitada, consistente

en el expediente administrativo número 141/2018 emitida en fecha 17 ríe agosto de 2018, sin

embargo nos hace de conocimiento que la resolución administrativa de multa en el expediente

administrativo no ha concluido puesto que se ha solicitado a la Dirección de finanzas la

reincidencia para que se realice la ejecución fiscal de la multa, además de iniciar las acciones

burocráticas para ejecutar la decisión administrativa que resolvió el expediente administrativo

141/2018, por lo tanto, al encontrarnos ante un procedimiento que está en proceso deliberativo

"por encontrarnos en la etapa de solicitud a la Dirección de Finanzas para su ejecución fiscal y

realizar las acciones para el cumplimiento de la resolución como sanción'', nos ha colocado ante

una circunstancia en categoría de RESERVA.

TERCERO: La Unidad de Asuntos Jurídicos, conforme a sus facultades que le otorga el

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro en sus numerales 160 y 161,

remitió un memorándum con número UAJ/034/2019, en la cual indica que el expediente se

encuentra pendiente para ejecución fiscal, además de comenzar a iniciar las acciones para la

ejecución de la resolución, por lo tanto se configura la clasificación de reserva total del expediente

141/2018 hasta en tanto que cause firmeza el acto de autoridad, concluyendo la ejecución de lo

sancionado.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que en los artículos 3 fracción XVI, 108, 109, 110, 111, 112, 1'14 y 121 fracción XV de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XVI. Información Reservada: La información que se encuentra temporalmente sujeta a

alguna de las excepciones previstas en esta Ley;

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual ei Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,
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principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los

responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

Articulo 109. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de cinco

años, tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta

Ley. El período de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento.

Esta será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan

de concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos

Obligados o previa determinación del Instituto.

Articulo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes
clasificados como reservados, por información y tema. El índice deberá elaborarse

trimestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho

índice deberá indicar el Área que generó la información, el nombre del Documento, si se

trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y

si se encuentra en prórroga.

En ningún caso el Índice será considerado como información reservada.

Articulo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,

modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se ,

deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto

Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal

invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justifica

que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del

Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 114. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil c.P. 86035.
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Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de ios Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

SEGUNDO: Que, de! estudio a la solicitud de reserva de información formulada en el caso

concreto, se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la información requerida corresponde a información de acceso restringido

clasificada por la Ley de la materia como reservada por las siguientes razones, esta Unidad tiene

en cuenta el numeral 121 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco vigente, que señala lo que a continuación se transcribe:

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada ia

expresamente c/asiñcada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa:

{...]

Consecuentemente, esta Unidad advierte en forma indubitable que la información solicitada,

encuadra en la hipótesis prevista en la causal de reserva en el articulo 121 fracción XV de la Ley

en Materia, por lo que resulta viable la determinación de clasificarla como reserva total, tomando

en consideraciones los siguientes datos:

Información que integra el expediente administrativo: Número de expediente 141/2018.

> Acta circunstanciada suscrita por el notificador y ejecutor de resoluciones y

clausuras temporales y definitivas de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento de Centro donde se notifica

acuerdo de reincidencia.

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo número

141/2018 donde se notifica acuerdo de reincidencia.

V Acuerdo de reincidencia de fecha 16 de octubre de 2018

> Acta circunstanciada de fecha 12 de octubre de 2018 suscrita por el inspector

adscrito a la Subdirección de Regulación y Gestión Urbana

> Memorándum DOOTSM/UAJ/001/2018
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> Acta circunstanciada de fecha 10 de septiembre de 2018 en donde se notifica

resolución administrativa número 141/2018

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo número

141/2018

> Resolución administrativa número 141/2018 de fecha 17 de agosto de 2018

> Memorándum SRYGU/0595/2018 de fecha 14 de agosto de 2018

> Orden de visita de inspección No. de folio 0582 de fecha 23 de julio de 2018

> Citatorio de fecha 20 de julio de 2018

> Acta de inspección con número de folio 0582 de fecha 24 de julio de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Información que se reserva:

> Acta circunstanciada suscrita por el notificador y ejecutor de resoluciones y

clausuras temporales y definitivas de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento de Centro donde se notifica

acuerdo de reincidencia

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo número

141/2018 donde se notifica acuerdo de reincidencia

> Acuerdo de reincidencia de fecha 16 de octubre de 2018

> Acta circunstanciada de fecha 12 de octubre de 2018 suscrita por el inspector

adscrito a la Subdirección de Regulación y Gestión Urbana

> Memorándum DOOTSM/UAJ/001/2018

> Acta circunstanciada de fecha 10 de septiembre de 2018 en donde se notifica

resolución administrativa número 141/2018

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo número

141/2018

> Resolución administrativa número 141/2018 de fecha 17 de agosto de 2018

> Memorándum SRYGU/0595/2018 de fecha 14 de agosto de 2018
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> Orden de visita de inspección No. de folio 0582 de fecha 23 de julio de 2018

> Citatorio de fecha 20 de julio de 2018

> Acta de inspección con número de folio 0582 de fecha 24 de julio de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Cuadro de clasificación de la información

I

, ■

A.

psA\
VHM \

\v \
\ \"^
\ \

/\\ '
I

y
fe
AJ \

NOMBRE DEL

DOCUMENTO/

EXPEDIENTE

1.- Acta

circunstanciada

donde se

notifica acuerdo

de reincidencia

2.- Cédula de

notificación

donde se

notifica acuerdo

de reincidencia

3.- Acuerdo de

reincidencia de

fecha 16 de

octubre de 2018

4.- Acta

circunstanciada

de fecha 12 de

octubre de 2018

5.-

Memorándum

DOOTSM/UAJ/

001/2018

6.- Acta

circunstanciada

de fecha 10 de

septiembre de

2018

7.- Cédula de

notificación de

resolución dei

expediente

administrativo

TIPO

DE

RESER

VA

Total

INICIO

DE LA

RESER

VA

Diecisiet

e de

enero de

2019

PLAZO

DE LA

RESERV

A

Cinco

años

RAZONES Y MOTIVOS DE LA

CLASIFICACIÓN

Se debe ponderar que en el

expediente administrativo de

multa 141/2018, los

documentos que integran el

acto de autoridad, son

susceptible de impugnación

ante los Tribunales

Administrativos del Estado,

información que debe

considerarse de acceso

restringido en su modalidad de

información reservada al

encontrarse pendiente de

ejecutar una decisión

administrativa, por ende se

debe proteger la informac'ón y

evitarse la divulgación de tal

información, por estar sujetos a

un proceso deliberativo que

aún no ha concluido, de

hacerlo se puede vulnerar la

conducción del expediente y

poner sobre aviso de la

resolución antes de que esta

sea cumplida, además de que

el expediente reservado, no ha

causado firmeza, por lo 'anto

aún no ha surtido sus efectos

para todas sus consecuencias

legales.

ÁREA QUE

GENERA

LA

INFORMA

CION

Unidad de

Asuntos

Jurídicos
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número

141/2018

8.- Resolución

administrativa

número

141/2018 de

fecha 17 de

agosto de 2018

9.-

Memorándum

SRYGU/0595/2

018 de fecha 14

de agosto de

2018

10.- Orden de

visita de

inspección No.

de folio 0582 de

fecha 23 de julio

de 2018

11.- Citatorio de

fecha 20 de julio

de 2018

12.- Acta de

inspección con

número de folio

0582 de fecha

24 de julio de

2018

13.-

Impresiones de

fotos del lugar

inspeccionado

Lo anterior debido a que la información proporcionada se encuentra configurada en la causal para

reservar dicho expediente y es que esta se encuentra en proceso deliberativo, mucho menos se

ha notificado la resolución administrativa que resuelve la situación administrativa del ciudadano,

puesto que para que sea posible su publicación esta debe además encontrarse con un proveído

en el que se determine que el procedimiento ha quedado firme.

Plazo de Reserva: 5 años (pudiendo desclasificarse la reserva si desaparecen las

causas que originaron la clasificación)

Tipo de reserva: Total

Área que genera la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Fuente y archivo donde radica la información: Unidad de Asuntos Jurídicos
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Motivo y fundamento de la reserva: El expediente se encuentra en proceso

deliberativo sin haber acuerdo que determine firmeza en el procedimiento

administrativo ni cumplimiento a la decisión administrativa, causal regulada en el

artículo 121 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco.

TERCERO: prueba de daño.

PRUEBA DE DAÑO

En coherencia con lo anterior, se establece que la prueba de daño para clasificar como reservada

la información referida y no proporcionarla al solicitante se sustenta justamente en el hecho de

que al proporcionar "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de los

procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras

Públicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la vía

publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera URGENTE

POR FAVOR" se estarla entorpeciendo el procedimiento administrativo, haciendo susceptible su

impugnación incluso antes de que sea ejecutada la decisión administrativa que resuelva la

situación imputada al ciudadano, además de que en el procedimiento administrativo no ha recaído

acuerdo en el cual se determine que el procedimiento ha causado estado, para concluir así dicho

proceso, este no ha surtido aún sus efectos para todas sus consecuencias legales conducentes,

por lo que el divulgar información que se encuentra además en vías de cumplimiento, podría

causar un entorpecimiento o vulnerar la conducción en el debido proceso administrativo que se

sigue en esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos 108, 112 y 121

fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

esto es:

Articulo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con io dispuesto en el presente Título. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los

responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

Lo que precisamente aconteció con el señalamiento de que la información requerida se encuentra

relacionada directamente con lo establecido con el artículo 121 fracción XV de la Ley ídem.

(■■■]
Artículo 121. Para ios efectos de esta Ley, se considera información reservada \la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetas

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la present

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
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XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se encuentra aún por

comunicar la decisión administrativa que resuelve el expediente administrativo, son superiores al
derecho de acceso a la información, porque su divulgación podría causar un serio perjuicio al

cumplimiento de las actividades derivadas de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas.

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley, La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

Se advierte que la información solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la causal del articulo
antes citado, porque resulta viable la determinación de clasificarla como Total Reservada tomando
en consideraciones que el derecho a la información pública se halla sujeto a limitaciones

sustentadas en la protección de la seguridad gubernamental y en el respeto tanto de los intereses
de la sociedad, como de los derechos de terceros (intimidad, vida privada, etcétera); restricciones

que, inclusive, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce como

reserva de información o secreto burocrático.

Por ejemplo, la SCJN ha resuelto que el derecho a la información no es violado por la legislación

que restringe la expedición de copias certificadas de documentos y constancias de archivo, así

como de acuerdos asentados en los libros de actas de los ayuntamientos sólo a las personas que

tengan interés legitimo y siempre que no se perjudique el interés público, pues aquéllos involucran

la discusión y resolución de intereses de diversa índole (municipal, estatal, nacional, social y

privados).

Asimismo, el Tribunal Constitucional del país ha interpretado que es válida la Ley del Seguro Social
que dispone que los documentos, datos e informes que los trabajadores, patrones y demás

personas proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social, son estrictamente confidenciales

y no pueden comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e individual, salvo cuando se

trate de juicios y procedimientos en los que dicho instituto sea parte y en los casos previstos por

la ley.

El Pleno también ha establecido que los expedientesjudiciales que no hayan causado estado, las

opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de

tos servidores públicos, mientras no sea adoptada la decisión definitiva, constituyen

información reservada.

En conclusión se puede afirmar que fuera y dentro del Estado, existen personas y organizaciones

que tienen interés en realizar acciones que infrinjan la estabilidad y seguridad de los habitantes de

la entidad, más aun tratándose de un proceso judicial que aún no se encuentra concluido, en este
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caso un procedimiento administrativo, es por e//o que la información que se clasifica en este

documento, constituye una protección al cumplimiento de las actividades derivadas de las

funciones, atribuciones y desempeño conferidas a esta dependencia gubernamental como sujeto

obligado.

Por lo que este sujeto obligado determina;

RESUELVE:

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 112 y 121 fracción XV de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 11 del Reglamento de la misma, se

acuerda la reserva total de la información relativa a los documentos generados por la Unidad de

Asuntos Jurídicos perteneciente a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

Por lo anteriormente expuesto, la reserva total se aplicará en todos los documentos del expediente

que integra el procedimiento administrativo número 141/2018, así como la prueba de daño,

conforme a las documentales presentadas y que forman parte integrante del presente acuerdo,

emitiéndose por un periodo de 5 años a partir del dia 17 de enero de 2019.

SEGUNDO: Publíquese el Índice en formato abierto en el portal de transparencia y especialmente

como establece el artículo 76 fracción XLVIII referente a la información mínima de oficio siendo

las nueve horas con treinta minutos de la fecha de su inicio, leído que fue del presente acuerdo,

firman al calce quienes intervinieron".

II.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44
fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General ce Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV,

6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y ti, 73,108,111, 114,117,118 119,

124 y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones

II y V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha

Ley; así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo,

fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia d)
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones'

Públicas, emitidos por el Consejo Nacional de! Sistema Nacional de Transparencia, Acceso á
la Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se

modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de

los Lineamientos citados, este Comité, determina procedente confirmar la clasificación y

Acuerdo de Reserva No. DOOTSM/UAJ/003/2019, descrito en el Considerando I de esta
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Acta, en razón de que se estaría entorpeciendo el procedimiento administrativo, haciendo
susceptible su impugnación incluso antes de que sea ejecutada la decisión administrativa que
resuelva la situación imputada al ciudadano, además de que en el procedimiento administrativo
no ha recaído acuerdo en el cual se determine que el procedimiento ha causado estado, para
concluir así dicho proceso, este no ha surtido aún sus efectos para todas sus consecuencias
legales conducentes, por lo que el divulgar información que se encuentra además en vías de
cumplimiento, podría causar un entorpecimiento o vulnerar la conducción en el debido proceso

administrativo que se sigue en esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales, lo cual encuadra dentro del supuesto establecido en las fracciones X y XVI del articulo
121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

III.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de
Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la
información reserva total, de los documentos que mediante oficio DOOTSM/UACyT/329/2019,
remite el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a la Coordinación
de Transparencia, el cual en este acto es analizado y los argumentos vertidos en los mismos, este

Comité hace suyo y reproduce en los términos siguientes:

ACUERDO DE RESERVA

No. DOOTSM/UAJ/004/2019

En la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las nueve horas con treinta
minutos del día 18 de enero del año 2019, reunidos en la oficina de la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio
de Centro, ubicado en Prolongación de Paseo Tabasco, número 1401, Complejo Urbanístico

Tabasco 2000; los CC. Ing. Adolfo Alberto Ferrer Aguilar, Lie. WendyZuleyma Campos Trinidad y

Lie. Dugald Jiménez Torres, director, jefe de la unidad jurídica y enlace de transparencia de la
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, se reúnen para acordar ia clasificación de reserva de la resolución del
expediente relativo al procedimiento administrativo de multa 170/2018, emitida por la Dirección de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de

Centro.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, siendo las dieciséis horas

con treinta y tres minutos del día doce de enero de dos mil diecinueve, se recibió a través del
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema INFOMEX de la Plataforma
Nacional de Transparencia (PNT), la solicitud de acceso a la información pública con número de

folio 00159419, en la que se requiere lo siguiente: "solicito Todos los documentos relativos a

las Resoluciones de los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018

presentados en Obras Públicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas
resoluciones de liberar la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito,

solicito de manera URGENTE POR FAVOR". Generándose así en la Coordinación de
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio del Centro, el número de

expediente COTAIP/032/2018, información que ha sido requerida a esta Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro mediante oficio COTAIP/0128/2019 de

fecha 14 de enero de 2019.

SEGUNDO: Acto seguido, la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia emitió el

memorándum UACyT/0034/2019 de fecha 14 de enero de 2019, mediante la cual solicito a iajefa

de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, remitiera la

documentación relativa a la "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de

los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en

Obras Públicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar

la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera

URGENTE POR FAVOR" con motivo de la solicitud hecha a través dei portal de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, memorándum que fue contestado por la Unidad de Asuntos

Jurídicos mediante memorándum UAJ/034/2019 remitiendo la información solicitada, consistente

en el expediente administrativo número 170/2018 emitida en fecha 04 de octubre de 2018, sin

embargo nos hace de conocimiento que la resolución administrativa de multa en el expediente

administrativo no ha concluido puesto que se ha solicitado a ¡a Dirección de finanzas la

reincidencia para que se realice la ejecución fiscal de la multa, además de iniciar las acciones

burocráticas para ejecutar la decisión administrativa que resolvió el expediente administrativo

170/2018, por lo tanto, al encontrarnos ante un procedimiento que está en proceso deliberativo

"por encontrarnos en la etapa de solicitud a la Dirección de Finanzas para su ejecución fiscal", nos

ha colocado ante una circunstancia en categoría de RESERVA.

TERCERO: La Unidad de Asuntos Jurídicos, conforme a sus facultades que le otorga el

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro en sus numerales 160 y 161,

remitió un memorándum con número UAJ/034/2019, en la cual indica que el expediente se

encuentra pendiente para ejecución fiscal, por lo tanto, se configura la clasificación de reserva

total del expediente 170/2018 hasta en tanto que cause firmeza el acto de autoridad, concluyendo

la ejecución de lo sancionado.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que en los artículos 3 fracción XVI, 108, 109, 110, 111, 112, 114 y 121 fracción XVde

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala lo siguiente:

[...} '
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XVI. Información Reservada: La información que se encuentra temporalmente suje

alguna de las excepciones previstas en esta Ley;

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determi,

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva

confidencialidad, de conformidad con ¡o dispuesto en eí presente Titulo. Los supuestos de
reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún
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caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los

responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

Articulo 109. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de cinco

años, tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta

Ley. El período de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento.

Esta será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, sidejan

de concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos

Obligados o previa determinación del Instituto.

Artículo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes
clasificados como reservados, por información y tema. El índice deberá elaborarse

trimestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho

índice deberá indicar el Área que generó la información, el nombre del Documento, si se

trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y

si se encuentra en prórroga.

En ningún caso el índice será considerado como información reservada.

Artículo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,

modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se

deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto

Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal

invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justific

que:

IV. La divulgación de la información representa un riesgo rea!, demostrable

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad de

Estado;

V. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

genera! de que se difunda; y

VI. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Articulo 114. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que;
/. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos
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Artículo 121. Para ios efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

. XV. Se frafe de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

[■■■]
SEGUNDO: Que, del estudio a la solicitud de reserva de información formulada en el caso

concreto, se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la información requerida corresponde a información de acceso restringido

clasificada por la Ley de la materia como reservada por las siguientes razones, esta Unidad tiene

en cuenta el numeral 121 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco vigente, que señala lo que a continuación se transcribe:

CI--J

Artículo 121. Para tos efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se íraíe de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

Consecuentemente, esta Unidad advierte en forma indubitable que la información solicitada,

encuadra en la hipótesis prevista en la causal de reserva en el artículo 121 fracción XV de la Ley

en Materia, por lo que resulta viable la determinación de clasificarla como reserva total, tomando

en consideraciones los siguientes datos:

Información que integra el expediente administrativo: Número de expediente 170/2018.

;
> Memorándum DOOTSM/UAJ/034/2018 de fecha 22 de octubre de 2018

> Oficio número DOOTSM/UAJ/0299/2018 de fecha 22 de octubre de 2018

> Acta circunstanciada de fecha 04 de octubre de 2018 en donde se notifica

resolución administrativa número 170/2018

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo número

170/2018

> Resolución administrativa número 170/2018 de fecha 04 de octubre de 2018

> Memorándum SRYGU/0731/2018 de fecha 27 de septiembre de 2018

> Citatorio de fecha 24 de septiembre de 2018
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> Orden de visita de inspección No. de folio 0687 de fecha 25 de septiembre de 2018

> Acta de inspección con número de folio 0687 de fecha 26 de septiembre de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Información que se reserva:

> Memorándum DOOTSM/UAJ/034/2018 de fecha 22 de octubre de 2018

> Oficio número DOOTSM/UAJ/0299/2018 de fecha 22 de octubre de 2018

> Acta circunstanciada de fecha 04 de octubre de 2018 en donde se notifica

resolución administrativa número 170/2018

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo número

170/2018

> Resolución administrativa número 170/2018 de fecha 04 de octubre de 2018

> Memorándum SRYGU/0731/2018 de fecha 27 de septiembre de 2018

> Citatorio de fecha 24 de septiembre de 2018

> Orden de visita de inspección No. de folio 0687 de fecha 25 de septiembre de 2018

> Acta de inspección con número de folio 0687 de fecha 26 de septiembre de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Cuadro de clasificación de la información

NOMBRE DEL

DOCUMENTO/EXPE

DIENTE

1.- Memorándum

DOOTSM/UAJ/034/20

18 de fecha 22 de

octubre de 2018

2.- Oficio número

DOOTSM/UAJ/0299/2

018 de fecha 22 de

octubre de 2018

TIPO

DE

RESER

VA

Total

INICIO

DE LA

RESER

VA

Diecioch

o de

enero de

2019

PLAZO

DE LA

RESER

VA

Cinco

años

RAZONES Y MOTIVOS

DE LA CLASIFICACIÓN

Se debe ponderar que en

el expediente

administrativo de multa

170/2018, los documentos

que integran el acto de

autoridad, son susceptible

de impugnación ante (os

Tribunales Administrativos

ÁREA QUE

GENERA

LA

INFORMA

CION

Unidad de

Asuntos

Jurídicos
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3.- Acta

circunstanciada de

fecha 04 de octubre de

2018 en donde se

notifica resolución

administrativa número

170/2018

4.- Cédula de

notificación de

resolución del

expediente

administrativo número

170/2018

5.- Resolución

administrativa número

170/2018 de fecha 04

de octubre de 2018

6.- Memorándum

SRYGU/0731/2018 de

fecha 27 de

septiembre de 2018

7,- Citatorio de fecha

24 de septiembre de

2018

8.- Orden de visita de

inspección No. de folio

0687 de fecha 25 de

septiembre de 2018

9.- Acta de inspección

con número de folio

0687 de fecha 26 de

septiembre de 2018

10.- Impresiones de

fotos del lugar

inspeccionado

del Estado, información

que debe considerarse de

acceso restringido en su

modalidad de información

reservada al encontrarse

pendiente de ejecutar una

decisión administrativa,

por ende se debe proteger

ia información y evitarse la

divulgación de tal

información, por estar

sujetos a un proceso

deliberativo que aún no ha

concluido, de hacerlo se

puede vulnerar la

conducción del

expediente y poner sobre

aviso de la resolución

antes de que esta sea

cumplida, además de que

el expediente reservado,

no ha causado firmeza,

por lo tanto aún no ha

surtido sus efectos para

todas sus consecuencias

legales.

Lo anterior debido a que ia información proporcionada se encuentra configurada en la causal para

reservar dicho expediente y es que esta se encuentra en proceso deliberativo, mucho menos se

ha notificado la resolución administrativa que resuelve la situación administrativa del ciudadano,

puesto que para que sea posible su publicación esta debe además encontrarse con un proven

en el que se determine que el procedimiento ha quedado firme.

Plazo de Reserva: 5 años (pudiendo desclasificarse la reserva si desaparecen las

causas que originaron la clasificación)

Tipo de reserva; Total
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Área que genera /a información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Fuente y archivo donde radica la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Motivo y fundamento de la reserva: El expediente se encuentra en proceso

deliberativo sin haber acuerdo que determine firmeza en el procedimiento

administrativo ni cumplimiento a la decisión administrativa, causal regulada en el

artículo 121 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco.

TERCERO: prueba de daño.

PRUEBA DE DAÑO

En coherencia con lo anterior, se establece que la prueba de daño para clasificar como reservada

la información referida y no proporcionarla al solicitante se sustenta justamente en el hecho de

que al proporcionar "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de ios

procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras

Públicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la vía

publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera URGENTE

POR FAVOR" se estaría entorpeciendo el procedimiento administrativo, haciendo susceptible su

impugnación incluso antes de que sea ejecutada la decisión administrativa que resuelva la

situación imputada al ciudadano, además de que en el procedimiento administrativo no ha recaído

acuerdo en el cual se determine que el procedimiento ha causado estado, para concluir asi dicho

proceso, este no ha surtido aún sus efectos para todas sus consecuencias legales conducentes,

por lo que el divulgar información que se encuentra además en vías de cumplimiento, podría

causar un entorpecimiento o vulnerar la conducción en el debido proceso administrativo que se

sigue en esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos 108, 112 y 121

fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

esto es:

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los
responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

Lo que precisamente aconteció con el señalamiento de que la información requerida se encuentra

relacionada directamente con lo establecido con el artículo 121 fracción XV de la Ley ídem.

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
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Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se encuentra aún por

comunicar la decisión administrativa que resuelve el expediente administrativo, son superiores al

derecho de acceso a la información, porque su divulgación podría causar un serio perjuicio al

cumplimiento de las actividades derivadas de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas.

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

Se advierte que ¡a información solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la causal del articulo

antes citado, porque resulta viable la determinación de clasificarla como Tctal Reservada tomando

en consideraciones que el derecho a la información pública se halla sujeto a limitaciones

sustentadas en la protección de ¡a seguridad gubernamental y en el respeto tanto de los intereses

de la sociedad, como de los derechos de terceros (intimidad, vida privada, etcétera); restricciones

que, inclusive, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce como

reserva de información o secreto burocrático.

Por ejemplo, la SCJN ha resuelto que el derecho a la información no es violado por la legislación

que restringe la expedición de copias certificadas de documentos y constancias de archivo, así

como de acuerdos asentados en los libros de actas de los ayuntamientos sólo a las personas que

tengan interés legítimo y siempre que no se perjudique el interés público, pues aquéllos involucran

la discusión y resolución de intereses de diversa Índole (municipal, estatal, nacional, social y

privados).

Asimismo, el Tribunal Constitucional del país ha interpretado que es válida la Ley del Seguro Social

que dispone que los documentos, datos e informes que los trabajadores, patrones y demás

personas proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social, son estrictamente confidenciales

y no pueden comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e individual, salvo cuando se

trate de juicios y procedimientos en los que dicho instituto sea parte y en los casos previstos p'o)
la ley.

El Pleno también ha establecido que los expedientesjudiciales que no hayan causado estado, las

opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de

los servidores públicos, mientras no sea adoptada la decisión definitiva, constituyen

información reservada.
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En conclusión se puede afirmar que fuera y dentro del Estado, existen personas y organizaciones

que tienen interés en realizar acciones que infrinjan la estabilidad y seguridad de los habitantes de

la entidad, más aun tratándose de un procesojudicial que aún no se encuentra concluido, en este

caso un procedimiento administrativo, es por ello que la información que se clasifica en este

documento, constituye una protección al cumplimiento de las actividades derivadas de las

funciones, atribuciones y desempeño conferidas a esta dependencia gubernamental como sujeto

obligado.

Por lo que este sujeto obligado determina;

RESUELVE:

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 112 y 121 fracción XV de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 11 del Reglamento de la misma, se

acuerda la reserva total de la información relativa a los documentos generados por la Unidad de

Asuntos Jurídicos perteneciente a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

Por lo anteriormente expuesto, la reserva total se aplicará en todos los documentos del expediente

que integra el procedimiento administrativo número 170/2018, asi como la prueba de daño,

conforme a las documentales presentadas y que forman parte integrante del presente acuerdo,

emitiéndose por un período de 5 años a partir del día 18 de enero de 2019.

SEGUNDO: Publíquese el índice en formato abierto en el portal de transparencia y especialmente

como establece el articulo 76 fracción XLVIII referente a la información mínima de oficio siendo

las diez horas de la fecha de su inicio, leído que fue del presente acuerdo, firman al calce quienes

intervinieron.

IV.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21,84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV,

6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47,48 fracciones I y II, 73,108,111,114,117,118 119,

124 y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones

II y V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha

Ley; así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo,

fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a
la Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se
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modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de

los Lineamientos citados, este Comité, determina procedente confirmar la clasificación y

Acuerdo de Reserva No. DOOTSM/UAJ/004/2019. descrito en el Considerando III de esta

Acta, en razón de que se estaría entorpeciendo el procedimiento administrativo, haciendo

susceptible su impugnación incluso antes de que sea ejecutada la decisión administrativa que

resuelva ia situación imputada al ciudadano, además de que en el procedimiento administrativo

no ha recaído acuerdo en el cual se determine que el procedimiento ha causado estado, para

concluir así dicho proceso, este no ha surtido aún sus efectos para todas sus consecuencias

legales conducentes, por lo que el divulgar información que se encuentra además en vías de

cumplimiento, podría causar un entorpecimiento o vulnerar la conducción en el debido proceso

administrativo que se sigue en esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, lo cual encuadra dentro del supuesto establecido en las fracciones X y XVI del artículo

121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

V.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la

información reserva parcial, de los documentos que mediante oficio DOOTSM/UACyT/329/2019,

remite el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a la Coordinación

de Transparencia, el cual en este acto es analizado y los argumentos vertidos en los mismos, este

Comité hace suyo y reproduce en los términos siguientes:

ACUERDO DE RESERVA

No. DOOTSM/UAJ/005/2019

En la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del dia 21 de

enero del año 2019, reunidos en la oficina de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, ubicado en

Prolongación de Paseo Tabasco, número 1401, Complejo Urbanístico Tabasco 2000; los CC. Ing.

Adolfo Alberto Ferrer Aguilar, Lie. Wendy Zuieyma Campos Trinidad y Lie. Dugald Jiménez Torres,

director, jefe de la unidad jurídica y enlace de transparencia de la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, se

reúnen para acordar la clasificación de reserva de la resolución del expediente relativo al

procedimiento administrativo de multa 157/2018 de fecha 19 de septiembre de 2018, emitida por

la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, siendo las dieciséis hót
con treinta y tres minutos del día doce de enero de dos mil diecinueve, se recibió a travé

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema INFOMEX de la Platafon

Nacional de Transparencia (PNT), la solicitud de acceso a la información pública con número
folio 00159419, en la que se requiere lo siguiente: "solicito Todos los documentos relativos á
las Resoluciones de los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018
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presentados en Obras Publicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas
resoluciones de liberar la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito,
solicito de manera URGENTE POR FAVOR". Generándose así en la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio del Centro, el número de
expediente COTAIP/032/2018, información que ha sido requerida a esta Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro mediante oficio COTAIP/0128/2019 de

fecha 14 de enero de 2019.

SEGUNDO: Acto seguido, la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia emitió el
memorándum UACyT/0034/2019 de fecha 14 de enero de 2019, mediante la cual solicito a Iajefa
de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales del H. ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, remitiera la

documentación relativa a la "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de
los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en
Obras Públicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar
la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera
URGENTE POR FAVOR" con motivo de la solicitud hecha a través del portal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, memorándum que fue contestado por la Unidad de Asuntos

Jurídicos mediante memorándum UAJ/034/2019 remitiendo la información solicitada, consistente
en el expediente administrativo número 157/2018 emitida por la Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales de Centro, sin embargo nos hace de conocimiento que dicho
acto de autoridad ha sido impugnado mediante juicio administrativo con número de expediente

796/2018-S-4 radicado ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco,

circunstancia que coloca la información en una categoría de RESERVADA.

TERCERO: La Unidad de Asuntos Jurídicos, conforme a sus facultades que le otorga el
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro en sus numerales 160 y 161,
remitió un memorándum con número UAJ/034/2019, en la cual indica que el expediente se
encuentra subjúdice, por lo tanto, se configura la clasificación de reserva parcial del expediente

157/2018 hasta en tanto se resuelva en sentencia y que cause estado la misma.

CONSIDERANDOS

PRIMERO: Que en los artículos 3 fracción XVI, 108, 109, 110,111,112, 114 y 121 fracción X de
¡a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
XVI. Información Reservada: La información que se encuentra temporalmente sujeta a

alguna de las excepciones previstas en esta Ley;

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o
confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo. Los supuestos de
reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los
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responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

Artículo 109. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de cinco

años, tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta

Ley. El período de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento.

Esta será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan

de concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos

Obligados o previa determinación del Instituto.

Articulo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes
clasificados como reservados, por información y tema. El índice deberá elaborarse

trimestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho

índice deberá indicar el Área que generó la información, el nombre del Documento, si se
trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y

si se encuentra en prórroga.

En ningún caso el índice será considerado como información reservada.

Artículo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,

modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se

deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto

Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal

invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Articulo 112'. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar
que:

II.

III.

La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

ídentificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del

Estado:

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Articulo 114. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
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Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

SEGUNDO: Que, del estudio a la solicitud de reserva de información formulada en el caso

concreto, se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la información requerida corresponde a información de acceso restringido
clasificada por la Ley de la materia como reservada por las siguientes razones, esta Unidad tiene
en cuenta el numeral 121 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco vigente, que señala lo que a continuación se transcribe:

Artículo 121. Para ¡os efectos de esta Ley, se considera información reservada la expresamente

clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad con

ios criterios establecidos en la Ley General y en la presente Ley. La clasificación de la información

procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos

seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

Consecuentemente, esta Unidad advierte en forma indubitable que la información solicitada,

encuadra en la hipótesis prevista en la causal de reserva en el articulo 121 fracción X de la Ley en
Materia, por lo que resulta viable la determinación de clasificarla como parcial reservada, tomando

en consideraciones los siguientes datos:

Información que integra el expediente administrativo: Número de expediente 157/2018.

> Oficio DOOTSM/UAJ/0199/2018 de fecha 17 de octubre de 2018.

> Acta circunstanciada de fecha 21 de septiembre de 2018 suscrito por inspector y notificador

> Cédula de notificación de resolución de fecha 21 de septiembre de 2018.

> Resolución número 157/2018 de 19 de septiembre de 2018

> Memorándum SRYGU/0708/2018 de fecha 14 de septiembre de 2018

> Orden de visita de inspección No. de folio 0651 de fecha 06 de septiembre de 2018

> Citatorio de fecha 04 de septiembre de 2018.

> Acta de inspección con número de folio 0651 de fecha 06 de septiembre de 2018.

Constante de 4 fojas.

> Memorándum SRYGU/031/2018 de fecha 22 de octubre de 2018, donde solicita acta de

reincidencia.

> impresiones efe fotos del lugar inspeccionado

Información que se reserva:

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil CP. 86035.
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> Resolución número 157/2018 de 19 de septiembre de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Cuadro de clasificación de la información

NOMBRE DEL

DOCUMENTO/EXP

EDIENTE

1,- Resolución del

expediente

administrativo

número 157/2018

2.- impresiones de

fotos del lugar

inspeccionado

TIPO

DE

RESER

VA

Parcial

INICIO

DE LA

RESER

VA

21 de

enero de

2019

PLAZO

DE LA

RESER

VA

Cinco

años

RAZONES Y MOTIVOS

DÉLA CLASIFICACIÓN

Se debe ponderar que en

el expediente

administrativo de multa

157/2018,

específicamente la

resolución de dicho

expediente y las

impresiones de fotos del

lugar inspeccionado, por

la naturaleza del acto de

autoridad es susceptible

de impugnación ante los

Tribunales Administrativos

del Estado, información

que debe considerarse de

acceso restringido en su

modalidad de información

reservada al estar sub

júdice, por ende se debe

proteger la información y

evitarse la divulgación de

tal información, por estar

sujetos a juicio en la cual

se puede vulnerar la

conducción del

expediente judicial,

además de que el

expediente reservado, no

ha causado firmeza, por lo

tanto aún no ha surtido

sus efectos para todas sus

consecuencias legales.

ÁREA

QUE

GENERA

LA

INFORMA

CION

Unidad de

Asuntos

Jurídicos

Lo anterior debido a que la información proporcionada se encuentra configurada en la causal para

reservar dicho expediente y es que esta se encuentra en litigio mediantejuicio administrativo ante

el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, con número de expediente 796/2018-

S-4, en el cual no se ha emitido sentencia que resuelva la Litis planteada, puesto que para que

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.

Tel. (993) 310 32 32 www.villahermo53.gob.mx
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sea posible su publicación esta debe además encontrarse con un proveído en el que se determine

que la sentencia se encuentra firme.

Plazo de Reserva: 5 años (pudiendo desclasificarse la reserva si desaparecen las

causas que originaron la clasificación)

Tipo de reserva: Parcial

Área que genera la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Fuente y archivo donde radica la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Motivo y fundamento de la reserva: Auto de inicio con número de expediente

796/2018-S-4, emitido por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Tabasco, Sala Cuarta.

PRUEBA DE DAÑO

En coherencia con lo anterior, se establece que la prueba de daño para clasificar como reservada

la información referida y no proporcionarla al solicitante se sustenta justamente en el hecho de

que al proporcionar "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de los

procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras

Publicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la vía

publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera URGENTE

POR FAVOR" el expediente integrado ha sido exhibido en el juicio con número de expediente

796/2018-S-4 radicado en el Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado de Tabasco, juicio

que aún se encuentra en proceso de litigio, por lo tanto al no existir una sentencia que ponga fin a

dicho proceso judicial, además de tener que recaer un acuerdo en el cual se determine que la

sentencia ha causado estado, para concluir así dicho proceso, este no ha surtido aún sus efectos

para todas sus consecuencias legales conducentes, por lo que el divulgar información que se

encuentra sub júdice, podría causar un entorpecimiento en el debido proceso judicial o vulnerar la

conducción del expediente, pues este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,

representada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de

Centro, es una parte en eljuicio, misma que está supeditada a agotar las etapas del procedimiento

en el juicio y las instancias correspondientes reguladas por la Ley de Justicia Administrativa para

el Estado de Tabasco.

Además de esto, no se cuenta con la autorización del Tribunal de Justicia Administrativa pan

divulgarla información que se encuentra radicada en la Cuarta Sala, que es en donde se desarrolla

el litigio, tampoco se cuenta con autorización de parte del actor en el juicio, en este caso el

ciudadano imputado que impugna la resolución administrativa emitida por esta Dirección, por ende

al estar impedidos incluso por configurarse la causal contemplada en el artículo 121 fracción X de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco vigente, que

señala lo que a continuación se transcribe:

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P, 86035.
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Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

[■■■}

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos 108, 112 y 121

fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

esto es:

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los
responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en ia Ley General

y en la presente Ley.

[...]

Lo que precisamente aconteció con el señalamiento de que la información requerida se encuentra

relacionada directamente con lo establecido con el artículo 121 fracción X de la Ley ídem.

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar

que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del

Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y

III- La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se encuentra en juicio,

son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños que pudieran

causarse a terceros o detrimento patrimonial que pueda sufrir el municipio de Centro al ser

susceptible de hacerse acreedora de una multa por divulgar información en resguardo del Tribunal

de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, su divulgación causará un serio perjuicio al

cumplimiento de las actividades derivadas de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas.

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujeto,

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en ia Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

Se advierte que la información solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la causal del articulo

antes citado, porque resulta viable la determinación de clasificarla como parcial reservada
tomando en consideraciones que el derecho a la información pública se halla sujeto a limitaciones
sustentadas en la protección de la segundad gubernamental y en el respeto tanto de los intereses
de la sociedad, como de los derechos de terceros (intimidad, vida privada, etcétera); restricciones

que, inclusive, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce como

reserva de información o secreto burocrático.

Por ejemplo, la SCJN ha resuelto que el derecho a la información no es violado por la legislado^

que restringe la expedición de copias certificadas de documentos y constancias de archivo, así
como de acuerdos asentados en los libros de actas de los ayuntamientos sólo a las personas que

tengan interés legítimo y siempre que no se perjudique el interés público, pues aquéllos involucran
la discusión y resolución de intereses de diversa índole (municipal, estatal, nacional, social y

privados).

Asimismo, el Tribunal Constitucional del país ha interpretado que es válida la Ley del Seguro Social

que dispone que los documentos, datos e informes que los trabajadores, patrones y demás
personas proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social, son estrictamente confidenciales

y no pueden comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e individual, salvo cuando se

trate de juicios y procedimientos en los que dicho instituto sea parte y en los casos previstos por

la ley.

El Pleno también ha establecido que los expedientesjudiciales que no hayan causado estado, las

opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los

servidores públicos, mientras no sea adoptada la decisión definitiva, constituyen información

reservada.

En conclusión se puede afirmar que fuera y dentro del Estado, existen personas y organizaciones

que tienen interés en realizar acciones que infrinjan la estabilidad y seguridad de los habitantes de

la entidad, más aun tratándose de un proceso judicial que aún no se encuentra concluido, es por
ello que la información que se clasifica en este documento, constituye una protección al

cumplimiento de las actividades derivadas de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas

a esta dependencia gubernamental como sujeto obligado.

Por lo que este sujeto obligado determina;

RESUELVE:

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 112 y 121 fracción X de la Ley de Transparencia y

Acceso a (a Información Pública del Estado de Tabasco y 11 del Reglamento de la misma, se
acuerda la reserva parcial de la información relativa a los documentos generados por la Unidad de

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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Asuntos Jurídicos perteneciente a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

Por lo anteriormente expuesto, la reserva parcial se aplicará en el documento antes citado del

presente escrito y que es relativo a la resolución administrativa recaída en el expediente

administrativo número 157/2018 y las impresiones de fotos del lugar inspeccionado, así como la

prueba de daño, conforme a las documentales presentadas y que forman parte integrante del

presente acuerdo, emitiéndose por un periodo de 5 años a partir del día 21 de enero de 2019.

SEGUNDO: Publiquese el índice en formato abierto en el portal de transparencia y especialmente

como establece el artículo 76 fracción XLVIII referente a la información mínima de oficio siendo

las diez horas con treinta minutos de la fecha de su inicio leído que fue del presente acuerdo,

firman al margen y al calce quienes intervinieron.

VI.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV,

6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73,108,111, 114,117,118 119,

124 y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco; 1,2,3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones

II y V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha

Ley; así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo,

fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la Elaboración de Versiones

Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a

la Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se

modifican tos artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de

los Lineamientos citados, este Comité, determina procedente confirmar la clasificación y

Acuerdo de Reserva Parcial No. DOOTSM/UAJ/005/2019. descrito en el Considerando V

de esta Acta, en razón de que el expediente integrado ha sido exhibido en el juicio con número

de expediente 796/2018-S-4 radicado en el Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado de

Tabasco, juicio que aún se encuentra en proceso de litigio, por lo tanto al no existir una sentencia

que ponga fin a dicho proceso judicial, además de tener que recaer un acuerdo en el cuaj se

determine que la sentencia ha causado estado, para concluir asi dicho proceso, este no ha su

aún sus efectos para todas sus consecuencias legales conducentes, por lo que el divulgar

información que se encuentra sub ¡údice, podría causar un entorpecimiento en el debido procesi

judicial o vulnerar la conducción del expediente, pues este H. Ayuntam/3nto Constitucional, del

Municipio de Centro, representada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios\

Municipales de Centro, es una parte en el juicio, misma que está supeditada a agotar las etapas '

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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del procedimiento en el juicio y las instancias correspondientes reguladas por la Ley de Justicia

Administrativa para el Estado de Tabasco.

VIL- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de
Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la
información reserva parcial, de los documentos que mediante oficio DOOTSM/UACyT/329/2019,
remite el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a la Coordinación
de Transparencia, el cual en este acto es analizado y los argumentos vertidos en los mismos, este

Comité hace suyo y reproduce en los términos siguientes:

ACUERDO DE RESERVA

No. DOOTSM/UAJ/006/2019

En la ciudad de Viilahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día 22 de
enero del año 2019, reunidos en la oficina de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, ubicado en
Prolongación de Paseo Tabasco, número 1401, Complejo Urbanístico Tabasco 2000; los CC. Ing.
Adolfo Alberto Ferrer Aguilar, Lie. Wendy Zuleyma Campos Trinidad y Lie. Dugald Jiménez Torres,

director, jefe de la unidad jurídica y enlace de transparencia de la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, se

reúnen para acordar la clasificación de reserva de la resolución del expediente relativo al

procedimiento administrativo de multa 169/2018 de fecha 02 de octubre de 2018, emitida por la

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, siendo las dieciséis horas

con treinta y tres minutos del día doce de enero de dos mil diecinueve, se recibió a través del

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema INFOMEX de la Plataforma

Nacional de Transparencia (PNT), la solicitud de acceso a la información pública con número de

folio 00159419, en la que se requiere lo siguiente: "solicito Todos los documentos relativos a

las Resoluciones de los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018

presentados en Obras Publicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas

resoluciones de liberar la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito,

solicito de manera URGENTE POR FAVOR". Generándose así en la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio del Centro, el número de

expediente COTAIP/032/2018, información que ha sido requerida a esta Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro mediante oficio COTAIP/0128/2019 de

fecha 14 de enero de 2019.

SEGUNDO: Acto seguido, la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia emitió el

memorándum UACyT/0034/2019 de fecha 14 de enero de 2019, mediante la cual solicito a la jefa

de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Prolongación óe Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil c.P. 86035.
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Municipales del H. ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, remitiera la

documentación relativa a la "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de

los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en

Obras Públicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar

la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera

URGENTE POR FAVOR" con motivo de la solicitud hecha a través del portal de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, memorándum que fue contestado por la Unidad de Asuntos

Jurídicos mediante memorándum UAJ/034/2019 remitiendo la información solicitada, consistente

en el expediente administrativo número 169/2018 emitida por la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales de Centro, sin embargo nos hace de conocimiento que dicho

acto de autoridad ha sido impugnado mediante juicio administrativo con número de expediente

795/2018-S-4 radicado ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco,

circunstancia que coloca la información en una categoría de RESERVADA.

TERCERO: La Unidad de Asuntos Jurídicos, conforme a sus facultades que le otorga el

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro en sus numerales 160 y 161,

remitió un memorándum con número UAJ/034/2019, en la cual indica que el expediente se

encuentra sub júdice, por lo tanto, se configura la clasificación de reserva parcial del expediente

169/2018 hasta en tanto se resuelva en sentencia y que cause estado la misma.

CONSIDERANDOS

PRIMERO: Que en los artículos 3 fracción XVI, 108, 109, 110, 111, 112, 114 y 121 fracción X de

¡a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala lo siguiente:

(...) '
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XVI. Información Reservada: La información que se encuentra temporalmente sujeta a

alguna de las excepciones previstas en esta Ley;

Articulo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los
responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

Artículo 109. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de cinc<$

años, tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta

Ley. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento.

Esta será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan

de concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos
Obligados o previa determinación del Instituto.
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Artículo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes

clasificados como reservados, por información y tema. El índice deberá elaborarse

trimestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho
índice deberá indicar el Área que generó la información, el nombre del Documento, si se
trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y

si se encuentra en prórroga.

En ningún caso el Índice será considerado como información reservada.

Articulo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,

modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de ta información y la ampliación del plazo de reserva, se

deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto

Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal

invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Articulo 112, En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar

que:

IV. La divulgación de la información representa un riesgo rea!, demostrable e identificable

de perjuicio significativo al interés público o a la .seguridad del Estado;

V. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de

que se difunda; y

VI. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidady representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Articulo 114. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I, Se reciba una solicitud de acceso a la información;

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

SEGUNDO: Que, del estudio a la solicitud de reserva de información formulada en el caso

concreto, se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la información requerida corresponde a información de acceso restringido

clasificada por la Ley de la materia como reservada por las siguientes razones, esta Unidad tiene

en cuenta el numeral 121 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públic.

del Estado de Tabasco vigente, que señala lo que a continuación se transcribe;
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Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

[■■■]
Consecuentemente, esta Unidad advierte en forma indubitable que la información solicitada,

encuadra en la hipótesis prevista en la causal de reserva en el artículo 121 fracción X de la Ley en

Materia, por lo que resulta viable la determinación de clasificarla como parcial reservada, tomando

en consideraciones los siguientes datos:

Información que integra el expediente administrativo: Número de expediente 169/2018.

> Oficio DOOTSM/UAJ/0298/2018 de fecha 22 de octubre de 2018.

> Acta circunstanciada de fecha 04 de octubre de 2018 suscrito por inspector y notificador

> Cédula de notificación de resolución de fecha 04 de octubre de 2018.

> Resolución número 169/2018 de 02 de octubre de 2018

> Orden de visita de inspección No. de folio 0683 de fecha 20 de septiembre de 2018

> Citatorio de fecha 20 de septiembre de 2018.

> Acta de inspección con número de folio 0683 de fecha 20 de septiembre de 2018.

> Memorándum SRYGU/033/2018 de fecha 22 de octubre de 2018, donde solicita acta de

reincidencia.

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Información que se reserva:

> Resolución número 169/2018 de 02 de octubre de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Cuadro de clasificación de la información

NOMBRE DEL

DOCUMENTO/

EXPEDIENTE

1.- Resolución

del expediente

administrativo

número

169/2018

Z- impresiones

de fotos del

lugar

inspeccionado

TIPO

DE

RESER

VA

Parcial

INICIO

DE LA

RESER

VA

22 de

enero de

2019

PLAZO

DE LA

RESER

VA

Cinco

años

RAZONES YMOTIVOSDELA

CLASIFICACIÓN

Se debe ponderar que en el

expediente administrativo de

multa 169/2018,

específicamente la resolución

de dicho expediente y las

impresiones de fotos del lugar

inspeccionado, por la

naturaleza del acto de

autoridad es susceptible de

ÁREA

QUE

GENERA

LA

INFORMA

CION

Unidad de

Asuntos

Jurídicos
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impugnación ante los

Tribunales Administrativos del

Estado, información que debe

considerarse de acceso

restringido en su modalidad de

información reservada ai estar

sub júdice, por ende se debe

proteger la información y

evitarse la divulgación de tal

información, por estar sujetos a

juicio en la cual se puede

vulnerar la conducción del

expediente judicial, además de

que el expediente reservado,

no ha causado firmeza, por lo

tanto aún no ha surtido sus

efectos para todas sus

consecuencias leqales.

z

Lo anterior debido a que la información proporcionada se encuentra configurada en la causal para

reservar dicho expediente y es que esta se encuentra en litigio mediante juicio administrativo ante

el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, con número de expediente 795/2018-

S-4, en el cual no se ha emitido sentencia que resuelva la Litis planteada, puesto que para que

sea posible su publicación esta debe además encontrarse con un proveído en el que se determine

que la sentencia se encuentra firme.

Plazo de Reserva: 5 años (pudiendo desclasificarse la reserva si desaparecen las

causas que originaron la clasificación)

Tipo de reserva: Parcial

Área que genera la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Fuente y archivo donde radica la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Motivo y fundamento de la reserva: Auto de inicio con número de expediente

795/2018-S-4, emitido por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Tabasco, Sala Cuarta.

PRUEBA DE DAÑO

En coherencia con lo anterior, se establece que la prueba de daño para clasificar como reservada

la información referida y no proporcionarla al solicitante se sustenta justamente en el hecho de

que al proporcionar "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de los

procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras

Publicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la vía

Prolongación de Paseo Tabasco número 140.1, Colonia Tábasco Dos Mi! C.F
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publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera URGENTE

POR FAVOR" el expediente integrado ha sido exhibido en el juicio con número de expediente

795/2018-S-4 radicado en el Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado de Tabasco, juicio

que aún se encuentra en proceso de litigio, por lo tanto al no existir una sentencia que ponga fin a

dicho proceso judicial, además de tener que recaer un acuerdo en el cual se determine que la

sentencia ha causado estado, para concluir asi dicho proceso, este no ha surtido aún sus efectos

para todas sus consecuencias legales

conducentes, por lo que el divulgar información que se encuentra sub júdice, podría causar un

entorpecimiento en el debido proceso judicial o vulnerar la conducción dei expediente, pues este

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, representada por la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro, es una parte en el juicio, misma que

está supeditada a agotar las etapas del procedimiento en eljuicio y las instancias correspondientes

reguladas por la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco.

Además de esto, no se cuenta con la autorización del Tribunal de Justicia Administrativa para

divulgarla información que se encuentra radicada en la Cuarta Sala, que es en donde se desarrolla

el litigio, tampoco se cuenta con autorización de parte del actor en el juicio, en este caso el

ciudadano imputado que impugna la resolución administrativa emitida por esta Dirección, por ende

al estar impedidos incluso por configurarse la causal contemplada en el articulo 121 fracción X de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco vigente, que

señala lo que a continuación se transcribe:

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado:

(...)

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos 108, 112 y 121

fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

esto es:

l-j
Articulo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva?, o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los supuestos

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las basé

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningú

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los

responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

_.o que precisamente aconteció con el señalamiento de que ¡a información requerida se encuentra
relacionada directamente con lo establecido con el artículo 121 fracción X de la Ley ídem.
(...)
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Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar

que:

IV. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del

Estado;

V. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y

VI. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se encuentra en juicio,

son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños que pudieran

causarse a terceros o detrimento patrimonial que pueda sufrir el municipio de Centro al ser

susceptible de hacerse acreedora de una multa por divulgar información en resguardo del Tribunal

de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, su divulgación causará un serio perjuicio al
cumplimiento de las actividades derivadas de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas.

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

Se advierte que la información solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la causal del articulo
antes citado, porque resulta viable la determinación de clasificarla como parcial reservada
tomando en consideraciones que ei derecho a la información pública se halla sujeto a limitaciones

sustentadas en la protección de la seguridad gubernamental y en el respeto tanto de los intereses

de la sociedad,'como de los derechos de terceros (intimidad, vida privada, etcétera); restricciones

que, inclusive, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce como

reserva de información o secreto burocrático.

Por ejemplo, la SCJN ha resuelto que el derecho a la información no es violado por la legislación

que restringe la expedición de copias certificadas de documentos y constancias de archivo, así

como de acuerdos asentados en los libros de actas de los ayuntamientos sólo a las personas que

tengan interés legítimo y siempre que no se perjudique el interés público, pues aquéllos involucran

la discusión y resolución de intereses de diversa índole (municipal, estatal, nacional, social y

privados).

Asimismo, el Tribunal Constitucional del país ha interpretado que es válida la Ley del Seguro Social

que dispone que los documentos, datos e informes que los trabajadores, patrones y demás

personas proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social, son estrictamente confidenciales

y no pueden comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e individua}, salvo cuando se

trate de juicios y procedimientos en los que dicho instituto sea parte y en los casos previstos pof
la ley.
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El Pleno también ha establecido que los expedientesjudiciales que no hayan causado estado, las

opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los

servidores públicos, mientras no sea adoptada la decisión definitiva, constituyen información

reservada.

En conclusión se puede afirmar que fuera y dentro del Estado, existen personas y organizaciones

que tienen interés en realizar acciones que infrinjan la estabilidad y seguridad de los habitantes de

la entidad, más aun tratándose de un proceso judicial que aún no se encuentra concluido, es por

ello que la información que se clasifica en este documento, constituye una protección al

cumplimiento de las actividades derivadas de tas funciones, atribuciones y desempeño conferidas

a esta dependencia gubernamental como sujeto obligado.

Por lo que este sujeto obligado determina;

RESUELVE:

PRIMERO; Con fundamento en los artículos 112 y 121 fracción X de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 11 del Reglamento de la misma, se

acuerda la reserva parcial de la información relativa a los documentos generados por la Unidad de

Asuntos Jurídicos perteneciente a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

Por lo anteriormente expuesto, la reserva parcial se aplicará en el documento antes citado del

presente escrito y que es relativo a la resolución administrativa recaída en el expediente

administrativo número 169/2018 y las impresiones de fotos de! lugar inspeccionado, así como la

prueba de daño, conforme a las documentales presentadas y que forman parte integrante del

presente acuerdo, emitiéndose por un periodo de 5 años a partir del día 22 de enero de 2019.

SEGUNDO: Publíquese el índice en formato abierto en el portal de transparencia y especialmente

como establece el articulo 76 fracción XLVIII referente a la información mínima de oficio siendo

las diez horas con treinta minutos de la fecha de su inicio leído que fue del presente acuerdo,

firman al margen y al calce quienes intervinieron.

VIII.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 2£ fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos^

1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero).
17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo

|\ primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1,
1\2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

j posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones \\ y V, 18, párrafo primero,
19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; asi como Cuadragésimo

octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Do; Mil C.P. 86035.

Tcl. (993} 310 32 32 www.yiilahermosa.gob.nnx

Páoina 38 de 44



H. AYUNTAMIENTO

C0NSTIT1ÍCIONAL DE CENTRO
VSLLAHERMOSA, TABftSCO, S

;S5V'-„•-■.' *

CENTRO
fiíii JA ■ SNÜRQÍA ■ í,íA. rs.N '-iB i .U.VO

i ,-.',.,,T.;a EMIÜ 1 JOIB'ÍOÜ

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

íí)

H

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,

asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y

del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, este Comité, determina procedente confirmar la
clasificación v Acuerdo de Reserva Parcial No. DOOTSM/UAJ/006/2019. descrito en el

Considerando Vil de esta Acta, en razón de que el expediente integrado ha sido exhibido en el

juicio con número de expediente 796/2018-S-4 radicado en el Tribunal de Justicia Administrativa

en el Estado de Tabasco, juicio que aún se encuentra en proceso de litigio, por lo tanto al no existir

una sentencia que ponga fin a dicho proceso judicial, además de tener que recaer un acuerdo en

eí cual se determine que la sentencia ha causado estado, para concluir así dicho proceso, este no

ha surtido aún sus efectos para todas sus consecuencias legales conducentes, por lo que el

divulgar información que se encuentra sub ¡údice, podría causar un entorpecimiento en el debido

proceso judicial o vulnerar la conducción del expediente, pues este H. Ayuntamiento Constitucional

del Municipio de Centro, representada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales de Centro, es una parte en el juicio, misma que está supeditada a agotar las

etapas del procedimiento en el juicio y las instancias correspondientes reguladas por la Ley de

Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco.

IX.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la

información por contener datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, contenidos

en los expedientes administrativos números 157/2018 y 158/2018, que mediante oficio

DOOTSM/UACyT/329/2019, remite el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, a la Coordinación de Transparencia, los cuales en este acto son analizados para

efectos de determinar que datos de su contenido son susceptibles de ser clasificados como

confidenciales. Toda vez que del análisis realizado a dichos documentos, se observa que éstos

contienen datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, es decir, son datos

correspondientes a terceras personas, que las hacen susceptibles de ser identificadas o

identificables. Por lo que es imprescindible, someter a consideración de este Comité de

Transparencia, su correspondiente clasificación, de conformidad con lo siguiente:

> Documentales que integran el Expediente Administrativo 157/2018 los cuales contienen

datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, mismos que a

continuación se describen y a los cuales se les deberán testar los siguientes datos:

1

2

NOMBRE DEL DOCUMENTO

Oficio DOOTSM/UAJ/0199/2018 de fecha 17 de

octubre de 2018.

Acta circunstanciada de fecha 21 de septiembre de

2018 suscrito por inspector y notificador.

DATOS QUE DEBERAR SER

TESTADOS

• Nombre de persona física

• Nombre de persona física
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3

4

5

6

7

8

Cédula de notificación de resolución de fecha 21 de

septiembre de 2018

Memorándum SRYGU/0708/2018 de fecha 14 de

septiembre de 2018

Orden de visita de inspección No. de folio 0651 de

fecha 06 de septiembre de 2018

Citatorio de fecha 04 de septiembre de 2018

Acta de inspección con número de folio 0651 de fecha

06 de septiembre de 2018. Constante de 4 fojas

Memorándum SRYGU/031/2018 de fecha 22 de

octubre de 2018, donde solicita acta de reincidencia

• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento

• Nombre y firma de 2

testgos.

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

• Nombre de persona física.

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

• Firma de quien recibe la

orden de visita de

inspección.

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

• Hoja 1: Domicilio, calle,

número oficial, colonia o

fraccionamiento, Nombre

de persona física, Número

de identificación oficial

expedida por el IFE,

firmas.

• Hoja 2: Nombres de

personas físicas, edad,

originario, domicilio, calle,

número oficial, colonia o

fraccionamiento, número

de identificación oficik
expedida por el IFE,

firmas. ^
• Hoja 3: firmas.

• Hoja 4; nombres de

personas físicas, firmas de

personas físicas.

• Nombre de persona física.
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• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

Documentales que integran el Expediente Administrativo 169/2018 los cuales contienen
datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, mismos que a

continuación se describen y a los cuales se les deberán testar los siguientes datos:

1

2

3

4

5

6

7

NOMBRE DEL DOCUMENTO

Oficio DOOTSM/UAJ/0298/2018 de fecha 22 de

octubre de 2018

Acta circunstanciada de fecha 04 de octubre de 2018

suscrito por inspector y notificador

Cédula de notificación de resolución de fecha 04 de

octubre de 2018.

Memorándum SRYGU/0730/2018 de fecha 24 de

septiembre de 2018

Orden de visita de inspección No, de folio 0683 de

fecha 20 de septiembre de 2018

Citatorio de fecha 20 de septiembre de 2018.

Acta de inspección con número de folio 0683 de

fecha 20 de septiembre de 2018. Constante de 4

fojas.

DATOS QUE DEBERAR SER

TESTADOS

• Nombre de persona física.

• Nombre de persona física,

• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

• Nombre y firma de 2

testiqos.

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

• Nombre de persona física.

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

• Firma de quien recibe la

orden de visita de

inspección.

• Nombre de persona física.

• « Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

• Hoja 1: Domicilio, calle,

número oficial, colonia o

fraccionamiento, Nombre

de persona física, Número

• de identificación oficial

expedida por el IFE,

firmas.

• » Hoja 2: Nombres de

personas físicas, edad
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8 Memorándum SRYGU/033/2018 de fecha 22 de

octubre de 2018, donde solicita acta de reincidencia.

orig nario, domicilio, calle,

número oficial, colonia o

• fraccionamiento, número

de identificación oficial

expedida por el IFE,

firmas.

• • Hoja 3: firmas.

• • Hoja 4: nombres de

personas físicas, firmas de

personas físicas.

• Nombre de persona física.

• • Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información en poder de los

Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho fundamental a la

privacidad, concernientes a una persona identificada e identificable y que la Protección de Datos

Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos

Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona

(todo ser humano) el registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población

(CURP), entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de ios Sujetos

Obligados, señalada como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más

íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un

riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el

consentimiento de su titular. Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial

crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada

poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular. -

X.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos

1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,

17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1,

2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero,

19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como Cuadragésimo

octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasifícación de la información,

así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema

Prolongación de Paseo Tabasco numera 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C P, 86035..
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Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y

del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, este Comité determina procedente confirmar la

clasificación y elaboración en versión pública de los documentos descritos en el

Considerando IX de esta Acta.

XI.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos

1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de ia Ley General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,

17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1,

2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero,

19, 21. 26, párrafo segundo, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como Cuadragésimo

octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,

así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y

del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, este Comité determina procedente confirmar los

Acuerdos de Reserva DOOTSM/AUJ/003/2019, DOOTSM/AUJ/004/2019,

DOOTSM/AUJ/005/2019 y DOOTSM/AUJ/006/2019 del índice de Reservas de la Dirección de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, descritos en los considerandos I,

III, V y Vil, así como la clasificación y elaboración e versión pública de los documentos

contenidos en los expedientes administrativos 157/2018 y 169/2018, por contener datos

susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

t

XII.- Por lo antes expuesto; y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en los considerandos de la

presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes
resuelve: •—ailfc

PRIMERO, r Se confirma la clasificación y reserva de los documentos descritos

los considerandos I, III, V y Vil, de la presente acta: Acuerdos de Resery

DOOTSM/AUJ/003/2019, DOOTSM/AUJ/004/2019, DOOTSM/AUJ/005/2019

DOOTSM/AUJ/006/2019.

SEGUNDO. - Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los

documentos descritos en el Considerando IX, contenidos en los expedientes

administrativos 157/2018 y 169/2018, por contener datos susceptibles de ser

cíasificados como confidenciales.

Prolongación de Paseo Tsbasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. SG03S
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TERCERO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, informar al titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, que este Comité confirmó la clasificación, reserva y

versión pública de los documentos señalados en la presente acta.

CUARTO.- Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obügad o. -

VI.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el

siguiente punto.

VIL- Clausura de la Sesión. - Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden

del día se procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las trece horas de la fecha de su

inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Centro, Tabasco.

Lie. Perla Ma

Directora de As

Presi

trada Gallegos

ntos Jurídicos

ente

Izquierdo

¿¿foVa'de^Transparencia y Acceso a

la Información Pública

Secretaria

Mtrbrfiabe Segura Córdova

Secretario Técnico

Vocal

OOMfTtDE
TRANSPARENCIA
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ACUERDO DE RESERVA

No. DOOTSM/UAJ/005/2019

En la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas
del día 21 de enero del año 2019, reunidos en la oficina de la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, ubicado en Prolongación de Paseo Tabasco, numero 1401,
Complejo Urbanístico Tabasco 2000; los CC. Ing. Adolfo Alberto Ferrer Aguilar, Lie.
Wendy Zuleyma Campos Trinidad y Lie. Dugald Jiménez Torres, director, jefe de la
unidad jurídica y enlace de transparencia de la Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, se
reúnen para acordar la clasificación de reserva de la resolución del expediente
relativo al procedimiento administrativo de multa 157/2018 de fecha 19 de
septiembre de 2018, emitida por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, siendo las
dieciséis horas con treinta y tres minutos del día doce de enero de dos mil
diecinueve, se recibió a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la
Información y/o Sistema INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia

(PNT), la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00159419,
en la que se requiere lo siguiente: "solicito Todos los documentos relativos a las
Resoluciones de los procedimientos números: 141/2018,157/2018,169/2018 y
170/2018 presentados en Obras Publicas y porque razón no se han ejecutado
las respectivas resoluciones de liberar la vía publica de portones y casetas
que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera URGENTE POR FAVOR".
Generándose así en la Coordinación de Transparencia y Acceso ¡a la 'nfor™cion
Pública del Municipio del Centro, el número de expediente CO1AlH/u^ui«

Diió de Ob
Pública del Municipio del Centro, e p

información que ha sido requerida a esta Dirección de Obras, ^
Territorial y Servicios Municipales de Centro mediante oficio COTAIP/0128/2019 de

fecha 14 de enero de 2019.

SEGUNDO: Acto seguido, la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia emitió
el memorándum UACyT/0034/2019 de fecha 14 de enero de 2019, mediante la cual
solicito a la jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección de CJbras,

n s ■ ■■ Tei.fS ■ Exí ■' ■■ «f
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Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, remitiera la documentación relativa a la solicito Todos
los documentos relativos a las Resoluciones de los procedimientos números:

141/2018 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras Publicas y
porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la
via publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de
manera URGENTE POR FAVOR" con motivo de la solicitud hecha a través del
portal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, memorándum que fue
contestado por la Unidad de Asuntos Jurídicos mediante memorándum
UAJ/034/2019 remitiendo la información solicitada, consistente en el expediente
administrativo número 157/2018 emitida por la Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales de Centro, sin embargo nos hace de conocimiento
que dicho acto de autoridad ha sido impugnado mediante juicio administrativo con
número de expediente 796/2018-S-4 radicado ante el Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Tabasco, circunstancia que coloca la información en

una categoría de RESERVADA.

TERCERO: La Unidad de Asuntos Jurídicos, conforme a sus facultades que le
otorga el Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro en sus

numerales 160 y 161, remitió un memorándum con número UAJ/034/2019, en a
cual indica que el expediente se encuentra sub júdice, por lo tanto se configura la
clasificación de reserva parcial del expediente 157/2018 hasta en tanto se resuelva

en sentencia y que cause estado la misma.

CONSIDERANDOS

PRIMERO: Que en los artículos 3 fracción XVI, 108, 109, 110, 111, 112, 114 y 121
fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala lo

siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XVI. Información Reservada: La información que se encuentra temporalmente sujeta a

alguna de las excepciones previstas en esta Ley;

re 200C i
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Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina
que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo. Los supuestos de
reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún caso,

podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los
responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

Artículo 109. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de cinco
años, tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta

Ley. El período de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento. Esta

será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan de
concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos Obligados

o previa determinación del Instituto.

Artículo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes

clasificados como reservados, por información y tema. El índice deberá elaborarse

trimestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho
índice deberá Indicar el Área que generó la información, el nombre del Documento, si se

trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y si

se encuentra en prórroga.

En ningún caso el índice será considerado como información reservada.

Articulo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,

modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se

deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron ai Sujeto

Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal

invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

Pro ' • ■ ■ ■ i Tabaseo
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I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del

Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Articulo 114. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

SEGUNDO: Que del estudio a la solicitud de reserva de información formulada en

el caso concreto, se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la información requerida corresponde a información de acceso

restringido clasificada por la Ley de la materia como reservada por las siguientes

razones, esta Unidad tiene en cuenta el numeral 121 fracción X de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco vigente,

que señala lo que a continuación se transcribe:

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de (os Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

■nia Tabas
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X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

Consecuentemente, esta Unidad advierte en forma indubitable que la información

solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la causal de reserva en el artículo

121 fracción X de la Ley en Materia, por lo que resulta viable la determinación de

clasificarla como parcial reservada, tomando en consideraciones los siguientes

dafne;-

Información que integra el expediente administrativo: Número de expediente

157/2018.

> Oficio DOOTSM/UAJ/0199/2018 de fecha 17 de octubre de 2018.

> Acta circunstanciada de fecha 21 de septiembre de 2018 suscrito por

inspector y notificador

> Cédula de notificación de resolución de fecha 21 de septiembre de 2018.

> Resolución número 157/2018 de 19 de septiembre de 2018

> Memorándum SRYGU/0708/2018 de fecha 14 de septiembre de 2018

> Orden de visita de inspección No. de folio 0651 de fecha 06 de septiembre

de 2018

> Citatorio de fecha 04 de septiembre de 2018.

> Acta de inspección con número de folio 0651 de fecha 06 de septiembre de

2018. Constante de 4 fojas.

> Memorándum SRYGU/031/2018 de fecha 22 de octubre de 2018, donde
solicita acta de reincidencia.

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Información que se reserva:

> Resolución número 157/2018 de 19 de septiembre de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Cuadro de clasificación de la información

Pn ■ ni a Tabasco 20001 P. S6O35
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NOMBRE DEL

DOCUMENTO

/EXPEDIENTE

1.- Resolución

de)

expediente

administrativo

número

157/2018

2.-

impresiones

de fotos del

lugar

inspeccionado

TIPO

TOTAL DE

RESERVA

Parcial

INICIO DE LA

RESERVA

21 de enero de

2019

PLAZO DE

LA

RESERVA

Cinco años

RAZONES Y MOTIVOS DE LA

CLASIFICACIÓN

Se debe ponderar que en el

expediente administrativo

de multa 157/2018,

específicamente la

resolución de dicho

expediente y las impresiones

de fotos del lugar

inspeccionado, por la

naturaleza del acto de

autoridad es susceptible de

impugnación ante los

Tribunales Administrativos

del Estado, información que

debe considerarse de acceso

restringido en su modalidad

de información reservada al

estar sub júdice, por ende se

debe proteger la

información y evitarse la

divulgación de tal

información, por estar

sujetos a juicio en la cual se

puede vulnerar la

conducción del expediente

judicial, además de que el

expediente reservado, no ha

causado firmeza, por lo

tanto aún no ha surtido sus

efectos para todas sus

consecuencias legales.

ÁREA QUE

GENERA LA

INFORMAC

ION

Unidad de

Asuntos

Jurídicos

Lo anterior debido a que la información proporcionada se encuentra configurada en

la causal para reservar dicho expediente y es que esta se encuentra en litigio

mediante juicio administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Tabasco, con número de expediente 796/2018-S-4, en el cual no se ha emitido

sentencia que resuelva la Litis planteada, puesto que para que sea posible su

■
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publicación esta debe además encontrarse con un proveído en el que se determine

que la sentencia se encuentra firme.

Plazo de Reserva: 5 años (pudiendo desclasificarse la reserva si

desaparecen las causas que originaron la clasificación)

Tipo de reserva: Parcial

Área que genera la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Fuente y archivo donde radica la información: Unidad de Asuntos

Jurídicos

Motivo y fundamento de la reserva: Auto de inicio con número de

expediente 796/2018-S-4, emitido por el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Tabasco, Sala Cuarta.

PRUEBA DE DAÑO

En coherencia con lo anterior, se establece que la prueba de daño para clasificar

como reservada la información referida y no proporcionarla al solicitante se sustenta

justamente en el hecho de que al proporcionar "solicito Todos los documentos

relativos a las Resoluciones de los procedimientos números: 141/2018,

157/2018,169/2018 y 170/2018 presentados en Obras Publicas y porque razón

no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la vía publica de

portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera

URGENTE POR FAVOR" el expediente integrado ha sido exhibido en el juicio con

número de expediente 796/2018-S-4 radicado en el Tribunal de Justicia

Administrativa en el Estado de Tabasco, juicio que aún se encuentra en proceso de

litigio, por lo tanto al no existir una sentencia que ponga fin a dicho proceso judicial,

además de tener que recaer un acuerdo en el cual se determine que la sentencia

ha causado estado, para concluir así dicho proceso, este no ha surtido aún sus

efectos para todas sus consecuencias legales

conducentes, por lo que el divulgar información que se encuentra sub júdice, podría

causar un entorpecimiento en el debido proceso judicial o vulnerar la conducción

del expediente, pues este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,

. ■

• Tel ■ i j; Exí. ■ vww.vifiah ■ "jjob.mx



I ORÍ CCION DE OBRAS,

1*¿r^-<m ■ ' ORDENAMIENTO TERRITORIAL

£ Y SERVICIOS MUNICIPALES

■

GEN' RO «2Oi9. Año dei "Caudillo del Sur",
Emiliano Zapata».

representada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales de Centro, es una parte en el juicio, misma que está supeditada a

agotar las etapas del procedimiento en el juicio y las instancias correspondientes

reguladas por la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco.

Además de esto, no se cuenta con la autorización del Tribunal de Justicia

Administrativa para divulgar la información que se encuentra radicada en la Cuarta

Sala, que es en donde se desarrolla el litigio, tampoco se cuenta con autorización
de parte del actor en el juicio, en este caso el ciudadano imputado que impugna la
resolución administrativa emitida por esta Dirección, por ende al estar impedidos
incluso por configurarse la causal contemplada en el artículo 121 fracción X de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco
vigente, que señala lo que a continuación se transcribe:

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente
Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos 108,
112 y 121 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tabasco, esto es:

[■■■]

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los supuestos de
reserva o confidencialidad previstos en ias leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley Genera) y la presente Ley y, en ningún caso,

podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los

■ _ —- i 035,
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responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Gener3l

y en la presente Ley.

Lo que precisamente aconteció con el señalamiento de que la información requerida

se encuentra relacionada directamente con lo establecido con el artículo 121

fracción X de la Ley ídem.

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del

Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se

encuentra en juicio, son superiores al derecho de acceso a la información, pues

además de los daños que pudieran causarse a terceros o detrimento patrimonial

que pueda sufrir el municipio de Centro al ser susceptible de hacerse acreedora de

una multa por divulgar información en resguardo del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Tabasco, su divulgación causará un serio perjuicio al

cumplimiento de las actividades derivadas de las funciones, atribuciones y

desempeño conferidas.

[...i
Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

Villa: mosa <ico. Tel, (993) 310 3: Ex! ww.\j I ";:- m>
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Se advierte que la información solicitada, encuadra en la hipótesis; prevteta en ja
causal del articulo antes citado, porque resulta viable la determinación de clasificarla
como parcial reservada tomando en consideraciones que el derecho a a
información pública se halla sujeto a limitaciones sustentadas en a proteo cion deHa
seguridad gubernamental y en el respeto tanto de los intereses de la sociedad, como
de los derechos de terceros (intimidad, vida privada, etcétera); restricciones que

inclusive, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se

conoce como reserva de información o secreto burocrático.

Por ejemplo, la SCJN ha resuelto que el derecho a la información no es violado por
la legislación que restringe la expedición de copias certificadas de documentos y
constancias de archivo, así como de acuerdos asentados en los libros de actas de
los ayuntamientos sólo a las personas que tengan interés legítimo y siempre que no
se perjudique el interés público, pues aquéllos involucran la discusión y resolución
de intereses de diversa índole (municipal, estatal, nacional, social y privados).

Asimismo, el Tribunal Constitucional del país ha interpretado que es válida la Ley
del Seguro Social que dispone que los documentos, datos e informes que los
trabajadores, patrones y demás personas proporcionen al Instituto Mexicano del
Seguro Social, son estrictamente confidenciales y no pueden comunicarse o darse
a conocer en forma nominativa e individual, salvo cuando se trate de juicios y
procedimientos en los que dicho instituto sea parte y en los casos previstos por la

ley.

El Pleno también ha establecido que los expedientes judiciales que no hayan
causado estado, las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen
parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, mientras no sea adoptada
la decisión definitiva, constituyen información reservada.

En conclusión se puede afirmar que fuera y dentro del Estado, existen personas y

organizaciones que tienen interés en realizar acciones que infrinjan la estabilidad y
seguridad de los habitantes de la entidad, más aun tratándose de un proceso judicial
que aún no se encuentra concluido, es por ello que la información que se clasifica
en este documento, constituye una protección al cumplimiento de las actividades

Prolongacói ■ IO1, colonia Tabasco 200<
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derivadas de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas a esta
dependencia gubernamental como sujeto obligado.

Por lo que este sujeto obligado determina;

RESUELVE:

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 112 y 121 fracción X de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 11 del
Reglamento de la misma, se acuerda la reserva parcial de la información relativa a
los documentos generados por la Unidad de Asuntos Jurídicos perteneciente a la
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

Por lo anteriormente expuesto, la reserva parcial se aplicara en el documento antes
citado del presente escrito y que es relativo a la resolución administrativa recaída
en el expediente administrativo número 157/2018 y las impresiones de fotos del
lugar inspeccionado, así como la prueba de daño, conforme a las documentales
presentadas y que forman parte integrante del presente acuerdo, emitiéndose por
un periodo de 5 años a partir del día 21 de enero de 2019.

SEGUNDO: Publiquese el índice en formato abierto en el portal de transparencia y
especialmente como establece el artículo 76 fracción XLVIII referente a la
información mínima de oficio siendo las diez horas con treinta minutos de la fecha
de su inicio leído que fue del presente acuerdo, firman al margen,* al calce quienes
intervinieron.

TECAMENTE

ING. ADOLFO

DIRECTOR DE O

YSERVICI

LIC. WEND
JEFE DE LA

FERRER AGUIEWR!

MIENTO CONSTITUCIONAL

!1RO2D'8-2tli1

IPALES DE CENTRO

tEYMA-CAMPOS TRINIDAD
NIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS ENLACE DE TRANSPARENCIA
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/025/2019

Folios PNT y/o Sistema Infomex: 00159419

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las once horas, del día

veinticinco de enero de dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Contraloría

Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo

Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla María Estrada Gallegos,

Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Mtro. Babe Segura Córdova, Secretario

Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la Clasificación y reserva

de la Información derivada del número de folio 00159419, generado a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, radicada bajo el número de control interno

COTAIP/032/2019, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Lista de asistencia y declaración de quorum.

Instalación de la sesión.

Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 00159419, realizada

a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la

Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control

interno COTAIP/032/2019, asi como del oficio DOOTSM/UACyT/329/2019, de los

Acuerdos de Reservas DOOTSM/AUJ/003/2019, DOOTSM/AUJ/004/2019,

DOOTSM/AUJ/005/2019, DOOTSM/AUJ/006/2019 y de las documentales susceptibles

de ser clasificadas como confidenciales.

Discusión y aprobación de la clasificación de la información.

Asuntos generales.

Clausura de la sesión.

IV.

V.

VI.

Vil.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum.- Para desahogar el primer punto del orden del día,

se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. Lie. Perla María Estrada

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Mtro. Babe Segura Córdova, Secretario

Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

II.- Instalación de la sesión. - Siendo las once horas del día veinticinco de enero de dos mil

diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación, la Secretaria, procede a

la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por

unanimidad.

IV.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 00159419 a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, radicada bajo el número de control

interno COTAIP/032/2019.- Con fecha 12 de enero de 2019, se recibió solicitud de información

mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de folio

00159419, al cual se le asignó el número de expediente COTAIP/032/2019, respecto de: "solicito

Todos los documentos relativos a las Resoluciones de los procedimientos números:

141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras publicas y porque razón no

se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la vía publica de portones y casetas

que obstruyen el libre transito, solicito de manera URGENTE POR FAVOR: ¿Cómo desea

recibir la información? Otro medio." (Sic).

V.- Discusión y aprobación de la Clasificación de la información. - Se procede al análisis de la

información susceptibles de clasificada como confidencial, y de los Acuerdos de Reservas

DOOTSM/AUJ/003/2019, DOOTSM/AUJ/004/2019, DOOTSM/AUJ/005/2019 y

DOOTSM/AUJ/006/2019, de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales. — —

ANTECEDENTES

i.- Con fecha 12 de enero de 2019, se recibió solicitud de información mediante Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de folio 00159419, al cual se le

asignó el número de expediente COTAIP/032/2019, respecto de: "solicito Todos los

documentos relativos a las Resoluciones de los procedimientos números: 141/2018,

157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras publicas y porque razón no se han

ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la via publica de portones y casetas que

obstruyen el libre transito, solicito de manera URGENTE POR FAVOR: ¿Cómo desea recibir

la información? Otro medio." (Sic). Para su atención se turnó a la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, quien mediante oficio
DOOTSM/UACyT/329/2019, remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, los Acuerdos de Reservas DOOTSM/AUJ/003/2019, DOOTSM/AUJ/004/2019,

DOOTSM/AUJ/005/2019 y DOOTSM/AUJ/006/2019, así como las documentales que integran los

Expedientes Administrativos números 157/2018 y 169/2018, solicitando que sean sometidos a

análisis y aprobación del Comité de Transparencia.—

\ 2.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio COTAIP/0305/2019>,

II solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de ló^

L documentos señalados en el punto que antecede, se proceda en términos de ¡o previsto en los

f\ artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
I \ 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciór Pública del Estado de
/ ^ Tabasco, y se pronuncie sobre la clasificación y elaboración en versión pública por contener datos
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susceptibles de ser clasificados como confidenciales de las documentales que integran los
Expedientes Administrativos números 157/2018 y 169/2018, así como de los Acuerdos de
Reservas DOOTSM/AUJ/003/2019, DOOTSM/AUJ/004/2019, DOOTSM/AUJ/005/2019 y
DOOTSM/AUJ/006/2019, del índice de Reservas de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43,44 fracción I y II de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para
conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la información, reserva total, de los documentos
que mediante oficio DOOTSM/UACyT/329/2019, remite el Director de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales, a la Coordinación de Transparencia, el cual en este acto es
analizado y los argumentos vertidos en los mismos, este Comité hace suyo y reproduce en los

términos siguientes:

"ACUERDO DE RESERVA

No. DOOTSM/UAJ/003/2019

En la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las nueve horas del día 17
de enero del año 2019, reunidos en la oficina de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial
y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, ubicado en
Prolongación de Paseo Tabasco, número 1401, Complejo Urbanístico Tabasco 2000; los CC. Ing.
Adolfo Alberto Ferrer Aguilar, Lie. Wendy Zuleyma Campos Trinidad y Lie. Dugald Jiménez Torres,
director, jefe de la unidad jurídica y enlace de transparencia de la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, se

reúnen para acordar la clasificación de reserva de la resolución del expediente relativo al
procedimiento administrativo de multa 141/2018, emitida por la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, siendo las dieciséis hor,
con treinta y tres minutos del día doce de enero de dos mil diecinueve, se recibió a través ■
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema INFOMEX de la Platafor,
Nacional de Transparencia (PNT), la solicitud de acceso a la información pública con número d
folio 00159419 en la que se requiere lo siguiente: "solicito Todos los documentos relativos a
las Resoluciones de los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018
presentados en Obras Publicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas
resoluciones de liberar la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito,
solicito de manera URGENTE POR FAVOR". Generándose así en la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio del Centro, el número de
expediente COTAIP/032/2018, información que ha sido requerida a esta Dirección de Obras,
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Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro mediante oficio COTAIP/0128/2019 de

fecha 14 de enero de 2019.

SEGUNDO: Acto seguido, la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia emitió el

memorándum UACyT/0034/2019 de fecha 14 de enero de 2019, mediante la cual solicito a la jefa

de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, remitiera la

documentación relativa a la "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de

los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en

Obras Públicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar

la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera

URGENTE POR FAVOR" con motivo de la solicitud hecha a través del portal de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, memorándum que fue contestado por la Unidad de Asuntos

Jurídicos mediante memorándum UAJ/034/2019 remitiendo la información solicitada, consistente

en el expediente administrativo número 141/2018 emitida en fecha 17 ríe agosto de 2018, sin

embargo nos hace de conocimiento que la resolución administrativa de multa en el expediente

administrativo no ha concluido puesto que se ha solicitado a la Dirección de finanzas la

reincidencia para que se realice la ejecución fiscal de la multa, además de iniciar las acciones

burocráticas para ejecutar la decisión administrativa que resolvió el expediente administrativo

141/2018, por lo tanto, al encontrarnos ante un procedimiento que está en proceso deliberativo

"por encontrarnos en la etapa de solicitud a la Dirección de Finanzas para su ejecución fiscal y

realizar las acciones para el cumplimiento de la resolución como sanción'', nos ha colocado ante

una circunstancia en categoría de RESERVA.

TERCERO: La Unidad de Asuntos Jurídicos, conforme a sus facultades que le otorga el

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro en sus numerales 160 y 161,

remitió un memorándum con número UAJ/034/2019, en la cual indica que el expediente se

encuentra pendiente para ejecución fiscal, además de comenzar a iniciar las acciones para la

ejecución de la resolución, por lo tanto se configura la clasificación de reserva total del expediente

141/2018 hasta en tanto que cause firmeza el acto de autoridad, concluyendo la ejecución de lo

sancionado.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que en los artículos 3 fracción XVI, 108, 109, 110, 111, 112, 1'14 y 121 fracción XV de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XVI. Información Reservada: La información que se encuentra temporalmente sujeta a

alguna de las excepciones previstas en esta Ley;

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual ei Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,
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principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los

responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

Articulo 109. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de cinco

años, tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta

Ley. El período de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento.

Esta será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan

de concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos

Obligados o previa determinación del Instituto.

Articulo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes
clasificados como reservados, por información y tema. El índice deberá elaborarse

trimestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho

índice deberá indicar el Área que generó la información, el nombre del Documento, si se

trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y

si se encuentra en prórroga.

En ningún caso el Índice será considerado como información reservada.

Articulo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,

modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se ,

deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto

Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal

invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justifica

que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del

Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 114. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil c.P. 86035.
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Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de ios Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

SEGUNDO: Que, de! estudio a la solicitud de reserva de información formulada en el caso

concreto, se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la información requerida corresponde a información de acceso restringido

clasificada por la Ley de la materia como reservada por las siguientes razones, esta Unidad tiene

en cuenta el numeral 121 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco vigente, que señala lo que a continuación se transcribe:

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada ia

expresamente c/asiñcada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa:

{...]

Consecuentemente, esta Unidad advierte en forma indubitable que la información solicitada,

encuadra en la hipótesis prevista en la causal de reserva en el articulo 121 fracción XV de la Ley

en Materia, por lo que resulta viable la determinación de clasificarla como reserva total, tomando

en consideraciones los siguientes datos:

Información que integra el expediente administrativo: Número de expediente 141/2018.

> Acta circunstanciada suscrita por el notificador y ejecutor de resoluciones y

clausuras temporales y definitivas de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento de Centro donde se notifica

acuerdo de reincidencia.

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo número

141/2018 donde se notifica acuerdo de reincidencia.

V Acuerdo de reincidencia de fecha 16 de octubre de 2018

> Acta circunstanciada de fecha 12 de octubre de 2018 suscrita por el inspector

adscrito a la Subdirección de Regulación y Gestión Urbana

> Memorándum DOOTSM/UAJ/001/2018
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> Acta circunstanciada de fecha 10 de septiembre de 2018 en donde se notifica

resolución administrativa número 141/2018

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo número

141/2018

> Resolución administrativa número 141/2018 de fecha 17 de agosto de 2018

> Memorándum SRYGU/0595/2018 de fecha 14 de agosto de 2018

> Orden de visita de inspección No. de folio 0582 de fecha 23 de julio de 2018

> Citatorio de fecha 20 de julio de 2018

> Acta de inspección con número de folio 0582 de fecha 24 de julio de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Información que se reserva:

> Acta circunstanciada suscrita por el notificador y ejecutor de resoluciones y

clausuras temporales y definitivas de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento de Centro donde se notifica

acuerdo de reincidencia

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo número

141/2018 donde se notifica acuerdo de reincidencia

> Acuerdo de reincidencia de fecha 16 de octubre de 2018

> Acta circunstanciada de fecha 12 de octubre de 2018 suscrita por el inspector

adscrito a la Subdirección de Regulación y Gestión Urbana

> Memorándum DOOTSM/UAJ/001/2018

> Acta circunstanciada de fecha 10 de septiembre de 2018 en donde se notifica

resolución administrativa número 141/2018

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo número

141/2018

> Resolución administrativa número 141/2018 de fecha 17 de agosto de 2018

> Memorándum SRYGU/0595/2018 de fecha 14 de agosto de 2018
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> Orden de visita de inspección No. de folio 0582 de fecha 23 de julio de 2018

> Citatorio de fecha 20 de julio de 2018

> Acta de inspección con número de folio 0582 de fecha 24 de julio de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Cuadro de clasificación de la información

I

, ■

A.

psA\
VHM \

\v \
\ \"^
\ \

/\\ '
I

y
fe
AJ \

NOMBRE DEL

DOCUMENTO/

EXPEDIENTE

1.- Acta

circunstanciada

donde se

notifica acuerdo

de reincidencia

2.- Cédula de

notificación

donde se

notifica acuerdo

de reincidencia

3.- Acuerdo de

reincidencia de

fecha 16 de

octubre de 2018

4.- Acta

circunstanciada

de fecha 12 de

octubre de 2018

5.-

Memorándum

DOOTSM/UAJ/

001/2018

6.- Acta

circunstanciada

de fecha 10 de

septiembre de

2018

7.- Cédula de

notificación de

resolución dei

expediente

administrativo

TIPO

DE

RESER

VA

Total

INICIO

DE LA

RESER

VA

Diecisiet

e de

enero de

2019

PLAZO

DE LA

RESERV

A

Cinco

años

RAZONES Y MOTIVOS DE LA

CLASIFICACIÓN

Se debe ponderar que en el

expediente administrativo de

multa 141/2018, los

documentos que integran el

acto de autoridad, son

susceptible de impugnación

ante los Tribunales

Administrativos del Estado,

información que debe

considerarse de acceso

restringido en su modalidad de

información reservada al

encontrarse pendiente de

ejecutar una decisión

administrativa, por ende se

debe proteger la informac'ón y

evitarse la divulgación de tal

información, por estar sujetos a

un proceso deliberativo que

aún no ha concluido, de

hacerlo se puede vulnerar la

conducción del expediente y

poner sobre aviso de la

resolución antes de que esta

sea cumplida, además de que

el expediente reservado, no ha

causado firmeza, por lo 'anto

aún no ha surtido sus efectos

para todas sus consecuencias

legales.

ÁREA QUE

GENERA

LA

INFORMA

CION

Unidad de

Asuntos

Jurídicos
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número

141/2018

8.- Resolución

administrativa

número

141/2018 de

fecha 17 de

agosto de 2018

9.-

Memorándum

SRYGU/0595/2

018 de fecha 14

de agosto de

2018

10.- Orden de

visita de

inspección No.

de folio 0582 de

fecha 23 de julio

de 2018

11.- Citatorio de

fecha 20 de julio

de 2018

12.- Acta de

inspección con

número de folio

0582 de fecha

24 de julio de

2018

13.-

Impresiones de

fotos del lugar

inspeccionado

Lo anterior debido a que la información proporcionada se encuentra configurada en la causal para

reservar dicho expediente y es que esta se encuentra en proceso deliberativo, mucho menos se

ha notificado la resolución administrativa que resuelve la situación administrativa del ciudadano,

puesto que para que sea posible su publicación esta debe además encontrarse con un proveído

en el que se determine que el procedimiento ha quedado firme.

Plazo de Reserva: 5 años (pudiendo desclasificarse la reserva si desaparecen las

causas que originaron la clasificación)

Tipo de reserva: Total

Área que genera la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Fuente y archivo donde radica la información: Unidad de Asuntos Jurídicos
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Motivo y fundamento de la reserva: El expediente se encuentra en proceso

deliberativo sin haber acuerdo que determine firmeza en el procedimiento

administrativo ni cumplimiento a la decisión administrativa, causal regulada en el

artículo 121 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco.

TERCERO: prueba de daño.

PRUEBA DE DAÑO

En coherencia con lo anterior, se establece que la prueba de daño para clasificar como reservada

la información referida y no proporcionarla al solicitante se sustenta justamente en el hecho de

que al proporcionar "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de los

procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras

Públicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la vía

publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera URGENTE

POR FAVOR" se estarla entorpeciendo el procedimiento administrativo, haciendo susceptible su

impugnación incluso antes de que sea ejecutada la decisión administrativa que resuelva la

situación imputada al ciudadano, además de que en el procedimiento administrativo no ha recaído

acuerdo en el cual se determine que el procedimiento ha causado estado, para concluir así dicho

proceso, este no ha surtido aún sus efectos para todas sus consecuencias legales conducentes,

por lo que el divulgar información que se encuentra además en vías de cumplimiento, podría

causar un entorpecimiento o vulnerar la conducción en el debido proceso administrativo que se

sigue en esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos 108, 112 y 121

fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

esto es:

Articulo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con io dispuesto en el presente Título. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los

responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

Lo que precisamente aconteció con el señalamiento de que la información requerida se encuentra

relacionada directamente con lo establecido con el artículo 121 fracción XV de la Ley ídem.

(■■■]
Artículo 121. Para ios efectos de esta Ley, se considera información reservada \la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetas

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la present

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
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XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se encuentra aún por

comunicar la decisión administrativa que resuelve el expediente administrativo, son superiores al
derecho de acceso a la información, porque su divulgación podría causar un serio perjuicio al

cumplimiento de las actividades derivadas de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas.

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley, La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

Se advierte que la información solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la causal del articulo
antes citado, porque resulta viable la determinación de clasificarla como Total Reservada tomando
en consideraciones que el derecho a la información pública se halla sujeto a limitaciones

sustentadas en la protección de la seguridad gubernamental y en el respeto tanto de los intereses
de la sociedad, como de los derechos de terceros (intimidad, vida privada, etcétera); restricciones

que, inclusive, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce como

reserva de información o secreto burocrático.

Por ejemplo, la SCJN ha resuelto que el derecho a la información no es violado por la legislación

que restringe la expedición de copias certificadas de documentos y constancias de archivo, así

como de acuerdos asentados en los libros de actas de los ayuntamientos sólo a las personas que

tengan interés legitimo y siempre que no se perjudique el interés público, pues aquéllos involucran

la discusión y resolución de intereses de diversa índole (municipal, estatal, nacional, social y

privados).

Asimismo, el Tribunal Constitucional del país ha interpretado que es válida la Ley del Seguro Social
que dispone que los documentos, datos e informes que los trabajadores, patrones y demás

personas proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social, son estrictamente confidenciales

y no pueden comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e individual, salvo cuando se

trate de juicios y procedimientos en los que dicho instituto sea parte y en los casos previstos por

la ley.

El Pleno también ha establecido que los expedientesjudiciales que no hayan causado estado, las

opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de

tos servidores públicos, mientras no sea adoptada la decisión definitiva, constituyen

información reservada.

En conclusión se puede afirmar que fuera y dentro del Estado, existen personas y organizaciones

que tienen interés en realizar acciones que infrinjan la estabilidad y seguridad de los habitantes de

la entidad, más aun tratándose de un proceso judicial que aún no se encuentra concluido, en este
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caso un procedimiento administrativo, es por e//o que la información que se clasifica en este

documento, constituye una protección al cumplimiento de las actividades derivadas de las

funciones, atribuciones y desempeño conferidas a esta dependencia gubernamental como sujeto

obligado.

Por lo que este sujeto obligado determina;

RESUELVE:

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 112 y 121 fracción XV de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 11 del Reglamento de la misma, se

acuerda la reserva total de la información relativa a los documentos generados por la Unidad de

Asuntos Jurídicos perteneciente a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

Por lo anteriormente expuesto, la reserva total se aplicará en todos los documentos del expediente

que integra el procedimiento administrativo número 141/2018, así como la prueba de daño,

conforme a las documentales presentadas y que forman parte integrante del presente acuerdo,

emitiéndose por un periodo de 5 años a partir del dia 17 de enero de 2019.

SEGUNDO: Publíquese el Índice en formato abierto en el portal de transparencia y especialmente

como establece el artículo 76 fracción XLVIII referente a la información mínima de oficio siendo

las nueve horas con treinta minutos de la fecha de su inicio, leído que fue del presente acuerdo,

firman al calce quienes intervinieron".

II.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44
fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General ce Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV,

6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y ti, 73,108,111, 114,117,118 119,

124 y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones

II y V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha

Ley; así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo,

fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia d)
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones'

Públicas, emitidos por el Consejo Nacional de! Sistema Nacional de Transparencia, Acceso á
la Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se

modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de

los Lineamientos citados, este Comité, determina procedente confirmar la clasificación y

Acuerdo de Reserva No. DOOTSM/UAJ/003/2019, descrito en el Considerando I de esta
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Acta, en razón de que se estaría entorpeciendo el procedimiento administrativo, haciendo
susceptible su impugnación incluso antes de que sea ejecutada la decisión administrativa que
resuelva la situación imputada al ciudadano, además de que en el procedimiento administrativo
no ha recaído acuerdo en el cual se determine que el procedimiento ha causado estado, para
concluir así dicho proceso, este no ha surtido aún sus efectos para todas sus consecuencias
legales conducentes, por lo que el divulgar información que se encuentra además en vías de
cumplimiento, podría causar un entorpecimiento o vulnerar la conducción en el debido proceso

administrativo que se sigue en esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales, lo cual encuadra dentro del supuesto establecido en las fracciones X y XVI del articulo
121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

III.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de
Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la
información reserva total, de los documentos que mediante oficio DOOTSM/UACyT/329/2019,
remite el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a la Coordinación
de Transparencia, el cual en este acto es analizado y los argumentos vertidos en los mismos, este

Comité hace suyo y reproduce en los términos siguientes:

ACUERDO DE RESERVA

No. DOOTSM/UAJ/004/2019

En la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las nueve horas con treinta
minutos del día 18 de enero del año 2019, reunidos en la oficina de la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio
de Centro, ubicado en Prolongación de Paseo Tabasco, número 1401, Complejo Urbanístico

Tabasco 2000; los CC. Ing. Adolfo Alberto Ferrer Aguilar, Lie. WendyZuleyma Campos Trinidad y

Lie. Dugald Jiménez Torres, director, jefe de la unidad jurídica y enlace de transparencia de la
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, se reúnen para acordar ia clasificación de reserva de la resolución del
expediente relativo al procedimiento administrativo de multa 170/2018, emitida por la Dirección de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de

Centro.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, siendo las dieciséis horas

con treinta y tres minutos del día doce de enero de dos mil diecinueve, se recibió a través del
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema INFOMEX de la Plataforma
Nacional de Transparencia (PNT), la solicitud de acceso a la información pública con número de

folio 00159419, en la que se requiere lo siguiente: "solicito Todos los documentos relativos a

las Resoluciones de los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018

presentados en Obras Públicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas
resoluciones de liberar la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito,

solicito de manera URGENTE POR FAVOR". Generándose así en la Coordinación de

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P, 86035.

Tel. (993) 310 32 32 www.villaherínoss.gob.mx
Dáoina 1 3 Ao Ai



M. AYUNTAMIENTO
COtliT IT-JC50NAI DE CENTPO

VIU.AMSRMOSA, TftBfiSCO, MÉXICO,

CENTRO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año def "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

H ATUNTiMIfKrO I IO

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio del Centro, el número de

expediente COTAIP/032/2018, información que ha sido requerida a esta Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro mediante oficio COTAIP/0128/2019 de

fecha 14 de enero de 2019.

SEGUNDO: Acto seguido, la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia emitió el

memorándum UACyT/0034/2019 de fecha 14 de enero de 2019, mediante la cual solicito a iajefa

de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, remitiera la

documentación relativa a la "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de

los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en

Obras Públicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar

la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera

URGENTE POR FAVOR" con motivo de la solicitud hecha a través dei portal de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, memorándum que fue contestado por la Unidad de Asuntos

Jurídicos mediante memorándum UAJ/034/2019 remitiendo la información solicitada, consistente

en el expediente administrativo número 170/2018 emitida en fecha 04 de octubre de 2018, sin

embargo nos hace de conocimiento que la resolución administrativa de multa en el expediente

administrativo no ha concluido puesto que se ha solicitado a ¡a Dirección de finanzas la

reincidencia para que se realice la ejecución fiscal de la multa, además de iniciar las acciones

burocráticas para ejecutar la decisión administrativa que resolvió el expediente administrativo

170/2018, por lo tanto, al encontrarnos ante un procedimiento que está en proceso deliberativo

"por encontrarnos en la etapa de solicitud a la Dirección de Finanzas para su ejecución fiscal", nos

ha colocado ante una circunstancia en categoría de RESERVA.

TERCERO: La Unidad de Asuntos Jurídicos, conforme a sus facultades que le otorga el

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro en sus numerales 160 y 161,

remitió un memorándum con número UAJ/034/2019, en la cual indica que el expediente se

encuentra pendiente para ejecución fiscal, por lo tanto, se configura la clasificación de reserva

total del expediente 170/2018 hasta en tanto que cause firmeza el acto de autoridad, concluyendo

la ejecución de lo sancionado.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que en los artículos 3 fracción XVI, 108, 109, 110, 111, 112, 114 y 121 fracción XVde

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala lo siguiente:

[...} '
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XVI. Información Reservada: La información que se encuentra temporalmente suje

alguna de las excepciones previstas en esta Ley;

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determi,

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva

confidencialidad, de conformidad con ¡o dispuesto en eí presente Titulo. Los supuestos de
reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún
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caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los

responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

Articulo 109. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de cinco

años, tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta

Ley. El período de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento.

Esta será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, sidejan

de concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos

Obligados o previa determinación del Instituto.

Artículo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes
clasificados como reservados, por información y tema. El índice deberá elaborarse

trimestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho

índice deberá indicar el Área que generó la información, el nombre del Documento, si se

trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y

si se encuentra en prórroga.

En ningún caso el índice será considerado como información reservada.

Artículo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,

modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se

deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto

Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal

invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justific

que:

IV. La divulgación de la información representa un riesgo rea!, demostrable

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad de

Estado;

V. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

genera! de que se difunda; y

VI. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Articulo 114. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que;
/. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos
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Artículo 121. Para ios efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

. XV. Se frafe de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

[■■■]
SEGUNDO: Que, del estudio a la solicitud de reserva de información formulada en el caso

concreto, se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la información requerida corresponde a información de acceso restringido

clasificada por la Ley de la materia como reservada por las siguientes razones, esta Unidad tiene

en cuenta el numeral 121 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco vigente, que señala lo que a continuación se transcribe:

CI--J

Artículo 121. Para tos efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se íraíe de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

Consecuentemente, esta Unidad advierte en forma indubitable que la información solicitada,

encuadra en la hipótesis prevista en la causal de reserva en el artículo 121 fracción XV de la Ley

en Materia, por lo que resulta viable la determinación de clasificarla como reserva total, tomando

en consideraciones los siguientes datos:

Información que integra el expediente administrativo: Número de expediente 170/2018.

;
> Memorándum DOOTSM/UAJ/034/2018 de fecha 22 de octubre de 2018

> Oficio número DOOTSM/UAJ/0299/2018 de fecha 22 de octubre de 2018

> Acta circunstanciada de fecha 04 de octubre de 2018 en donde se notifica

resolución administrativa número 170/2018

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo número

170/2018

> Resolución administrativa número 170/2018 de fecha 04 de octubre de 2018

> Memorándum SRYGU/0731/2018 de fecha 27 de septiembre de 2018

> Citatorio de fecha 24 de septiembre de 2018
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> Orden de visita de inspección No. de folio 0687 de fecha 25 de septiembre de 2018

> Acta de inspección con número de folio 0687 de fecha 26 de septiembre de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Información que se reserva:

> Memorándum DOOTSM/UAJ/034/2018 de fecha 22 de octubre de 2018

> Oficio número DOOTSM/UAJ/0299/2018 de fecha 22 de octubre de 2018

> Acta circunstanciada de fecha 04 de octubre de 2018 en donde se notifica

resolución administrativa número 170/2018

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo número

170/2018

> Resolución administrativa número 170/2018 de fecha 04 de octubre de 2018

> Memorándum SRYGU/0731/2018 de fecha 27 de septiembre de 2018

> Citatorio de fecha 24 de septiembre de 2018

> Orden de visita de inspección No. de folio 0687 de fecha 25 de septiembre de 2018

> Acta de inspección con número de folio 0687 de fecha 26 de septiembre de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Cuadro de clasificación de la información

NOMBRE DEL

DOCUMENTO/EXPE

DIENTE

1.- Memorándum

DOOTSM/UAJ/034/20

18 de fecha 22 de

octubre de 2018

2.- Oficio número

DOOTSM/UAJ/0299/2

018 de fecha 22 de

octubre de 2018

TIPO

DE

RESER

VA

Total

INICIO

DE LA

RESER

VA

Diecioch

o de

enero de

2019

PLAZO

DE LA

RESER

VA

Cinco

años

RAZONES Y MOTIVOS

DE LA CLASIFICACIÓN

Se debe ponderar que en

el expediente

administrativo de multa

170/2018, los documentos

que integran el acto de

autoridad, son susceptible

de impugnación ante (os

Tribunales Administrativos

ÁREA QUE

GENERA

LA

INFORMA

CION

Unidad de

Asuntos

Jurídicos
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3.- Acta

circunstanciada de

fecha 04 de octubre de

2018 en donde se

notifica resolución

administrativa número

170/2018

4.- Cédula de

notificación de

resolución del

expediente

administrativo número

170/2018

5.- Resolución

administrativa número

170/2018 de fecha 04

de octubre de 2018

6.- Memorándum

SRYGU/0731/2018 de

fecha 27 de

septiembre de 2018

7,- Citatorio de fecha

24 de septiembre de

2018

8.- Orden de visita de

inspección No. de folio

0687 de fecha 25 de

septiembre de 2018

9.- Acta de inspección

con número de folio

0687 de fecha 26 de

septiembre de 2018

10.- Impresiones de

fotos del lugar

inspeccionado

del Estado, información

que debe considerarse de

acceso restringido en su

modalidad de información

reservada al encontrarse

pendiente de ejecutar una

decisión administrativa,

por ende se debe proteger

ia información y evitarse la

divulgación de tal

información, por estar

sujetos a un proceso

deliberativo que aún no ha

concluido, de hacerlo se

puede vulnerar la

conducción del

expediente y poner sobre

aviso de la resolución

antes de que esta sea

cumplida, además de que

el expediente reservado,

no ha causado firmeza,

por lo tanto aún no ha

surtido sus efectos para

todas sus consecuencias

legales.

Lo anterior debido a que ia información proporcionada se encuentra configurada en la causal para

reservar dicho expediente y es que esta se encuentra en proceso deliberativo, mucho menos se

ha notificado la resolución administrativa que resuelve la situación administrativa del ciudadano,

puesto que para que sea posible su publicación esta debe además encontrarse con un proven

en el que se determine que el procedimiento ha quedado firme.

Plazo de Reserva: 5 años (pudiendo desclasificarse la reserva si desaparecen las

causas que originaron la clasificación)

Tipo de reserva; Total

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos

Tel. (993) 310 32 32 www.villaherfnosa.RQb.mx
Pioiní 18Hf 44

C-P. 86035.



M. AYUNTAMÍENTO

CONSTITUCIONAL OE CENTRO
VPLLAHERMO5A, TABA5OT, MÉXICO.

CENTRO
AS JA ■ SNSHQU ■ SUS"í.M ;'if I IDAO

H tYUNTAH i ,*i", 1 ?OIB-ÍD3!

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

>

Ü3

O

Área que genera /a información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Fuente y archivo donde radica la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Motivo y fundamento de la reserva: El expediente se encuentra en proceso

deliberativo sin haber acuerdo que determine firmeza en el procedimiento

administrativo ni cumplimiento a la decisión administrativa, causal regulada en el

artículo 121 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco.

TERCERO: prueba de daño.

PRUEBA DE DAÑO

En coherencia con lo anterior, se establece que la prueba de daño para clasificar como reservada

la información referida y no proporcionarla al solicitante se sustenta justamente en el hecho de

que al proporcionar "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de ios

procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras

Públicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la vía

publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera URGENTE

POR FAVOR" se estaría entorpeciendo el procedimiento administrativo, haciendo susceptible su

impugnación incluso antes de que sea ejecutada la decisión administrativa que resuelva la

situación imputada al ciudadano, además de que en el procedimiento administrativo no ha recaído

acuerdo en el cual se determine que el procedimiento ha causado estado, para concluir asi dicho

proceso, este no ha surtido aún sus efectos para todas sus consecuencias legales conducentes,

por lo que el divulgar información que se encuentra además en vías de cumplimiento, podría

causar un entorpecimiento o vulnerar la conducción en el debido proceso administrativo que se

sigue en esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos 108, 112 y 121

fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

esto es:

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los
responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

Lo que precisamente aconteció con el señalamiento de que la información requerida se encuentra

relacionada directamente con lo establecido con el artículo 121 fracción XV de la Ley ídem.

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 8603S.
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Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se encuentra aún por

comunicar la decisión administrativa que resuelve el expediente administrativo, son superiores al

derecho de acceso a la información, porque su divulgación podría causar un serio perjuicio al

cumplimiento de las actividades derivadas de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas.

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

Se advierte que ¡a información solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la causal del articulo

antes citado, porque resulta viable la determinación de clasificarla como Tctal Reservada tomando

en consideraciones que el derecho a la información pública se halla sujeto a limitaciones

sustentadas en la protección de ¡a seguridad gubernamental y en el respeto tanto de los intereses

de la sociedad, como de los derechos de terceros (intimidad, vida privada, etcétera); restricciones

que, inclusive, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce como

reserva de información o secreto burocrático.

Por ejemplo, la SCJN ha resuelto que el derecho a la información no es violado por la legislación

que restringe la expedición de copias certificadas de documentos y constancias de archivo, así

como de acuerdos asentados en los libros de actas de los ayuntamientos sólo a las personas que

tengan interés legítimo y siempre que no se perjudique el interés público, pues aquéllos involucran

la discusión y resolución de intereses de diversa Índole (municipal, estatal, nacional, social y

privados).

Asimismo, el Tribunal Constitucional del país ha interpretado que es válida la Ley del Seguro Social

que dispone que los documentos, datos e informes que los trabajadores, patrones y demás

personas proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social, son estrictamente confidenciales

y no pueden comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e individual, salvo cuando se

trate de juicios y procedimientos en los que dicho instituto sea parte y en los casos previstos p'o)
la ley.

El Pleno también ha establecido que los expedientesjudiciales que no hayan causado estado, las

opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de

los servidores públicos, mientras no sea adoptada la decisión definitiva, constituyen

información reservada.
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En conclusión se puede afirmar que fuera y dentro del Estado, existen personas y organizaciones

que tienen interés en realizar acciones que infrinjan la estabilidad y seguridad de los habitantes de

la entidad, más aun tratándose de un procesojudicial que aún no se encuentra concluido, en este

caso un procedimiento administrativo, es por ello que la información que se clasifica en este

documento, constituye una protección al cumplimiento de las actividades derivadas de las

funciones, atribuciones y desempeño conferidas a esta dependencia gubernamental como sujeto

obligado.

Por lo que este sujeto obligado determina;

RESUELVE:

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 112 y 121 fracción XV de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 11 del Reglamento de la misma, se

acuerda la reserva total de la información relativa a los documentos generados por la Unidad de

Asuntos Jurídicos perteneciente a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

Por lo anteriormente expuesto, la reserva total se aplicará en todos los documentos del expediente

que integra el procedimiento administrativo número 170/2018, asi como la prueba de daño,

conforme a las documentales presentadas y que forman parte integrante del presente acuerdo,

emitiéndose por un período de 5 años a partir del día 18 de enero de 2019.

SEGUNDO: Publíquese el índice en formato abierto en el portal de transparencia y especialmente

como establece el articulo 76 fracción XLVIII referente a la información mínima de oficio siendo

las diez horas de la fecha de su inicio, leído que fue del presente acuerdo, firman al calce quienes

intervinieron.

IV.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21,84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV,

6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47,48 fracciones I y II, 73,108,111,114,117,118 119,

124 y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones

II y V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha

Ley; así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo,

fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a
la Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se
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modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de

los Lineamientos citados, este Comité, determina procedente confirmar la clasificación y

Acuerdo de Reserva No. DOOTSM/UAJ/004/2019. descrito en el Considerando III de esta

Acta, en razón de que se estaría entorpeciendo el procedimiento administrativo, haciendo

susceptible su impugnación incluso antes de que sea ejecutada la decisión administrativa que

resuelva ia situación imputada al ciudadano, además de que en el procedimiento administrativo

no ha recaído acuerdo en el cual se determine que el procedimiento ha causado estado, para

concluir así dicho proceso, este no ha surtido aún sus efectos para todas sus consecuencias

legales conducentes, por lo que el divulgar información que se encuentra además en vías de

cumplimiento, podría causar un entorpecimiento o vulnerar la conducción en el debido proceso

administrativo que se sigue en esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, lo cual encuadra dentro del supuesto establecido en las fracciones X y XVI del artículo

121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

V.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la

información reserva parcial, de los documentos que mediante oficio DOOTSM/UACyT/329/2019,

remite el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a la Coordinación

de Transparencia, el cual en este acto es analizado y los argumentos vertidos en los mismos, este

Comité hace suyo y reproduce en los términos siguientes:

ACUERDO DE RESERVA

No. DOOTSM/UAJ/005/2019

En la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del dia 21 de

enero del año 2019, reunidos en la oficina de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, ubicado en

Prolongación de Paseo Tabasco, número 1401, Complejo Urbanístico Tabasco 2000; los CC. Ing.

Adolfo Alberto Ferrer Aguilar, Lie. Wendy Zuieyma Campos Trinidad y Lie. Dugald Jiménez Torres,

director, jefe de la unidad jurídica y enlace de transparencia de la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, se

reúnen para acordar la clasificación de reserva de la resolución del expediente relativo al

procedimiento administrativo de multa 157/2018 de fecha 19 de septiembre de 2018, emitida por

la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, siendo las dieciséis hót
con treinta y tres minutos del día doce de enero de dos mil diecinueve, se recibió a travé

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema INFOMEX de la Platafon

Nacional de Transparencia (PNT), la solicitud de acceso a la información pública con número
folio 00159419, en la que se requiere lo siguiente: "solicito Todos los documentos relativos á
las Resoluciones de los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018
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presentados en Obras Publicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas
resoluciones de liberar la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito,
solicito de manera URGENTE POR FAVOR". Generándose así en la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio del Centro, el número de
expediente COTAIP/032/2018, información que ha sido requerida a esta Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro mediante oficio COTAIP/0128/2019 de

fecha 14 de enero de 2019.

SEGUNDO: Acto seguido, la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia emitió el
memorándum UACyT/0034/2019 de fecha 14 de enero de 2019, mediante la cual solicito a Iajefa
de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales del H. ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, remitiera la

documentación relativa a la "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de
los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en
Obras Públicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar
la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera
URGENTE POR FAVOR" con motivo de la solicitud hecha a través del portal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, memorándum que fue contestado por la Unidad de Asuntos

Jurídicos mediante memorándum UAJ/034/2019 remitiendo la información solicitada, consistente
en el expediente administrativo número 157/2018 emitida por la Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales de Centro, sin embargo nos hace de conocimiento que dicho
acto de autoridad ha sido impugnado mediante juicio administrativo con número de expediente

796/2018-S-4 radicado ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco,

circunstancia que coloca la información en una categoría de RESERVADA.

TERCERO: La Unidad de Asuntos Jurídicos, conforme a sus facultades que le otorga el
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro en sus numerales 160 y 161,
remitió un memorándum con número UAJ/034/2019, en la cual indica que el expediente se
encuentra subjúdice, por lo tanto, se configura la clasificación de reserva parcial del expediente

157/2018 hasta en tanto se resuelva en sentencia y que cause estado la misma.

CONSIDERANDOS

PRIMERO: Que en los artículos 3 fracción XVI, 108, 109, 110,111,112, 114 y 121 fracción X de
¡a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
XVI. Información Reservada: La información que se encuentra temporalmente sujeta a

alguna de las excepciones previstas en esta Ley;

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o
confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo. Los supuestos de
reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
Tel. (993) 310 32 32 www.viilahen-nosa.gob.i7ix



„

M. AYUNTA [i! ENTCI

CO*iST¡TUC!QNAL DE CENTRO

fl, TARASCO, MÍÍJCSCO.

CENTRO
AG.IA" nHMbt'SUSn'ENIAU I IPAD

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año de! "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

Artículo 109. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de cinco

años, tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta

Ley. El período de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento.

Esta será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan

de concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos

Obligados o previa determinación del Instituto.

Articulo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes
clasificados como reservados, por información y tema. El índice deberá elaborarse

trimestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho

índice deberá indicar el Área que generó la información, el nombre del Documento, si se
trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y

si se encuentra en prórroga.

En ningún caso el índice será considerado como información reservada.

Artículo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,

modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se

deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto

Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal

invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Articulo 112'. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar
que:

II.

III.

La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

ídentificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del

Estado:

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Articulo 114. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
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Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

SEGUNDO: Que, del estudio a la solicitud de reserva de información formulada en el caso

concreto, se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la información requerida corresponde a información de acceso restringido
clasificada por la Ley de la materia como reservada por las siguientes razones, esta Unidad tiene
en cuenta el numeral 121 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco vigente, que señala lo que a continuación se transcribe:

Artículo 121. Para ¡os efectos de esta Ley, se considera información reservada la expresamente

clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad con

ios criterios establecidos en la Ley General y en la presente Ley. La clasificación de la información

procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos

seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

Consecuentemente, esta Unidad advierte en forma indubitable que la información solicitada,

encuadra en la hipótesis prevista en la causal de reserva en el articulo 121 fracción X de la Ley en
Materia, por lo que resulta viable la determinación de clasificarla como parcial reservada, tomando

en consideraciones los siguientes datos:

Información que integra el expediente administrativo: Número de expediente 157/2018.

> Oficio DOOTSM/UAJ/0199/2018 de fecha 17 de octubre de 2018.

> Acta circunstanciada de fecha 21 de septiembre de 2018 suscrito por inspector y notificador

> Cédula de notificación de resolución de fecha 21 de septiembre de 2018.

> Resolución número 157/2018 de 19 de septiembre de 2018

> Memorándum SRYGU/0708/2018 de fecha 14 de septiembre de 2018

> Orden de visita de inspección No. de folio 0651 de fecha 06 de septiembre de 2018

> Citatorio de fecha 04 de septiembre de 2018.

> Acta de inspección con número de folio 0651 de fecha 06 de septiembre de 2018.

Constante de 4 fojas.

> Memorándum SRYGU/031/2018 de fecha 22 de octubre de 2018, donde solicita acta de

reincidencia.

> impresiones efe fotos del lugar inspeccionado

Información que se reserva:
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> Resolución número 157/2018 de 19 de septiembre de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Cuadro de clasificación de la información

NOMBRE DEL

DOCUMENTO/EXP

EDIENTE

1,- Resolución del

expediente

administrativo

número 157/2018

2.- impresiones de

fotos del lugar

inspeccionado

TIPO

DE

RESER

VA

Parcial

INICIO

DE LA

RESER

VA

21 de

enero de

2019

PLAZO

DE LA

RESER

VA

Cinco

años

RAZONES Y MOTIVOS

DÉLA CLASIFICACIÓN

Se debe ponderar que en

el expediente

administrativo de multa

157/2018,

específicamente la

resolución de dicho

expediente y las

impresiones de fotos del

lugar inspeccionado, por

la naturaleza del acto de

autoridad es susceptible

de impugnación ante los

Tribunales Administrativos

del Estado, información

que debe considerarse de

acceso restringido en su

modalidad de información

reservada al estar sub

júdice, por ende se debe

proteger la información y

evitarse la divulgación de

tal información, por estar

sujetos a juicio en la cual

se puede vulnerar la

conducción del

expediente judicial,

además de que el

expediente reservado, no

ha causado firmeza, por lo

tanto aún no ha surtido

sus efectos para todas sus

consecuencias legales.

ÁREA

QUE

GENERA

LA

INFORMA

CION

Unidad de

Asuntos

Jurídicos

Lo anterior debido a que la información proporcionada se encuentra configurada en la causal para

reservar dicho expediente y es que esta se encuentra en litigio mediantejuicio administrativo ante

el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, con número de expediente 796/2018-

S-4, en el cual no se ha emitido sentencia que resuelva la Litis planteada, puesto que para que

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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sea posible su publicación esta debe además encontrarse con un proveído en el que se determine

que la sentencia se encuentra firme.

Plazo de Reserva: 5 años (pudiendo desclasificarse la reserva si desaparecen las

causas que originaron la clasificación)

Tipo de reserva: Parcial

Área que genera la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Fuente y archivo donde radica la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Motivo y fundamento de la reserva: Auto de inicio con número de expediente

796/2018-S-4, emitido por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Tabasco, Sala Cuarta.

PRUEBA DE DAÑO

En coherencia con lo anterior, se establece que la prueba de daño para clasificar como reservada

la información referida y no proporcionarla al solicitante se sustenta justamente en el hecho de

que al proporcionar "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de los

procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras

Publicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la vía

publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera URGENTE

POR FAVOR" el expediente integrado ha sido exhibido en el juicio con número de expediente

796/2018-S-4 radicado en el Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado de Tabasco, juicio

que aún se encuentra en proceso de litigio, por lo tanto al no existir una sentencia que ponga fin a

dicho proceso judicial, además de tener que recaer un acuerdo en el cual se determine que la

sentencia ha causado estado, para concluir así dicho proceso, este no ha surtido aún sus efectos

para todas sus consecuencias legales conducentes, por lo que el divulgar información que se

encuentra sub júdice, podría causar un entorpecimiento en el debido proceso judicial o vulnerar la

conducción del expediente, pues este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,

representada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de

Centro, es una parte en eljuicio, misma que está supeditada a agotar las etapas del procedimiento

en el juicio y las instancias correspondientes reguladas por la Ley de Justicia Administrativa para

el Estado de Tabasco.

Además de esto, no se cuenta con la autorización del Tribunal de Justicia Administrativa pan

divulgarla información que se encuentra radicada en la Cuarta Sala, que es en donde se desarrolla

el litigio, tampoco se cuenta con autorización de parte del actor en el juicio, en este caso el

ciudadano imputado que impugna la resolución administrativa emitida por esta Dirección, por ende

al estar impedidos incluso por configurarse la causal contemplada en el artículo 121 fracción X de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco vigente, que

señala lo que a continuación se transcribe:

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P, 86035.
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Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

[■■■}

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos 108, 112 y 121

fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

esto es:

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los
responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en ia Ley General

y en la presente Ley.

[...]

Lo que precisamente aconteció con el señalamiento de que la información requerida se encuentra

relacionada directamente con lo establecido con el artículo 121 fracción X de la Ley ídem.

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar

que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del

Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y

III- La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se encuentra en juicio,

son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños que pudieran

causarse a terceros o detrimento patrimonial que pueda sufrir el municipio de Centro al ser

susceptible de hacerse acreedora de una multa por divulgar información en resguardo del Tribunal

de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, su divulgación causará un serio perjuicio al

cumplimiento de las actividades derivadas de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas.

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujeto,

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en ia Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

Se advierte que la información solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la causal del articulo

antes citado, porque resulta viable la determinación de clasificarla como parcial reservada
tomando en consideraciones que el derecho a la información pública se halla sujeto a limitaciones
sustentadas en la protección de la segundad gubernamental y en el respeto tanto de los intereses
de la sociedad, como de los derechos de terceros (intimidad, vida privada, etcétera); restricciones

que, inclusive, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce como

reserva de información o secreto burocrático.

Por ejemplo, la SCJN ha resuelto que el derecho a la información no es violado por la legislado^

que restringe la expedición de copias certificadas de documentos y constancias de archivo, así
como de acuerdos asentados en los libros de actas de los ayuntamientos sólo a las personas que

tengan interés legítimo y siempre que no se perjudique el interés público, pues aquéllos involucran
la discusión y resolución de intereses de diversa índole (municipal, estatal, nacional, social y

privados).

Asimismo, el Tribunal Constitucional del país ha interpretado que es válida la Ley del Seguro Social

que dispone que los documentos, datos e informes que los trabajadores, patrones y demás
personas proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social, son estrictamente confidenciales

y no pueden comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e individual, salvo cuando se

trate de juicios y procedimientos en los que dicho instituto sea parte y en los casos previstos por

la ley.

El Pleno también ha establecido que los expedientesjudiciales que no hayan causado estado, las

opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los

servidores públicos, mientras no sea adoptada la decisión definitiva, constituyen información

reservada.

En conclusión se puede afirmar que fuera y dentro del Estado, existen personas y organizaciones

que tienen interés en realizar acciones que infrinjan la estabilidad y seguridad de los habitantes de

la entidad, más aun tratándose de un proceso judicial que aún no se encuentra concluido, es por
ello que la información que se clasifica en este documento, constituye una protección al

cumplimiento de las actividades derivadas de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas

a esta dependencia gubernamental como sujeto obligado.

Por lo que este sujeto obligado determina;

RESUELVE:

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 112 y 121 fracción X de la Ley de Transparencia y

Acceso a (a Información Pública del Estado de Tabasco y 11 del Reglamento de la misma, se
acuerda la reserva parcial de la información relativa a los documentos generados por la Unidad de

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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Asuntos Jurídicos perteneciente a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

Por lo anteriormente expuesto, la reserva parcial se aplicará en el documento antes citado del

presente escrito y que es relativo a la resolución administrativa recaída en el expediente

administrativo número 157/2018 y las impresiones de fotos del lugar inspeccionado, así como la

prueba de daño, conforme a las documentales presentadas y que forman parte integrante del

presente acuerdo, emitiéndose por un periodo de 5 años a partir del día 21 de enero de 2019.

SEGUNDO: Publiquese el índice en formato abierto en el portal de transparencia y especialmente

como establece el artículo 76 fracción XLVIII referente a la información mínima de oficio siendo

las diez horas con treinta minutos de la fecha de su inicio leído que fue del presente acuerdo,

firman al margen y al calce quienes intervinieron.

VI.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV,

6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73,108,111, 114,117,118 119,

124 y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco; 1,2,3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones

II y V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha

Ley; así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo,

fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la Elaboración de Versiones

Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a

la Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se

modifican tos artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de

los Lineamientos citados, este Comité, determina procedente confirmar la clasificación y

Acuerdo de Reserva Parcial No. DOOTSM/UAJ/005/2019. descrito en el Considerando V

de esta Acta, en razón de que el expediente integrado ha sido exhibido en el juicio con número

de expediente 796/2018-S-4 radicado en el Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado de

Tabasco, juicio que aún se encuentra en proceso de litigio, por lo tanto al no existir una sentencia

que ponga fin a dicho proceso judicial, además de tener que recaer un acuerdo en el cuaj se

determine que la sentencia ha causado estado, para concluir asi dicho proceso, este no ha su

aún sus efectos para todas sus consecuencias legales conducentes, por lo que el divulgar

información que se encuentra sub ¡údice, podría causar un entorpecimiento en el debido procesi

judicial o vulnerar la conducción del expediente, pues este H. Ayuntam/3nto Constitucional, del

Municipio de Centro, representada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios\

Municipales de Centro, es una parte en el juicio, misma que está supeditada a agotar las etapas '

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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del procedimiento en el juicio y las instancias correspondientes reguladas por la Ley de Justicia

Administrativa para el Estado de Tabasco.

VIL- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de
Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la
información reserva parcial, de los documentos que mediante oficio DOOTSM/UACyT/329/2019,
remite el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a la Coordinación
de Transparencia, el cual en este acto es analizado y los argumentos vertidos en los mismos, este

Comité hace suyo y reproduce en los términos siguientes:

ACUERDO DE RESERVA

No. DOOTSM/UAJ/006/2019

En la ciudad de Viilahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día 22 de
enero del año 2019, reunidos en la oficina de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, ubicado en
Prolongación de Paseo Tabasco, número 1401, Complejo Urbanístico Tabasco 2000; los CC. Ing.
Adolfo Alberto Ferrer Aguilar, Lie. Wendy Zuleyma Campos Trinidad y Lie. Dugald Jiménez Torres,

director, jefe de la unidad jurídica y enlace de transparencia de la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, se

reúnen para acordar la clasificación de reserva de la resolución del expediente relativo al

procedimiento administrativo de multa 169/2018 de fecha 02 de octubre de 2018, emitida por la

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, siendo las dieciséis horas

con treinta y tres minutos del día doce de enero de dos mil diecinueve, se recibió a través del

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema INFOMEX de la Plataforma

Nacional de Transparencia (PNT), la solicitud de acceso a la información pública con número de

folio 00159419, en la que se requiere lo siguiente: "solicito Todos los documentos relativos a

las Resoluciones de los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018

presentados en Obras Publicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas

resoluciones de liberar la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito,

solicito de manera URGENTE POR FAVOR". Generándose así en la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio del Centro, el número de

expediente COTAIP/032/2018, información que ha sido requerida a esta Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro mediante oficio COTAIP/0128/2019 de

fecha 14 de enero de 2019.

SEGUNDO: Acto seguido, la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia emitió el

memorándum UACyT/0034/2019 de fecha 14 de enero de 2019, mediante la cual solicito a la jefa

de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Prolongación óe Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil c.P. 86035.
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Municipales del H. ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, remitiera la

documentación relativa a la "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de

los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en

Obras Públicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar

la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera

URGENTE POR FAVOR" con motivo de la solicitud hecha a través del portal de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, memorándum que fue contestado por la Unidad de Asuntos

Jurídicos mediante memorándum UAJ/034/2019 remitiendo la información solicitada, consistente

en el expediente administrativo número 169/2018 emitida por la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales de Centro, sin embargo nos hace de conocimiento que dicho

acto de autoridad ha sido impugnado mediante juicio administrativo con número de expediente

795/2018-S-4 radicado ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco,

circunstancia que coloca la información en una categoría de RESERVADA.

TERCERO: La Unidad de Asuntos Jurídicos, conforme a sus facultades que le otorga el

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro en sus numerales 160 y 161,

remitió un memorándum con número UAJ/034/2019, en la cual indica que el expediente se

encuentra sub júdice, por lo tanto, se configura la clasificación de reserva parcial del expediente

169/2018 hasta en tanto se resuelva en sentencia y que cause estado la misma.

CONSIDERANDOS

PRIMERO: Que en los artículos 3 fracción XVI, 108, 109, 110, 111, 112, 114 y 121 fracción X de

¡a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala lo siguiente:

(...) '
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XVI. Información Reservada: La información que se encuentra temporalmente sujeta a

alguna de las excepciones previstas en esta Ley;

Articulo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los
responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

Artículo 109. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de cinc<$

años, tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta

Ley. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento.

Esta será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan

de concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos
Obligados o previa determinación del Instituto.
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Artículo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes

clasificados como reservados, por información y tema. El índice deberá elaborarse

trimestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho
índice deberá indicar el Área que generó la información, el nombre del Documento, si se
trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y

si se encuentra en prórroga.

En ningún caso el Índice será considerado como información reservada.

Articulo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,

modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de ta información y la ampliación del plazo de reserva, se

deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto

Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal

invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Articulo 112, En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar

que:

IV. La divulgación de la información representa un riesgo rea!, demostrable e identificable

de perjuicio significativo al interés público o a la .seguridad del Estado;

V. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de

que se difunda; y

VI. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidady representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Articulo 114. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I, Se reciba una solicitud de acceso a la información;

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

SEGUNDO: Que, del estudio a la solicitud de reserva de información formulada en el caso

concreto, se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la información requerida corresponde a información de acceso restringido

clasificada por la Ley de la materia como reservada por las siguientes razones, esta Unidad tiene

en cuenta el numeral 121 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públic.

del Estado de Tabasco vigente, que señala lo que a continuación se transcribe;
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Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

[■■■]
Consecuentemente, esta Unidad advierte en forma indubitable que la información solicitada,

encuadra en la hipótesis prevista en la causal de reserva en el artículo 121 fracción X de la Ley en

Materia, por lo que resulta viable la determinación de clasificarla como parcial reservada, tomando

en consideraciones los siguientes datos:

Información que integra el expediente administrativo: Número de expediente 169/2018.

> Oficio DOOTSM/UAJ/0298/2018 de fecha 22 de octubre de 2018.

> Acta circunstanciada de fecha 04 de octubre de 2018 suscrito por inspector y notificador

> Cédula de notificación de resolución de fecha 04 de octubre de 2018.

> Resolución número 169/2018 de 02 de octubre de 2018

> Orden de visita de inspección No. de folio 0683 de fecha 20 de septiembre de 2018

> Citatorio de fecha 20 de septiembre de 2018.

> Acta de inspección con número de folio 0683 de fecha 20 de septiembre de 2018.

> Memorándum SRYGU/033/2018 de fecha 22 de octubre de 2018, donde solicita acta de

reincidencia.

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Información que se reserva:

> Resolución número 169/2018 de 02 de octubre de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Cuadro de clasificación de la información

NOMBRE DEL

DOCUMENTO/

EXPEDIENTE

1.- Resolución

del expediente

administrativo

número

169/2018

Z- impresiones

de fotos del

lugar

inspeccionado

TIPO

DE

RESER

VA

Parcial

INICIO

DE LA

RESER

VA

22 de

enero de

2019

PLAZO

DE LA

RESER

VA

Cinco

años

RAZONES YMOTIVOSDELA

CLASIFICACIÓN

Se debe ponderar que en el

expediente administrativo de

multa 169/2018,

específicamente la resolución

de dicho expediente y las

impresiones de fotos del lugar

inspeccionado, por la

naturaleza del acto de

autoridad es susceptible de

ÁREA

QUE

GENERA

LA

INFORMA

CION

Unidad de

Asuntos

Jurídicos
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impugnación ante los

Tribunales Administrativos del

Estado, información que debe

considerarse de acceso

restringido en su modalidad de

información reservada ai estar

sub júdice, por ende se debe

proteger la información y

evitarse la divulgación de tal

información, por estar sujetos a

juicio en la cual se puede

vulnerar la conducción del

expediente judicial, además de

que el expediente reservado,

no ha causado firmeza, por lo

tanto aún no ha surtido sus

efectos para todas sus

consecuencias leqales.

z

Lo anterior debido a que la información proporcionada se encuentra configurada en la causal para

reservar dicho expediente y es que esta se encuentra en litigio mediante juicio administrativo ante

el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, con número de expediente 795/2018-

S-4, en el cual no se ha emitido sentencia que resuelva la Litis planteada, puesto que para que

sea posible su publicación esta debe además encontrarse con un proveído en el que se determine

que la sentencia se encuentra firme.

Plazo de Reserva: 5 años (pudiendo desclasificarse la reserva si desaparecen las

causas que originaron la clasificación)

Tipo de reserva: Parcial

Área que genera la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Fuente y archivo donde radica la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Motivo y fundamento de la reserva: Auto de inicio con número de expediente

795/2018-S-4, emitido por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Tabasco, Sala Cuarta.

PRUEBA DE DAÑO

En coherencia con lo anterior, se establece que la prueba de daño para clasificar como reservada

la información referida y no proporcionarla al solicitante se sustenta justamente en el hecho de

que al proporcionar "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de los

procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras

Publicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la vía

Prolongación de Paseo Tabasco número 140.1, Colonia Tábasco Dos Mi! C.F
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publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera URGENTE

POR FAVOR" el expediente integrado ha sido exhibido en el juicio con número de expediente

795/2018-S-4 radicado en el Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado de Tabasco, juicio

que aún se encuentra en proceso de litigio, por lo tanto al no existir una sentencia que ponga fin a

dicho proceso judicial, además de tener que recaer un acuerdo en el cual se determine que la

sentencia ha causado estado, para concluir asi dicho proceso, este no ha surtido aún sus efectos

para todas sus consecuencias legales

conducentes, por lo que el divulgar información que se encuentra sub júdice, podría causar un

entorpecimiento en el debido proceso judicial o vulnerar la conducción dei expediente, pues este

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, representada por la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro, es una parte en el juicio, misma que

está supeditada a agotar las etapas del procedimiento en eljuicio y las instancias correspondientes

reguladas por la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco.

Además de esto, no se cuenta con la autorización del Tribunal de Justicia Administrativa para

divulgarla información que se encuentra radicada en la Cuarta Sala, que es en donde se desarrolla

el litigio, tampoco se cuenta con autorización de parte del actor en el juicio, en este caso el

ciudadano imputado que impugna la resolución administrativa emitida por esta Dirección, por ende

al estar impedidos incluso por configurarse la causal contemplada en el articulo 121 fracción X de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco vigente, que

señala lo que a continuación se transcribe:

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado:

(...)

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos 108, 112 y 121

fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

esto es:

l-j
Articulo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva?, o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los supuestos

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las basé

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningú

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los

responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

_.o que precisamente aconteció con el señalamiento de que ¡a información requerida se encuentra
relacionada directamente con lo establecido con el artículo 121 fracción X de la Ley ídem.
(...)
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Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar

que:

IV. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del

Estado;

V. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y

VI. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se encuentra en juicio,

son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños que pudieran

causarse a terceros o detrimento patrimonial que pueda sufrir el municipio de Centro al ser

susceptible de hacerse acreedora de una multa por divulgar información en resguardo del Tribunal

de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, su divulgación causará un serio perjuicio al
cumplimiento de las actividades derivadas de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas.

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

Se advierte que la información solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la causal del articulo
antes citado, porque resulta viable la determinación de clasificarla como parcial reservada
tomando en consideraciones que ei derecho a la información pública se halla sujeto a limitaciones

sustentadas en la protección de la seguridad gubernamental y en el respeto tanto de los intereses

de la sociedad,'como de los derechos de terceros (intimidad, vida privada, etcétera); restricciones

que, inclusive, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce como

reserva de información o secreto burocrático.

Por ejemplo, la SCJN ha resuelto que el derecho a la información no es violado por la legislación

que restringe la expedición de copias certificadas de documentos y constancias de archivo, así

como de acuerdos asentados en los libros de actas de los ayuntamientos sólo a las personas que

tengan interés legítimo y siempre que no se perjudique el interés público, pues aquéllos involucran

la discusión y resolución de intereses de diversa índole (municipal, estatal, nacional, social y

privados).

Asimismo, el Tribunal Constitucional del país ha interpretado que es válida la Ley del Seguro Social

que dispone que los documentos, datos e informes que los trabajadores, patrones y demás

personas proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social, son estrictamente confidenciales

y no pueden comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e individua}, salvo cuando se

trate de juicios y procedimientos en los que dicho instituto sea parte y en los casos previstos pof
la ley.
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El Pleno también ha establecido que los expedientesjudiciales que no hayan causado estado, las

opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los

servidores públicos, mientras no sea adoptada la decisión definitiva, constituyen información

reservada.

En conclusión se puede afirmar que fuera y dentro del Estado, existen personas y organizaciones

que tienen interés en realizar acciones que infrinjan la estabilidad y seguridad de los habitantes de

la entidad, más aun tratándose de un proceso judicial que aún no se encuentra concluido, es por

ello que la información que se clasifica en este documento, constituye una protección al

cumplimiento de las actividades derivadas de tas funciones, atribuciones y desempeño conferidas

a esta dependencia gubernamental como sujeto obligado.

Por lo que este sujeto obligado determina;

RESUELVE:

PRIMERO; Con fundamento en los artículos 112 y 121 fracción X de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 11 del Reglamento de la misma, se

acuerda la reserva parcial de la información relativa a los documentos generados por la Unidad de

Asuntos Jurídicos perteneciente a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

Por lo anteriormente expuesto, la reserva parcial se aplicará en el documento antes citado del

presente escrito y que es relativo a la resolución administrativa recaída en el expediente

administrativo número 169/2018 y las impresiones de fotos de! lugar inspeccionado, así como la

prueba de daño, conforme a las documentales presentadas y que forman parte integrante del

presente acuerdo, emitiéndose por un periodo de 5 años a partir del día 22 de enero de 2019.

SEGUNDO: Publíquese el índice en formato abierto en el portal de transparencia y especialmente

como establece el articulo 76 fracción XLVIII referente a la información mínima de oficio siendo

las diez horas con treinta minutos de la fecha de su inicio leído que fue del presente acuerdo,

firman al margen y al calce quienes intervinieron.

VIII.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 2£ fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos^

1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero).
17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo

|\ primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1,
1\2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

j posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones \\ y V, 18, párrafo primero,
19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; asi como Cuadragésimo

octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo
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de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,

asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y

del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, este Comité, determina procedente confirmar la
clasificación v Acuerdo de Reserva Parcial No. DOOTSM/UAJ/006/2019. descrito en el

Considerando Vil de esta Acta, en razón de que el expediente integrado ha sido exhibido en el

juicio con número de expediente 796/2018-S-4 radicado en el Tribunal de Justicia Administrativa

en el Estado de Tabasco, juicio que aún se encuentra en proceso de litigio, por lo tanto al no existir

una sentencia que ponga fin a dicho proceso judicial, además de tener que recaer un acuerdo en

eí cual se determine que la sentencia ha causado estado, para concluir así dicho proceso, este no

ha surtido aún sus efectos para todas sus consecuencias legales conducentes, por lo que el

divulgar información que se encuentra sub ¡údice, podría causar un entorpecimiento en el debido

proceso judicial o vulnerar la conducción del expediente, pues este H. Ayuntamiento Constitucional

del Municipio de Centro, representada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales de Centro, es una parte en el juicio, misma que está supeditada a agotar las

etapas del procedimiento en el juicio y las instancias correspondientes reguladas por la Ley de

Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco.

IX.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la

información por contener datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, contenidos

en los expedientes administrativos números 157/2018 y 158/2018, que mediante oficio

DOOTSM/UACyT/329/2019, remite el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, a la Coordinación de Transparencia, los cuales en este acto son analizados para

efectos de determinar que datos de su contenido son susceptibles de ser clasificados como

confidenciales. Toda vez que del análisis realizado a dichos documentos, se observa que éstos

contienen datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, es decir, son datos

correspondientes a terceras personas, que las hacen susceptibles de ser identificadas o

identificables. Por lo que es imprescindible, someter a consideración de este Comité de

Transparencia, su correspondiente clasificación, de conformidad con lo siguiente:

> Documentales que integran el Expediente Administrativo 157/2018 los cuales contienen

datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, mismos que a

continuación se describen y a los cuales se les deberán testar los siguientes datos:

1

2

NOMBRE DEL DOCUMENTO

Oficio DOOTSM/UAJ/0199/2018 de fecha 17 de

octubre de 2018.

Acta circunstanciada de fecha 21 de septiembre de

2018 suscrito por inspector y notificador.

DATOS QUE DEBERAR SER

TESTADOS

• Nombre de persona física

• Nombre de persona física

Prolongación de Paseo Tabasco número 140.1, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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3

4

5

6

7

8

Cédula de notificación de resolución de fecha 21 de

septiembre de 2018

Memorándum SRYGU/0708/2018 de fecha 14 de

septiembre de 2018

Orden de visita de inspección No. de folio 0651 de

fecha 06 de septiembre de 2018

Citatorio de fecha 04 de septiembre de 2018

Acta de inspección con número de folio 0651 de fecha

06 de septiembre de 2018. Constante de 4 fojas

Memorándum SRYGU/031/2018 de fecha 22 de

octubre de 2018, donde solicita acta de reincidencia

• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento

• Nombre y firma de 2

testgos.

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

• Nombre de persona física.

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

• Firma de quien recibe la

orden de visita de

inspección.

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

• Hoja 1: Domicilio, calle,

número oficial, colonia o

fraccionamiento, Nombre

de persona física, Número

de identificación oficial

expedida por el IFE,

firmas.

• Hoja 2: Nombres de

personas físicas, edad,

originario, domicilio, calle,

número oficial, colonia o

fraccionamiento, número

de identificación oficik
expedida por el IFE,

firmas. ^
• Hoja 3: firmas.

• Hoja 4; nombres de

personas físicas, firmas de

personas físicas.

• Nombre de persona física.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

Documentales que integran el Expediente Administrativo 169/2018 los cuales contienen
datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, mismos que a

continuación se describen y a los cuales se les deberán testar los siguientes datos:

1

2

3

4

5

6

7

NOMBRE DEL DOCUMENTO

Oficio DOOTSM/UAJ/0298/2018 de fecha 22 de

octubre de 2018

Acta circunstanciada de fecha 04 de octubre de 2018

suscrito por inspector y notificador

Cédula de notificación de resolución de fecha 04 de

octubre de 2018.

Memorándum SRYGU/0730/2018 de fecha 24 de

septiembre de 2018

Orden de visita de inspección No, de folio 0683 de

fecha 20 de septiembre de 2018

Citatorio de fecha 20 de septiembre de 2018.

Acta de inspección con número de folio 0683 de

fecha 20 de septiembre de 2018. Constante de 4

fojas.

DATOS QUE DEBERAR SER

TESTADOS

• Nombre de persona física.

• Nombre de persona física,

• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

• Nombre y firma de 2

testiqos.

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

• Nombre de persona física.

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

• Firma de quien recibe la

orden de visita de

inspección.

• Nombre de persona física.

• « Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

• Hoja 1: Domicilio, calle,

número oficial, colonia o

fraccionamiento, Nombre

de persona física, Número

• de identificación oficial

expedida por el IFE,

firmas.

• » Hoja 2: Nombres de

personas físicas, edad
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8 Memorándum SRYGU/033/2018 de fecha 22 de

octubre de 2018, donde solicita acta de reincidencia.

orig nario, domicilio, calle,

número oficial, colonia o

• fraccionamiento, número

de identificación oficial

expedida por el IFE,

firmas.

• • Hoja 3: firmas.

• • Hoja 4: nombres de

personas físicas, firmas de

personas físicas.

• Nombre de persona física.

• • Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información en poder de los

Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho fundamental a la

privacidad, concernientes a una persona identificada e identificable y que la Protección de Datos

Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos

Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona

(todo ser humano) el registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población

(CURP), entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de ios Sujetos

Obligados, señalada como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más

íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un

riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el

consentimiento de su titular. Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial

crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada

poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular. -

X.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos

1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,

17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1,

2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero,

19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como Cuadragésimo

octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasifícación de la información,

así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema

Prolongación de Paseo Tabasco numera 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C P, 86035..
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Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y

del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, este Comité determina procedente confirmar la

clasificación y elaboración en versión pública de los documentos descritos en el

Considerando IX de esta Acta.

XI.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos

1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de ia Ley General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,

17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1,

2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero,

19, 21. 26, párrafo segundo, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como Cuadragésimo

octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,

así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y

del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, este Comité determina procedente confirmar los

Acuerdos de Reserva DOOTSM/AUJ/003/2019, DOOTSM/AUJ/004/2019,

DOOTSM/AUJ/005/2019 y DOOTSM/AUJ/006/2019 del índice de Reservas de la Dirección de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, descritos en los considerandos I,

III, V y Vil, así como la clasificación y elaboración e versión pública de los documentos

contenidos en los expedientes administrativos 157/2018 y 169/2018, por contener datos

susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

t

XII.- Por lo antes expuesto; y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en los considerandos de la

presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes
resuelve: •—ailfc

PRIMERO, r Se confirma la clasificación y reserva de los documentos descritos

los considerandos I, III, V y Vil, de la presente acta: Acuerdos de Resery

DOOTSM/AUJ/003/2019, DOOTSM/AUJ/004/2019, DOOTSM/AUJ/005/2019

DOOTSM/AUJ/006/2019.

SEGUNDO. - Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los

documentos descritos en el Considerando IX, contenidos en los expedientes

administrativos 157/2018 y 169/2018, por contener datos susceptibles de ser

cíasificados como confidenciales.

Prolongación de Paseo Tsbasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. SG03S
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TERCERO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, informar al titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, que este Comité confirmó la clasificación, reserva y

versión pública de los documentos señalados en la presente acta.

CUARTO.- Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obügad o. -

VI.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el

siguiente punto.

VIL- Clausura de la Sesión. - Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden

del día se procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las trece horas de la fecha de su

inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Centro, Tabasco.

Lie. Perla Ma

Directora de As

Presi

trada Gallegos

ntos Jurídicos

ente

Izquierdo

¿¿foVa'de^Transparencia y Acceso a

la Información Pública

Secretaria

Mtrbrfiabe Segura Córdova

Secretario Técnico

Vocal

OOMfTtDE
TRANSPARENCIA
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ACUERDO DE RESERVA

No. DOOTSM/UAJ/006/2019

En la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas

del día 22 de enero del año 2019, reunidos en la oficina de la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional

del Municipio de Centro, ubicado en Prolongación de Paseo Tabasco, número 1401,

Complejo Urbanístico Tabasco 2000; los CC. Ing. Adolfo Alberto Ferrer Aguilar, Lie.

Wendy Zuleyma Campos Trinidad y Lie. Dugald Jiménez Torres, director, jefe de la

unidad jurídica y enlace de transparencia de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, se

reúnen para acordar la clasificación de reserva de la resolución del expediente

relativo al procedimiento administrativo de multa 169/2018 de fecha 02 de octubre

de 2018, emitida por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, siendo las

dieciséis horas con treinta y tres minutos del día doce de enero de dos mil

diecinueve, se recibió a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la

Información y/o Sistema INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia

(PNT), la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00159419,

en la que se requiere lo siguiente: "solicito Todos los documentos relativos a las

Resoluciones de los procedimientos números: 141/2018,157/2018,169/2018 y

170/2018 presentados en Obras Publicas y porque razón no se han ejecutado

las respectivas resoluciones de liberar la vía publica de portones y casetas

que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera URGENTE POR FAVOR".

Generándose asi en la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Municipio del Centro, el número de expediente COTAiP/032/2018,
información que ha sido requerida a esta Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales de Centro mediante oficio COTAIP/0128/2019 de
fecha 14 de enero de 2019.

SEGUNDO: Acto seguido, la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia emitió
el memorándum UACyT/0034/2019 de fecha 14 de enero de 2019, mediante la cual

solicito a la jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección de Obras
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Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. ayuntamiento Constitucional

del Municipio de Centro, remitiera la documentación relativa a la "solicito Todos

los documentos relativos a las Resoluciones de los procedimientos números:

141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras Públicas y

porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la

vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de

manera URGENTE POR FAVOR" con motivo de la solicitud hecha a través del

portal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, memorándum que fue

contestado por la Unidad de Asuntos Jurídicos mediante memorándum

UAJ/034/2019 remitiendo la información solicitada, consistente en el expediente

administrativo número 169/2018 emitida por la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales de Centro, sin embargo nos hace de conocimiento

que dicho acto de autoridad ha sido impugnado mediante juicio administrativo con

número de expediente 795/2018-S-4 radicado ante el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Tabasco, circunstancia que coloca la información en

una categoría de RESERVADA.

TERCERO: La Unidad de Asuntos Jurídicos, conforme a sus facultades que le

otorga el Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro en sus

numerales 160 y 161, remitió un memorándum con número UAJ/034/2019, en la

cual indica que el expediente se encuentra sub júdice, por lo tanto se configura la

clasificación de reserva parcial del expediente 169/2018 hasta en tanto se resuelva

en sentencia y que cause estado la misma.

CONSIDERANDOS

PRIMERO: Que en los artículos 3 fracción XVI, 108, 109, 110, 111, 112, 114 y 121
fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala lo
siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por;

XVI. Información Reservada; La información que se encuentra temporalmente sujeta a

alguna de las excepciones previstas en esta Ley;
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Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante et cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún caso,

podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los

responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

Artículo 109. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de cinco

años, tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta

Ley. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento. Esta

será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan de

concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos Obligados

o previa determinación del Instituto.

Artículo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes

clasificados como reservados, por información y tema. El índice deberá elaborarse

trimestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho

índice deberá indicar el Área que genera la información, el nombre del Documento, si se

trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y si

se encuentra en prórroga.

En ningún caso el índice será considerado como información reservada.

Artículo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,

modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se

deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto

Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal

invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:
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I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del

Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 114. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente ciasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en ia Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

SEGUNDO: Que del estudio a la solicitud de reserva de información formulada en

el caso concreto, se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la información requerida corresponde a información de acceso

restringido clasificada por la Ley de la materia como reservada por las siguientes

razones, esta Unidad tiene en cuenta el numeral 121 fracción X de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco vigente,

que señala lo que a continuación se transcribe:

[■■■]

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

■
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X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

Consecuentemente, esta Unidad advierte en forma indubitable que la información
solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la causal de reserva en el artículo
y 1 fracción X de la Ley en Materia, por lo que resulta viable la determinación de
clasificarla como parcial reservada, tomando en consideraciones los siguientes
datos:

6l expediente administrativo: Número de expediente

> Oficio DOOTSM/UAJ/0298/2018 de fecha 22 de octubre de 2018
>- Acta circunstanciada de fecha 04 de octubre de 2018 suscrito por inspector

y notificador

> Cédula de notificación de resolución de fecha 04 de octubre de 2018
> Resolución número 169/2018 de 02 de octubre de 2018

> í^o6 VÍS'ta de insPeccion No- de folio 0683 de fecha 20 de septiembre
ue ¿(J18

> Citatorio de fecha 20 de septiembre de 2018

> Acta de inspección con número de folio 0683 de fecha 20 de septiembre de

> Memorándum SRYGU/033/2018 de fecha 22 de octubre de 2018 donde
solicita acta de reincidencia.

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Información que se reserva:

> Resolución número 169/2018 de 02 de octubre de 2018
> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Cuadro de clasificación de la informaran
NOMBRE DEL

DOCUMENTO

/EXPEDIENTE

TIPO

TOTAL DE

RESERVA

INICIO DE LA

RESERVA

PLAZO DE

LA

RESERVA

RAZONES Y MOTIVOS DE LA

CLASIFICACIÓN
ÁREA QUE

GENERA LA

. " ; ' ■ 01, colonia ISCO2000I
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1.- Resolución

del

expediente

administrativo

número

169/2018

2.-

impresiones

de fotos del

lugar

inspeccionado

Parcial 22 de enero de

2019

Cinco años Se debe ponderar que en el

expediente administrativo

de multa 169/2018,

específicamente la

resolución de dicho

expediente y las impresiones

de fotos del lugar

inspeccionado, por la

naturaleza del acto de

autoridad es susceptible de

impugnación ante los

Tribunales Administrativos

del Estado, información que

debe considerarse de acceso

restringido en su modalidad

de información reservada al

estar sub júdice, por ende se

debe proteger la

información y evitarse la

divulgación de tal

información, por estar

sujetos a juicio en la cual se

puede vulnerar la

conducción del expediente

judicial, además de que el

expediente reservado, no ha

causado firmeza, por lo

tanto aún no ha surtido sus

efectos para todas sus

consecuencias legales.

INFORMAC

ION

Unidad de

Asuntos

Jurídicos

Lo anterior debido a que la información proporcionada se encuentra configurada en

la causal para reservar dicho expediente y es que esta se encuentra en litigio

mediante juicio administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Tabasco, con número de expediente 795/2018-S-4, en el cual no se ha emitido

sentencia que resuelva la Litis planteada, puesto que para que sea posible su

publicación esta debe además encontrarse con un proveído en el que se determine

que la sentencia se encuentra firme.
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Plazo de Reserva: 5 anos (pudiendo desclasificarse la reserva si

desaparecen las causas que originaron la clasificación)

Tipo de reserva: Parcial

Área que genera la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Fuente y archivo donde radica la información: Unidad de Asuntos
Jurídicos

Motivo y fundamento de la reserva: Auto de inicio con número de

expediente 796/2018-S-4, emitido por el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Tabasco, Sala Cuarta.

PRUEBA DE DAÑO

En coherencia con lo anterior, se establece que la prueba de daño para clasificar

como reservada la información referida y no proporcionarla al solicitante se sustenta

justamente en el hecho de que al proporcionar "solicito Todos los documentos

relativos a las Resoluciones de los procedimientos números: 141/2018,
157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras Publicas y porque razón
no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la vía publica de
portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera
URGENTE POR FAVOR" el expediente integrado ha sido exhibido en el juicio con
número de expediente 796/2018-S-4 radicado en el Tribunal de Justicia
Administrativa en el Estado de Tabasco, juicio que aún se encuentra en proceso de
litigio, por lo tanto al no existir una sentencia que ponga fin a dicho proceso judicial,
además de tener que recaer un acuerdo en el cual se determine que la sentencia
ha causado estado, para concluir así dicho proceso, este no ha surtido aún sus
efectos para todas sus consecuencias legales

conducentes, por lo que el divulgar información que se encuentra sub ¡údice podría
causar un entorpecimiento en el debido proceso judicial o vulnerar la conducción
del expediente, pues este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro
representada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales de Centro, es una parte en el juicio, misma que está supeditada a

■"vi 11
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agotar las etapas del procedimiento en el juicio y las instancias correspondientes

reguladas por la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco.

Además de esto, no se cuenta con la autorización del Tribunal de Justicia

Administrativa para divulgar la información que se encuentra radicada en la Cuarta

Sala, que es en donde se desarrolla el litigio, tampoco se cuenta con autorización

de parte del actor en el juicio, en este caso el ciudadano imputado que impugna la

resolución administrativa emitida por esta Dirección, por ende al estar impedidos

incluso por configurarse la causal contemplada en el artículo 121 fracción X de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco

vigente, que señala lo que a continuación se transcribe:

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos 108,

112 y 121 fracción Xde la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco, esto es:

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en ¡a Ley General y la presente Ley y, en ningún caso,

podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los

responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

: : ■ - ■ ' ■ Í5.
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Lo que precisamente aconteció con el señalamiento de que la información requerida

se encuentra relacionada directamente con lo establecido con el artículo 121

fracción X de la Ley ídem.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del

Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad v representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos y danos que pudiera causar la difusión de la información que se

encuentra en juicio, son superiores al derecho de acceso a la información, pues

además de los daños que pudieran causarse a terceros o detrimento patrimonial

que pueda sufrir el municipio de Centro al ser susceptible de hacerse acreedora de

una multa por divulgar información en resguardo del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Tabasco, su divulgación causará un serio perjuicio al

cumplimiento de las actividades derivadas de las funciones, atribuciones y

desempeño conferidas.

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado1

i
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Se advierte que la información solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la

causal del articulo antes citado, porque resulta viable la determinación de clasificarla

como parcial reservada tomando en consideraciones que el derecho a la

información pública se halla sujeto a limitaciones sustentadas en la protección de la

seguridad gubernamental y en el respeto tanto de los intereses de la sociedad, como

de los derechos de terceros (intimidad, vida privada, etcétera); restricciones que,

inclusive, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se

conoce como reserva de información o secreto burocrático.

Por ejemplo, la SCJN ha resuelto que el derecho a la información no es violado por

la legislación que restringe la expedición de copias certificadas de documentos y

constancias de archivo, así como de acuerdos asentados en los libros de actas de

los ayuntamientos sólo a las personas que tengan interés legítimo y siempre que no

se perjudique el interés público, pues aquéllos involucran la discusión y resolución

de intereses de diversa índole (municipal, estatal, nacional, social y privados).

Asimismo, el Tribunal Constitucional del país ha interpretado que es válida la Ley

del Seguro Social que dispone que los documentos, datos e informes que los

trabajadores, patrones y demás personas proporcionen al Instituto Mexicano del

Seguro Social, son estrictamente confidenciales y no pueden comunicarse o darse

a conocer en forma nominativa e individual, salvo cuando se trate de juicios y

procedimientos en los que dicho instituto sea parte y en los casos previstos por la

ley.

El Pleno también ha establecido que los expedientes judiciales que no hayan

causado estado, las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen

parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, mientras no sea adoptada

la decisión definitiva, constituyen información reservada.

En conclusión se puede afirmar que fuera y dentro del Estado, existen personas y

organizaciones que tienen interés en realizar acciones que infrinjan la estabilidad y

seguridad de los habitantes de la entidad, más aun tratándose de un proceso judicial

que aún no se encuentra concluido, es por ello que la información que se clasifica

en este documento, constituye una protección al cumplimiento de las actividades

derivadas de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas a esta
dependencia gubernamental como sujeto obligado. a

jaoon P ■ -..•■■. tOl, colon o 200! 5603
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Por lo que este sujeto obligado determina;

RESUELVE:

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 112 y 121 fracción X de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 11 del

Reglamento de la misma, se acuerda la reserva parcial de la información relativa a

los documentos generados por la Unidad de Asuntos Jurídicos perteneciente a la
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

Por lo anteriormente expuesto, la reserva parcial se aplicara en el documento antes

citado del presente escrito y que es relativo a la resolución administrativa recaída
en el expediente administrativo número 169/2018 y las impresiones de fotos del
lugar inspeccionado, así como la prueba de daño, conforme a las documentales
presentadas y que forman parte integrante del presente acuerdo, emitiéndose por
un periodo de 5 años a partir del día 22 de enero de 2019.

SEGUNDO: Publíquese el índice en formato abierto en el portal de transparencia y
especialmente como establece el artículo 76 fracción XLVIII referente a la
información mínima de oficio siendo las diez horas con treinta minutos de la fecha

de su inicio leído que fue del presente acuerdo, firman al margen y al calce quienes
intervinieron.

ING. ADOLF

DIRECTOR DE OB

Y SERVICIO

L1C. WENBYÍULEYMA

JEFE DE LA

ENAíflENTO
ERVICtOS

MUNICIPALES

CAMPOS TRINIDAD

NIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS
LIC. DUGA.
ENtA

iTORRES

TRANSPARENCIA

Prolonga ¡cor : ■ ^
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H

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/025/2019

Folios PNT y/o Sistema Infomex: 00159419

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las once horas, del día

veinticinco de enero de dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Contraloría

Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo

Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla María Estrada Gallegos,

Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Mtro. Babe Segura Córdova, Secretario

Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la Clasificación y reserva

de la Información derivada del número de folio 00159419, generado a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, radicada bajo el número de control interno

COTAIP/032/2019, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Lista de asistencia y declaración de quorum.

Instalación de la sesión.

Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 00159419, realizada

a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la

Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control

interno COTAIP/032/2019, asi como del oficio DOOTSM/UACyT/329/2019, de los

Acuerdos de Reservas DOOTSM/AUJ/003/2019, DOOTSM/AUJ/004/2019,

DOOTSM/AUJ/005/2019, DOOTSM/AUJ/006/2019 y de las documentales susceptibles

de ser clasificadas como confidenciales.

Discusión y aprobación de la clasificación de la información.

Asuntos generales.

Clausura de la sesión.

IV.

V.

VI.

Vil.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum.- Para desahogar el primer punto del orden del día,

se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. Lie. Perla María Estrada

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Mtro. Babe Segura Córdova, Secretario

Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

II.- Instalación de la sesión. - Siendo las once horas del día veinticinco de enero de dos mil

diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.

Te! (993)310 32 32 www.villahermosa.gob.rnx



H, AYUNTAHÍENTO
CONSTITUCIÓNAt. DE CENTRO

VILI AHEBMO5A,TABA5Ct>,

CENTRO
AGUA ■ ENERGÍA - 5USTEMAB ÜEM.B

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación, la Secretaria, procede a

la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por

unanimidad.

IV.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 00159419 a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, radicada bajo el número de control

interno COTAIP/032/2019.- Con fecha 12 de enero de 2019, se recibió solicitud de información

mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de folio

00159419, al cual se le asignó el número de expediente COTAIP/032/2019, respecto de: "solicito

Todos los documentos relativos a las Resoluciones de los procedimientos números:

141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras publicas y porque razón no

se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la vía publica de portones y casetas

que obstruyen el libre transito, solicito de manera URGENTE POR FAVOR: ¿Cómo desea

recibir la información? Otro medio." (Sic).

V.- Discusión y aprobación de la Clasificación de la información. - Se procede al análisis de la

información susceptibles de clasificada como confidencial, y de los Acuerdos de Reservas

DOOTSM/AUJ/003/2019, DOOTSM/AUJ/004/2019, DOOTSM/AUJ/005/2019 y

DOOTSM/AUJ/006/2019, de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales. — —

ANTECEDENTES

i.- Con fecha 12 de enero de 2019, se recibió solicitud de información mediante Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de folio 00159419, al cual se le

asignó el número de expediente COTAIP/032/2019, respecto de: "solicito Todos los

documentos relativos a las Resoluciones de los procedimientos números: 141/2018,

157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras publicas y porque razón no se han

ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la via publica de portones y casetas que

obstruyen el libre transito, solicito de manera URGENTE POR FAVOR: ¿Cómo desea recibir

la información? Otro medio." (Sic). Para su atención se turnó a la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, quien mediante oficio
DOOTSM/UACyT/329/2019, remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, los Acuerdos de Reservas DOOTSM/AUJ/003/2019, DOOTSM/AUJ/004/2019,

DOOTSM/AUJ/005/2019 y DOOTSM/AUJ/006/2019, así como las documentales que integran los

Expedientes Administrativos números 157/2018 y 169/2018, solicitando que sean sometidos a

análisis y aprobación del Comité de Transparencia.—

\ 2.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio COTAIP/0305/2019>,

II solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de ló^

L documentos señalados en el punto que antecede, se proceda en términos de ¡o previsto en los

f\ artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
I \ 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciór Pública del Estado de
/ ^ Tabasco, y se pronuncie sobre la clasificación y elaboración en versión pública por contener datos
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susceptibles de ser clasificados como confidenciales de las documentales que integran los
Expedientes Administrativos números 157/2018 y 169/2018, así como de los Acuerdos de
Reservas DOOTSM/AUJ/003/2019, DOOTSM/AUJ/004/2019, DOOTSM/AUJ/005/2019 y
DOOTSM/AUJ/006/2019, del índice de Reservas de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43,44 fracción I y II de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para
conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la información, reserva total, de los documentos
que mediante oficio DOOTSM/UACyT/329/2019, remite el Director de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales, a la Coordinación de Transparencia, el cual en este acto es
analizado y los argumentos vertidos en los mismos, este Comité hace suyo y reproduce en los

términos siguientes:

"ACUERDO DE RESERVA

No. DOOTSM/UAJ/003/2019

En la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las nueve horas del día 17
de enero del año 2019, reunidos en la oficina de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial
y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, ubicado en
Prolongación de Paseo Tabasco, número 1401, Complejo Urbanístico Tabasco 2000; los CC. Ing.
Adolfo Alberto Ferrer Aguilar, Lie. Wendy Zuleyma Campos Trinidad y Lie. Dugald Jiménez Torres,
director, jefe de la unidad jurídica y enlace de transparencia de la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, se

reúnen para acordar la clasificación de reserva de la resolución del expediente relativo al
procedimiento administrativo de multa 141/2018, emitida por la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, siendo las dieciséis hor,
con treinta y tres minutos del día doce de enero de dos mil diecinueve, se recibió a través ■
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema INFOMEX de la Platafor,
Nacional de Transparencia (PNT), la solicitud de acceso a la información pública con número d
folio 00159419 en la que se requiere lo siguiente: "solicito Todos los documentos relativos a
las Resoluciones de los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018
presentados en Obras Publicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas
resoluciones de liberar la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito,
solicito de manera URGENTE POR FAVOR". Generándose así en la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio del Centro, el número de
expediente COTAIP/032/2018, información que ha sido requerida a esta Dirección de Obras,
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Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro mediante oficio COTAIP/0128/2019 de

fecha 14 de enero de 2019.

SEGUNDO: Acto seguido, la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia emitió el

memorándum UACyT/0034/2019 de fecha 14 de enero de 2019, mediante la cual solicito a la jefa

de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, remitiera la

documentación relativa a la "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de

los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en

Obras Públicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar

la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera

URGENTE POR FAVOR" con motivo de la solicitud hecha a través del portal de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, memorándum que fue contestado por la Unidad de Asuntos

Jurídicos mediante memorándum UAJ/034/2019 remitiendo la información solicitada, consistente

en el expediente administrativo número 141/2018 emitida en fecha 17 ríe agosto de 2018, sin

embargo nos hace de conocimiento que la resolución administrativa de multa en el expediente

administrativo no ha concluido puesto que se ha solicitado a la Dirección de finanzas la

reincidencia para que se realice la ejecución fiscal de la multa, además de iniciar las acciones

burocráticas para ejecutar la decisión administrativa que resolvió el expediente administrativo

141/2018, por lo tanto, al encontrarnos ante un procedimiento que está en proceso deliberativo

"por encontrarnos en la etapa de solicitud a la Dirección de Finanzas para su ejecución fiscal y

realizar las acciones para el cumplimiento de la resolución como sanción'', nos ha colocado ante

una circunstancia en categoría de RESERVA.

TERCERO: La Unidad de Asuntos Jurídicos, conforme a sus facultades que le otorga el

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro en sus numerales 160 y 161,

remitió un memorándum con número UAJ/034/2019, en la cual indica que el expediente se

encuentra pendiente para ejecución fiscal, además de comenzar a iniciar las acciones para la

ejecución de la resolución, por lo tanto se configura la clasificación de reserva total del expediente

141/2018 hasta en tanto que cause firmeza el acto de autoridad, concluyendo la ejecución de lo

sancionado.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que en los artículos 3 fracción XVI, 108, 109, 110, 111, 112, 1'14 y 121 fracción XV de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XVI. Información Reservada: La información que se encuentra temporalmente sujeta a

alguna de las excepciones previstas en esta Ley;

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual ei Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,
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principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los

responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

Articulo 109. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de cinco

años, tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta

Ley. El período de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento.

Esta será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan

de concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos

Obligados o previa determinación del Instituto.

Articulo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes
clasificados como reservados, por información y tema. El índice deberá elaborarse

trimestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho

índice deberá indicar el Área que generó la información, el nombre del Documento, si se

trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y

si se encuentra en prórroga.

En ningún caso el Índice será considerado como información reservada.

Articulo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,

modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se ,

deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto

Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal

invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justifica

que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del

Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 114. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil c.P. 86035.
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Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de ios Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

SEGUNDO: Que, de! estudio a la solicitud de reserva de información formulada en el caso

concreto, se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la información requerida corresponde a información de acceso restringido

clasificada por la Ley de la materia como reservada por las siguientes razones, esta Unidad tiene

en cuenta el numeral 121 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco vigente, que señala lo que a continuación se transcribe:

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada ia

expresamente c/asiñcada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa:

{...]

Consecuentemente, esta Unidad advierte en forma indubitable que la información solicitada,

encuadra en la hipótesis prevista en la causal de reserva en el articulo 121 fracción XV de la Ley

en Materia, por lo que resulta viable la determinación de clasificarla como reserva total, tomando

en consideraciones los siguientes datos:

Información que integra el expediente administrativo: Número de expediente 141/2018.

> Acta circunstanciada suscrita por el notificador y ejecutor de resoluciones y

clausuras temporales y definitivas de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento de Centro donde se notifica

acuerdo de reincidencia.

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo número

141/2018 donde se notifica acuerdo de reincidencia.

V Acuerdo de reincidencia de fecha 16 de octubre de 2018

> Acta circunstanciada de fecha 12 de octubre de 2018 suscrita por el inspector

adscrito a la Subdirección de Regulación y Gestión Urbana

> Memorándum DOOTSM/UAJ/001/2018
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> Acta circunstanciada de fecha 10 de septiembre de 2018 en donde se notifica

resolución administrativa número 141/2018

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo número

141/2018

> Resolución administrativa número 141/2018 de fecha 17 de agosto de 2018

> Memorándum SRYGU/0595/2018 de fecha 14 de agosto de 2018

> Orden de visita de inspección No. de folio 0582 de fecha 23 de julio de 2018

> Citatorio de fecha 20 de julio de 2018

> Acta de inspección con número de folio 0582 de fecha 24 de julio de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Información que se reserva:

> Acta circunstanciada suscrita por el notificador y ejecutor de resoluciones y

clausuras temporales y definitivas de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento de Centro donde se notifica

acuerdo de reincidencia

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo número

141/2018 donde se notifica acuerdo de reincidencia

> Acuerdo de reincidencia de fecha 16 de octubre de 2018

> Acta circunstanciada de fecha 12 de octubre de 2018 suscrita por el inspector

adscrito a la Subdirección de Regulación y Gestión Urbana

> Memorándum DOOTSM/UAJ/001/2018

> Acta circunstanciada de fecha 10 de septiembre de 2018 en donde se notifica

resolución administrativa número 141/2018

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo número

141/2018

> Resolución administrativa número 141/2018 de fecha 17 de agosto de 2018

> Memorándum SRYGU/0595/2018 de fecha 14 de agosto de 2018
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> Orden de visita de inspección No. de folio 0582 de fecha 23 de julio de 2018

> Citatorio de fecha 20 de julio de 2018

> Acta de inspección con número de folio 0582 de fecha 24 de julio de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Cuadro de clasificación de la información

I

, ■

A.

psA\
VHM \

\v \
\ \"^
\ \

/\\ '
I

y
fe
AJ \

NOMBRE DEL

DOCUMENTO/

EXPEDIENTE

1.- Acta

circunstanciada

donde se

notifica acuerdo

de reincidencia

2.- Cédula de

notificación

donde se

notifica acuerdo

de reincidencia

3.- Acuerdo de

reincidencia de

fecha 16 de

octubre de 2018

4.- Acta

circunstanciada

de fecha 12 de

octubre de 2018

5.-

Memorándum

DOOTSM/UAJ/

001/2018

6.- Acta

circunstanciada

de fecha 10 de

septiembre de

2018

7.- Cédula de

notificación de

resolución dei

expediente

administrativo

TIPO

DE

RESER

VA

Total

INICIO

DE LA

RESER

VA

Diecisiet

e de

enero de

2019

PLAZO

DE LA

RESERV

A

Cinco

años

RAZONES Y MOTIVOS DE LA

CLASIFICACIÓN

Se debe ponderar que en el

expediente administrativo de

multa 141/2018, los

documentos que integran el

acto de autoridad, son

susceptible de impugnación

ante los Tribunales

Administrativos del Estado,

información que debe

considerarse de acceso

restringido en su modalidad de

información reservada al

encontrarse pendiente de

ejecutar una decisión

administrativa, por ende se

debe proteger la informac'ón y

evitarse la divulgación de tal

información, por estar sujetos a

un proceso deliberativo que

aún no ha concluido, de

hacerlo se puede vulnerar la

conducción del expediente y

poner sobre aviso de la

resolución antes de que esta

sea cumplida, además de que

el expediente reservado, no ha

causado firmeza, por lo 'anto

aún no ha surtido sus efectos

para todas sus consecuencias

legales.

ÁREA QUE

GENERA

LA

INFORMA

CION

Unidad de

Asuntos

Jurídicos
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número

141/2018

8.- Resolución

administrativa

número

141/2018 de

fecha 17 de

agosto de 2018

9.-

Memorándum

SRYGU/0595/2

018 de fecha 14

de agosto de

2018

10.- Orden de

visita de

inspección No.

de folio 0582 de

fecha 23 de julio

de 2018

11.- Citatorio de

fecha 20 de julio

de 2018

12.- Acta de

inspección con

número de folio

0582 de fecha

24 de julio de

2018

13.-

Impresiones de

fotos del lugar

inspeccionado

Lo anterior debido a que la información proporcionada se encuentra configurada en la causal para

reservar dicho expediente y es que esta se encuentra en proceso deliberativo, mucho menos se

ha notificado la resolución administrativa que resuelve la situación administrativa del ciudadano,

puesto que para que sea posible su publicación esta debe además encontrarse con un proveído

en el que se determine que el procedimiento ha quedado firme.

Plazo de Reserva: 5 años (pudiendo desclasificarse la reserva si desaparecen las

causas que originaron la clasificación)

Tipo de reserva: Total

Área que genera la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Fuente y archivo donde radica la información: Unidad de Asuntos Jurídicos
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Motivo y fundamento de la reserva: El expediente se encuentra en proceso

deliberativo sin haber acuerdo que determine firmeza en el procedimiento

administrativo ni cumplimiento a la decisión administrativa, causal regulada en el

artículo 121 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco.

TERCERO: prueba de daño.

PRUEBA DE DAÑO

En coherencia con lo anterior, se establece que la prueba de daño para clasificar como reservada

la información referida y no proporcionarla al solicitante se sustenta justamente en el hecho de

que al proporcionar "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de los

procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras

Públicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la vía

publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera URGENTE

POR FAVOR" se estarla entorpeciendo el procedimiento administrativo, haciendo susceptible su

impugnación incluso antes de que sea ejecutada la decisión administrativa que resuelva la

situación imputada al ciudadano, además de que en el procedimiento administrativo no ha recaído

acuerdo en el cual se determine que el procedimiento ha causado estado, para concluir así dicho

proceso, este no ha surtido aún sus efectos para todas sus consecuencias legales conducentes,

por lo que el divulgar información que se encuentra además en vías de cumplimiento, podría

causar un entorpecimiento o vulnerar la conducción en el debido proceso administrativo que se

sigue en esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos 108, 112 y 121

fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

esto es:

Articulo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con io dispuesto en el presente Título. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los

responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

Lo que precisamente aconteció con el señalamiento de que la información requerida se encuentra

relacionada directamente con lo establecido con el artículo 121 fracción XV de la Ley ídem.

(■■■]
Artículo 121. Para ios efectos de esta Ley, se considera información reservada \la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetas

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la present

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
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XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se encuentra aún por

comunicar la decisión administrativa que resuelve el expediente administrativo, son superiores al
derecho de acceso a la información, porque su divulgación podría causar un serio perjuicio al

cumplimiento de las actividades derivadas de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas.

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley, La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

Se advierte que la información solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la causal del articulo
antes citado, porque resulta viable la determinación de clasificarla como Total Reservada tomando
en consideraciones que el derecho a la información pública se halla sujeto a limitaciones

sustentadas en la protección de la seguridad gubernamental y en el respeto tanto de los intereses
de la sociedad, como de los derechos de terceros (intimidad, vida privada, etcétera); restricciones

que, inclusive, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce como

reserva de información o secreto burocrático.

Por ejemplo, la SCJN ha resuelto que el derecho a la información no es violado por la legislación

que restringe la expedición de copias certificadas de documentos y constancias de archivo, así

como de acuerdos asentados en los libros de actas de los ayuntamientos sólo a las personas que

tengan interés legitimo y siempre que no se perjudique el interés público, pues aquéllos involucran

la discusión y resolución de intereses de diversa índole (municipal, estatal, nacional, social y

privados).

Asimismo, el Tribunal Constitucional del país ha interpretado que es válida la Ley del Seguro Social
que dispone que los documentos, datos e informes que los trabajadores, patrones y demás

personas proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social, son estrictamente confidenciales

y no pueden comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e individual, salvo cuando se

trate de juicios y procedimientos en los que dicho instituto sea parte y en los casos previstos por

la ley.

El Pleno también ha establecido que los expedientesjudiciales que no hayan causado estado, las

opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de

tos servidores públicos, mientras no sea adoptada la decisión definitiva, constituyen

información reservada.

En conclusión se puede afirmar que fuera y dentro del Estado, existen personas y organizaciones

que tienen interés en realizar acciones que infrinjan la estabilidad y seguridad de los habitantes de

la entidad, más aun tratándose de un proceso judicial que aún no se encuentra concluido, en este
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caso un procedimiento administrativo, es por e//o que la información que se clasifica en este

documento, constituye una protección al cumplimiento de las actividades derivadas de las

funciones, atribuciones y desempeño conferidas a esta dependencia gubernamental como sujeto

obligado.

Por lo que este sujeto obligado determina;

RESUELVE:

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 112 y 121 fracción XV de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 11 del Reglamento de la misma, se

acuerda la reserva total de la información relativa a los documentos generados por la Unidad de

Asuntos Jurídicos perteneciente a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

Por lo anteriormente expuesto, la reserva total se aplicará en todos los documentos del expediente

que integra el procedimiento administrativo número 141/2018, así como la prueba de daño,

conforme a las documentales presentadas y que forman parte integrante del presente acuerdo,

emitiéndose por un periodo de 5 años a partir del dia 17 de enero de 2019.

SEGUNDO: Publíquese el Índice en formato abierto en el portal de transparencia y especialmente

como establece el artículo 76 fracción XLVIII referente a la información mínima de oficio siendo

las nueve horas con treinta minutos de la fecha de su inicio, leído que fue del presente acuerdo,

firman al calce quienes intervinieron".

II.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44
fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General ce Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV,

6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y ti, 73,108,111, 114,117,118 119,

124 y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones

II y V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha

Ley; así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo,

fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia d)
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones'

Públicas, emitidos por el Consejo Nacional de! Sistema Nacional de Transparencia, Acceso á
la Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se

modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de

los Lineamientos citados, este Comité, determina procedente confirmar la clasificación y

Acuerdo de Reserva No. DOOTSM/UAJ/003/2019, descrito en el Considerando I de esta
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Acta, en razón de que se estaría entorpeciendo el procedimiento administrativo, haciendo
susceptible su impugnación incluso antes de que sea ejecutada la decisión administrativa que
resuelva la situación imputada al ciudadano, además de que en el procedimiento administrativo
no ha recaído acuerdo en el cual se determine que el procedimiento ha causado estado, para
concluir así dicho proceso, este no ha surtido aún sus efectos para todas sus consecuencias
legales conducentes, por lo que el divulgar información que se encuentra además en vías de
cumplimiento, podría causar un entorpecimiento o vulnerar la conducción en el debido proceso

administrativo que se sigue en esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales, lo cual encuadra dentro del supuesto establecido en las fracciones X y XVI del articulo
121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

III.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de
Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la
información reserva total, de los documentos que mediante oficio DOOTSM/UACyT/329/2019,
remite el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a la Coordinación
de Transparencia, el cual en este acto es analizado y los argumentos vertidos en los mismos, este

Comité hace suyo y reproduce en los términos siguientes:

ACUERDO DE RESERVA

No. DOOTSM/UAJ/004/2019

En la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las nueve horas con treinta
minutos del día 18 de enero del año 2019, reunidos en la oficina de la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio
de Centro, ubicado en Prolongación de Paseo Tabasco, número 1401, Complejo Urbanístico

Tabasco 2000; los CC. Ing. Adolfo Alberto Ferrer Aguilar, Lie. WendyZuleyma Campos Trinidad y

Lie. Dugald Jiménez Torres, director, jefe de la unidad jurídica y enlace de transparencia de la
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, se reúnen para acordar ia clasificación de reserva de la resolución del
expediente relativo al procedimiento administrativo de multa 170/2018, emitida por la Dirección de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de

Centro.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, siendo las dieciséis horas

con treinta y tres minutos del día doce de enero de dos mil diecinueve, se recibió a través del
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema INFOMEX de la Plataforma
Nacional de Transparencia (PNT), la solicitud de acceso a la información pública con número de

folio 00159419, en la que se requiere lo siguiente: "solicito Todos los documentos relativos a

las Resoluciones de los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018

presentados en Obras Públicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas
resoluciones de liberar la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito,

solicito de manera URGENTE POR FAVOR". Generándose así en la Coordinación de
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio del Centro, el número de

expediente COTAIP/032/2018, información que ha sido requerida a esta Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro mediante oficio COTAIP/0128/2019 de

fecha 14 de enero de 2019.

SEGUNDO: Acto seguido, la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia emitió el

memorándum UACyT/0034/2019 de fecha 14 de enero de 2019, mediante la cual solicito a iajefa

de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, remitiera la

documentación relativa a la "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de

los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en

Obras Públicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar

la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera

URGENTE POR FAVOR" con motivo de la solicitud hecha a través dei portal de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, memorándum que fue contestado por la Unidad de Asuntos

Jurídicos mediante memorándum UAJ/034/2019 remitiendo la información solicitada, consistente

en el expediente administrativo número 170/2018 emitida en fecha 04 de octubre de 2018, sin

embargo nos hace de conocimiento que la resolución administrativa de multa en el expediente

administrativo no ha concluido puesto que se ha solicitado a ¡a Dirección de finanzas la

reincidencia para que se realice la ejecución fiscal de la multa, además de iniciar las acciones

burocráticas para ejecutar la decisión administrativa que resolvió el expediente administrativo

170/2018, por lo tanto, al encontrarnos ante un procedimiento que está en proceso deliberativo

"por encontrarnos en la etapa de solicitud a la Dirección de Finanzas para su ejecución fiscal", nos

ha colocado ante una circunstancia en categoría de RESERVA.

TERCERO: La Unidad de Asuntos Jurídicos, conforme a sus facultades que le otorga el

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro en sus numerales 160 y 161,

remitió un memorándum con número UAJ/034/2019, en la cual indica que el expediente se

encuentra pendiente para ejecución fiscal, por lo tanto, se configura la clasificación de reserva

total del expediente 170/2018 hasta en tanto que cause firmeza el acto de autoridad, concluyendo

la ejecución de lo sancionado.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que en los artículos 3 fracción XVI, 108, 109, 110, 111, 112, 114 y 121 fracción XVde

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala lo siguiente:

[...} '
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XVI. Información Reservada: La información que se encuentra temporalmente suje

alguna de las excepciones previstas en esta Ley;

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determi,

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva

confidencialidad, de conformidad con ¡o dispuesto en eí presente Titulo. Los supuestos de
reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún
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caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los

responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

Articulo 109. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de cinco

años, tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta

Ley. El período de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento.

Esta será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, sidejan

de concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos

Obligados o previa determinación del Instituto.

Artículo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes
clasificados como reservados, por información y tema. El índice deberá elaborarse

trimestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho

índice deberá indicar el Área que generó la información, el nombre del Documento, si se

trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y

si se encuentra en prórroga.

En ningún caso el índice será considerado como información reservada.

Artículo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,

modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se

deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto

Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal

invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justific

que:

IV. La divulgación de la información representa un riesgo rea!, demostrable

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad de

Estado;

V. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

genera! de que se difunda; y

VI. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Articulo 114. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que;
/. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos
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Artículo 121. Para ios efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

. XV. Se frafe de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

[■■■]
SEGUNDO: Que, del estudio a la solicitud de reserva de información formulada en el caso

concreto, se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la información requerida corresponde a información de acceso restringido

clasificada por la Ley de la materia como reservada por las siguientes razones, esta Unidad tiene

en cuenta el numeral 121 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco vigente, que señala lo que a continuación se transcribe:

CI--J

Artículo 121. Para tos efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se íraíe de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

Consecuentemente, esta Unidad advierte en forma indubitable que la información solicitada,

encuadra en la hipótesis prevista en la causal de reserva en el artículo 121 fracción XV de la Ley

en Materia, por lo que resulta viable la determinación de clasificarla como reserva total, tomando

en consideraciones los siguientes datos:

Información que integra el expediente administrativo: Número de expediente 170/2018.

;
> Memorándum DOOTSM/UAJ/034/2018 de fecha 22 de octubre de 2018

> Oficio número DOOTSM/UAJ/0299/2018 de fecha 22 de octubre de 2018

> Acta circunstanciada de fecha 04 de octubre de 2018 en donde se notifica

resolución administrativa número 170/2018

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo número

170/2018

> Resolución administrativa número 170/2018 de fecha 04 de octubre de 2018

> Memorándum SRYGU/0731/2018 de fecha 27 de septiembre de 2018

> Citatorio de fecha 24 de septiembre de 2018
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> Orden de visita de inspección No. de folio 0687 de fecha 25 de septiembre de 2018

> Acta de inspección con número de folio 0687 de fecha 26 de septiembre de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Información que se reserva:

> Memorándum DOOTSM/UAJ/034/2018 de fecha 22 de octubre de 2018

> Oficio número DOOTSM/UAJ/0299/2018 de fecha 22 de octubre de 2018

> Acta circunstanciada de fecha 04 de octubre de 2018 en donde se notifica

resolución administrativa número 170/2018

> Cédula de notificación de resolución del expediente administrativo número

170/2018

> Resolución administrativa número 170/2018 de fecha 04 de octubre de 2018

> Memorándum SRYGU/0731/2018 de fecha 27 de septiembre de 2018

> Citatorio de fecha 24 de septiembre de 2018

> Orden de visita de inspección No. de folio 0687 de fecha 25 de septiembre de 2018

> Acta de inspección con número de folio 0687 de fecha 26 de septiembre de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Cuadro de clasificación de la información

NOMBRE DEL

DOCUMENTO/EXPE

DIENTE

1.- Memorándum

DOOTSM/UAJ/034/20

18 de fecha 22 de

octubre de 2018

2.- Oficio número

DOOTSM/UAJ/0299/2

018 de fecha 22 de

octubre de 2018

TIPO

DE

RESER

VA

Total

INICIO

DE LA

RESER

VA

Diecioch

o de

enero de

2019

PLAZO

DE LA

RESER

VA

Cinco

años

RAZONES Y MOTIVOS

DE LA CLASIFICACIÓN

Se debe ponderar que en

el expediente

administrativo de multa

170/2018, los documentos

que integran el acto de

autoridad, son susceptible

de impugnación ante (os

Tribunales Administrativos

ÁREA QUE

GENERA

LA

INFORMA

CION

Unidad de

Asuntos

Jurídicos
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3.- Acta

circunstanciada de

fecha 04 de octubre de

2018 en donde se

notifica resolución

administrativa número

170/2018

4.- Cédula de

notificación de

resolución del

expediente

administrativo número

170/2018

5.- Resolución

administrativa número

170/2018 de fecha 04

de octubre de 2018

6.- Memorándum

SRYGU/0731/2018 de

fecha 27 de

septiembre de 2018

7,- Citatorio de fecha

24 de septiembre de

2018

8.- Orden de visita de

inspección No. de folio

0687 de fecha 25 de

septiembre de 2018

9.- Acta de inspección

con número de folio

0687 de fecha 26 de

septiembre de 2018

10.- Impresiones de

fotos del lugar

inspeccionado

del Estado, información

que debe considerarse de

acceso restringido en su

modalidad de información

reservada al encontrarse

pendiente de ejecutar una

decisión administrativa,

por ende se debe proteger

ia información y evitarse la

divulgación de tal

información, por estar

sujetos a un proceso

deliberativo que aún no ha

concluido, de hacerlo se

puede vulnerar la

conducción del

expediente y poner sobre

aviso de la resolución

antes de que esta sea

cumplida, además de que

el expediente reservado,

no ha causado firmeza,

por lo tanto aún no ha

surtido sus efectos para

todas sus consecuencias

legales.

Lo anterior debido a que ia información proporcionada se encuentra configurada en la causal para

reservar dicho expediente y es que esta se encuentra en proceso deliberativo, mucho menos se

ha notificado la resolución administrativa que resuelve la situación administrativa del ciudadano,

puesto que para que sea posible su publicación esta debe además encontrarse con un proven

en el que se determine que el procedimiento ha quedado firme.

Plazo de Reserva: 5 años (pudiendo desclasificarse la reserva si desaparecen las

causas que originaron la clasificación)

Tipo de reserva; Total

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos
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Área que genera /a información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Fuente y archivo donde radica la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Motivo y fundamento de la reserva: El expediente se encuentra en proceso

deliberativo sin haber acuerdo que determine firmeza en el procedimiento

administrativo ni cumplimiento a la decisión administrativa, causal regulada en el

artículo 121 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco.

TERCERO: prueba de daño.

PRUEBA DE DAÑO

En coherencia con lo anterior, se establece que la prueba de daño para clasificar como reservada

la información referida y no proporcionarla al solicitante se sustenta justamente en el hecho de

que al proporcionar "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de ios

procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras

Públicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la vía

publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera URGENTE

POR FAVOR" se estaría entorpeciendo el procedimiento administrativo, haciendo susceptible su

impugnación incluso antes de que sea ejecutada la decisión administrativa que resuelva la

situación imputada al ciudadano, además de que en el procedimiento administrativo no ha recaído

acuerdo en el cual se determine que el procedimiento ha causado estado, para concluir asi dicho

proceso, este no ha surtido aún sus efectos para todas sus consecuencias legales conducentes,

por lo que el divulgar información que se encuentra además en vías de cumplimiento, podría

causar un entorpecimiento o vulnerar la conducción en el debido proceso administrativo que se

sigue en esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos 108, 112 y 121

fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

esto es:

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los
responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

Lo que precisamente aconteció con el señalamiento de que la información requerida se encuentra

relacionada directamente con lo establecido con el artículo 121 fracción XV de la Ley ídem.

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 8603S.
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Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se encuentra aún por

comunicar la decisión administrativa que resuelve el expediente administrativo, son superiores al

derecho de acceso a la información, porque su divulgación podría causar un serio perjuicio al

cumplimiento de las actividades derivadas de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas.

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

Se advierte que ¡a información solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la causal del articulo

antes citado, porque resulta viable la determinación de clasificarla como Tctal Reservada tomando

en consideraciones que el derecho a la información pública se halla sujeto a limitaciones

sustentadas en la protección de ¡a seguridad gubernamental y en el respeto tanto de los intereses

de la sociedad, como de los derechos de terceros (intimidad, vida privada, etcétera); restricciones

que, inclusive, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce como

reserva de información o secreto burocrático.

Por ejemplo, la SCJN ha resuelto que el derecho a la información no es violado por la legislación

que restringe la expedición de copias certificadas de documentos y constancias de archivo, así

como de acuerdos asentados en los libros de actas de los ayuntamientos sólo a las personas que

tengan interés legítimo y siempre que no se perjudique el interés público, pues aquéllos involucran

la discusión y resolución de intereses de diversa Índole (municipal, estatal, nacional, social y

privados).

Asimismo, el Tribunal Constitucional del país ha interpretado que es válida la Ley del Seguro Social

que dispone que los documentos, datos e informes que los trabajadores, patrones y demás

personas proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social, son estrictamente confidenciales

y no pueden comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e individual, salvo cuando se

trate de juicios y procedimientos en los que dicho instituto sea parte y en los casos previstos p'o)
la ley.

El Pleno también ha establecido que los expedientesjudiciales que no hayan causado estado, las

opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de

los servidores públicos, mientras no sea adoptada la decisión definitiva, constituyen

información reservada.
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En conclusión se puede afirmar que fuera y dentro del Estado, existen personas y organizaciones

que tienen interés en realizar acciones que infrinjan la estabilidad y seguridad de los habitantes de

la entidad, más aun tratándose de un procesojudicial que aún no se encuentra concluido, en este

caso un procedimiento administrativo, es por ello que la información que se clasifica en este

documento, constituye una protección al cumplimiento de las actividades derivadas de las

funciones, atribuciones y desempeño conferidas a esta dependencia gubernamental como sujeto

obligado.

Por lo que este sujeto obligado determina;

RESUELVE:

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 112 y 121 fracción XV de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 11 del Reglamento de la misma, se

acuerda la reserva total de la información relativa a los documentos generados por la Unidad de

Asuntos Jurídicos perteneciente a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

Por lo anteriormente expuesto, la reserva total se aplicará en todos los documentos del expediente

que integra el procedimiento administrativo número 170/2018, asi como la prueba de daño,

conforme a las documentales presentadas y que forman parte integrante del presente acuerdo,

emitiéndose por un período de 5 años a partir del día 18 de enero de 2019.

SEGUNDO: Publíquese el índice en formato abierto en el portal de transparencia y especialmente

como establece el articulo 76 fracción XLVIII referente a la información mínima de oficio siendo

las diez horas de la fecha de su inicio, leído que fue del presente acuerdo, firman al calce quienes

intervinieron.

IV.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21,84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV,

6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47,48 fracciones I y II, 73,108,111,114,117,118 119,

124 y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones

II y V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha

Ley; así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo,

fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a
la Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se

Prolongación de Paseo Tabaco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de

los Lineamientos citados, este Comité, determina procedente confirmar la clasificación y

Acuerdo de Reserva No. DOOTSM/UAJ/004/2019. descrito en el Considerando III de esta

Acta, en razón de que se estaría entorpeciendo el procedimiento administrativo, haciendo

susceptible su impugnación incluso antes de que sea ejecutada la decisión administrativa que

resuelva ia situación imputada al ciudadano, además de que en el procedimiento administrativo

no ha recaído acuerdo en el cual se determine que el procedimiento ha causado estado, para

concluir así dicho proceso, este no ha surtido aún sus efectos para todas sus consecuencias

legales conducentes, por lo que el divulgar información que se encuentra además en vías de

cumplimiento, podría causar un entorpecimiento o vulnerar la conducción en el debido proceso

administrativo que se sigue en esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, lo cual encuadra dentro del supuesto establecido en las fracciones X y XVI del artículo

121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

V.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la

información reserva parcial, de los documentos que mediante oficio DOOTSM/UACyT/329/2019,

remite el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a la Coordinación

de Transparencia, el cual en este acto es analizado y los argumentos vertidos en los mismos, este

Comité hace suyo y reproduce en los términos siguientes:

ACUERDO DE RESERVA

No. DOOTSM/UAJ/005/2019

En la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del dia 21 de

enero del año 2019, reunidos en la oficina de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, ubicado en

Prolongación de Paseo Tabasco, número 1401, Complejo Urbanístico Tabasco 2000; los CC. Ing.

Adolfo Alberto Ferrer Aguilar, Lie. Wendy Zuieyma Campos Trinidad y Lie. Dugald Jiménez Torres,

director, jefe de la unidad jurídica y enlace de transparencia de la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, se

reúnen para acordar la clasificación de reserva de la resolución del expediente relativo al

procedimiento administrativo de multa 157/2018 de fecha 19 de septiembre de 2018, emitida por

la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, siendo las dieciséis hót
con treinta y tres minutos del día doce de enero de dos mil diecinueve, se recibió a travé

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema INFOMEX de la Platafon

Nacional de Transparencia (PNT), la solicitud de acceso a la información pública con número
folio 00159419, en la que se requiere lo siguiente: "solicito Todos los documentos relativos á
las Resoluciones de los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018
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presentados en Obras Publicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas
resoluciones de liberar la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito,
solicito de manera URGENTE POR FAVOR". Generándose así en la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio del Centro, el número de
expediente COTAIP/032/2018, información que ha sido requerida a esta Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro mediante oficio COTAIP/0128/2019 de

fecha 14 de enero de 2019.

SEGUNDO: Acto seguido, la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia emitió el
memorándum UACyT/0034/2019 de fecha 14 de enero de 2019, mediante la cual solicito a Iajefa
de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales del H. ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, remitiera la

documentación relativa a la "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de
los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en
Obras Públicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar
la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera
URGENTE POR FAVOR" con motivo de la solicitud hecha a través del portal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, memorándum que fue contestado por la Unidad de Asuntos

Jurídicos mediante memorándum UAJ/034/2019 remitiendo la información solicitada, consistente
en el expediente administrativo número 157/2018 emitida por la Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales de Centro, sin embargo nos hace de conocimiento que dicho
acto de autoridad ha sido impugnado mediante juicio administrativo con número de expediente

796/2018-S-4 radicado ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco,

circunstancia que coloca la información en una categoría de RESERVADA.

TERCERO: La Unidad de Asuntos Jurídicos, conforme a sus facultades que le otorga el
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro en sus numerales 160 y 161,
remitió un memorándum con número UAJ/034/2019, en la cual indica que el expediente se
encuentra subjúdice, por lo tanto, se configura la clasificación de reserva parcial del expediente

157/2018 hasta en tanto se resuelva en sentencia y que cause estado la misma.

CONSIDERANDOS

PRIMERO: Que en los artículos 3 fracción XVI, 108, 109, 110,111,112, 114 y 121 fracción X de
¡a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
XVI. Información Reservada: La información que se encuentra temporalmente sujeta a

alguna de las excepciones previstas en esta Ley;

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o
confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo. Los supuestos de
reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los
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responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

Artículo 109. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de cinco

años, tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta

Ley. El período de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento.

Esta será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan

de concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos

Obligados o previa determinación del Instituto.

Articulo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes
clasificados como reservados, por información y tema. El índice deberá elaborarse

trimestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho

índice deberá indicar el Área que generó la información, el nombre del Documento, si se
trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y

si se encuentra en prórroga.

En ningún caso el índice será considerado como información reservada.

Artículo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,

modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se

deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto

Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal

invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Articulo 112'. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar
que:

II.

III.

La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

ídentificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del

Estado:

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Articulo 114. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
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Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

SEGUNDO: Que, del estudio a la solicitud de reserva de información formulada en el caso

concreto, se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la información requerida corresponde a información de acceso restringido
clasificada por la Ley de la materia como reservada por las siguientes razones, esta Unidad tiene
en cuenta el numeral 121 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco vigente, que señala lo que a continuación se transcribe:

Artículo 121. Para ¡os efectos de esta Ley, se considera información reservada la expresamente

clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad con

ios criterios establecidos en la Ley General y en la presente Ley. La clasificación de la información

procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos

seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

Consecuentemente, esta Unidad advierte en forma indubitable que la información solicitada,

encuadra en la hipótesis prevista en la causal de reserva en el articulo 121 fracción X de la Ley en
Materia, por lo que resulta viable la determinación de clasificarla como parcial reservada, tomando

en consideraciones los siguientes datos:

Información que integra el expediente administrativo: Número de expediente 157/2018.

> Oficio DOOTSM/UAJ/0199/2018 de fecha 17 de octubre de 2018.

> Acta circunstanciada de fecha 21 de septiembre de 2018 suscrito por inspector y notificador

> Cédula de notificación de resolución de fecha 21 de septiembre de 2018.

> Resolución número 157/2018 de 19 de septiembre de 2018

> Memorándum SRYGU/0708/2018 de fecha 14 de septiembre de 2018

> Orden de visita de inspección No. de folio 0651 de fecha 06 de septiembre de 2018

> Citatorio de fecha 04 de septiembre de 2018.

> Acta de inspección con número de folio 0651 de fecha 06 de septiembre de 2018.

Constante de 4 fojas.

> Memorándum SRYGU/031/2018 de fecha 22 de octubre de 2018, donde solicita acta de

reincidencia.

> impresiones efe fotos del lugar inspeccionado

Información que se reserva:

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil CP. 86035.
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> Resolución número 157/2018 de 19 de septiembre de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Cuadro de clasificación de la información

NOMBRE DEL

DOCUMENTO/EXP

EDIENTE

1,- Resolución del

expediente

administrativo

número 157/2018

2.- impresiones de

fotos del lugar

inspeccionado

TIPO

DE

RESER

VA

Parcial

INICIO

DE LA

RESER

VA

21 de

enero de

2019

PLAZO

DE LA

RESER

VA

Cinco

años

RAZONES Y MOTIVOS

DÉLA CLASIFICACIÓN

Se debe ponderar que en

el expediente

administrativo de multa

157/2018,

específicamente la

resolución de dicho

expediente y las

impresiones de fotos del

lugar inspeccionado, por

la naturaleza del acto de

autoridad es susceptible

de impugnación ante los

Tribunales Administrativos

del Estado, información

que debe considerarse de

acceso restringido en su

modalidad de información

reservada al estar sub

júdice, por ende se debe

proteger la información y

evitarse la divulgación de

tal información, por estar

sujetos a juicio en la cual

se puede vulnerar la

conducción del

expediente judicial,

además de que el

expediente reservado, no

ha causado firmeza, por lo

tanto aún no ha surtido

sus efectos para todas sus

consecuencias legales.

ÁREA

QUE

GENERA

LA

INFORMA

CION

Unidad de

Asuntos

Jurídicos

Lo anterior debido a que la información proporcionada se encuentra configurada en la causal para

reservar dicho expediente y es que esta se encuentra en litigio mediantejuicio administrativo ante

el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, con número de expediente 796/2018-

S-4, en el cual no se ha emitido sentencia que resuelva la Litis planteada, puesto que para que

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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sea posible su publicación esta debe además encontrarse con un proveído en el que se determine

que la sentencia se encuentra firme.

Plazo de Reserva: 5 años (pudiendo desclasificarse la reserva si desaparecen las

causas que originaron la clasificación)

Tipo de reserva: Parcial

Área que genera la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Fuente y archivo donde radica la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Motivo y fundamento de la reserva: Auto de inicio con número de expediente

796/2018-S-4, emitido por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Tabasco, Sala Cuarta.

PRUEBA DE DAÑO

En coherencia con lo anterior, se establece que la prueba de daño para clasificar como reservada

la información referida y no proporcionarla al solicitante se sustenta justamente en el hecho de

que al proporcionar "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de los

procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras

Publicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la vía

publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera URGENTE

POR FAVOR" el expediente integrado ha sido exhibido en el juicio con número de expediente

796/2018-S-4 radicado en el Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado de Tabasco, juicio

que aún se encuentra en proceso de litigio, por lo tanto al no existir una sentencia que ponga fin a

dicho proceso judicial, además de tener que recaer un acuerdo en el cual se determine que la

sentencia ha causado estado, para concluir así dicho proceso, este no ha surtido aún sus efectos

para todas sus consecuencias legales conducentes, por lo que el divulgar información que se

encuentra sub júdice, podría causar un entorpecimiento en el debido proceso judicial o vulnerar la

conducción del expediente, pues este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,

representada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de

Centro, es una parte en eljuicio, misma que está supeditada a agotar las etapas del procedimiento

en el juicio y las instancias correspondientes reguladas por la Ley de Justicia Administrativa para

el Estado de Tabasco.

Además de esto, no se cuenta con la autorización del Tribunal de Justicia Administrativa pan

divulgarla información que se encuentra radicada en la Cuarta Sala, que es en donde se desarrolla

el litigio, tampoco se cuenta con autorización de parte del actor en el juicio, en este caso el

ciudadano imputado que impugna la resolución administrativa emitida por esta Dirección, por ende

al estar impedidos incluso por configurarse la causal contemplada en el artículo 121 fracción X de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco vigente, que

señala lo que a continuación se transcribe:
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Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

[■■■}

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos 108, 112 y 121

fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

esto es:

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los
responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en ia Ley General

y en la presente Ley.

[...]

Lo que precisamente aconteció con el señalamiento de que la información requerida se encuentra

relacionada directamente con lo establecido con el artículo 121 fracción X de la Ley ídem.

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar

que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del

Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y

III- La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se encuentra en juicio,

son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños que pudieran

causarse a terceros o detrimento patrimonial que pueda sufrir el municipio de Centro al ser

susceptible de hacerse acreedora de una multa por divulgar información en resguardo del Tribunal

de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, su divulgación causará un serio perjuicio al

cumplimiento de las actividades derivadas de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas.

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujeto,

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en ia Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
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X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

Se advierte que la información solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la causal del articulo

antes citado, porque resulta viable la determinación de clasificarla como parcial reservada
tomando en consideraciones que el derecho a la información pública se halla sujeto a limitaciones
sustentadas en la protección de la segundad gubernamental y en el respeto tanto de los intereses
de la sociedad, como de los derechos de terceros (intimidad, vida privada, etcétera); restricciones

que, inclusive, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce como

reserva de información o secreto burocrático.

Por ejemplo, la SCJN ha resuelto que el derecho a la información no es violado por la legislado^

que restringe la expedición de copias certificadas de documentos y constancias de archivo, así
como de acuerdos asentados en los libros de actas de los ayuntamientos sólo a las personas que

tengan interés legítimo y siempre que no se perjudique el interés público, pues aquéllos involucran
la discusión y resolución de intereses de diversa índole (municipal, estatal, nacional, social y

privados).

Asimismo, el Tribunal Constitucional del país ha interpretado que es válida la Ley del Seguro Social

que dispone que los documentos, datos e informes que los trabajadores, patrones y demás
personas proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social, son estrictamente confidenciales

y no pueden comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e individual, salvo cuando se

trate de juicios y procedimientos en los que dicho instituto sea parte y en los casos previstos por

la ley.

El Pleno también ha establecido que los expedientesjudiciales que no hayan causado estado, las

opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los

servidores públicos, mientras no sea adoptada la decisión definitiva, constituyen información

reservada.

En conclusión se puede afirmar que fuera y dentro del Estado, existen personas y organizaciones

que tienen interés en realizar acciones que infrinjan la estabilidad y seguridad de los habitantes de

la entidad, más aun tratándose de un proceso judicial que aún no se encuentra concluido, es por
ello que la información que se clasifica en este documento, constituye una protección al

cumplimiento de las actividades derivadas de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas

a esta dependencia gubernamental como sujeto obligado.

Por lo que este sujeto obligado determina;

RESUELVE:

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 112 y 121 fracción X de la Ley de Transparencia y

Acceso a (a Información Pública del Estado de Tabasco y 11 del Reglamento de la misma, se
acuerda la reserva parcial de la información relativa a los documentos generados por la Unidad de

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
leí. (993)310 32 32 www.villahermosa.gob.mx



CONSTITUCIONAL RE CENTRO

VH LAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO

CENTRO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

A"JNTí'-:¡ri>TO

Asuntos Jurídicos perteneciente a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

Por lo anteriormente expuesto, la reserva parcial se aplicará en el documento antes citado del

presente escrito y que es relativo a la resolución administrativa recaída en el expediente

administrativo número 157/2018 y las impresiones de fotos del lugar inspeccionado, así como la

prueba de daño, conforme a las documentales presentadas y que forman parte integrante del

presente acuerdo, emitiéndose por un periodo de 5 años a partir del día 21 de enero de 2019.

SEGUNDO: Publiquese el índice en formato abierto en el portal de transparencia y especialmente

como establece el artículo 76 fracción XLVIII referente a la información mínima de oficio siendo

las diez horas con treinta minutos de la fecha de su inicio leído que fue del presente acuerdo,

firman al margen y al calce quienes intervinieron.

VI.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV,

6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73,108,111, 114,117,118 119,

124 y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco; 1,2,3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones

II y V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha

Ley; así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo,

fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la Elaboración de Versiones

Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a

la Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se

modifican tos artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de

los Lineamientos citados, este Comité, determina procedente confirmar la clasificación y

Acuerdo de Reserva Parcial No. DOOTSM/UAJ/005/2019. descrito en el Considerando V

de esta Acta, en razón de que el expediente integrado ha sido exhibido en el juicio con número

de expediente 796/2018-S-4 radicado en el Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado de

Tabasco, juicio que aún se encuentra en proceso de litigio, por lo tanto al no existir una sentencia

que ponga fin a dicho proceso judicial, además de tener que recaer un acuerdo en el cuaj se

determine que la sentencia ha causado estado, para concluir asi dicho proceso, este no ha su

aún sus efectos para todas sus consecuencias legales conducentes, por lo que el divulgar

información que se encuentra sub ¡údice, podría causar un entorpecimiento en el debido procesi

judicial o vulnerar la conducción del expediente, pues este H. Ayuntam/3nto Constitucional, del

Municipio de Centro, representada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios\

Municipales de Centro, es una parte en el juicio, misma que está supeditada a agotar las etapas '
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del procedimiento en el juicio y las instancias correspondientes reguladas por la Ley de Justicia

Administrativa para el Estado de Tabasco.

VIL- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de
Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la
información reserva parcial, de los documentos que mediante oficio DOOTSM/UACyT/329/2019,
remite el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a la Coordinación
de Transparencia, el cual en este acto es analizado y los argumentos vertidos en los mismos, este

Comité hace suyo y reproduce en los términos siguientes:

ACUERDO DE RESERVA

No. DOOTSM/UAJ/006/2019

En la ciudad de Viilahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día 22 de
enero del año 2019, reunidos en la oficina de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, ubicado en
Prolongación de Paseo Tabasco, número 1401, Complejo Urbanístico Tabasco 2000; los CC. Ing.
Adolfo Alberto Ferrer Aguilar, Lie. Wendy Zuleyma Campos Trinidad y Lie. Dugald Jiménez Torres,

director, jefe de la unidad jurídica y enlace de transparencia de la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, se

reúnen para acordar la clasificación de reserva de la resolución del expediente relativo al

procedimiento administrativo de multa 169/2018 de fecha 02 de octubre de 2018, emitida por la

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, siendo las dieciséis horas

con treinta y tres minutos del día doce de enero de dos mil diecinueve, se recibió a través del

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema INFOMEX de la Plataforma

Nacional de Transparencia (PNT), la solicitud de acceso a la información pública con número de

folio 00159419, en la que se requiere lo siguiente: "solicito Todos los documentos relativos a

las Resoluciones de los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018

presentados en Obras Publicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas

resoluciones de liberar la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito,

solicito de manera URGENTE POR FAVOR". Generándose así en la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio del Centro, el número de

expediente COTAIP/032/2018, información que ha sido requerida a esta Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro mediante oficio COTAIP/0128/2019 de

fecha 14 de enero de 2019.

SEGUNDO: Acto seguido, la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia emitió el

memorándum UACyT/0034/2019 de fecha 14 de enero de 2019, mediante la cual solicito a la jefa

de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
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Tel. (993) 310 32 32 www.vill3hermosa.gob.mx



H AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE CENTBO

WIUAHEHMOS», TABANCO, fi

CENTRO
AQ W - ENEBQiA ■ SUSTENTAS LfDAD
H AYUNTAN R,TO | I0IB-ÍOS1

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

Municipales del H. ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, remitiera la

documentación relativa a la "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de

los procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en

Obras Públicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar

la vía publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera

URGENTE POR FAVOR" con motivo de la solicitud hecha a través del portal de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, memorándum que fue contestado por la Unidad de Asuntos

Jurídicos mediante memorándum UAJ/034/2019 remitiendo la información solicitada, consistente

en el expediente administrativo número 169/2018 emitida por la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales de Centro, sin embargo nos hace de conocimiento que dicho

acto de autoridad ha sido impugnado mediante juicio administrativo con número de expediente

795/2018-S-4 radicado ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco,

circunstancia que coloca la información en una categoría de RESERVADA.

TERCERO: La Unidad de Asuntos Jurídicos, conforme a sus facultades que le otorga el

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro en sus numerales 160 y 161,

remitió un memorándum con número UAJ/034/2019, en la cual indica que el expediente se

encuentra sub júdice, por lo tanto, se configura la clasificación de reserva parcial del expediente

169/2018 hasta en tanto se resuelva en sentencia y que cause estado la misma.

CONSIDERANDOS

PRIMERO: Que en los artículos 3 fracción XVI, 108, 109, 110, 111, 112, 114 y 121 fracción X de

¡a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala lo siguiente:

(...) '
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XVI. Información Reservada: La información que se encuentra temporalmente sujeta a

alguna de las excepciones previstas en esta Ley;

Articulo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los
responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

Artículo 109. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de cinc<$

años, tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta

Ley. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento.

Esta será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan

de concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos
Obligados o previa determinación del Instituto.
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Artículo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes

clasificados como reservados, por información y tema. El índice deberá elaborarse

trimestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho
índice deberá indicar el Área que generó la información, el nombre del Documento, si se
trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y

si se encuentra en prórroga.

En ningún caso el Índice será considerado como información reservada.

Articulo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,

modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de ta información y la ampliación del plazo de reserva, se

deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto

Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal

invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Articulo 112, En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar

que:

IV. La divulgación de la información representa un riesgo rea!, demostrable e identificable

de perjuicio significativo al interés público o a la .seguridad del Estado;

V. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de

que se difunda; y

VI. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidady representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Articulo 114. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I, Se reciba una solicitud de acceso a la información;

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

SEGUNDO: Que, del estudio a la solicitud de reserva de información formulada en el caso

concreto, se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la información requerida corresponde a información de acceso restringido

clasificada por la Ley de la materia como reservada por las siguientes razones, esta Unidad tiene

en cuenta el numeral 121 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públic.

del Estado de Tabasco vigente, que señala lo que a continuación se transcribe;

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
Te!. (993) 310 32 32 www.villaherrnosa.gob.mx



H. AVUNIiMIENTO

CON5TITUCtOÍ.At. 81 r.,.NTRO
Vil L»HERMOSA, íABASO, MÉXICO.

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

[■■■]
Consecuentemente, esta Unidad advierte en forma indubitable que la información solicitada,

encuadra en la hipótesis prevista en la causal de reserva en el artículo 121 fracción X de la Ley en

Materia, por lo que resulta viable la determinación de clasificarla como parcial reservada, tomando

en consideraciones los siguientes datos:

Información que integra el expediente administrativo: Número de expediente 169/2018.

> Oficio DOOTSM/UAJ/0298/2018 de fecha 22 de octubre de 2018.

> Acta circunstanciada de fecha 04 de octubre de 2018 suscrito por inspector y notificador

> Cédula de notificación de resolución de fecha 04 de octubre de 2018.

> Resolución número 169/2018 de 02 de octubre de 2018

> Orden de visita de inspección No. de folio 0683 de fecha 20 de septiembre de 2018

> Citatorio de fecha 20 de septiembre de 2018.

> Acta de inspección con número de folio 0683 de fecha 20 de septiembre de 2018.

> Memorándum SRYGU/033/2018 de fecha 22 de octubre de 2018, donde solicita acta de

reincidencia.

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Información que se reserva:

> Resolución número 169/2018 de 02 de octubre de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Cuadro de clasificación de la información

NOMBRE DEL

DOCUMENTO/

EXPEDIENTE

1.- Resolución

del expediente

administrativo

número

169/2018

Z- impresiones

de fotos del

lugar

inspeccionado

TIPO

DE

RESER

VA

Parcial

INICIO

DE LA

RESER

VA

22 de

enero de

2019

PLAZO

DE LA

RESER

VA

Cinco

años

RAZONES YMOTIVOSDELA

CLASIFICACIÓN

Se debe ponderar que en el

expediente administrativo de

multa 169/2018,

específicamente la resolución

de dicho expediente y las

impresiones de fotos del lugar

inspeccionado, por la

naturaleza del acto de

autoridad es susceptible de

ÁREA

QUE

GENERA

LA

INFORMA

CION

Unidad de

Asuntos

Jurídicos
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impugnación ante los

Tribunales Administrativos del

Estado, información que debe

considerarse de acceso

restringido en su modalidad de

información reservada ai estar

sub júdice, por ende se debe

proteger la información y

evitarse la divulgación de tal

información, por estar sujetos a

juicio en la cual se puede

vulnerar la conducción del

expediente judicial, además de

que el expediente reservado,

no ha causado firmeza, por lo

tanto aún no ha surtido sus

efectos para todas sus

consecuencias leqales.

z

Lo anterior debido a que la información proporcionada se encuentra configurada en la causal para

reservar dicho expediente y es que esta se encuentra en litigio mediante juicio administrativo ante

el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, con número de expediente 795/2018-

S-4, en el cual no se ha emitido sentencia que resuelva la Litis planteada, puesto que para que

sea posible su publicación esta debe además encontrarse con un proveído en el que se determine

que la sentencia se encuentra firme.

Plazo de Reserva: 5 años (pudiendo desclasificarse la reserva si desaparecen las

causas que originaron la clasificación)

Tipo de reserva: Parcial

Área que genera la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Fuente y archivo donde radica la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Motivo y fundamento de la reserva: Auto de inicio con número de expediente

795/2018-S-4, emitido por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Tabasco, Sala Cuarta.

PRUEBA DE DAÑO

En coherencia con lo anterior, se establece que la prueba de daño para clasificar como reservada

la información referida y no proporcionarla al solicitante se sustenta justamente en el hecho de

que al proporcionar "solicito Todos los documentos relativos a las Resoluciones de los

procedimientos números: 141/2018, 157/2018, 169/2018 y 170/2018 presentados en Obras

Publicas y porque razón no se han ejecutado las respectivas resoluciones de liberar la vía

Prolongación de Paseo Tabasco número 140.1, Colonia Tábasco Dos Mi! C.F
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publica de portones y casetas que obstruyen el libre tránsito, solicito de manera URGENTE

POR FAVOR" el expediente integrado ha sido exhibido en el juicio con número de expediente

795/2018-S-4 radicado en el Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado de Tabasco, juicio

que aún se encuentra en proceso de litigio, por lo tanto al no existir una sentencia que ponga fin a

dicho proceso judicial, además de tener que recaer un acuerdo en el cual se determine que la

sentencia ha causado estado, para concluir asi dicho proceso, este no ha surtido aún sus efectos

para todas sus consecuencias legales

conducentes, por lo que el divulgar información que se encuentra sub júdice, podría causar un

entorpecimiento en el debido proceso judicial o vulnerar la conducción dei expediente, pues este

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, representada por la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro, es una parte en el juicio, misma que

está supeditada a agotar las etapas del procedimiento en eljuicio y las instancias correspondientes

reguladas por la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco.

Además de esto, no se cuenta con la autorización del Tribunal de Justicia Administrativa para

divulgarla información que se encuentra radicada en la Cuarta Sala, que es en donde se desarrolla

el litigio, tampoco se cuenta con autorización de parte del actor en el juicio, en este caso el

ciudadano imputado que impugna la resolución administrativa emitida por esta Dirección, por ende

al estar impedidos incluso por configurarse la causal contemplada en el articulo 121 fracción X de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco vigente, que

señala lo que a continuación se transcribe:

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado:

(...)

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos 108, 112 y 121

fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

esto es:

l-j
Articulo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva?, o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los supuestos

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las basé

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningú

caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los

responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

_.o que precisamente aconteció con el señalamiento de que ¡a información requerida se encuentra
relacionada directamente con lo establecido con el artículo 121 fracción X de la Ley ídem.
(...)
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Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar

que:

IV. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del

Estado;

V. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y

VI. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se encuentra en juicio,

son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños que pudieran

causarse a terceros o detrimento patrimonial que pueda sufrir el municipio de Centro al ser

susceptible de hacerse acreedora de una multa por divulgar información en resguardo del Tribunal

de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, su divulgación causará un serio perjuicio al
cumplimiento de las actividades derivadas de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas.

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

Se advierte que la información solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la causal del articulo
antes citado, porque resulta viable la determinación de clasificarla como parcial reservada
tomando en consideraciones que ei derecho a la información pública se halla sujeto a limitaciones

sustentadas en la protección de la seguridad gubernamental y en el respeto tanto de los intereses

de la sociedad,'como de los derechos de terceros (intimidad, vida privada, etcétera); restricciones

que, inclusive, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce como

reserva de información o secreto burocrático.

Por ejemplo, la SCJN ha resuelto que el derecho a la información no es violado por la legislación

que restringe la expedición de copias certificadas de documentos y constancias de archivo, así

como de acuerdos asentados en los libros de actas de los ayuntamientos sólo a las personas que

tengan interés legítimo y siempre que no se perjudique el interés público, pues aquéllos involucran

la discusión y resolución de intereses de diversa índole (municipal, estatal, nacional, social y

privados).

Asimismo, el Tribunal Constitucional del país ha interpretado que es válida la Ley del Seguro Social

que dispone que los documentos, datos e informes que los trabajadores, patrones y demás

personas proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social, son estrictamente confidenciales

y no pueden comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e individua}, salvo cuando se

trate de juicios y procedimientos en los que dicho instituto sea parte y en los casos previstos pof
la ley.
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El Pleno también ha establecido que los expedientesjudiciales que no hayan causado estado, las

opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los

servidores públicos, mientras no sea adoptada la decisión definitiva, constituyen información

reservada.

En conclusión se puede afirmar que fuera y dentro del Estado, existen personas y organizaciones

que tienen interés en realizar acciones que infrinjan la estabilidad y seguridad de los habitantes de

la entidad, más aun tratándose de un proceso judicial que aún no se encuentra concluido, es por

ello que la información que se clasifica en este documento, constituye una protección al

cumplimiento de las actividades derivadas de tas funciones, atribuciones y desempeño conferidas

a esta dependencia gubernamental como sujeto obligado.

Por lo que este sujeto obligado determina;

RESUELVE:

PRIMERO; Con fundamento en los artículos 112 y 121 fracción X de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 11 del Reglamento de la misma, se

acuerda la reserva parcial de la información relativa a los documentos generados por la Unidad de

Asuntos Jurídicos perteneciente a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

Por lo anteriormente expuesto, la reserva parcial se aplicará en el documento antes citado del

presente escrito y que es relativo a la resolución administrativa recaída en el expediente

administrativo número 169/2018 y las impresiones de fotos de! lugar inspeccionado, así como la

prueba de daño, conforme a las documentales presentadas y que forman parte integrante del

presente acuerdo, emitiéndose por un periodo de 5 años a partir del día 22 de enero de 2019.

SEGUNDO: Publíquese el índice en formato abierto en el portal de transparencia y especialmente

como establece el articulo 76 fracción XLVIII referente a la información mínima de oficio siendo

las diez horas con treinta minutos de la fecha de su inicio leído que fue del presente acuerdo,

firman al margen y al calce quienes intervinieron.

VIII.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 2£ fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos^

1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero).
17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo

|\ primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1,
1\2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

j posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones \\ y V, 18, párrafo primero,
19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; asi como Cuadragésimo

octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Do; Mil C.P. 86035.

Tcl. (993} 310 32 32 www.yiilahermosa.gob.nnx

Páoina 38 de 44



H. AYUNTAMIENTO

C0NSTIT1ÍCIONAL DE CENTRO
VSLLAHERMOSA, TABftSCO, S

;S5V'-„•-■.' *

CENTRO
fiíii JA ■ SNÜRQÍA ■ í,íA. rs.N '-iB i .U.VO

i ,-.',.,,T.;a EMIÜ 1 JOIB'ÍOÜ

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

íí)

H

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,

asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y

del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, este Comité, determina procedente confirmar la
clasificación v Acuerdo de Reserva Parcial No. DOOTSM/UAJ/006/2019. descrito en el

Considerando Vil de esta Acta, en razón de que el expediente integrado ha sido exhibido en el

juicio con número de expediente 796/2018-S-4 radicado en el Tribunal de Justicia Administrativa

en el Estado de Tabasco, juicio que aún se encuentra en proceso de litigio, por lo tanto al no existir

una sentencia que ponga fin a dicho proceso judicial, además de tener que recaer un acuerdo en

eí cual se determine que la sentencia ha causado estado, para concluir así dicho proceso, este no

ha surtido aún sus efectos para todas sus consecuencias legales conducentes, por lo que el

divulgar información que se encuentra sub ¡údice, podría causar un entorpecimiento en el debido

proceso judicial o vulnerar la conducción del expediente, pues este H. Ayuntamiento Constitucional

del Municipio de Centro, representada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales de Centro, es una parte en el juicio, misma que está supeditada a agotar las

etapas del procedimiento en el juicio y las instancias correspondientes reguladas por la Ley de

Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco.

IX.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la

información por contener datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, contenidos

en los expedientes administrativos números 157/2018 y 158/2018, que mediante oficio

DOOTSM/UACyT/329/2019, remite el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, a la Coordinación de Transparencia, los cuales en este acto son analizados para

efectos de determinar que datos de su contenido son susceptibles de ser clasificados como

confidenciales. Toda vez que del análisis realizado a dichos documentos, se observa que éstos

contienen datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, es decir, son datos

correspondientes a terceras personas, que las hacen susceptibles de ser identificadas o

identificables. Por lo que es imprescindible, someter a consideración de este Comité de

Transparencia, su correspondiente clasificación, de conformidad con lo siguiente:

> Documentales que integran el Expediente Administrativo 157/2018 los cuales contienen

datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, mismos que a

continuación se describen y a los cuales se les deberán testar los siguientes datos:

1

2

NOMBRE DEL DOCUMENTO

Oficio DOOTSM/UAJ/0199/2018 de fecha 17 de

octubre de 2018.

Acta circunstanciada de fecha 21 de septiembre de

2018 suscrito por inspector y notificador.

DATOS QUE DEBERAR SER

TESTADOS

• Nombre de persona física

• Nombre de persona física

Prolongación de Paseo Tabasco número 140.1, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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3

4

5

6

7

8

Cédula de notificación de resolución de fecha 21 de

septiembre de 2018

Memorándum SRYGU/0708/2018 de fecha 14 de

septiembre de 2018

Orden de visita de inspección No. de folio 0651 de

fecha 06 de septiembre de 2018

Citatorio de fecha 04 de septiembre de 2018

Acta de inspección con número de folio 0651 de fecha

06 de septiembre de 2018. Constante de 4 fojas

Memorándum SRYGU/031/2018 de fecha 22 de

octubre de 2018, donde solicita acta de reincidencia

• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento

• Nombre y firma de 2

testgos.

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

• Nombre de persona física.

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

• Firma de quien recibe la

orden de visita de

inspección.

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

• Hoja 1: Domicilio, calle,

número oficial, colonia o

fraccionamiento, Nombre

de persona física, Número

de identificación oficial

expedida por el IFE,

firmas.

• Hoja 2: Nombres de

personas físicas, edad,

originario, domicilio, calle,

número oficial, colonia o

fraccionamiento, número

de identificación oficik
expedida por el IFE,

firmas. ^
• Hoja 3: firmas.

• Hoja 4; nombres de

personas físicas, firmas de

personas físicas.

• Nombre de persona física.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

Documentales que integran el Expediente Administrativo 169/2018 los cuales contienen
datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, mismos que a

continuación se describen y a los cuales se les deberán testar los siguientes datos:

1

2

3

4

5

6

7

NOMBRE DEL DOCUMENTO

Oficio DOOTSM/UAJ/0298/2018 de fecha 22 de

octubre de 2018

Acta circunstanciada de fecha 04 de octubre de 2018

suscrito por inspector y notificador

Cédula de notificación de resolución de fecha 04 de

octubre de 2018.

Memorándum SRYGU/0730/2018 de fecha 24 de

septiembre de 2018

Orden de visita de inspección No, de folio 0683 de

fecha 20 de septiembre de 2018

Citatorio de fecha 20 de septiembre de 2018.

Acta de inspección con número de folio 0683 de

fecha 20 de septiembre de 2018. Constante de 4

fojas.

DATOS QUE DEBERAR SER

TESTADOS

• Nombre de persona física.

• Nombre de persona física,

• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

• Nombre y firma de 2

testiqos.

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

• Nombre de persona física.

• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

• Firma de quien recibe la

orden de visita de

inspección.

• Nombre de persona física.

• « Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

• Hoja 1: Domicilio, calle,

número oficial, colonia o

fraccionamiento, Nombre

de persona física, Número

• de identificación oficial

expedida por el IFE,

firmas.

• » Hoja 2: Nombres de

personas físicas, edad

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035
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8 Memorándum SRYGU/033/2018 de fecha 22 de

octubre de 2018, donde solicita acta de reincidencia.

orig nario, domicilio, calle,

número oficial, colonia o

• fraccionamiento, número

de identificación oficial

expedida por el IFE,

firmas.

• • Hoja 3: firmas.

• • Hoja 4: nombres de

personas físicas, firmas de

personas físicas.

• Nombre de persona física.

• • Domicilio, calle, número

oficial, colonia o

fraccionamiento.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información en poder de los

Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho fundamental a la

privacidad, concernientes a una persona identificada e identificable y que la Protección de Datos

Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos

Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona

(todo ser humano) el registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población

(CURP), entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de ios Sujetos

Obligados, señalada como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más

íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un

riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el

consentimiento de su titular. Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial

crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada

poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular. -

X.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos

1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,

17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1,

2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero,

19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como Cuadragésimo

octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasifícación de la información,

así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema

Prolongación de Paseo Tabasco numera 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C P, 86035..
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Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y

del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, este Comité determina procedente confirmar la

clasificación y elaboración en versión pública de los documentos descritos en el

Considerando IX de esta Acta.

XI.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos

1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de ia Ley General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,

17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1,

2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero,

19, 21. 26, párrafo segundo, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como Cuadragésimo

octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,

así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y

del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, este Comité determina procedente confirmar los

Acuerdos de Reserva DOOTSM/AUJ/003/2019, DOOTSM/AUJ/004/2019,

DOOTSM/AUJ/005/2019 y DOOTSM/AUJ/006/2019 del índice de Reservas de la Dirección de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, descritos en los considerandos I,

III, V y Vil, así como la clasificación y elaboración e versión pública de los documentos

contenidos en los expedientes administrativos 157/2018 y 169/2018, por contener datos

susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

t

XII.- Por lo antes expuesto; y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en los considerandos de la

presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes
resuelve: •—ailfc

PRIMERO, r Se confirma la clasificación y reserva de los documentos descritos

los considerandos I, III, V y Vil, de la presente acta: Acuerdos de Resery

DOOTSM/AUJ/003/2019, DOOTSM/AUJ/004/2019, DOOTSM/AUJ/005/2019

DOOTSM/AUJ/006/2019.

SEGUNDO. - Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los

documentos descritos en el Considerando IX, contenidos en los expedientes

administrativos 157/2018 y 169/2018, por contener datos susceptibles de ser

cíasificados como confidenciales.

Prolongación de Paseo Tsbasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. SG03S
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TERCERO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, informar al titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, que este Comité confirmó la clasificación, reserva y

versión pública de los documentos señalados en la presente acta.

CUARTO.- Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obügad o. -

VI.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el

siguiente punto.

VIL- Clausura de la Sesión. - Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden

del día se procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las trece horas de la fecha de su

inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Centro, Tabasco.

Lie. Perla Ma

Directora de As

Presi

trada Gallegos

ntos Jurídicos

ente

Izquierdo

¿¿foVa'de^Transparencia y Acceso a

la Información Pública

Secretaria

Mtrbrfiabe Segura Córdova

Secretario Técnico

Vocal

OOMfTtDE
TRANSPARENCIA
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Los espacios que se encuentran cubiertos con negro

contienen información clasificada como confidencial con

fundamento en el articulo 3 fracción XIII Y 124 de la Le/

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco y de los Lineamientoi Generales para

la Clasificación y Desclasificacibn de la información, así

como para la Elaboración de Versiones Publicas

OFICIO No. DOOTSIWUAJ/0199/2018

ASUNTO Se envía mufla.

Tabasco a 17 tíe Octubre ele 2018

LCP. Carlos Gutiérrez Franco

Director ido Finanzas

Presente

Adjunto a presente envío a Usted copia simpte da Ins rínaj-nsntoR c\í-.&

continuación se relacionan'

niftn AdtTHfitstrstlví

Nombre:

Cédula &<í N-jttiicactQn da rer.

Momo de !s M

1
21

1 N

1
DE SEPTIEMBRE or 20^ñ

S 3 Q5D 05 (Ocho -ni Ses^rii;* pes( s 3ÍÍ.'1!1CI

I o anterior, [jara que sea ;an amable de requerii el cabro de (a sanción y una vez

recibido a percepción, se le agradecerá hacerlo del -onodnierto de esto Direcció'T pata

ordenar el archivo definitivo del expediente acJmsiBtrativo arriba citad

Sin otre particular, aproveche a ocasión para prviarlfi un nordia safudo.

ATENTAMENTE

/ ■■■" . í "

Ing. Adol Forrcr Aguilar

r

Ctp. Lir Bo.-rirdnMctuCBrljCícci. Jiléate Unlúnj J5 Aaunits .'..ijjkiü: :irls
Cf|>.. 4ich l..o, v ín i ™-l;i

r *ArA.1 L1HWC íl 'Js :."
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Los espacios que se encuentran cubiertos con negro

contienen información clasificada como confidencial con

fundamento en el articulo 3 fracción XIII V 124 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tabasco y de los Lineamientcs Generales para

la Clasificación v Desclasificación de la información, asi

como para la Elaboración de Versiones Publicas
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO NÚMERO / tóiff

i atasco, siendo la

riel ?.rtr> ?na en acatamiento ?-. Id dlspua

;¡rr-rrf5 V y XXVIII de la Ley Orgánica de los Municqjios del Estaoo de Thdew

nu-ne ales 159, (raedores V, Vil, XVI y XXII; y 160, insso a¡, del Reglamente

PÚb)<C3 ce! Municipio de Centro. Tabasco, úe conformidad con lo c-stpulaco

fracc¿n i '32, Fracción y *33 del Código de PrccedimitsriTos Civiles pars e; Es

aplicación su|jl«i<jiia tu bsld ■naiena. poi ú&pwicióri expresa del Regláronte □
Mur c pw de Ceniro, Estado de Tabasco en que se autoriza para ia concurrí-ní

par;, ia aplicación j observancia del mismo, será I? ni* señala la Ley de

Ordenan cnto Tcntonal del Estadc de Tabasco y su Rc^iomc-nto esta últimíi L

Gonfo^ms al ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO de la Ley de Ordena-n;
"erracria cei Estado de "abasco. que entro en vigor partir del die 1 ce enera

corform» a\ ordinal 6, jltimo pénafo, cíe la Citada Ley de Ordenamiento Si^ínt

Cs:¿id; ds Tabasco y una vez que ne cerciore que este as el domicilio cue busc

ssftalado en e aocu-nento cltaOo al ruoro superio- tzqueruo del présense, asi eotr

~ hc-

íto en e.

-, en releí

ds la Adn

.-> los atti

i-3úo de I.

i COflSI u

a de las i

:l
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por
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le 84

Ejn ios

■-ación

■ 131

;c, de

sa del

lades

^no y

■r¡gada

■le del

o que

fio del

■:or\ lo

a con

rredio

y en cunolimieito al citato-ir^ce fecha .de

se

de

ca ds¿ de \ \ ^^.con al propósito.,de que la peíac-na bi

._ legai, esperara al suscrito; en es:e tíomicilis a .a hora\y día en q-ie m actúa ■.

ffíc, nLeiamente/equiero la presencia de ¡a persona indicare su rep^eTante lega

constar q¿e estuvo ■■' presento^ per Itj^^fuB Vílüenda la

i /■ \ / ,er su c^ríicíer de

se deitínca rjiediante
\

con

folparafia
, expedida per

■ y firma. acreditando --su

ftctr an:e la presencia del (la) C._ ül
f Í -qií

persone co-\ quien se ontiondc 'a diügcncia. nc ident¡Fií;c con b

OOOTSWUJÍ1089 rje fscha 20 tie Ftibreio de 2018, pul é Ow&HM de Otoñas,
Temffi*la! y Servicias Wljricipales ds; AyuntamiB''lG de Cintro, Tatasco. E! Cual oitenla firn

üs \u Li.lor,aatí que ;egaltrente smiíe, misma que contena fotograba que corresponde .

lo qtíe iago ei'i

fecha ¿^ c

r cipaíea del AyLn(aTiiento~de Centro, Tabasco, conslante en b fojas escritas de

a$\ ty<Tio jii laüiu u« ia presente aula, aiiiL-ab üwi [n ras «utúgiafa», fevatHaiitit) l¿i

sonío'miaad v cen fundamento en os artículos 131. fracctOfl l! 132, fracción y 133 <'■■

Pro^eSim .eiitos Civiles para el Estado da Tabas=a es aplicación súplelo i a 3r esis

J aposición expresa del ordinal G, último carrafa, de la L:-y oe Ordenamiento Sus '.entabla

esl Litado ae Tabasco. — —

--rresp^nd1. ■

ñ

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro

contienen información clasificada como confidencial con

fundamento en el artículo 3 fracción XIII ¥ 124 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para

la Clasificación y Densificación de la información, así

ramo pira la ElaDoradón úr. Versiones Publicas



Centre-
SQÍT 05 tOílOS

Dirección deObr,is, Orde^t .¡i iento

Territorial y Servicios Mu,¡'-.a ales

No ñamando más qu¿ hacer constar en la presente a.ligencia, se cía por _onciui3i -: :,z las

_ horas cel Ola de 9U inicio, frmandoal catee tos que intervinieron y asi 10 quisie^:; . irlo.

L05 espacios que se encuentran cubiertos con negro

contienen información clasificada como confidencial con

i fundamento en el artículo 3 fracción XIII V 121 de la Ley
,de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estada de Tabasco y de los Lineamiemos Generales para

la Clasificación y De se lanificación de la información, asi

como para la Elaboración de Versiones Publicas

NOTIFICADOR EL INTLKtSADO,

PERSONA CON

DILIGENCIA

REPRESENTANTE i Ei AL O

QUIEN SE ENTIEMD ! LA

C. ANDRÉS ÁLVAREZ PAN DURO

(NOMBRE Y FIRMA)



* ■■

Ce-ntrcr

J p

V'Haherniosa, labasca 14 d;: septiembre fie ?018

.cíe tic la Unidad da Asumas Jurídicos

I dificio.

1Los espacios que se encuentran cubiertos con negro

contienen información clasificada como confidencial con

fundamento en el artículo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley

: de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tahasco y de los Lineamientos Generales para

la Clasificación y Desclasificación de la información, así

como paia la Elaboración de Versiones Publicas

.

(1

Anexo a presunta envíe a astetí, fovoyrúfía, acia y orden de visita de

inspección con íohc rte :x\ó a rn>:nL>i: ■■^^■^^^^■H

| relacionado cor. la corstrucción ;jo una caseta c.

instalación de portón de herraría. í<: antorior, para que e través del

ucp3fi:i-r-c-.c h su rs'íjo, sü árnica l¡: "csolucc ¡ que en ücruchocorresponda.

Sin o.-o pa^icuter, q(jodo efe ustec.
■

. ■

'f D1A& D£t CASTR LO

í ? CáiHSTIOli vJKBANA

.■ E Oí

■■ ■ -

í..(: ¡; atü Adran «amwi H(5™1ipí

i i. Manufil idurik) l-ópw V-;i;^

Arrh¡vu/i xpüflici-u-

ior i"):: Otrras, OultítHMniento rcrtiterml ifScrv Hple

;l,: Jefe: :.td Oesw clu insf;:x3Ci&i libatia.



Los espacios que se encuenlran cubiertos con negro

contienen información clasificada como confidencial con

fundamento en el articulo 3 fracción XIII V 124 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

1 Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para

la Clasificación y Desdasideación de la información, así

Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales

/"*--, - ■/■"V-vV- como para la Elaboración de Versiones Publicas

ORDEN OE VISITA DE INSPECCIÓN

No. de folio 0651

■/¡«ahermosa. lab.. Oñ ¡if- septiembre de 20)8

Ccnth

Estado:

articiuc

artículo

faccion

53 bis ■

338 3:

mnsirfc- s

Obres

seguí ü

inter*a

uso Líe

demento 9 o dispuesto en los artículos 14,16. 2'. 27 y 115 tracción v de la Constitución Política de ¡os

, .inicios Mexicanos: articulo 65 de la ConsiituciCn Hontica del Estado Libre v Soberano de labasco.

'; facción Vil. 84 fraccicnes V y XXVll1 de a Ley Orgánica de los Muricpios del Fstacto tíe Tabasca;
s :;-"'¡ y 275 ce la Lev de íírdsnarniftnin Susteniobie del Territorio del Estada de Tabasco; i 7, 3 bs.

es VI. Vil. Vil!, IX. X, XI, Xll, XII, XIVy XV; 45, 4P bis, 46 bis2, 45 bis 3, 53, 53 bis 53 bis 2 Ú bis 3.
■, /d 80, 30 bis CÜ b¡£ 2, 80 bis 3, 82. 63, 83 bis 63 bis 2. 33 bis 3, 54, 86, &6 bis. 86 bi£ 2, BS bs 3,

j. i4D 341. M2 Mi, 344 y 345 rjel Rtglamento de Construcciones pa-a el municipio de Cwitlü,

o y '74 fracciones II y VI del Reglamento de la Administración Púb¡ica del Municipio de Centro: y

>ir:c.- que esta ¡egisfacion señalada en de orden pública e ínteres social, cuya vigilancia de su

n.-.-ti-! cor-espende a este 11. Ayuntamiento para el Nkiricipia de Cenfo. 3 través de Is Dreccor de

'" ■-■■d-nientc: renftWtal y Servicios Municipales y en eepecSI aquellas actividades de ccnstRJCCÍÓfl y

s wlaCJonados :w esla tgles cotc hatitHbilidad. funcionamiento, higiene y a<;on(f¡cir.>-íi/nierto

'a1 icegra! pFríviriendo daños par sctivirtari ^mol6gica y '/isntos dominarteE. poniendo en rics-go la

>d 9o bs ¡nmuafc sa y ds Jas pereongs a su alrededor, o perturbar e' arfien pública o ;auba- datos rje

jonoral en suí oeraonas o bienes o aquellas ac!W:ddUtís de construcción qje se ■ealicen en ?cnas eje

3d»u nc permitidas para esta activtóac , por io tanto es necesario uTa planeactón adecuaba ce !a
t

desar; ■

comlsi-

fl de construcción así como uns '¿igüanaa consísnte sobre la misma a fin ri« sentar las bases para un
t; .ir^aio BCfec«atO, se Ir hacp saiMM que se le practicare visita ds inspección aara cuyo efeets ss ha
i.í-;y al;

caseta

IX Xll

C.ALFP=DCFERE2 PÉREZ

verificar lo siguiente. 1- si la Calle L

„ se obstruye cor la instalación de un portón de herrarla y construcción ele una

•> tenor, en -uTnlimiemo con lo establecido en tas artículos 1.2.3 bis FmccknM III. IV. V VI, Vil,

■' XVIII. 30/ Y 309 dei Reglarrmnto :ie Construcciones vigente. 2 - Si cuenta con ia Constar» a de
•la y rectifici cu-r de Ntiftero Oficial como lo establecen los articüos 46, 4G bis, 40 bis 2 ú*jbs3 del

::■ ne CorvemiCOtarXra vigente «íl el MuTicipio Je Cafitto. 3- 5Í cuenta con Ib Ccnstíinca dé

: ds Uso ja Suelú cr,mo 'o estó-lece ei articulo f¿, 52 bis y 53 bis del Regimentó de
eres vigente. ¿ ■ tíi cuenta con la A.i/íiri;ación correspondlflntt para realizar dichos trabaos como

b estn. ecer ¡as artfouíos 7&. 50 Y 60 bs, de Reglsmenici rlR Cnrslrucciones vigente oara el Mlj'icí-ji5 de
Centro \ .".C3r"ás do observar que se dé CM'nohmie-'to a lo disoueato en el Reglamento ríe Contliuü;;ones
para c¡ VL^tCípio de Oenlro Taba^sa, y derras :lispcsicioin=i rf¡ílic¡ib.'es

Se sol. i¡a ;i ix jfe(».:na uan quien se atiende la diligencia su cc-'aboración para que permita al
autor,-: lo c ¿cesso ,ü i.igar a luqa.'es sujetos a la Inspección f ^rorjorcionar \s hiormación quh ¡r.n-
inspe^: ji

Reglan

Factib-i

el

Se le rdmia al ¡n«p«ntor ri« que en oasc ce encontrar lo tjtcudén de alguna obra sin los permisos
fiI -.-(es se autoriza la Colocación de 8SÍOS pa^a clausurar la obra en tanto no piesente los

inde-steB lo íir:«rior con fundamente e-ilus a-lus a-títulos 341* fracciones Vlll, IX y X. 360 fracciones 1.1 y

■- T tM-

ARQ. ARMANDO JAVIER REYNA/ DÍAZ DEL CASTI
SUBDIRECTOR^ REGULACIQI4 Y GESTIÓN URBANA

.r. De

t)el D-:

ri= VServ



;.,;

Centro

DitetíJun de Obras DrcSenamíenríj

■ LTtiL.ir.il v Servaos Nunieipales

SulJÜJiücción de Regulación

y Gestión Urbana

Los espacios que se encuentran cubiertos cor negro

contienen información clasificada como confidencial con

fundamento en el articulo 3 fracción XIII V 12*1 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la información Pública del

Estado de Tabasco y de los Lincamientos Generales pata

la Clasificación y Desclasificación de la información, así

como para la Elaboración de Versiones Publicas

ASUNTO: CITATORIO

[_r \fl-i)-'\ f/3 r¡¿\\ c J1 siendo las /$' £° Toras del día p 7 del mes

tic •£'Z*PTm del año mf£ al i;

'rispectcf adscrito s ¡:i Drecciór tíe CMwa», Ofdenamento "arritonai y Servicios ívUjnk;¡i)í:tes

del H Ayuntaemento cié ctí'iiio. me constituí sr s1 nmiiefele iTi^cado con el numem

lUí ,-í i;,-nltr

ctG \? Colonia v-'o Fraccttmamiento

ei el ivliuiidüiG, cte Centro de! Fstaco de Fabaeco coicioraradome cue ss «i dominilio riñ la

y ieqt >:;>> s\. piqfí.or'cia p:ira *xr¿tni' iii asu y.ü adiflirisliíii'vi; ríe; eii^ciiríinco'so presentí, rxtf

o que ptoceiii li ■viUi lo para qoe hh eí rjnrrttciim ,ic.ihíí i lari»! i.^pete si suscrito 3 <a$

t*2.Dv ñoras del día c!^-? dulnxrada ¿^"¿f** ud ain 2C / tr

crlcíiúiendo ih presante ciiKíe'ic o son la o (tí)

ráspente '.ii igércm. stmido ¡t.ri

del intéreaacíu Se da por concijtttó la

del 'Jii.> de ;.i.. iriciü. f rmaneto ?. ¡n'.efe&odo a'

celas ac rccitxdoíy psra con¡«anc¡f de lodo b anterior ¿f¿. n; i >V" ¿P.:

, ,_C-a.L i £. -

L:L INSPECTOR RECIBIÓ



■ , ■ . i ;

Direccmn de Obras, Ordenamiento

Temtonalv Servicios MuniciDíLe^

Subdirecuión dü Regulación

y Gestión Urbana

Lo; espacios que se encuentran cubiertos con negro

contienen información clasificada como confidencial con

fundamento en el artículo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley

de Transparencia v Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco y de los Lincamientos Genérale? para

la Clasificación y Desclasificación de la información, así

como para la Elaboración de Versiones Publicas

!'OLIONO

ACTA DE INSPECCIÓN

Con fundamento a ¡o tüspueeío en los aradlo os 14 '>6. 21 2/ y 1'5 tracción V de la

Constitución Política ü9 ios Estados Undos Mexicanos; anículo 65 de la Constitución Política del

ico Libre y Soberana de Tabasco, articulo 73 fracción Vil, 84 fracciones V y XXVIII de la Le

de los Municipios del Estado ds Tabasco; artículos 273 y 2/5 dt; ¡a Ley rj

ordenamtonto Sustentabfe del Territorio del Estado ele Tabasco; 1, 2 3 ois, fracciones VI. VI

VIII, IX X. XI. XII. XIII. X:V y XV; 45. 46 bis, 46 bis 2. 46 bñ 3 59. 53 b«, 53 bl» 2. 53 bis 3. S

3is 4. {tí. 80. tsü oís. 80 bis 2. 8C bis 2, 32, 83. 83 bis 33 bia 2. 63 bis 3, 84. 86. 86 bis. 86 bis

5e »!S 3 338, 330 340, 341. 3-12. 343, 344 y 345 de Regiamente de Construcciones para

i".unic.pie cíe Centro Tabaseo; y 172 íracGlcnea i II y V de Reglamento de la Administración

Pública del Municipio de Centro, y para car cump!.miente a la orden de visita de inspección

oe feGha£*¿ oe! mes dt; ..v-f ~ del aña ^ ^ t>.
expedida por el Subdirector c'e Regulación y Gestiór Urbana de¡ H Ayuntaníento Constlucionsí

del Munkaoío de Centro. Tabasco cita en Paseo Tabasco N" 1401, complejo urbanístico

rabasco 2000 ce esta Ciudad si suscrito C.

r^OJ 1 '^^.- ) mo consíi:ui

'■? ciel mes ele

Murirapin rlp Centro

dsl año 20 / h , a las

: de Tabasco

o ' ¿s—'' horas

después de cerciorarme con acuciosidad que es si domicilio que ouscc y el indicado sn

ortísn ce visita de Inspección por haberlo corroborado da ¡a siguiente maner

n >_-'

le anterior, con el propósito de verificar si el inmuatila en cuestión ampie con lo instruido en la

order de visita ríe inspección y la establecido en el Reglamento de Consti'Lcciones para

Munitíp o dü Centro y de manera particular

.-y .7 Z

lo ameiior me es confirmado por una persona del sew _ . quien se enajentra

el domicilia buscado, quién ccmpíirsce y atende la presente düigencia: y dijo temarse

' _ .r",_-•>^---^ /7 - O i^.— -9. l _

á el domicilie señalado resulta '.eier e¡ carácter de

. lo cual acredita

y en 'elación con el wátaco

. . a qwfin en eí

transcurso de esta acta se le deiomina el comoareuente Seguidamente procedo a ¡dentificaniiB

con la credencial expeciua p<M el Director de Otaras. Ordenamiento Territoial y Servicios

Hojn I nV :



. 11 i . . . - Los espacios que se encuentran cubiertos con ttegto

contienen información clasificada como confidenci.il con ¡

fundamento en el articulo 3 fracción XIII ¥ 124 de la Ley j
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabascn y de los Lincamientos Generales para

la Clasificación y Desclasificación de la información, asi

como para la Elaboración de Versiones Publicas

Dirección de Obras, Ordenamiento

I ermarial y servicios Municipales

Subdirección de Regulación

y Gestión Urbana

FOI10 Nu

Municipales del H. AyuntarnientQ del Municipio de Centre. Tabasco, la cual contiene mi fotografía

y se encuentra vigente del 01 de enero al 31 de Diciemb-e de 20/^' . acredrándome como
Inspector y oue muEísUc- a la persona que me atiende cerdeándose ai compareciente que
corresponde a su portador. —

A continuación le informo el motivo de mi visita cornuiiicáncole el contenido de la visita z

inspección y haciendo constar que en este momento le entrego copia de ¡a misma, firmardo de

^ecibidc el compareciente pa^a constancia, acto seguido se requiere a la persone con la cual se

ertiende la diligsncia para que prqporsiQre toda clase >!e informsción y documentación que

conduzco 3 verfear las autorizacionas de la construcción objeto d* ia ¡nspección, asi como para

qi.e deaígna a dos -^stigas d« asstencis p»a podei llevar a cabo ¡a inspección, informándole

qi.e en caso de no hacerlo, el suscrito hará la designación correspondíante ar cumplimiento ai

articulo 342 del reglLtinentc de construcciones, y lo que e. -isitacc maniíies:a que: (si o

no} los designa tn co-secuercia a lo anterior se rea.iza la designación por el

C Ñtf-'Qj^s^'i-. fiü^l ?drL¡~:'\- nonbrando coi
C

términos siguiente?, edad

con donicilio en

dentif candóse

■. ■:■■:: '.I

dentificéndoae

se les hace saber el objeto de la pfc-sen:o diligencia

inipección cy\c- f.ie entregada al compareoiwite. — ---

a los cuáles

señalado en la orden ce visita de

En seg-.naa. son el objeto de; da< aimpli^nteito a In previaín an el articulo 347 deí Rñglamenio de

Construcciones par« si hAurítrapio del Centro TaoasK) especiñcacante a Ftn de determinar, en

caso necesario una sanción justa y equitativa a las condiciones economías ce la persona

visitada, se solicito al Compareciente acreditara su cipjadad económica, aclarándole que dicha

íü-li uuiriUeitcjkil üunÍLinie ¿t la lej>, a lu bus1 el ■juiriparíicJente rnanifsstó

me a la presente acta copia simple de los documentos presentados

Por lo arterto!. se aiocede al desahogo de la inspección corsta;ándose Lis sigu» ntes iiechos

orí siones n <-: <:.^ t " - t »_

Hoja2<te4
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Centro-

do Obras, Grdenomipnto

Territorial v Servicios Municipales

Subdirección de Regulación

y Gestión Urbana

FOLIO No 6 ¿S |

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro

contienen información clasificada como confidencial con
fundamento en el artículo 3 fracción KIIIV 12a de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del

Estado de Tabasco y de los Lincamientos Generales para

la Clasificación y Desclasificación de la información, así

como para la Elaboración de Versiones Publicas

lo anterior y can Funilamaita en lo dispuestn per el ancu.o S45 del Reglamerio

Construcciones para el municipio ce Centro, Tabasco: se le concede al visitado un pazo de

días hábiles siguientes al inmediato sosteriür a aquel en el que se cerró el acta de insoeccic

para que manifieste per escrito lo que o su deruch^ convenga en relacón con los hechos

omisiones asentadas en el asta y ofrezca las píuabas documentales que censide

convenientes non las cuates pretende desvinusf I3S hechos asentados para lo cual pod

preseir.frss en las oficinas del H. Ayuntamiento Consíluconal del Municipio De Centro, cito en

Paseo labasco N|J 1401. Compieio Urbanístico Tabasco 20C0 ante la Dilección ce Claras,

Orde-iainitnto Territorial y Servicios Municipalca del H, Ayuntamiento Constitucional del

Municipio ne Centro, a le que el visitado en lso de la palabra man fiesta:

■s.

di 4



Centi-o
¿i-'

.- -I'! ' 'i ■■ t , i ;i.'

i. ,>..■;■■..■

Dirección dtí Obrns, Ordenamiento

Territorial y Servidos Municipales

SubUireccion de Regulación

y Gestión Urbana

KJI IÜ NO €>LS\

sLos espacios que se encuentran cubiertos con negro

'contienen información clasificada como confidencial con

" fundamento en el articula 3 fracción XIII V 124 de la Ley
-de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado deTabascoyde los Lineamienlos Generales para

1 la Clasificación y Desclasificsción de la información, así

.¡como para la Elaboración de Versiones Publicas

Una vez cumplido el objeto de la prestirte diligencia se da per corwsuids levantándose por
dup j;;adn pnríi constancia la presenta acta, en '-/ __ fojas ú:Nes, a lae / %
hcras con ¿_ ¿~_ minutos del ala £> ) del mes de
año 2í) ¡ i

del

_. procsdiéicíose a dar lectura al viseado de la misma, poate-iormerie firrnardo al
mareen y al calce los que en ella mtorviniaren, liauéndose constar que el inspector act-jante
solicite al coinca'ccienre y a los testigos firmar la presente acta, informándoles qje en case de

necrritya dei_ccrrpatecieate_dE tecio?r copia ce esla ncza. no afectará la validuz c valor prebatone
de la msíi

aceptaron o se negaron ti fi-rnar ia presente acta y que el compareciente el C.

. ;-i recibió cupia de la presente acta :on
firma sulúytafa ce los q.ie ella intervinieron. — —

¿ L

INFRACTOR

TESTIGOS



CENTRO

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

IQ'H.Añr.tel v Centenario dtiíaci'eniro de Dai/ñiinóoteti foÍNisca

MEMORÁNDUM: DOOTSM/UAJ/031'2018

VILLAHERMOSA. TABASCO A 22 DE OCTLBRE DE 2018

PARA: ARQ. ÓSCAR DE JESÚS VÁZQUEZ MOSQUEDA

SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN

Y GESTIÓN URBANA DE LA DOOTSM

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro

contienen información clasificada como confidencial con

fundamento en el articulo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley

'de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para

¡s Clasificación y Desclasificación de la información, así

como para la Elaboración de Versiones Publicas

DE: LIC. BERNARDO MEMBRENO CACEP

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DOOTSM

ASUNTO: Sr SOLICITA ACTA DE REINCIDENCIA

Me re/ierc al oota de inspección foiio número 0651/2018 iniciada a la C.

I de las que se desprende que realiza y/O realizó la

construcción y/o instalación do una piuma. observándose que ocupa y/o invade la vía

publica (caite), ubicaúa er ia cali'.: ■■■■^^^^■H H tíei

^^■■■■■■■■■■■■■■H j'ií í'SíV Mu!:.ay<ic; de Centro, Tabasco, obstruyendo

ñ¡ libre tránsito de ia misma.

lo anterior, le solicito se realice nuevamente la inspección a la zona arriba citada, ya

Que fa infractora hizo caso omiso a ios requerimientos de esta Dirección, motivo por eí

cual 19 requiero se realice e! Acta de Reincidencia correspondiente, para que conforme a!

numeral 355 del Reglamento de Construcciones del municipio « Centro esta Unidad de

Asuntos Jurídicos ss encuentre en cosibüiúdúos efe da/ coi ■fuidnd al prucedinvonto

jurídico Atíminitíntívo iniciado can eí acia do inspección arriba iría.

Sin otro particuiai, te safado cordiciimente

Ctp- W8

t!¿

>ár-^^



Direccón de Obfds,OrderwiriienioTííiriiorial

CENTRO

y Servidos Municipales

íC1 rfE ÜQi W

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro

contienen información clasificada como confidencial con

fundamento en el artículo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco y de los Lincamientos Generales para

la Clasificación y Desdas i fica ció n de la información, asi

como para la Elaboración de Versiones Publicas

OFICIO No. QOOTSM/UAJ/0298Í201S

AS'UNTOSe-envfa multa.

V;^ahe-mosa, fat '12 de Octjbre clu 2016.

LC1 "¡arlos Gutii .->z Franco

Dif^-Lor de Finan 19

Presente

■djunto al presente envió s Usted cop¡íi limpie ríe los coc-Lrre.níos que a

continuación se relacionan.

Resolución Atímin strativa

Nombre:

Ced-Jís ds Notñcacicn de Fechli.

Moilr. úe ía Milla $ R 860 Oü (Oche mil Sesenta pesos DW13C

Lo anterior, para qus sea tan amable ele requerir el cobro de la sanción y una vez

'eeb so Ig percepcíór, se fe agradecerá hacerle del ceraamiento de esta Dirección para

ordenare! archivo dafintívo del expediente admint^slívo arriba citado

Sin otre paiiicular aprovecha la ocasión para enviarle ur cordia salude.

I

ATENTAMENTE

Ing Adolfo

-A

errer Arjuilar

utm: !g!£E9«fe

ti -Llt Qcrnsrdg Meratrerf) CM*p -*l» •>' - Un^ao ia iitnlu'j JofWeM

■ ■: ■ ■ . . - '

tilBECCIÜN -■ .. ., - ;■■,

Sffi^*^ "' '■"



Los espacios que se encuentran cubiertos con negro

contienen información clasificada como confidencial con

fundamento en el artículo 3 fracción XIII V 124 de la Ley

¡de Transparencia v Acceso a la Información Pública del

lEstado de Tabasco y de los Lineamíentos Generales para
la Clasificación y Desclasiflcsción de la información, así

como para la Elaboración de Versiones Publicas



5? Dirección de Obras, Ordena liento

Territorial y Servicios

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO NÚMERO /

año 2018 en acatamiento a lo dispuesto en e] artK

fraccrorea V y XXvil! a~la Lcy'Orgáiica efe ios Municipios dei Estoco áe Tabosco, en rslactót

m.me'ateS "59. fracciones V, Vil, XVI y XXII y 180, nesa a), det Reglamento de la Adr vi

Púbica del Municipio ele Cent'o. Tabasco; de conformidad con lo estipulaco sn los artia>

fracción I, 132 fracción y 133 del Cocigo de Procedirniartos Civiles para el Es'ado de Tsbs

ap'cüLOn supletoria en esta materia, por disposición expresa del Reglamente oc ConstfUCCÍC

Municipio ae Centro, Estada de Tabascc, en que se auic^za para ia concurren; a de las auto

par.i s aplicación y observancia del mismo, será la que señala la Ley da Desarrolle U

Oraeramisntó Te'riiorisl del Est3do de Tabasco y su Reglamento, esta ultima Ley, que fue 3:

GGnfefne al ARTICULO SE30ND0 TRANSITORIO Oe I¿i Ley de Ordenamiento Sjsrienti

Territorio del Estado de Tabasco. que entró en vigor psnir del dta " de enero oe 2006, xr

con'o'Tie al crdiral 6. dtmo cárrafo de la citada Ley de- Ordenamiento Sustentsble del Te""

Estaca de Taoasto y ma ve; que rne cerciore que esie ¿s el domicilio que buscu, po' cq ncidi

Mfiaiaoo sn el doDumetto citaco al rubro superior irquer.:3 del préseme, asi como

acueios 3ad _ . por

«I ala

llO 84

;on los

ración

S 131

co, de

ís del

y En zLvnpbmsntowTJrtagjrio de tecri? 2ü1 dejado

Co'ív! D'

_quien se

,;on

con

í prepósito de qjc- lo pe«S»a busca

recrcEeitanie lega',, esperara al suscrita en este domicilie a l&hora y dis en qm ^e acftjSi y !^ii

mofiw i nuevamente 'equiero la R/esencis de la persona n di cada o su represerrante/ea;* "
corsiar que

se identñca mediante /

presente, per lo

,en su car

/ que entiendo

de

/ fotografía

..expedida por'

y Afana acreditando pera

¡ano y

ogada

■le del

■Q que

'i o del

son lo

■ a con

medio

Oe

£n su

1 O SU

por tal

x en do

?■ con

quien

umero

«B que

laudad

Acto seguido, ante " la presencia

persoia con qgien se entiende la düigeicia, me identifico con la csr.slancia correspondiente

DOOTSM/UJI1089 de fecha 20 de Febrero de 2016, expedida por el Director de Obras. Drdtt

Territorial y Servíaos Municipales asi Ayuntamiento de Centro, I abasco, ti cuaj ostente firma a
de a íiitorirJart que le^Eimente emite misma que contiene fotografía que

ftsiccs t f'rma auttgra'a del suscrito C, Andrés Álvajez Panduro: po- lo que
acte da la/copia, de la .resolución minero ib-'i /'}.§■£!£ Ge fecha Cj ¿~~ rtól
C'\C IX-'S/llE úe 201,a. emitida pot la Dirección 3e Obras O/tien«miento Territori-j[ y !

D/uniciptiH del Ayuntamiento de Centro, Tabasco, conslante en '' V' fojas escritas de til E

asi Gonc un tanto de la presente acta, arribes con firmas autógrafas, levantando la pe:

COfiforrnMB0 y con fundamento en los artlcuos 131, fracción I, 132 fracci¿r ( 133 del Ce

Civiles para el Estado ce Tabasco de aplicacicn suplefo^ia un esla mst

expresa del orfjir,a5 e. último párrafo, de ia Ley de Ordenamiento Suslentatle de

leí Estado de Tabasco. - — ■ .---

iumero

triienlo

lógrala

rasgos

-' este

íes de

lo lado,

■1 lía Otí

:tgo ce

riá por

Los e;pac¡DS que se encuentran cubiertos con negro

contienen información clasificada como confidencial con

fundamento en el artículo 3 fracción XIII V 124 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco y de los Lincamientos Generales para

la Clasificación y Desclasificación de la información, asi

coma para la Elaboración de Versiones Publicas



Centro-

Dirección de Obr^s, Orden m iento

Territorial y Servicios Mutnc: ales

No hsstendo mas que hacer consta- en la presente diligencie se da por concluios alai .lo las

htyascfel día de su mirto, (irnardo a! cales los que intervinieron y as< 1,3 quisieren ht .erlo.

Lo; espacios que se encuentran cubiertos con negro

contienen información clasificada como confidencial con

fundamento en el articulo 3 fracción XIII V 124 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Taba5co y de los Lineamientos Generales para

la Clasificación y Desclasificación de la información, así

como para la Elaboración de Versiones Publicas

NOTIFÍCADOR EL INTERESAOO, REPRESENTANTE lEcAL O

PERSONA CON QUIEN SE EMTIEHND1 LA

DILIGENCIA

ANDRÉS ÁLVAREZ PANDJRO

(NOMBRE Y FiRMA)



Los espacias que se encuentran cubiertos con negro

contienen información clasificada coma confidencial con

fundamento en el articulo 3 fracción XIII V 124 de la Lev

de Transparencia y Acceso a ta Información Pública del

Estado deTabascoyde los Lineamiemos Generales para

la Clasificación y Desclasificación de la información, así

como para la Elaboración de Versiones Publicas

Centro
■lYl [( • ..>■

■ - - ■ . >ci -i

iidicfiTiosH, rebusca 2A de septiembre ti ir

O

i dNicfo

sxí 3

I
Anexo al fffeser'te í-jwó ,j jkíco, íotügraüa, acüa y orden dü vfsita de

msptícción con [olio No. &m$ .■ -lafnbrs de la C. ÜBHHBHMHM

|, Fctücfofiado ;:{jr¡ U: construcción de una cssetB

invadtcridu l¿3 vía publlee, .o anlcríor, par;:: que a travos del departamento a su

sango, st! emit-i ia rosotuoón qug cvi derecna corresponda.

Sin :>..rr. part.ci-lafj, quedo <);; usted.

CC I*. Mq toin tou-ms* SünchQí renaiKi
le Kaiiüd ¡ .hkinH; i -Juiv Vatenmata.

irMltn o«Otir<is. Oíitenamiariio terfltoriai Y Serv Mptes
ioK: del líi^Jta :ic: inspeceón Urbana



■ J lli . 1! I.'. I

19 * :,
i -I r—;\ ■ i,,- i,, i

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro

contienen información clasificada como confidencial con

fundamento en el articulo 3 fracción XIII Y 124 de la Lev

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del

Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para

la Clasificación y Desclasificación de la información, así

como para la Elaboración de Versiones Publicas

Dirección de Obres.. Ordenamiento

Terríto ial y Servicios Municipales

fc Regulación

Urbana

ASUNTO: CfíATORtO

Íff hafas, del tHu £ Z> SeN mes

rio)nAoVfiJZ,ciC 0¿?*%£&&

inspector ausento a ia iJirccací! ds Obr^, ORicnaminnio lurritonal y Sonrióos MuniGiptíea

de1 i i Ayuntarriícnto cq contro, rno conaíBui *:'. si ¡ntnuetjte martaKio con f;i rumoro

de h Cotonio y'o ¡ raqaonKín^nta

«n o: Víij.ik: px¡ de CkBiítB iJs:l i sígdo :>« lattasco, ctifdfjjárKjufrn: que es ;:¡ tíoni¡c;iic de iu

ir. i C

y Kiqueri gu jatísanciM. psra !r;;¿¿ir iji? ssailo adíTüiisIfalwo no oncorrt'ándosc présenle, pa

lo tan: arocodí ¡; c¡tario para que on c?( ckjrwGtho «ttes t;i^0u OHptJfc ;j) sLscnio ;j las

12. ó u -.o as ílül die .4? í cd mas tía

efiiendienec ¡a préseme ú iitjencaa ;:o;i ¡ej o (;:,).

on su caréder de yd intcrtsaao. Se da por asnctuléa I.;

presante riíB^ficia, Pionco ¡as horas c::- din ct; su ¡mcio- firmando al iflterowKiQ al

ealce ifo retübdt; y ofíre consKtfiftia do toda lo sníerion ¿>¿ /i Ú~r1 LO ¿r?-^"

(fd año ^u ;

¿a

¿rl-



Cerctrcr

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro

contienen información clasificada como confidencial con

fundamento en el articulo 3 fracción XIII ¥ 124 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco y de los Lincamientos Generales para

la Clasificación y Desclasificación de la información, asi

como para la Elaboración de Versiones Publicas

Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales

ORDEN DE VtSI I A LJh INÜHbCClÓN

übras,

No._de folio 0683

lab., 20 úe sepüembre de 2G13

tuncamente- a lo dispuesto en los artic.¡ es H, io, 21, 27 y 115 fracción V oé ¡a ConstoLicifin Poll:ica de los

Estados Unidos Mexicanos; alicuo 6;> de la Ccnst::jción FcOtics cci fcstsd: . >pre y Soberano cíe Tabasco;
a-ÜOüto 73 fracción VI , 84 Tracciones V y XXVIII de la Ley Orgánica ce os Mü-idptos del Eslsdü de Tabasco:

artículos 273 y 275 de la Ley de oide amiento Sustentaba de! Territorio del Estado de Tabascs: 1. 2, 3 bis.

fisaáoiies VI, VII, VIII. IX. X. XI. XII, X ¡I. XIV y XV 40, ¿-3 bis 46 bis 2, -46 bis 3. 52, 52 bis. 53 bis2, 53 bis 3,

5-3 oís 4 fti, MU HU frs, «<J bis 2, ¿3 bis 5, 52. &3, 83 t>is, 53 bis 2. 83 bis 3, 8fl 6Q 86 bit, 86 bis ?. 86 bis 3.

338. 12£: 340. 34'. 3¿2. 343. $44 y 345 del Regiame-ito de Construcciones para el municipio de Ceniro.
lal:asco: y 174 frar.ccnes ll y V r.&\ Knrjügmsntu 4s la Adn-inistración Púbica Cel Municipio ce Centra; y

no que e&ta legislación señalada as de oráQT público e interés social, :uys vigilancia de el

KBWfpQftCta í este H Ayun:amiertc para el Municipio de Centro, a través de la Direcciór ce

Wuar»:a lerntD'ial y Servidos Municipales y en especial aquellas actividades de constnicciórí y

aspectos relacionados con esta, tales cerno habitaailidaú. fundoi a miento, hfgtcne y acandicionaniento

htriyrjl prewiérdo daños per activic^cl 'iisnológiCíi y ■.■ientos domn^ntes, pon;end^ er riesgo ¡3

íle- los i in .Jebles y de as personas a a.1 alrededor, o perturbar el orden Oúblíco c causar rjgfíos cb

irieres general en sus personas o Sienes o acuellas adiwiJa'.l«s de cuiiülruccicri que üb ieo:.icei en zunas dü

J5o es 5ueu no permitdas Dará esta acWidac) . por lo tanto es necesario una pljineacion adecuada de la

de consta-cción asi corno ung vigilancia ccnslante soora ¡a misma a fin cié sentar las ba&es para un

io urbanü ctde-cado sS le hacs saber que scí le practicará y ^ :a de ir&ppcción pa-a cuyo efec:a se "a

comisionado al:

C. AL~RCDO PCRC2 PC^CZ

l.-i vsta te.id'a por o^e;a verrttsar lo siguiente- 1- i la C«lls|

^H: se obstruye con la construcción do una caseta; !o anterior, en cvmpliTiionto coi o

establecida él íw ártíajfoi ', 2, 2- bis Fracccnes li!. IV. V, VI. Vil, IX, XII, XIII Y XVIII, 307 Y 309 del
Rflglamfir-te tia rn-iitrunrinnfis uinpr,tr '■ - ñí CLffirta rr?n I¿í Oinstanci-i rif Alneamif¡nto y míltiílcactóri ■"©

Müm=-c Oidal, kto h establecen los articutoB -16 'IR Mu ^^ h¡í 7 -(R t*s ^ d*J Rsgla-^srta íe

CanstrtjcckJtttíS vigente en el VIuiiiti.uiLi de CtMl&O. 3-31 tumria con Id CuiiüLynua da rfcclibiliüad de Uso de

Sueto como b Btía&lscH el üfíic.lu t'¿ t'¿. bis y 53 bis del "íegtainsnto ele Construcciones jigente 4. Hi

cuente ^on la Autor z?.?,\tiu correipondiente para rtafizar dichos traba'us. corno l¿ esüblficen los artículos 73,

fi[] Y Sfl Hs del Reglamento de ConstrucciónKB vigente pera el Municipio efe Centro, S.- Además ríe nbfMíVaf

Oüi ae dé CtmpIbniBílto a lo di^pueeta en ol Raglame-ito da Coi-simcr-iones pm» al Wur.icípic rJe Centra,

Tabasco, y Sert^áS dis pastor íes yfjii^ybles

Se wMtt a Ui peisana con qui^n se atiente Id dffiysticfca ^u oalotnraddn fiara que permita al persons"
aubmzSMío 9 seceso al lugar c lugares sietes a a inspección y prc-porcionar la InRjmatífln que requiera el

Se le orriens al inspecto,- de que en C3SO de e-ituntrai \s &;ecución Qc ahuma ob'a Sin hs pefmiSOS

nndbrK:fl, se autoriza la colocación de sellos pañí ctauaursf la obra en tanto no preseiíe los premisos

ft a VIH IX y X, gjjQfísctíl««| í

CC| 'i:. (.■■.-.i,i^lRii.it,:i¡;l
y Ce, ««awra,

arq. armando /avier reyma y dj&z del
subdirectof/de regulación y Bestión

6S 3"Jij'iiiriorjTomic-3 í 9»n Mpe*.., 7-i,.¡-:i -),

.' Va Bínalo
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Centro-
somoj todcií

Dilección Jt; Obr.i*., O: jenamiento

Territoiial u Serviácr: lunicipal.es

Sub'iirecckxi de Regulación

y Geís ion Urbana

FOI 10

ACTA DE INSPECCIÓN

Con 'urdancnto a lo dispuesto en los articule os 14. 15 21, 77 y 115 fraeckn V dey

Pclítica de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 55 de la Coratiti¡cói Polrúca del

Estado Libre y Soberano de Tabascc: articulo 73 fracción Vil, 34 fracciones V y XXV1I1 de Id Ley
Oga'iica de los Municipios del Estarjo de Tarasco, artículos 273 y 275 -.*. ;a Ley de
ordenamiento Sustentare del Territorio del Estado de Tabasco; 1, 2 :í tas frac: ¡ res VI, Vil,

VIII, IX, X, XI. XII, X II, XIV y XV; 46. 46 DIS, 46 í)!5 2, 46 bis 3, 53, b3 OÍS. 53 bffi 7 33 bis 3, 53
bis 4. 76. 30. SO bis. 80 dís 2, 80 bis 3 82, 83, 83 bia, 83 bis 2, 83 bis 3 84, 66 86 lis, 86 bis 2,

c6 yis 3. 338, 339, 340, 341, 342, 343, 34¿ y 3¿5 del Reelarrento cié Cors:ruc-i' -es para el
municipio de Centra Tabasco; y 172 fracciones I II y V del Reglamento de I* Ad rinistracwn

PLbhca del Wunicipb de Centro y para dar cjiTiplmiento a la orden de VÍSila ut inapecció
rumero 0 €R.l de fecha^¿6_del mes de ^S^tpT de- añ -tí
expodida por el Subdirector de Reculación y Gestión Urbana del H. Ayuntamiente rtstrtucicna

;ídic de Centro. Tabasco, cito en Paseo Tabasco W 1401, compte

rffi e^is Ciucad, el susoril C

del rnes d

después de ctrciora<-me con acuecsidad

orden de visita de Inspección por

funicipio de Cent-c. estade

del año 20 JB a las _
que es e! dorrialio que bLi?co y

habtriu 'jurroborado d8 la 8í

. f3t>asco. el

fZ. horas y

sido an la

¡ ■ manera:

!o anterior, con el propósilu ds verificar si el inmueble en cuestón cumple con ib instruido en la
orden tSñ vssitrt de inspección y lo establecido en el Reglamento efe Conatruo ones para

de Centro y de manera particular

v tiJ

-l <r\
-..,

t\

lo a-:erior me sa confirmado por una persona del sexo _^__ . quien a "encuentra
en el donicilío buscado, auién comparfl« y allende la presente "diligencia y *io llamarse

y an relación con el visitado en el domioha señalaac lesLüa tener~~ -ácter de
o ^ua1 a-redila nadiante

transcureo de esta acta se le denomina el compareciente Seguidamente procedo ,
cor la creden-ial expedida por el D.recro-de Obra?, OntenantontoTerriíorial y Sei k js

en «i

:'ttif¡carrre

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro

contienen información clasificada como confidencial con

fundamenta en el artículo 3 fracción XIII ¥ 124 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para
a Clasificación y Desclasificación de la información, asi
como para la Elaboración de Versiones Publicas

Hoja Hlel



Centro
« '.fU'l MHN I Ü

coKín-uaowu DECENi

Y41A- ERMC5A, TABASCO.

Lo; espacios que se encuentran cubiertos con negro

contienen información clasificada como confidencial con

fundamento en el artículo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley
de Transparencia v Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para

la Clasificación y Desclasificación de la información, asi

como para la Elaboración de Versiones Publicas

Dirección de Obras, Gidenamiento

Territorial v Servicios Muniripal.es

SubrJirección de Regulación

Urbana

FUI 10 NO

Municipales del H. Ayuntamiento dfil Municipio de Centro Tahasco, la cual eotttone
y se encuentra vigente del 01 de enero al 31 de Diciemore de 23 /¿i acreditar

tnspsctor, y que muestro a la persona que me atiende, cerciorándose el compa

co-responde a su poiador —— ...

A continuación le inferno el motivo de mi visita, comunicándole si csntsnido (Je
inspección y lacendo constar que en este rnomento te entrego copia de la misma
recibido el compareciente para constancia, acte seguido se requiere a ;3 persona Gi

entiende a diligencia para que proporcione toda clase <te información y documi
conduzca a verificar las autorizaciones de la construcción objeto ce lo inspección a:

que designe a dos testigos ce asistencia para podw levar a cabo la inspección, i
qua en caso de no hacerlo, el suscrito hará la designación correspondiente en cjn

articulo 342 del reglamento de conetructíones, a lo cue el «sitada manfiesta que _
no) ios designa, En consecuencia a lo anterior se reabrí la dftsmnaf

a

mi fotografía

dome como

■::cisnte que

la visita de

firmando de

>n la cual se

citación que

come para

normándole

[jlimiento al

{si o

pon por el

indo como

CC

amenes en los términos ^igu e-nti^f edat

__con domicilio en ¿

identificando

. y edad
££202

identific

se les hace saber el objeto de la presente diligencia señala
inspección que fue entregada al compareciente. ■■ —

__, originario

i domicilio

. os cuales

e visita de

En seguida, con el objeto de dar cumplimiento a lo previsto er el articulo 347 de! ^? .¡lamento de
Construcciones para el Municipio del Centro. Tauteo, específicamente a fin da duorminar en
:aso necesario una sanción justa y equitativa a las condiciones económicas o< a persona

visitada, se solicito al compareciente acreditara Wj capacidad económica aclarando H que dcha
información será confidencial confome a la ey, a lo cual ei compsrecflntP manfestó'

Agregándose a la presente acta copia simple de los documentos p'e&entaoúb
Por lo anterior, se procede al desahogo de la inspección, constatándose las sig;i entes hechos u

¿O ¿LS, ¿TÍ Z 7T .;■ , ' , _ ~^^ ' ^ " "^ ~

Hoja 2 de 4



Centro-

Los espadas que se encuentran cubiertos con negra

contienen información clasificada como confidencial con

fundamento en el articulo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para

la Clasificación y Desclasificación de la información, asi

como para la Elaboración de Versiones Publicas

Dirección de Obras, OKlonamiento

Territorial v Servidos Municipales

Subdirección tic Regulación

y Gb; Lión Urbana

FOLIO Nü ¿2 £

•\

Hecho lo anterior y con fundamento en lo diS|JLesto por el artíctíc 345 del Re>

Construcciones para el municipio de Centro, Taba&co, se le oncees sé visitado u

días hábiles siguientes al inmediato postenor a aquel en e que se cerró el seta it

psra que manifieste per escrito lo que a su detecho convenga en relación con <

oniSlWW asentadas en ei acta y ofrezca las pruebas documentales qu<

censen lentes, con las cuales pretende desvirtuar los hechos asentadas para !c

atarantarse an laa oficinas del H. AyunLamieniu Cunstitucional del Munitípio D« Ct

i lame rito de

■ plato de 5

; inspección

.ti hechos u

considere

cua

PaSBO T3t>3Rr.n N° 14(11. Cwnplsjo Urbanístico Tabasos 2000, antr

Ordenamiento Territorial y Servicios Municba es dei H. Ayjntam ento Cons

Municipio de Centro, a lo que el visitado en uso de la palabra maftfffcsta

podrá

iliu, ú[íj en

3 Diren- ■:: i de Obras,

íucional del

a 3 de4



»<-UH;¿«iíí.1aí.c>i-i"jccmi.cF reuní;

mu ■!■—■ i<í mi

CENTRO

Dirección de Obras, OrdenamientoTerr¡toria¡

y Servicios Municipales

20,"e. flAo del ^ frMenat<oéetíncuent:í> itt MiMunüos cíi

MEMORÁNDUM: DOOTSM/UAJ/033/2018

WLLAHERMOSA, TABASCO A 22 DE OCHJBRF nF ?01B

PARA: ARQ. ÓSCAR DE JESÚS VÁZQUEZ MOSOUEOA

SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN

Y GESTIÓN URBANA DE LA DOOTSM

DE: UC. BERNARDO MEMBREÑO CACEP
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DOOTSM

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro

contienen información clasificada como confidencial con

fundamento en el articulo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco v de los Lineamientos Generales para

la Clasificación y Desclasificación de la información, así

como para la Elaboración de Versiones Publicas

ASUNTO: SE SOLICITA ACTA DE REINCIDENCIA

Me refiero al acta de inspección folio número 0683/2018 iniciada a (a C.

|, de 'as quü so desprende que realiza y/o realizó la

construcción de una caseta de vigilancia, observándose que ocupa y/o invade ía vía

pública (calle), ubicada en la ca/fis I I del

■■■■ ■>' "' napio cíe Centro, Tabasco, obstruyendo

el Ubre tránsito de la misma.

Podo anterior le solicito se reaüco nuuvamuntu tu inspuotiiót) a la íOna utiioa atada, ya

que ia infractora hizo caso omiso a los requerimientos de esta Dirección, motivo per el

cual te requiero ss realce el Acia cíe Reincidencia correspondiente, para que conforme al

numeral 355 del Reglamenta de Construcciones de' municipio de Centro, asfá Unidad da

Asuntos Jurídicos se encuentre en posibilidades de dar continuidad al procedimiento _

jurídico administrativo iniciado con e! seta de inspección arriba citada.

Sin otra piuticutm, ie ¿aludo cordtairtente.

ATENTAM

Ccp-MC- ADOLFO Ai3EftTO.-E.RREP. A5ÜL.AR..■ DW DZOB&AS.

LWCA3*
MUWC!Pt,LZS-
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CENTRO

DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

. Año :Jd 'Caudillo del Sur",

. ano Zapata».

Villahermosa, Tabasco, a 29 de Enero de 2019

Oficio Número: DOOTSM/UACyT/255/2019

ASUNTO: Enviando carátula de versión

pública

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo.

Coordinadora de Transparencia y Acceso

A la Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.

Presente.

En atención al oficio No. COTAIP/0308/2018, me permito enviarle carátula de la versión

pública del "Oficio DOOTSM/UAJ/0199/2018 de fecha 17 de octubre de 2018; Acta

circunstanciada de fecha 21 de septiembre de 2018 suscrito por inspector y notificador;

Cédula de notificación de resolución de fecha 21 de septiembre de 2018; Memorándum
SRYGU/0708/2018 de fecha 14 de septiembre de 2018; Orden de visita de inspección No. de

folio 0651 de fecha 06 de septiembre de 2018; Citatorio de fecha 04 de septiembre de 2018;
Acta de inspección con número de folio 0651 de fecha 06 de septiembre de 2018. Constante

de 4 fojas y Memorándum SRYGU/031/2018 de fecha 22 de octubre de 2018, donde solicita

acta de reincidencia", Expediente No. COTAIP/032/2018, Folio PNT: 00159418, la cual

fue aprobada por e! Comité de Transparencia en el Acta de Sesión Extraordinaria Número

CT/025/2019 de fecha 25 de Enero de 2019.

Sin otro particular, hago propicia para enviarle un cordial saludo.

mente

g. Adol Ferrer Aguilar

or

C c p - Lie. Perla María Estrada Gallegos. Presidente del Comitéfie Transparencia y Director de Asuntos Jurídicos del este Ayuntamiento de
Cenlro, Tabasco - Para conocimiento.

C.c.p.- Lie. Dugald Jiménez Torres, Encargado de la Unidad deAlbnción Ciudadana y Transparencia de la DOOTSM.
c.c.p .- Archivo/Expediente

l'AAFAíLDJT/zdE.

Villa" ■<■• ~^ d.gob.mx



)E OBRAS,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

CENTRO 019, Año i--1 'Caudillo del Sur"
^^ Cmilionn 7t

•i

Fecha: 29 de Enero de 2019

Exp: COTAIP/032/2018

Respecto a la versión pública de la copia legible del "Oficio DOOTSM/UAJ/0199/2018 de fecha 17 de

octubre de 2018; Acta circunstanciada de fecha 21 de septiembre d9 2018 suscrito por inspector y

notificador; Cédula de notificación de resolución de fecha 21 de septiembre de 2018; Memorándum

SRYGU/0708/2018 de fecha 14 de septiembre de 2018; Orden de visita de inspección No. de folio 0651

de fecha 06 de septiembre de 2018; Citatorio de fecha 04 de septiembre de 2018; Acta de inspección con

número de folio 0651 de fecha 06 de septiembre de 2018. constante de 4 fojas y Memorándum

SRYGU/031/2018 de fecha 22 de octubre de 2018, donde solicita acta de reincidencia", acta de comité

CT/025/2019, y tomando en cuenta los artículos Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo sexto,

quincuagésimo séptimo, fracción I y II, Quincuagésimo octavo, de los lineamientos generales en

materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de

Versiones Publicas, emitidos por el Consejo nacional del Sistema Nacional de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y del acuerdo por el que se

modifica los artículos Sexagésimo segundo y sexagésimo tercero y quinto transitorio de los

lineamientos citados, en los que señala que la elaboración y clasificación en versión pública se hace

precisa lo siguiente;

I. Nombre del área del cual es titular quien clasifica:

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública.

Oficio DOOTSM/UAJ/0199/2018 de fecha 17 de octubre de 2018; Acta circunstanciada

de fecha 21 de septiembre de 2018 suscrito por inspector y notificador; Cédula de

notificación de resolución de fecha 21 de septiembre de 2018; Memorándum

SRYGU/0708/2018 de fecha 14 de septiembre de 2018; Orden de visita de inspección

No. de folio 0651 de fecha 06 de septiembre de 2018; Citatorio de fecha 04 de

septiembre de 2018; Acta de inspección con número de folio 0651 de fecha 06 de

septiembre de 2018. Constante de 4 fojas y Memorándum SRYGU/031/2018 de fecha

22 de octubre de 2018, donde solicita acta de reincidencia"

III. Las partes o sesiones clasificadas, asi como las páginas que las conforman:

1. Oficio DOOTSM/UAJ/0199/2018 de fecha 17 de octubre de 2018.

• Nombre de persona física.

Páginas que la conforman:

1 (anverso)

2. Acta circunstanciada de fecha 21 de septiembre de 2018 suscrito por inspector y

notificador.

• Nombre de persona física.

• Domicilio; calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

• Nombre y firma de 2 testigos.

"orti-! i ■■ . ; 5035.

Vill - . '■ re "-aI. :' " ■■ilaherm- ¡ m>



CENTRO

I i CCION DE OBRAS,

ORDENAHJENTO TERRITORiAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

lio del Sur"

Emiliano Zapata».

Páginas que la conforman:

1 (anverso)

3. Cédula de notificación de resolución de fecha 21 de septiembre de 2018

• Nombre de persona física.

• Domicilio: calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

Páginas que la conforman

2(anverso)

4 Memorándum SRYGU/0708/2018 de fecha 14 de septiembre de 2018.

• Nombre de persona física.

Páginas que la conforman:

1 (anverso)

5 Orden de visita de inspección No. de folio 0651 de fecha 06 de septiembre de 2018.

• Nombre de persona física.

• Domicilio: calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

• Firma de quien recibe la orden de visita de inspección.

Páginas que la conforman

1 (anverso)

6. Citatorio de fecha 04 de septiembre de 2018.

• Nombre de persona física.

• Domicilio: calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

Páginas que la conforman:

1 (anverso)

7. Acta de inspección con número de folio 0651 de fecha 06 de septiembre de 2018.

Constante de 4 fojas.

• Hoja 1: Domicilio: calle, número oficial, colonia o fraccionamiento, Nombre de persona

física, Número de identificación oficial expedida por el IFE, firmas.

• Hoja 2: Nombres de personas físicas, edad, originario, domicilio, calle, número oficial,

colonia o fraccionamiento, número de identificación oficial expedida por el IFE, firmas.

• Hoja 3: firmas.

Hoja 4: nombres de personas físicas, firmas de personas físicas.

basco 2OOÍ 'SO:

■ l/.i. " www.vijlaher nosa.gob.mx
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8. Memorándum SRYGU/031/2018 de fecha 14 de septiembre de 2018.

• Nombre de persona física.

• Domicilio: calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

Páginas que la conforman:

1 (anverso)

IV. Fundamento Legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción

(es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación, así como las

razones o circunstancias que motivaron a la misma:

Tomando en cuenta los articulos Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo sexto,

quincuagésimo séptimo, fracción i y II, Quincuagésimo octavo, de los lineamientos generales

en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, asi como para la

Elaboración de Versiones Publicas, emitidos por el Consejo nacional del Sistema Nacional

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y del

acuerdo por el que se modifica los articulos Sexagésimo segundo y sexagésimo tercero y

quinto transitorio de los lineamientos citados.

V. Firma del Titular del Área, firma autoyr

ar del Área i

quien clasifica:

Firma

Ing. Adolí

Director dé

Territorial y'S

Firma de quien clasifica

: Torres

'Unidad de Atención

Enlace de Transparencia.

VI.

\ MUNICIPALES

Fecha y número del acta de la sesión del comité donde se aprobó la versión pública:

Acta de Sesión Extraordinaria número CT/025/2019 de fecha 25 de enero de 2019.

Pn ¡ación Pa

■ ■ ■■ . ■ ••'• • Tei.
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■ CENTRO

"OBRAS,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

! Año deí ''Caudillo de

Emiliano Zapata»

Villahermosa, Tabasco, a 29 de Enero de 2019

Oficio Número: DOOTSWI/UACyT/456/2019

ASUNTO: Enviando carátula de versión

pública

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo.

Coordinadora de Transparencia y Acceso

A la Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.

Presente.

En atención al oficio No. COTAIP/0308/2018, me permito enviarle carátula de la versión
pública del "Oficio DOOTSM/UAJ/0298/2018 de fecha 22 de octubre de 2018; Acta

circunstanciada de fecha 04 de octubre de 2018 suscrito por inspector y notificador;

Cédula de notificación de resolución de fecha 04 de octubre de 2018; Memorándum

SRYGU/0730/2018 de fecha 24 de septiembre de 2018; Orden de visita de inspección
No. de folio 0683 de fecha 20 de septiembre de 2018; Citatorio de fecha 20 de

septiembre de 2018; Acta de inspección con número de folio 0683 de fecha 20 de

septiembre de 2018. Constante de 4 fojas y Memorándum SRYGU/033/2018 de fecha

22 de octubre de 2018, donde solicita acta de reincidencia", Expediente No.

COTAIP/032/2018, Folio PNT: 00159418, la cual fue aprobada por el Comité de

Transparencia en el Acta de Sesión Extraordinaria Número CT/025/2019 de fecha 25 de

Enero de 2019.

Sin otro particular, hago propicia para enviarle un cordial saludo.

Ate

g. Adolfo

mente

Ccp-Lic. Perla María Estrada Gallegos, Presidente del Comité d£ Transparencia y Director de Asunte*

Centro, Tabasco.- Para conocimiento

Ce p - Lie. Dugald Jiménez Torres, Encargado de la Unidad de Algodón (iudadana y Transparencia de la DOOTSM

c.c.p..- Archivo/Ex pedí ente

l'AAFA/L'DJT/zdS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS
MUNICIPALES

'



r OBRAS,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES
..IMII —

CENTRO " Caudillo del Sur",
eNts<s¡,\ i i ana . apaid»

Fecha: 29 de Enero de 2019

Exp: COTAIP/032/2018

Respecto a la versión pública de la copia legible del "Oficio DOOTSM/UAJ/0298/2018 de fecha 22 de
octubre de 2018; Acta circunstanciada de fecha 04 de octubre de 2018 suscrito por inspector y

notificador; Cédula de notificación de resolución de fecha 04 de octubre de 2018; Memorándum
SRYGU/0730/2018 de fecha 24 de septiembre de 2018; Orden de visita de inspección No. de folio 0683
de fecha 20 de septiembre de 2018; Citatorio de fecha 20 de septiembre de 2018; Acta de inspección con
número de folio 0683 de fecha 20 de septiembre de 2018. Constante de 4 fojas y Memorándum

SRYGU/033/2018 de fecha 22 de octubre de 2018, donde solicita acta de reincidencia", acta de comité
CT/025/2019, y tomando en cuenta los artículos Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo sexto,

quincuagésimo séptimo, fracción I y II, Quincuagésimo octavo, de los lineamientos generales en
materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de

Versiones Publicas, emitidos por el Consejo nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y del acuerdo por el que se

modifica los articulos Sexagésimo segundo y sexagésimo tercero y quinto transitorio de los

lineamientos citados, en los que señala que ia elaboración y clasificación en versión pública se hace

precisa lo siguiente:

I. Nombre del área del cual es titular quien clasifica:

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública.

Oficio DOOTSM/UAJ/0298/2018 de fecha 22 de octubre de 2018; Acta circunstanciada
de fecha 04 de octubre de 2018 suscrito por inspector y notificador; Cédula de

notificación de resolución de fecha 04 de octubre de 2018; Memorándum

SRYGU/0730/2018 de fecha 24 de septiembre de 2018; Orden de visita de inspección

No. de folio 0683 de fecha 20 de septiembre de 2018; Citatorio de fecha 20 de

septiembre de 2018; Acta de inspección con número de folio 0683 de fecha 20 de

septiembre de 2018. Constante de 4 fojas y Memorándum SRYGU/033/2018 de fecha

22 de octubre de 2018, donde solicita acta de reincidencia"

III. Las partes o sesiones clasificadas, así como las páginas que las conforman:

1. Oficio DOOTSM/UAJ/0298/2018 de fecha 22 de octubre de 2018.

• Nombre de persona física.

Páginas que la conforman:

1 (anverso)

2 Acta circunstanciada de fecha 04 de octubre de 2018 suscrito por inspector y

notificador.

• Nombre de persona física.

• Domicilio: calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

• Nombre y firma de 2 testigos.

■ ■ i . ■• ■ basco '; ■
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Y SERVICIOS MUNICIPALES
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Páginas que la conforman;

1 (anverso)

3. Cédula de notificación de resolución de fecha 04 de octubre de 2018.

• Nombre de persona física.

• Domicilio: calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

Páginas que la conforman:

2(anverso)

4. Memorándum SRYGU/0730/2018 de fecha 24 de septiembre de 2018.

• Nombre de persona física.

Páginas que la conforman:

1 (anverso)

5 Orden de visita de inspección No. de folio 0683 de fecha 20 de septiembre de 2018.

• Nombre de persona fisica.

• Domicilio: calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

• Firma de quien recibe la orden de visita de inspección.

Páginas que la conforman:

1 (anverso)

6. Citatorio de fecha 20 de septiembre de 2018.

• Nombre de persona física.

• Domicilio: calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

Páginas que la conforman:

1 (anverso)

7. Acta de inspección con número de folio 0683 de fecha 20 de septiembre de 2018.

Constante de 4 fojas.

• Hoja 1: Domicilio: calle, número oficial, colonia o fraccionamiento, Nombre de persona

física, Número de identificación oficial expedida por el IFE, firmas.

• Hoja 2: Nombres de personas físicas, edad, originario, domicilio, calle, número oficial,

colonia o fraccionamiento, número de identificación oficial expedida por el IFE, firmas.

• Hoja 3: firmas.

Hoja 4: nombres de personas físicas, firmas de personas físicas.

Prolongai ■ >n ■ ■ 56025
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8 Memorándum SRYGU/033/2018 de fecha 22 de octubre de 2018, donde solicita acta

de residencia.

• Nombre de persona física.

• Domicilio: calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

Páginas que la conforman:

1 (anverso)

IV. Fundamento Legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción

{es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente ia clasificación, así como las

razones o circunstancias que motivaron a la misma:

Tomando en cuenta los artículos Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo sexto,

quincuagésimo séptimo, fracción I y II, Quincuagésimo octavo, de los lineamientos generales

en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, asi como para la

Elaboración de Versiones Publicas, emitidos por el Consejo nacional del Sistema Nacional

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y del

acuerdo por el que se modifica los artículos Sexagésimo segundo y sexagésimo tercero y

quinto transitorio de los lineamientos citados.

V. Firma del Titular del Área, firma autografiada de quien clasifica:

VI.

Firma

Ing. Ado

Director

Territorial

)ardel Área

errer Aguilar

rdenaníréVMf*™
s Municipales

y. "es ..
la Unidad de Atención

Enlace de Transparencia.

MUNICIPALES

—

Fecha y número de\ acta de la sesión del comité donde se aprobó la versión pública:

Acta de Sesión Extraordinaria número CT/025/2019 de fecha 25 de enero de 2019.
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